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.\ Hl"S 11.\HIT.\~TJ•:s-~.\BED: 

Que los Representantes del Pneblo han ordenado lo siguiente: 

Xol'otro~ )CI:-t Ht•J••·,·:-•·ntnuh•ll tlt•l l'uPb}•, ~ieamgiit•nst•, rl'nnitloM 

pum dnt· In I~oy Fmululllt'll t ttl ,¡ •. In :\ •wi,\n, cl.-c·rt.•tnmoH :-· 
!'<1\IH'iumtniOl'i In ~>~i~uit•llt•· 

'l'í • u lo 1 

n .. la ~:wión 

.:\ rt. 1-Xiearngna r~ nnn :-~ereii)u di~grcgadn tic In. 
Hl'p(•hli<·a dP CPnt ro .. \ mf.riea. En con:o~ceuencin re­
en Hoce <'onw unn nrc<.•:-;id:ul primordin] Yolvcr ú. In 
unión eon )m; demÍI:-~ l"Ceeionrs c.le la BcptÍbJicn di~ucl­
tn. .\ t'!'Íl' <•fl.•cto, qtwda t:wultndo <~1 Podrr Ejccuti­
,.o para mtifiear definith·mueutc los tratados que t.ieu­
dn'n :í realizarla con mw r. miis Estados dr In antigua 
F l'dt•rneióu. 

A rt. :!-Xirnr:•g·mt es X nción libre, soberana é in­
dependiente. 

Art. 3-Ln sohcrnuíu e~ nnn, innlienablc é imprcs­
criptib]c, y n•side l'~eneialmente en el pueblo . 

..:\rt. 4-Los funcionarios públicos no tienen nuís 
thcnltadcs que las que expr<•smnentc les da la ley, 
Todo neto <J ne (\jecu ten fuera de la ley, <'S nulo, 



Art. ;'}-J;os límites de Nicaragua y su di df::ióu 
territorial serán determinados por la ley. 

'I'Íl u lo 11 

De los uicarag!icnses 

Art. t>-Los nicaragiie.nses son naturales ó natu­
ralizados. 

Art. 7-Son naturale~: 
1 '!!;os nacidos en Nicaragua de padres nicaragiiellsc8 

ó de extranjeros domiciliadoH: 
:1? Los hijos de padre ó madre nicaragüense nacido¡; 

en el extranjero, si optaren por la nacionalidad ni­
caragüense. Los 'rratados pueden modificar estas 
disposiciones, con tal que haya reciprocidad: 

8~ Los hijos de las otras Repúblicas de Centro. Amé­
rica que lnanifiesten, ante la primera autoridad de­
parta-mental, sn deseo de Rer nicarag-iienscs. 
Art. 8-Son natnralizadoi-1: 

1? Los hispanomnericanos que teng·an tUl aiio de resi­
dencia en el país y que manifiesten su deseo de na­
turalizarse en él, ante la antoridad respectiYa: 

2~ l;os demá.s extranjeros que tengan dos aiios de re­
sidencia en el pa1s, y que manifiesten el deseo de 
naturalizarse en él, ante la autoridad referida: 

3? Los que obtengan carta de naturaleza acordada por 
la autoridad que designe la ley. 

'I'ífnlo 111 

De los extranjeros 

.Art.. H-La República de Xicaragua es a~ilo sagra­
do para toda persona que se refugie en su territorio. 

Art. lQ...-Los extrn•ueros están ubligados, desde 
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Sll llegada al territorio de la H.cpúbiica, li. re~pelar las 
autoridades y á observar las leyes. 

Art. 11-Los extranjeros gozan en Nicaragua de 
todos los derechos civiles de los nicaragiienses. 

Art. 12-Pueden adquirir toda clase de bienes en 
el país; pero quedarán sujetos, en cuanto á estos bie­
nes, á todas las cargas ordinarias ó extraordinarias á 
que están obligados los nacionales. 

Art. 13-N o podrán hacer reclamaciones, ni exi­
gir indemnización alguna del Estado, sino en los casos 
y en la forma que pudieran hacerlo los nicaragiicnses. 

Art. 14-Los cxtranjeios que hagan reclamaciones. 
injustas, interponiendo la vía diplomiit.ica, si estas re­
clamaciones no terminasen amisto~ameutr , perdcrfln 
el derecho do habitar el paí~. 

A rt. 1 :l-Es prohibida la extradición por delitos 
políticos, aunque por consecuencia de éstos resulte un 
delito común 

Art. lG-Lo~ tratados y la ley establecerán lo~ cn~­
sos eH que pueda haber extradición por delitos comu­
nes graveH. 

Art. 17-Las leyes podrán estnblecer la forma y 
casos en que pueda uegarse á uu extranjero la entra­
da al territorio de la nación, ú ordenarse su expul­
sión por considerarlo pernicioso. 

Art. 18-Las leyes y tratados reglamentarán el 
uso de estas garantías, sin poder disminuirlas ni alte­
rarlas. 

Art. 19-Las disposicione::; de este Título no mo­
difi~an los tratados existente~ entre Nicaragua y otras 
naciOnes. 

Tíhllo IV 

De los cinrladanos 

A rt. 20-Son ciudadanos todos Jos nicarag·üenses 
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mayores de diez y ocho aiios, y los mayores de diez 
y Reis que sean ca~ados ó sepan leer y escribir. 
· Art. 21-Son derechos de los ciudadanos: el sufra­
gio, el optar á. los cargos públicos, y el tener y portar 
armas, todo con arreglo á la ley. 

Art. 22-Re suspenden los derechos de ciudadano: 
ll! Por auto de prisión ó declaratoria de haber lugar á 

formación de cat1sa: 
~~· Por Yagancia legalmente declarada: 
3? Por enajenación mental, judicialmente declarada: 
4~' Por sentencia de -inhabilitación para el ejercicio de 

llcrechos políticos, durante el término de la con­
tlena: 

f>? Por ~er deudor fraudtílento declarado, mientras uo 
se obtenga rchabilitacióp judicial: 

f)'.' Por ~entencia qnc imponga pena más que corrcc­
eional: 

7f! Por admitir empleo de naciones extranjeras, sin li­
cencia del Poder Legislativo, si el que lo admite 
reside en Nicaragua. Las Repúblicas de Centro 
América, no son uaciones extranjeras. 
Art. 23-Et voto activo es irrenunciable y obliga­

torio para loE~ ciudn.dauos. 
Art. 24-El sufhtgio ser;_'i, directo y secreto. Las 

elecciones se verificarán en la forma prcscripta por la 
ley, y ésta dará la representación correspondiente á 
las minorías. 

Art. 25-Sólo Jos ciudadanos mayores de 21 aiios 
que se hallen en ejercicio de sus derechos, son ele­
gibles. 

Título V 

De los derechos y garantías 

Art. 26-La Constitución garantiza á los habitan­
tes de la N ación, sean nicaragüenses ó extranjeros, la 
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seguridad individual, la libertad, la igualdad y la pro­
piedad. 

Art. 27-Ln pena de nuwrte queda abolida eu Ni­
cm·agua. 

Art. 28-La Constitución reconoce la g·arantía del 
Habeas corpus. 

Art. 29-Todo habitante tiene derecho a] recurso 
de exhibición de la persona aun contrn. las altas ó re­
clutmnientos n1ilitares hechos ileg·almente. 

Art. 30-La orden de urresto que no entane de a u~ 
toridad competente ó que se haya dictado sin las for­
malidades legales, es atentatoria. 

Art. ;31-I.Ja detención para iuqnirir no podrá. pa­
sar de ocho días. 

Art. 32-El delincuente infrug·mlti puede ~cr apre­
hendido por cualquiera person::\, para el efecto de en­
tregarlo inmediatamente á la autoridad que tenga fa­
cultad de arrestar . 

.Art. 33-No podrá proveerse auto de prisión, sin 
que preceda plena prueba de haberse c01netido un he­
cho punible con pena má~ qnc correccional, y sin que 
resulte al menos, por presunción grave, quien sea su 
autor. 

Art. i34-Es permitida la prisión ó arresto, por pe­
na ó apremio, en los casos y por el ténnino que dis­
ponga la ley. 

Art. 35-Ninguno puede sor juzgado por conlisio­
nes especiales, ni por otros jueces que los designados 
por la ley, con anterioridad al hecho que origipa el 
proceso. 

Art. 36-En materia criminal es prohibido el ju­
ratnento sobre hecho propio. 

Art. 37-Ninguno puede ser privado del derecho 
de defensa. Se prohibe la aplicación de penas per .. 
})etuas, la fustigación y toda especie de tormento. 
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Art. 38-Se prohibe la prisión por deudas, aun por 
las de ag-ricultura. 

Art. 39-X o podrá efectuarse la inconumicación 
de los detenidos ó presos, sino es en virtud de orden 
escrita de la autoridad respectiva, por un término quo 
no pase de tres días y sólo por motivos graves. 

Art. 40- -Xingnno puede ser preso ó detenido sino 
eil los lngnres que deter1nine la ley. 

A rt. 41-La habitación de todo individuo es un 
asilo sngrado qne no podrá allannrse sino por la auto­
ridad, en los casos siguientes: 
1 ~~Para (\X traer un criminal sorprendido infraganti: 
:!? Por cometer~e delito en el interior de una habita­

ción, por desorden e~canclaloso que exija pronto re­
medio ó por reclamación del interior de una casa: 

;J? En caso de incendio, terremoto, inundación, epide-
. , '1 m1a n otro nna ogo: 

4? Para extraer objetos perseguidos en Yirtud de nn 
proceso, precediendo semiplena prueba, por lo me­
nos, ele la existencia de dichos objetos, ó para eje­
cutar una disposición judicial legalmente decretada: 

;-;~~ Para libertar á una persona secuestrada ilegalmente: 
()~ Pnra aprehender :í un reo á quien se haya provei­

do auto de prisión ó detención, })recediendo al me­
nos semiplena prueba de que se oculta en la casa 
que debe allanarse. 
En los tres últimos caso~, uo se podrá verificar el 

allanamiento, sino con orden escrita de autoridad 
competente. 

Siempre que el domicilio que haya de allanarse, uo 
~ea el del reo á quien se persigue, la autoridad ó sus 
agentes solicitarán previamente el permiso del mo­
rador. 

Art. 42-El allanamiento del den1icilio, en los ca­
sos en que se requiere orden escrita de la autoridad, 
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no se puede verificar desde las siete de la noche has­
ta las seis de la mañana. Durante las horas expresn­
das, ni el delincuente tomado infra.ganti y perseguido 
por la autoridad, podrá ser extraido de un domicilio 
que no sea el suyo. 

Art. 43-En ningún caso el l)odcr Ejecutivo ui snH 
agentes podrán substraer, abrir ni detener la correspo'n­
dencia epistolar ó telegráfica. La. snbstraída de laR cH­
t~fetas ó de cualquier otro lugar no hace fe contra 
mnguno. 

Art. 44-Los papcle8 privados sólo podrán ocu­
parse en virtud de anto de juez competente, en lof:! 
asuntos crhnina]es y civiles que la ley determine, de­
biendo registrarse á presencia del poseedor, ó ou :"U 

defecto, de dos testigos, y devolYerse los qnc no ten­
gan relación con lo que se indngn. 

Art. 45-Xinguno puede ser inquietado ni per~e­
guido por sus opinione:o:. l.; as acciones privadas que 
no alteren el orden público, la moral ó que llO cau~cn 
daño á. tercero, estnrán siempre fnrra de la acción de 
la ley. 

Art. 4H-Hc prohibe dar leye:-; proscript.i,·as, con­
tiscatoriaR, retroactivns ú qne est.ablezcau penas infn­
Inantes. 

Art. 47-En .Kicaragua uo se podrá legislar esta­
bleciendo ó protegiendo ninguna religión ni prohibien­
do sn libre ejercicio. 

J\.rt. 48-N o podrá s01neterse el estado civil de la~ 
personas á una creencia religiosa determinada. 

Art.. 49-La mnisión del pensmniento por la pala­
bra hablada ó escrita, es libre y la ley no podrá res­
trino·irla. 'r:.tmpoco podrá impedir la circulación de 
los hnpresos nacionales y extrmtieros. Los delitos de 
injuria ó calmnnia cmnetidos por 1nedio de la prensa, 
serán preYiamcnte calificados por un jurado. 
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Art. 50-Se o·arantiza la libre enseñanza. La que 
~o costee con f01fdos públicos 'Será laica y la primaria 
será a.demás gratuita y obligatoria. La ley reo-lan1en­
tará la enseiianza ~in restringir sn libertad ni la in de-.__ 

pendencia de los profesores. 
Art 51-Es libre el ejercicio de wda industria, 

oficio ó profesión, sin títnlo previo y sin sujeción á 
nrancc1es. 

Art. ;)~-Se garantiza la libertad de reunión sin 
armus y la de asociación para cualquier objeto lícito, 
sea éste religioso, moral ó científico. La ley no am­
para las asociaciones que constituyan un poder que 
obligue á una obediencia ciega, contraria á Jos dere­
chos individuales ó qne imponga Yotos morales de 
clansura perpetua . 

. Art. 53-Todo individuo es libre de disponer de 
sus propiedades sin restricción alguna, por venta, do­
nacióu, testamento ó cualqni&~a. otro título legal. 

Art. !14-Son prohibida~ las vinculaciones y toda 
institución á favor de n1auos muertas. 

Art. fi5-Toda persona tiene derecho de dirigir sus 
peticiones á las autoridades legalmente establecidas, 
de que se resuelvan y se le haga saber la resolución 
que sobre ellas :se dicte. 

Art. ;)6-Todos tienen derecho de entrar en la Re­
pública y salir de ella, de permanecer en su territorio 
y tran~itar por él. 

Art. 57-No podrá exig·irse ningún servicio per­
sonal sin la debida retribución. 

Art. 58-La_ ley no reconoce privilegios perso­
nales . 

.Art. 59-La proporcionalidad será la base de las 
contribuciones. 

A rt. 60-N adie puede set privado de su proJliedad 
sino en Yirtud de ley ó de sentencia fundada en ésta. 
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La expropiación por causa de utilidad pública, delJc 
ser calificada por la ley ó por sentencia fundada en 
ella, y no se verificará sin previa indernnización. l~u 
caso de guerra no e~ indispensable-que la indemniza-.,. . 
cwn sea prevw. 

Art. Gl-'l'odo autor ó in,·eutor goza de la pro­
piedad exclusiva de ~n obra ó de ~u <lescnhrinuento, 
por el tien1po que detennine la ley. 

Art.. G2-El derecho de reivindica.r los bienes con­
fiscados es imprescriptible. 

Art. H3-N o se impondrá ujnguna pena 1nús qm .. ' 
correccional, ~iu qne preceda la declaración del jura­
do sobre la responsabilidad del presnnt.o delincnent.P. 

Art. ()4-rrodo 1TIOI10polio qnc ataqnc la indn:4rin. 
agrícola. será prohibido. 

Art. Gr>-Las garnntías expre:o;aua .. ~, con excepción 
de las que consagran la inviolabilidad de la Yida lHt­
tnana y la prohibición de d¿U' leyes confiscatorias, po­
drán suspendcrt'c tcmpornlmente por la declaratoria 
de estado de sitio. 

Art. üü-I..~as leyes que reglamenten el ejercicio de 
estas garantías serán ineficaces c11 cuanto laR di~miun­
yan, restrinjan ó adulteren. 

Art. G7 -}~l funcionario qnc i·e~tringicse cualquie­
ra de las g·arantías consignadas en este 'fítnlo estará 
obligado á nna indemnización, proporcional al daiio 
cansado; indemnización que regulará el J ncz, y que 
no bajará nunca de cincuenta peso~ ñ favor del dam­
nificado ú ofendido. 

De la forma jle Gobierno 

Art. 68-El Gobierno de Nicm·agmt es ropuhlica­
uo, democrático y roprescntath·o. Re compone de 
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h·es Poderes independiente~: el Tjeg·islnth·o, el Bjrcn­
tin) y el J ndicial. . 

'f'í1nlo \ · 11 

Del Poder Leg·islativo 

Art.. 69-El Poder I.Jegislati\·o ~e ejerce por una 
A ~amhlea ó Congreso do Diputados que se reunirá en 
la capital de la Ucpública el prin1ero de ·Enero de 
cada aiio, sin necesidad de convocatoria. 

Art. 70-Sus sesiones durarán sesenta días prorro­
gables hasta por treinta más cnando lo exijan asuntos 
de interés actual. 

Art. 71-Bl J>odcr Legislativo teudní hnnbién se­
simu~s extraordinarias cuando ~ca convocado })Or el 
l~jecutiYo, y en ese caso sólo tratará de los asnntos 
cxpre~ados en el decreto de convocatoria. 

Art. 7:!-Instalada la Asamblea en la cnpital, po­
drá ncordar trasladarse á otra pohlnción. 

Art. 78-El veintici11co do Diciembre de cada aiio 
)o:C rcnHirán los Diputados en .Juntas Preparatorias, y 
con la concurrencia de cinco, por lo 1neuos, organiza­
rán el Directorio, á fin de dictar lns providencia~ ne­
cc~arias para la instalación de la Asa1nhlea. 

Art. 7 4-La mayoría absoluta de los miembro::; de 
que se compone el Congreso, será suficiente para ce­
lebrar sesiones. 

Art. 75-Un número de cinco Diputados podrá 
convocar extraordinariamente á la Asan1blea para 
cualquier lugar de la República, cuando el Ejecutivo 
haya impedido las sesiones ó disuelto aquella. 

_ Art. 76-Los Diputados durarán en sus funciones 
cuatro años y se renovarán por mitad cada dos aiios. 

Art. 77-Parn,ser Diputado se requiere ser del e~­
tado seglar y electo pór el pueblo. 
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Art. 78-N o pueden ser Diputados: 
1? I_Jos en1plea:dos con goce de sueldo, de nom1Jra­

n1iento del Ejecutivo: 
2~ Los ~J a.gistra.dos de las Cortes de S nsticía y lo::> 

Jueces inferiorel'l en el distrito electornl de sn ju­
risdicción: 

!l? J;os deudos del }>residente de la República, de11tt·o 
del segundo grado de consanguinidad ó <le afinidad: 

4~ Los que hnbie8en adnünistrado ó recaudado fondo~ 
públicos, n1ientra8 no hubieren finiquitado ~us 
cuentas. 
Art. 79-Los Diputados, desde el día de su dec­
ción, gozarán de las siguientes prerrogativas: 

1 <."' I nn1unidad personal para no ser ncn:--ados ni j uzg:t­
dos, si la Asmnblea no los deelara prcvimnentu t~ou 
.lugar á formación de causa: 

2~ N o ser detnandados civihnente desde treinta día.::; 
antes hasta quince despuéH de las sesiones onlina­
rias ó extraordinarias de la. Asatnblea: 

!l~ N o ser lla1uados al servicio 1nilitar sin ~u cou::;enti­
rniento, desde la elección hasta termii1a1· sn períotlo: 

4'! X o ser extm,íiadm_; de la Hepública ni coufin,ub~ 
unranto el período pura que han sido electo8. 
Art. 80-ljos Diputados nú podrán obtener rnl­

plcos del Podct- Ejecutivo, durante el timupo P<ll"a 

que han.,~ido electos, salvo los de Secretario de l~sta­
tlo., Heprcscntnntes dipl01náticos y Profesorcl') de l ... ui­
Yorsiclndcs y Colegios. Por la aceptación d(! cnalqttie­
t·a de estos empleos dejan de ser Diputados . 

. Art. 81-Para elegir Diputados ni CongTcsu se di­
vidirá el territorio de la República en di8tritos cleeto­
ralcs, qnc constarán de .diez 1nil habitantes ó de una 
fracción q_nc no hnje tle cinco 1niJ. 

2 
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Título VIII 

De las atribuciones del Poder Legislativo 

.Art. 8~-Correspondcn ni Congreso la¡.; atribucio­
nes siguiente~: 

1 ~~ A hrir y cerrar su~ sesiones, calificar la elección de 
sus Jniembros, aprobar ó no sus credenciales y re­
cibirles el juramento ó la promesa de ley: 

~<:'Llamar á los respectivos suplrntes, en caso de fal­
ta absoluta ó de legítimo impedhnento de los pro­
pietarios y mandar reponer laR vacantes que 
ocurran: 

3? Admitir con dos tercios de votos las renuncias de 
sus miembros, por cansas legales debidamente 
comprobadas: 

4? ]formar su reglamento interior: 
!)~Decretar, interpretar, reformar y derogar las leyeR: 
fl? Crear y suprimir empleos, eatablecer pensiones, 

decretar honores y conceder amnistías: 
7'! Disponer todo lo conveniente {t la seguridad y de­

fensa interior de la Hepública.: 
R~' Hacer el escrutinio de votos para Presidente, Vi­

cepresidente y l\lagistrados de la Suprema Corte 
de Justicia, y proclamar electos á los ciudadanoH 
q!}c hubiesen obtenido mayoría absoluta: 

n~) En caso de no haber· mayoría absoluta, declarar 
electos Presidente, Vicepresidente ó Magistrado~, 
á los ciudadanos que hayan obtenido mayoría un­
mórica de votos. Si hubiese empate, la Asa1nblea 
decidirá quiénes son los electos: 

101
-' Ounndo concurran en un mismo individuo diver­

.·ms eleceiones, será dctern1inada la preferencia eH 
el onlt~n siguiente: 1 ~ Presidente: 2~ Viccprc~i­
tlento: ~e:' Hiputado: 4~' 1\[ngi~trnclo: fi~' ~Iicmhro 
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del rrribunal de Cuentas. La elección de propie­
tario preferirá á la de suplente: 

11 "!Nombrar los mictnbros del Tribunal de CneuLn~ 
y admitirles ó no sus renuncias: 

12f.l Nombrar un Fiscal de Hacienda pnra que repre­
sente los intereses de ésta ante la Contaduría lia­
yor y ante las Cortes. Su período será de dos aüp~ 
y tendrá las dmnás atribuciones que señalo la ley: 

1 :3? Hccibir la protesta constitucional á los funciona­
Barios que el~a ó declare electos, y admitirles ó 
no sus renunCias: 

14«.' Designar anualmente tres de sus miembros para 
ejercer, por el orden de su elección, el Poder Eje­
cutivo en los casos de falta del Presidente ó Vice­
presidente de la República, previstol-3 por la Cous­
titución: 

15? Declarar con lugar á formación de caui'Ja al J>rcsi­
dentc, al Vicepresidente, á los Diputados, Magis­
trados de la Corte de Justicia, Secretarios de Es­
tado, Agentes diplomáticos, mien1bros del rrrihu­
na.l de Cuentas y al l_i.,i~cal de llacienda : 

16? Cambiar la residencia de los Supremo:-; Poden~:-; 
por cansas graves : 

17~ Decreta.r premios y conceder privilegio:o; t.mnpora­
les á los autores é inventores, y á los que haynH 
introdncido ó perfeccionado indu~t.riaf; ntwvns <1(' 
utilidad general: 

"1 H~ Decretar subsidios para promovr.r ntle\·n~ indll~­
trias ó mejorar las existentes: 

1 H'! Conceder ó negar permi~o {t lo~ nicaragüt•.ust·:-: 
parn aceptar empleos de otra nación: 

20~) Aprobar ó improbar la conducta del Ji~jeenti ,.n: 
21? Proveer á la seguridad y defensa exterior (lol paí~: 
22'? ./\.probar, n10dificar ó improbar los trat:ufo~ ('0le-

bra(los l:on lnfl nn.eiones extrn.ukras: 
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:!:31! Ueglanwntar el con1ercio nuu·ítiuw y terre:;tre: 
:.?4<! .A.prol>ar ó improhnr b~ ctw11tas ele lo~ g-nsto:-: p(t-

bhcos: 
')-n F:.•• l -~· 1Jar a.nua.lmeute el presupuesto t P g:nst.os: 
:26? Imponer contribnciones: 
:!7? "Ilecretnr In. enajeuneióu de lo~" hit>llt:'l" uncionuh:~ 

o ~n nplicacióu {t n~os públicos: 
:!He:' Dc~retar l'lll}lr~stitos ,. rl·o·lamellhH' t'l ¡>ao·o de la 

.Y ~ ~ 

lleuda uaeioual: 
:!9~' IIahilitnr pnertos, crear y suprimir adnuua"'; 
HOc:' Decretar l'l pP~n, ley y tipo d(' la moneda na­

cional: 
:J 1 ~~Declarar la g-twrra y ha~er la paz: 
:32? Fijar en cada. reuuióu onlinnrin el Húmero <lP fttt'r­

zas qne hnn dl' mauteuersc en pie: 
3:~'! Permitir ú uegnr el trán~ito de tropa~ dP otro paÍ:', 

por el tPtTitorio de In. Hepúbliea: 
:;.+~' OecJnrar e u estado eh\ :-:itio la H epíibliea 6 pnrt.c 

de ella, collfonne iÍ la ley: 
:~;)':' (;outerÚ· lo~ o·nulo:-~ de (hltwrul de Brig-a<ln y de 

o ' 
Divisiúu: 

36':' Decretar el t·~cudo de arma:-: y el pabellón dt~ 1n 
República: 

H7<! Conceder cnrtas de naturalización n los extranje­
ros coufor1ne á las leyef'. 

Art. 8H-:El Poder Legislativo no podrá suplir ó 
declarar el estado civil de 1n~ persona~, ni concrdcr 
títulos acadétnicos y literario:;. 

Art. 84-La.:; facultades del rocler IJegislati\TO ~Oll 
indclegahles,. excepto las qne ~e refieren á dar ln po­
sesión fl lo~ nltOR ftnlCÍOllfll'ÍO~. 
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Ve la fot'lllatióu, saución y promulg·ación (le la ley 

. \ rt.. H~-)-Tiencn exdusi Y mncnte la iniciativa de la 
ley los Diputados, el Presidente de la. H.epública., por 
medio de los Rccrctariofo; de Estado, y las Cortes ~n­
prernns de J nsticia en asuntos de sn cmnpetencia. 

Art. 8G-Xingím proyecto de ley será definiti,·a­
nleute Yotado, t"ino dcspnés de dos deliberaciones efec­
tuadas en distintos días, flah·o el cnso de nrgcnein, cn-
lificadn por tlos tercios do Yotos. '--

Art. 87-'fodo proyecto de ley, m1n. ,.el aprohauo 
por la A~amblea, ~o pnsarft ni Ejecuti,·o á n1ás tardar 
dentro de tres días de hahrr sido Yotado, á fin de qne 
le tlé su saneión y lo haga promulgar con1o ley. 

Art. 88-Ri d PreHidcntc, de acuerdo con el Cou­
~cjo de ~Iiüi:stros, Pncontra~o incon,·onientes para snn­
cionar el proyecto de ley, lo deYoh·erá a1 Congreso 
dentro de diez días, exponichclo las razones en qne 
fnnde su desacuerdo. Ri en el tt!rmiuo expresado no 
Jo objetase, ~e tendrá por sancionado y lo promulg·ará 
conio ley. Cuando el Ejecnth·o dcYolviese el proyec­
to, )a A~nn1bloa lo Rnjctará :1. nna lltiOYa. deliberación, 
y si fuese ratificado con dos tercios de Yotos, lo pasa­
rá de nucYo nl Bjecuth·o, eon esta fónnula: Ratifica­
do con<~titucioualmcnte, y aquel lo pnblicarn sin tar­
danza. 

Art. BU-Cuautlo la _Asmnblen. voto m1 proyecto 
tle ley nl tcnninar sus sesiones, y el Ejecuth"o crea 
inconveniente sancionarlo, está obligado á dm· avjso 
inn1ediatmncnte al Congreso para que permanezca 
reunido, hasta diez días, contados desde la fecha en 
que se le pasó el autógrafo; y no haciéndolo, ~e ten­
drá la ley por sancionada. 



~\ rt. HO-< )u ando Hll proyecto (le ley fuese Lh~~e­
ehado, no podt·:í proporw1·~c :-~ino hm;ta (~ll la TJegis-
lat ura ~iguicntl•. _ 

.. \rt. ~H-No t\S twec~aria la ¡.:anei6n (lcl EjPeuth·u 
l'll lo~ netos {, rl':4olncioneH siguiente~: 

1 ~· En la~ deceion('l' qne el Cougrcso haga ó dcdare, 
. ó ('ll lus rcnu11cins que admita ó de~cchc: 
j~' l~~n la~ <ll'claracimu.'~' tle lwh(~r \ugnr tÍ fonwwión do 

Cl\.118il: 

;:;~· JiJn la ley tlc presupneHto: 
-!'.l 1~~ ... luK tlceretoH t¡tw ~e reticrnn r.. la coHdueta. tl(•l 

Ejecnti \'O: 

:,~· I•~11 lo:-~ reg\amclltl)H que expida para Sil régitncn in­
Lcrior: 

t;•.• ~~~n lo~ acucrdot-; parn, t.ral'llmlar KU n\l:litlcucia á (,tro 
lugar tt•mporn hnellte, pnrn ~H8pcnder ~n~ ~csionc:-~ 
e) prorrogarla~ . 
• \ rt. !J:J-Ricmpre qno nn proyecto de ley que uo 

pro<'e<la de iniciativa (le In. Corte Rnprmnn do Justi­
eia, teng-a por objeto rcfonnar ó derogar cualquiera 
de lns disposiciones contenidas en los Códigos de la 
B(~púhlica, llO podrá disent.ir~e sin oÍr la opinión de 
<u¡nel Tribunal, quien la emitirá durante las nrisnta~ 
s(;:->imws ó en las del año. siguiente, según la importan­
ein, urgencia ó extensión del proyecto. Esta dispo­
sición no cmnprende las leyes del orden político, eco­
n<'imico 6 adn1inistrati vo. 

Título X 

Del Poder I~~jecutivo 

1\rt. H3-El Poder J1~jeeutivo se ejercerá por un 
ciudadano que so denominará Presidente de la Repú­
l>lica; en su defecto, por un Vicepresidente y á falta 
tle f.st.c7 por uno dr, los DeRignados según su orden. 
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.1\ rt.. 94-EJ J>resideutlJ, el Vicepresidente y los 
VesignauoB, deben ::~cr ciudadanos en ejercicio do sus 
derechos, del estado seglar, Inayores de veinticinco 
uiios y naturalm; de Nicaragua ó de cualquiera de Jas 
otras Repúblicas de Centro A 1nérica. 

A rt. 95-El Presidente y el Vicepresidente de lu 
República, serán electos popular y directatnentc, y 
su elección será declarada por la Asamblea co1no que­
da prescrito. 

Art. 96-El período presidencial será de cuatro 
año::; y comenzará el pritnero de Febrero. El ciudadano 
que hubiese ejercido la Presidencia en propiedad no 
podrá ser reelecto ni electo Vicepresidente para el si­
guiente período. 

Art. 97-Tampoco podrá ser electo Presidente el 
ciudadano que hubiese ejercido la Presidencia. en los 
íilti1uos seis n1eses del período. 

Art. 98-En caso de falta absoluta del Presidente 
de la República, el Poder Ejecutivo quedará á cargo 
del Vicepresidente, y en defecto de éste, del designa­
do que corresponda por el orden de su elecciÓ11, quien 
terminará el período presidencial. 

Art. 99-Mrentras recibe la Presidencia el llmua­
tlo por la ley, ejercerá el Poder Ejecutivo el ~fiufstro 
•le la. Gobernación, quien dará posesión al nue\'O fun­
cioua.rio, si no estuviese reunida la Asamblea. 

-Título XI 

De Jos deberes y atribuciones del Poder Ejecutivo 

A r. 1 00-El Presidente de la República es el Jefe 
Bupre1no de la N ación y el Comandante en Jefe de 
las fuerzas de tierra y 1nar; tiene á su cargo la adini­
nistración general del país y las atribuciones si ... 
gnieutes: 
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1 ~l Defender la independencia, el honor de la 11aeión 
y la integridall de ~u te~·ritorio: . . 

:?~ Ejecutar y hacer cumplir las lej'C~, expHhendo al 
efecto los decretos y órdenes conducen te~, ~in nl­
ternr el espíritu de aquellas: 

:~~ XomiJrar los Recrct:.wios y Subsecretario~ de E:-;L\­
do y los demás empleados del Dcpartamellto Eje­
cutivo, conforme á la ley: 

..!:~ ConserYar la paz y seguriu:ul iutcrior c.le la 1!epú­
blica y repeler todo ataque y agresión exte11or: 

;)~'Y igilar por la pronta y cumplida administración 
de justicia, dar á los funcionarios del l>odcr Judi­
cial los auxilios y fuerza que necesiten para hacer 
efectivas sus proYideneias, y Yel:u sobre la con­
duda oficial de los en1pleados de éste y los <1cn1áK 
ramo~: 

H'-' R01novcr ú lo~ muplcados de su libre uonlbl'a-
miento: 

7~l Conceder, en receso de la Asamh!eu, am1li~tía~ 
. cuando lo exija ln. conveniencia públic.a: 
81

:' 1\cordar inclultos ó cmnnutuciones á loH reo~, cOil­

fonuc á la ley y previo el informe favorable de la 
Corte ~nprema de J nsticia. rero en ningún cn::~o 
á los reos de parricidio, asesinato, robo é iucmtdio 
eon graYe daño á las personas: 

!l~) Convoenr ú la. Asamblea á scsioue~ extraonlina.­
rias ó proponerle la prórroga de ellas: 

lO~l Presentar, por medio de los respectivos 8ecretn.­
rios de Estado, dentro de los primero!~! ocho díaE-! 
Je la instalación de la Asa m blca, un infor1ne ó 
1nemoria circunstanciada de todos los ran10s de la 
administración: 

11 ~Celebrar tratados y cualesquiera otras Hegoeiacio­
nes diplonHíticas, sometiéndolas á la ratHicaeión 
de la Legislatura en lus próximas ,sesiones. 
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12~ Dirig·ir las relaeiones exterioi·e::;, umubrar Ag-eutes 
Diplomáticos y Consulares de la República, reci­
bir á los :Ministros y admitir los Cónsules de las 
nnciones extranjeras: 

1 H? Jlaccr que se recauden las rcutas de la Repúhlicu 
y rcglmnentar su inversión con arreglo á la ley: 

14~~ Deeretar, en los casos de invasión ó rebelión, si 
los recursos del Estado fuesen insuficientes, un mn­
préstito general, voluntario ó forzoso, de cuya in· 
Yersión dará cuenta á la Asan1blea en sus próxi-

• n1as ses10nes : 
15? Conferir grado~ tnilitares desde Subteniente hasta 

Coronel: 
16~~ Mandar las fuerzas militares, organizarlas y distri­

bu.irlas de confonnidad con la ley y según las ne­
cesidades· de la República: 

1 7'! Conceder patentes de corso y cartas de represalia: 
18? Declarar en estado de si ti o la República ó p~rte 

de ella, en los casos de agresión extraña ó rebe­
lión interior, en receso de la A satnblea y de con­
formidad con la ley: 

1 u~~ Conceder cartas de naturalización: 
20? Fmnentar la instrucción pública y difundir la en­

~eiia.nza popular': 
21 '!Sancionar las leyCl;:, usar del veto en los casos que 

corresponde y promulgar sin demora aquellás dis­
posiciones legislativas que no necesiten de la san­

. ción del Ejecutivo: 
22? ~laudar reponer las vacantes de Diputados en re­

ceso del Poder Legislativo, de confon11idad con la 
ley y á más tardar dentro de un mes de ocurridas: 

23~ Publicar n1ensualn1ente el e~tado de ingresos y 
egresos de las rentas pública~: 

24'! Vigilar sobre ln exactitud legal de la moneda, 
cuidar de la uniformidad de pesos y 1ncdidas y 
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(~jercer la suprCiua tlircceióu de la policía. 
A rt. 1 Ol-Las providencias del Poder }~jecutivo 

<Itte no se expidan por el Ministerio correspondiente, 
no deben cun1plirse. }~l Presidente y sus ~iinistros 
HPrán responsables por las disposiciones que dicten en 
contra veución á la Constitución y las leyes. 

A rt. 1 02-Siempre que el Presidente de la Ucpíl­
hlica quiera ponerse al frente del Ejército, encargará 
Im~ funciones de Jefe Supremo de la N ación al que 
debe sustituirlo constitucionalmente, y quedará inves­
tido Rólo del carácter de General en ,Jefe, y con las 
ntribneioncs de Omnandante General. 

Tí1nlo XII 

A rt.. 1 0:3-IJos Hecretarios de E~tado dchcn ~er ni­
earagiiense~, naturales ó naturalizados, nulyoreR dP 
veintiún años y seglares. 

Art.. 104-No pueden ser Secretarios de }}.;tatln 
loH contratistas de ohras ó servicios públicos por cuen­
t.a de la N ación, los que de resultas de esas contratas 
tengan reclamaciones de interés propio, los deudores 
[t In IIacienda Pública y los q ne tengan cuentas pen­
dientes á favor de la n1isma, por administración de 
fondos. 

Art. 1 05-Lm: Secretarios de Estado pueden asis­
tir, sin vcrto, á las deliberaciones del Poder Legislati­
vo; y deberán concurrir siempre que se les llame, y 
contestar las interpelaciones que les haga cualquier 
Diputado~ referentes á los asuntos de adn1inistración, 
exceptuando los de los ramos de Guerra y Relaciones 
F.JXteriores, cuando juzguen necesaria la reserva, á Ulc­
nos de que la A2amblea les ordene contestar. 
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Título XIII 

Del Poder Judicial 

Art.. 106-11~1 Poder Judicial de la República HC 

(u creerá por una Corte Supretna de ,Justicia, que re­
sidirá en I.Jeón, cmnpuesta de cinco Magistrados, y 
por los Tribunales y Jueces inferiores que la ley e!:)­
tablece. 

Art. 107-Para ser Magistrado se requiere sm· nu\­
yor de veinticinco años, Abogado y del estado seglar. 

A rt. 1 08-Los Magistrados de la Corte Suprmua 
de .T usticia serán e]cctos popular y directamente, e u 
In forma que la ley determine. 

Art. 109-Se elegirán igualmente cinco Magistra­
dos suplentes que sustituirán á los propietarios, y que 
deberán reunir las rnismas condiciones que éstos. Si 
la falta fuere absoluta, el Poder Ejecutivo convocará 
fi. ulecciones para reponer al propietario. 

Art. 110- -La Corte Suprema de Justicia uombrn­
rft los ~1ngistrados de las Cortes de apelaciones y loH 
tl ueces inferiores de distrito, de conformidad con la 
In y. 

A rt. 111-N o podrán ser Magistrados ni J uece~, 
en un mismo Tribunal, las personas ligadas por pa­
rentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado, 
ó de afinidad dentro del segundo. 

Si resultaren electos dos ó más parientes dentro de 
dichos grados, se preferirá al que hubiese obtenido 
mayor número de votos; y en caso de igualdad, al 
A bogado más antiguo. La elección de Jos den1ás se . 
repondrá. 

Art. 112-El período de los Magistrados será de 
cuatro años, y tomarán posesión el primero de Febrero. 

Art. 113-La Corte Suprmna de Justicia admitirá 
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(í no bs rcmmeias de lo:-; funcionario::; de ::;n elección, 
y les concotlcrá licencias tanto á éstos como ú. l;llS 

propio~ miembro~. 

Art. 114-La ley reglamentarú las atribuciones lle 
los TrihnnalPs de .T nsticia. 

Art. 11 ;)-JA\ facultad de juzgar y de ejecutar lo 
juzgado pertenece ú. las Cortes y demás Tribunales de 
.T nsticia. Xiug(m poder público podrá a vocarse cau­
:;m; pendientes allte la autoridad competente, ni abrir 
j niéios fenecidos . 

. \rt. 11 H-La Corte Huprema ejercerá ademns las 
siguientes atribuciones: 

1•! Hacer ¡;u reglamento Ülterior: 
:?~'Conocer de loH delitos oficiales y comunes de los 

altos funeion:nios, cuando el Congreso los ht1ya dc­
elnrado con lugar á formación de cansa: 

H~' Aplicar las leyes en los casos concretos sometidos 
á su examen, y negarles sn cumplimieHto cuando 
sean contrarías ii fa Constítucíón : 

-!~, Autorizar á los abogados y escribanos recibidos 
dentro ó fuera de Ia Hepública, para el ejercicio de 
:m profesión, Rnspcnderlos y rctimrlcs Rns títulos, 
con arreglo ~í. la ley: 

.~>'·'Conocer de las apelaciones admitidas por el '1\ihu­
nal de Cuentas: 

61! He8ol ver las rcclamacioHe~ que ~e lwga n contra las 
leye:s expedidas por la~ Thlunicipalid.ades ó Concejo!:l 
departamentales, cuando fuesen contrarias á la Cons­
titución ó á las leye~: 

7C! Conocer de las causas de presas marítima:-: y de los 
demás asuntos que les someta la le-y\ 
Art. 117-Podrá también entablarse directamente, 

ante la Corte Suprema de J ustida, el recurso de in­
constitucionalidad de una ley que se refiera á asuntos 
no ventilables ante los Tribunales do Justicia, por todo. 
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persona que al serie ttplicatla en un caso concreto, sea 
pm:judicada en sns leg-ítimos derrcho~. La ley reg-la-
nlentará el uso de este recurso. -

Art. 118-La administración de jn~ticia scrii gra­
tuita en In República. 

A rt. 11 U-Los miembro~ de los 'rribunales de ,J u~­
ticin, durante 1'5ll }Wríodo, no podrfin Pjercer ning·úu 
otro empleo. -

A rt. 120-J JOS Tri bnnales de .Justicia podrán re .. 
querir el auxilio de la fuerza nrmada para el cmnpli­
tniento ele sus resolncione~; y :-~i lm; fuere negado ó no 
la hnbiere disponible, podrán exigirlo de lo~ ciudadn-
1108. El funcionario que indebidamente se ue.gnn~ ií 
dar el auxilio, incurrirá en respon¡;;abilidad. 

Art. 121-En nin~ún j nieio puedo haber más de 
tres instancia~ y mw~ n1ÍRmos jneceí' no pueden cono­
cer en 1nás de uua de ella:-;. 

Art. 122-En los nsuntos civiles couocerft un tJ u­
rado de la calificación de los hechos, siempre que las 
partcl'i pidan l'ill intervención; y el J nez solamente 
aplicará la ley. 

A rt. 123-Xiugnun. pcr~ona qne tenga la libre ad­
lninistración de sus bienes; puede ser priYada del de­
recho de terminar Hus asuntos civiles por tnw~acción 
:ó arbitramento. 

'rífnlo Xll' 

J >el Presnpnesto 

Art. 124-El Presupuesto será votado por el Con­
greso en Yista de los proyectos que presenten el Po­
der }~jccutivo y el Judicial, en sus respectivos ramos. 

Art. 125-Los proyectos de Presupuesto serán 
prcsentade~ por los respectivos ~linisterios y Secreta­
rio de la Corte Suprema, á nü\s tardur quince día~ des­
pués de instalado el Congreso. 
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Art. 126-Todo gasto que se haga fuera del Pre­
~mpuesto, es ilegítimo, y serán responsables solidaria­
Inente por la cantidad gastada, el Presidente, el l\Ii­
nistro de Hacienda y el empleado pagador, sin per­
juicio de las penas á que hubiere lugar conforme á la 
ley. 

Art. 127-El presupuesto de gastos ordinarios de 
la Adtninistración Pública, no podrá exceder de los 
ingresos probables calculados por el Ministerio de lfa­
eienda de la República. 

Título XV 

Del Tesoro Público 

Art 128-Formau el Tesoro Público de la N ación: 
1. 0 Todos sus bienes muebles ó raíces: 
2. o Todos sus créditos activos: 
3. 0 Todos los derechos, impuestos y contribuciones que 

paguen los habitantes de la República: 
A rt. 129-Para la administración de los fondos píí­

hlicos, habrá una Tesorería General de recaudación y 
los demás empleados que sean necesarios. 

Art. 130-El Tesorero General será nombrado por 
el Poder Ejecutivo. Para ejercer ese cargo, se requie­
re ser mayor de veintiún años y no ser acreedor ni 
deudor de la Hacienda Pública, ni tener cuentas pen­
(lientes con ella. 

Art. 131-El Poder Ejecutivo no podrá celebrar 
coutratos que comprometan los fondos nacionales, sin 
previa publicación de la propuesta en el periódico ofi­
eial y licitación pública. Exceptúanse los que tengan 
por objeto proveer á las necesidades de la guerra, y 
los que por su naturaleza no puedan celebran;¡c si no 
('.s con persona. determinada. 

A rt. 132-l)arn. fiscalizal' la administnwión del Te-



-31-

ROl'O Nacional, hahrá una Contaduría Mayor ó Tribu­
nal de Cuentas, cuyas atribuciones serán: examinar 
y finiquitar las cuentas de los que administran intere­
ses públicos. 

Art. 133-Los miembros de este 'fribunnl tendrán 
las mismas condiciones que el Tesorero General: sn 
número, organización y atribuciones serán dc.tcrmi nn­
tlos por la ley. 

Tí1ulo XVI 

Del Ejército 

Art. 134-La fuerza pública está instituida para 
asegurar los derechos de la N ación, el cumplimieuto 
<le la ley y el mantenimiento del orden público. 

Art. 135-La obediencia militar será arregladu á 
las leyes y ordenanzas militares; pero ningún cuerpo 
armado podrá deliberar. 

Art. 136-El servicio 1ni1itar es obligatorio. Todo 
nicaragüense de diez y ocho á cuarenta y cinco años, os 
~oldado del Ejército; ]a ley hará la organización de 
éste y establecerá las causas de exención del servicio. 

Art. 137-No hay fuero atractivo, y los miJitares 
gozan del fuero de guerra en actual servicio por deli­
to~ puramente 1nilitares. 

~'ítulo X VII 

Del Gobieruo Departamental 

Art. 13~-Para la administración política, He divi­
tlirá el territorio de la República Qn departanwntoB, 
cuyo número y límites fijará la ley. T~n cada uno de 
elloH. habrá los funcionarioR políticos qne ]n miBma ley 
determine. 



'l'íhllo XVIII 

Del Gobierno Mnuieipul 

Art. 139-El Gobierno local de. los pueblos estará 
á cargo de municipalidades electas popular y directa­
mente por los vecinos de las respectivas poblacione~. 

Art. 140-El número de los n1iembros de las mu­
nicipalidades será determinado por la ley, tomando 
en cuenta su población. 

A rt. 141-Las municipalidades decretarán libre­
mente las contribuciones locales, y administrarán los 
fondos de Ja comunidad en provecho de la misma, 
rindiendo cuentas de su administración ante el Tribu­
nal establecido por la 1ey. Deberán publicar anual­
mente un informe detallado de los ingresos y egresos 
de sus fondos. 

Art. 142-También nowbrarfl.n lihrctnentc los em­
pleados de su dependencia. 

Art. 143-Las atribuciones de las municipalidades 
¡;erán puratnentc económicas y administrativas. l.;a 
ley las detern1inará, lo mismo que las condiciones que 
deben tener sus 1nimnbros para ser electos. 

Art. 144-En el ejercicio de sus funciones printti­
Yas, serán absolutamente independientes de los otros 
poderes, sin contrariar en ningún caso, las leyes ge­
nerales de1 país; y serán responsables por los ahu~o~ 
que c01netan, colectiYa ó iudividualmelltc, ante lo~ 
'l,ribunales de Justicia. 

Art. 145-Correspondc á las municipalidades e1 
nornbramiento de los a.gcntes de policía, de ~eguritlad 
y de orden. 

Las 1nunicipalidades también tienen: derecho de le .. 
gislar sobre policía, hig·ienc é instrucción pública, siu 
contrariar la Constitución y las leye~ generale::;. 
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Art. 14tl-Ningún mi01nbro do las nnmidpalida­
des podrá ser obligado á aceptar otro nombramicuto. 

Art. 14 7-Ifabrá en la ciudad cabecera un Conee­
jo Departamental, elegido popular y directamente por 
sns rcspccti ,·os pnehlos. 

1\ rt. 148-Reril, do la exclw~i va competencia dn 
eHtc Concejo: 

1 .G La aprobación, reforma ó anulación de lofl acuer­
dos de las numicipalidades de sn comprehen~ión, 
que tengan carácter de leyes locales: 

~. n La ~·ostión, gobierno y dirección de loB intnre~cH 
pccnliu,rcs de~los departamentos, en cuanto, ~egún 
la Constitución, no corresponda á la::; nmnicipnli­
dades: 

i1 ,' La ley reglamentará la organización y atribucio­
nes de estos Concejos. 

Art. 14D-Las contribuciones locales deben ser di­
rectas ~obre la renta. 

Título XIX 

De la r<'~ponsnlJilidad de los emplen(los púl>lieos 

Art. 150-Todo funcionario público es responsable 
por sus actos. 

Art. 151-El Presidente de la República, los Di­
putados, los l\Iagistrados de las Cortes, los Secretarios 
y Subsecretarios de Estado, los :Uinistros Djplomáti­
coE, el Fiscal de Hacienda y los Contadores :Mayores, 
responderán ante la Asmnblea por los delitos que co­
Inetan en el ejercicio de sus funciones. El Congreso, 
previos los trámites que determine su Reglamento, 
declarará si ha lu(J'ar á formación de causa contra ellos, 
para el efecto d~ poner al reo á disposición del Tri­
bunal competente. Igual declaratoria será necesaria 

3 
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para proceder contra los funcionarios expre~ndol", por 
delitos comunes. 

Art. 152-No obstante la aprobación qne dé el 
Congreso á la conducta del 11~jecntivo, el Jlre~identc y 
los Hccretnrios de EHtado 11odrán ser acHKtHlos por de.­
litm~ oficiales, hasta cinco nfios dcl'pnéH de hal1er ('f~­
St).do en sus fnncioucs. 

Art. !53-Pronunciada una :;entcncia de rcHponsa­
hilidad por delitos oficiales, no puede eonccdr.rHc al 
reo la gracia de indulto. 

Art. 154-Cuando un funcioJJnrio público, á quien 
se hu hiere declarado con lugar á formación de eauKa, 
fuere absuelto, voh·crá al ejercicio de Kll~ fmwÍ•HI(~~. 

Título XX 

Leyes constituti\·a~ 

Art.. 155-HoH leyes constitutivas: la de imprenta, 
In marcial, la de amparo y In electoral. 

Título XXI 

Hef<wmas clü la ( _~om;titn<.'ión y le_yf's:. constitutivas 

Art. 15H-La reforma absoluta de esta Oonst.itü­
cióu sólo podrá decretarse diez años después tlc haber 
comenzado á regir. 

Art. 157-Toda reforma deberá ser decretada por 
los dos tercios de votos de los Representantes al Con­
greso en sus sesiones ordinadas; y verificada por una 
Asamblea Constituyente que se convocará al efecto. 

Al't. 158-La Asamblea Constituyente será electa 
en la misma forma que los Representantes al Congre­
so y eu igual número. 

Art. 159-En ningún caso podrá decretarse la re-



forma de los artículoR constitucionaleR que prohiben 
la reelección del Presidente ó del que ]p suBtituya, y 
que cst.ablecen la dm·ación presidencial, para t¡ne pro­
duzca sn~ efeet.os en el pPríodo <'ll enr~o ó eu PI :-;Í­
guienh~. 

Art.. HiO-La Asamblea ordinaria, dcs(le que dr­
elare qur debe ref(wntarse ln Coustitucióu, cf'rrará sn~ 
~PsioncH, quedando disueHa por el mismo hecho. 

A rt. 161 -La presente Constitneión l'IHJWZnrá iÍ. 
regir l'l 11 de Jnlio de 1894. 

Art. 1 H2-Qneda derogada la Constitución d<~ 1 H 
de Agosto de 1858. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea N a­
cional Constituyente, en l\Ianagua :í diez de Diciem­
bre de mil ochocientos noventa y tres, TJXXJ 1 de la 
r u dependencia. 

l?rancisf'o .Jionfenegro, Presidente, Diputado por 
el Depm't.ameuto de Estelí~Toaquln Sansón, Dipt1-
tado por el Departa1nento de Ohinauuega-Seba.~­
tüfn SaUnas, Diputado por el Departamento de 
León-Ado{fo Altamirano, Diputado por el Depar­
tamento de Estelí-N. Argilello B., Diputado por 
el Departamento de RiYas-J.lf. C. Jiatu.s, DiJnltado 
por el Departamento de :Masaya-Adriáu At,Ués, 
Diputado por el Departamento de Chontales-Luis 
E. L6pez, Diputado por el Departmnento de ~lana­
g·ua-Fernando L6pez, Diputado por el Dep::nta~ 
mento de ~fatagalpa-Pastor Baca., Diputado por 
el Departatncnto de Jiuotega-Jiiguel Jerez, Dipu­
tado por el Departatnento de Chontales-Samuel 
]fayorga, Diputado por el Departamento de León. 
TrahqulUno Sotomayor, Diputado por el Departa­
lnento de 011inandega-B . . Jiejla, Diputado por el 
Departmnento de ~fanagua-Francisco A. Jiora, 
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Diputado por el Departmnento de Onrnzo-J/'. .rt. 
IJerm.údez, Dipntauo por el Departmnonto do Mana­
gua-.lynacio Ollares, Diputado por el Departn,­
n1ento de Jinotega-..c:tdrhín -rállecillo, Diputado 
por el Dcpartmncnto de N u e Ya RegoYia-Serapio 
Orozco, Diputado por el Departa.n1ctlto de l\Ianugnn. 
Jtem!g·io ,Terez, Diputado por el Depn.rtmnento de 
J..~eón-N. 8otomayor, Diputado por e.l Dcpartmnen­
to de N neva SegoYia-Carlos A. 17elázquez, l)ipu­
tado por el Departmncnto ele ~Iasaya-Jfanucl A. 
Aguilar, Diputado por el Departmnento de 1UvaR­
Bm~jam[n Vhlaurre, Diputado por el Departan lento 
do Hivas-Cleto Jfayorya, Diputado por el Distrito 
de San Felipe, Departmnento de Ije6n-Gabrlel Go­
doy, Diputado por el Departamento de Chiuandega. 
Julio Castro, Dipntado por el Departmnento d(• R.i­
vas-G era rdo lJa rrio8, Diputado p()r el Dcpurta-
nwnto Jo l~iYas-.. A.y ustfn 1Juarft.·, Hccretario, Di­
putado por el l)cpartamento de León--J~ -'ilbrrto 
lfámez, Hccrctario, Diputado por el Dcpartmncnto 
de Rivas, DiHtrito do Poto:iÍ. 

Publíquese-Palacio N acionnl-~lanagua, diez de 
Dicicn1bre de nlil ochocientos noventa y tre~-J. Han­
tos Zelaya-J osé ~Iadriz, l\Iinistro de !{elaciones Exte­
riOI·es ó In~trucción IYtblica-J osé D. Gfi1ncz, l\linis­
tro de lfon1ento-Leonardo Lacayo, ~Iinistro de lla­
cienda y Crédito Público-R. l\layorga Uivas, Sub­
secretario de Relaciones Exteriores é lnstrucción Pú­
blica, encargado del Despacho de la Gobernación y 
sus anexos-T. G. Bonilla, Sübsecretario de la Guerra 
y Marina, encargado del Despacho. 



Ley Or!ánica do Mnnicipalidados 





lJA .A:;AMBLEA NACIONAL CONSTITUYFNTE, 

En uso de sus facultades, decreta la siguiente 

LEY OHGÁNICA DE MUNICIP ALIDADER 

'l'ítulo 1 

DC'l Gobierno 1\Innicipal 

Art. 1-I~l gobierno local de los pueblos estará á 
enrgo de ~Iunicipalidades electa.s popular y directa­
in~nte por los vecinos de lns respcctiYas poblaciones, 
(art.13ü Cn.) 
· .._t\.rt. 2-rrendrán derecho de elegir una Municipa­
lidad, los pueblos que tengan por lo n1enos quinientos 
habi tántes . 

. Art. 3-Los pueblos que tengan de quinientos á 
tres 1nil habitantes, elegirán un Alcalde propietario y 
dos suplentes, cinco Regidores propietarios y tres RU­

plentes, un Síndico propietario y un suplente. 
Art. 4-Los pueblos que tengan .de tres mil á diez 

1nil habitantes, elegirán nn Alcalde propietario y dos 
suplentes, siete Regidores propietarios y cuatro su­
plentes, un Síndico propietario y un suplente. 

A rt. 5-Ijos pueblos que tengan de diez 1nil á vein­
te 1nil habitantes, elegirán un Alcalde propietario y 
clos suplentes, nueve Regidores propietarios y cinco 
suplentes, un Síndico propietario y un t:;uplente. 

Art. G-Ijos pueblos que tengan de veinte mil ú. 
cincuenta n1il habitantes, elegirán un Alcalde propie-



-40-

tario y Jos Huplcnte~, quince Regidores pr<>l)ietnrios y 
ocho suplentes, un Híudico propietario y nn Rnpleute. 

Art. 7-IJos pnehlos cuyo número de hubitnntes 
pase de cincuenta n1il, elegirán por cada diez mil hn­
bitnutes de exceso, un ]{cgidor mnfl • 

.Art. H-.Los suplentes hnrán Jns Yoees de lo:-; pro­
pietarios cnnndo éstos fnltcn. 

'l'ítnlo 11 

De la •lnrnciún de los miembros de las 1\Innicipalhl:uh~s, 
f;\lS cxcnsas é impctlirnentos 

.A rt. ü-El período de los alcaldes, es de un aiio 
que comienza el primero de Enero y termina el pri­
lncro de Enero del siguiente año, al dar poscRión á los 
nueYos electos . 

.A rt. 1 O-El período de los regidores y de los sín­
dicos, es de dos nüos, que c01nienzu el prilnero de 
Enero de cada año y ter1nina dos años después, al dar 
pose~ión á los nuevo8 electos. 

Art. 11-Los regidores se renovarán por 111itn d 
cada n-ño. 

Ri el número de regidores es ilnpnr, se renovará la 
parte n10nor. 

IJa prilnera reilOYación, se hará por sorteo y las sn­
ccsiYns, signiendo el orden de antigiicdnd . 

.Art. 12-Son n1otivos de excusa p~üa servir lo~ 
mnpleos n1nnicipalcs, los siguientes: 

11? Enfermedad que impida al electo desmnpcñar el 
cargo durante el período: 

2~ Rer 1nayor de sesenta años: 
3~? 1 Iaber servido en el período anterior algún mnpleo 

municipal. El tien1po de exención será igual al 
del período que ('e~eJ;lTpeñaron. 
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Art. 13-Están impedidos pnra desempeñar los 
empleos Innnidpales: 

1~Los que no saben leer y escribir: 
2~ J_¡OS que devengan honorarios del rr,esoro público, 

con excepción de los profesores de colegios y uni­
versidades. 
Art. 14-No podrán elegirse para una misn1a ~Iu­

nicipalidad, personas que estén ligadas entre sí por 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
ó segundo de afinidad. 

A rt. 15-IJa Junta de Regidores conocerá de las 
excusas é ilnpedimentos á que so refiere la ley, y de 
su resolución no habrá recurso alguno. 

Art. 16-Aceptada la excusa ó declarado el impe­
dhnento, la mis1na Junta de Regidores señalarA el día 
en que deben reponen:e las vacantes. 

Título 111 

l>e la Jnnta de Regidores 

Art. 17-La Junta de Regidores tiene la facultad 
de legislar en los ramos que señalan los artículos 141, 
143 y fr. 2~ del artículo 145 de la Constitución de la 
Hepública. 

Art. 18-La Junta de Regidores se reunirá el pri­
Inero de cada mes sin necesidad de convocatoria, y 
sus sesiones las verificará en tres días sucesivos prorro­
gables hasta seis. 

Art. 19-También tendrá ~esiones extraordinarias 
cuando sea convocada por el .Alcalde, y en este caso 
sólo se tratará de los asuntos señalados en la convo­
catoria 

Art. 20-Las sesiones se verificarán en la casa Inn­
nicipal, pero en casos excepcionales, y por motivos 
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fuwlndos, podrá Ja mayorfa de los Regidores cou,·o­
ear ii ~esiones en cualquier otro lug·ar. 

A rt. 21-Para ser Uegidor se necesita ser ciudada­
no, mayor de veintiún años, del estado seglar y elec­
to por el pueblo. 

Art. 22-LoR miembros de las ~lnnicipalidades no 
podrán ser llamados al servicio tnilitar durante el ejer­
cicio de ~ns funciones. 

'ríh•lo llr 

J)p la~ ntrilnwiones <le la Jnnta •le Regidores 

Art. 2B-Corrcsponde á lit Junta de Hegidores: 
1 e: l\ brir y cerrnr sus sesiones, _calificnr la elección 

de suR miemhros y aprobar ó no sns eredcnciale~: 
i'! l;)amar á los Regidores suplente~ en caRo de ex­

cusa, impedimento ó falta de los propietario¡;;: 
W! Formar t)U reglamento interior: 
-!<.'Derogar ó reformar sus acuerdo~ sujetáwlolos, 

cuando ten_gan el car{wter ue lcye~ 11)cales, á la. n·­
dsión del uoncejo Departamental: 

;)1.1 Decretar el presupuesto de gastos de las )lunici­
palidades: 

()•.> Expedir acuerdo~ ó reglameutu::; para In lHlülU\ ad­
Ulinistración de las localidades: 

7f! Establecer oficinas encargadas de llm·ar el rcgi:;­
tro civil, el empadronan1iento de la población y el 
estado de la riqueza pública: 

H~' Vigilar la exactitud y uniformidad de las pesas y 
medidas: 

U<.' :Formar juntas de edificación, do beneficeucia y de 
ornato, que se encarguen de fundar y administrar 
hospitales, cen1entcrios, casas de asilo, de mater~ , 
nidnd, de educación, ruuscos, jardines, paseos pú,. 
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blicos, y cnlitir los rcg·lamentos pnrn su exi~lt·11eia 
• 1' 

y conservacwn: 
1 0? Dar licencia para toda clase de obras ó institucio­

nes de utilidad pública ó de beneficencia: 
11? Organizar y i·eglamentar dcbidm11cnte el servicio 

del almnbntdo público: 
12? Organizar y reglamentar el personal y el material 

de apagar incendios, el de cárceles y el de cegar 
pantanos; reglamentar los baños y riegos, los bos­
ques, los pnstos co1nunales, los viveros, y espectá­
culos públicos; las dehesas, las acequias, las ferias, 
la fontanería, la caza y la pesca. 

13? Decretar la enajenación de los bienes municipales 
por n1otivos de utilidad pública, preda licitación 
y avisos en el periódico oficial ó en cualquiera del 
departatnento: 

14<! Decretar empréstitos, e1nitir bonos nnmicipales y 
reglan1entar el pago de su deuda: 

1 ;)<! "b-,ijar cada año el personal que necesite pa.ra todoR 
los servicios y señalar su dotación : 

1 G~ Decretar las insignias que deban llevar los tniem­
bros de las Municipalidades: 

17~· .Nmnbrar un Tesorero mnnicipal de fuera de sn 
seno. 

Título V 

Do la sanción, formación y promulgación do 
los acuerdos municipales 

A rt. 24-Adcn1ás de los Regidores, tendrán iuicia­
tiva para los acuerdos n1unicipales, el Alcalde y el 
Bíndico. 

Art. 25-rara sancionar los acuerdos nlunicipnle:-;, 
. " " . l 1 l) . l ~e ueceslta mayor1a 11nmerwa e e os \¡cgH oret; qnu 

forman jnntn. 
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Art. 2G-La Junta de Hcgidores no podní dict.nr 
acuerdos en que so imponga n1ulta por 1nns do trein­
ta pesos ó arresto por 1nás de quince días. 

A rt. 27-Sancionndas conforme á la ley las dispo­
siciones municipales, serán publicadas por el Aleal(le. 

A Ii. 28-'rodo acuerdo que tenga carácter de ley 
local, mnitido por la Junta de Regidores, pasará en 
rcY.isión al Concejo Departmnental en sus próximas 
SCSlOllCS. 

Art. 2f}-El Concejo Departmnental podrá apro­
bar, refonnar ó anular las disposiciones de la .Junta 
de Regidores en los términos sig·uientcs: 
1 f! Los acuerdos que traten de instruccióh pública, de 

higiene ó de policía, sólo podrá anularlos ó refor­
mm·los el Concejo Departamcntnl por unanimidad 
de Yotos: 

2? Los acuerdos que traten de asuntos rclntiYos á ren­
tas nmnicipales, impuestos ó graYÚmenes, de cual­
quier especie, el Concejo, sólo podrá reformarlos 
por dos tercios de votos . 
.Art. 30-En todo caso, cuando el Concejo Depar­

t mnental reformo algún acuerdo de las 1\I nnicipnlida­
dcs, lo devolvcn1 con la exposición ele las razones .en 
que se funda. 

Si la 1\lubicipalidad reitera el acuenlo, la Junta de 
Regidores podrá enviar una comisión qne hnga valer 
:ms razones ante el Concejo, y In facultad de -éste, t:e 
limitará, en este caso, á improbado, ó aprobarlo. 

Art. 31-El Concejo Departamental, sólo pour.il. 
anular un acuerdo 1nunicipal, cuando sea -contrario á 
la Constitución, á las leyes de la República, ó cuando 
afecte los intereses de las otras 1nnnicipalidades. 
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'l'íhllo V 1 

Dd Alenldc 

Art. B2-I~l Alcalde <lobo ser n1:1yor de n~intiún 
niio8, del estado seglnr y ciudadano en el ejercicio dP 
Hns derechos. 

Art. 33-Corresponde ni Alcalde la pron1nlgación 
<lo los acuerdos llHlnicipalcs que sean aprobados por 
el Concqjo Departmnental y la de lns disposieionn~ 
C}ne no necesiten de la aprobación del Concejo. 

'l'ítnlo 1711 

De los (leberes y ntribncioncs (lcl A len Me 

Art. 34-El A lcalclc es el jefe de cada localidad y 
de los agentes n1unicipalcs y do policía; y prestará la 
pr01nesa constitucional ante el Alcalde cesante. 

Art. 35-El A leal de despachará con un Secretario 
de su n01nbnuniento. N o hacen fe las disposiciones 
que dicte sin su autorización. 

Art. 3G-E1 Alcalde hará el nombrmniento, la rc­
n1oción y organizaeión do los empleados del servicio 
n1mlici pal. 

Art. 37-Conserntrá el orden y seguridad interior 
de la población. 

Art. 38 -Cpn vocará á sesiones extraordinarias y 
recordará la obligación á los Regidores, de reunirse el 
P.rin1ero de cada n1es, para celebrar sesiones orclina­
nns. 

Cuando convoque á sesiones extraordinarias, debe 
señalar en la convocatoria los asuntos de que tratará 
la Junta do Regidores. 

Art. 3D-Presentará en la pri1nera sesión ordina­
ria do cada mes, un inforn1e circunstanciado de todo 



lo que hnyn. t~jcentatlo en el t~ercieio de ~us funeioues. 
1\ rt. 4t )-Crlebrnrá con\'cuios con los Alcaltles de 

los oi.ros .M nuicipioK, nrt•rca ~le la eonservación y eons­
t.nw<·.itlll de can1inos y tlcntÚH obras tlc utilidad· públi­
ca, dawlo encllta hwgo de ennduiclos, :í la J nnta de 
1 :.(·~·idores. 

¡\ rt. 41-.Pnhlicarít nwn:sun hncnte un estado de lo~ 
inJ~rp:-;o~ y egre~o~ lllUllicip~.l~s y de ~•t, invcrsii')n, ~P­
g·un le •s dato~ (1ue de he :-;mnnu~trar el '1 es01·ero. 

A rL 42-Dar{t. a\ Cnne<•jo Dep:trtamental cada 
seis ntcHcs, nn infonnc detalla(lo de las obras de utili­
dad ll(thlica. y nwjorns g·t•twrnlrs que hél)":t \'erifi.cado 
la '1 nnkipalidacl. 

Título \'111 

Del Secn•tario del Alcalde 

A rt. 48-El Secretario del A lcaldc debe ser cin­
(l~ulano en ejercicio de sus derecho~, Inayü\· do Yein­
tiíin aiios y del estatlo seglar. 

Art. 44-Estará á su cargo el archivo n1unicipal 
qne recibirá y entregará bajo inventario, siendo res­
pon~able por los papeles y documentos que falten. 

Art. 45-No pueden sor secretarios los qnc ten<ran 
contratos con la l\Innicipalidad ó ~ran ncreedorc~ ó 
tleLHlores uc sus fondos. 

Título IX 

Del Tesoro Municipal 

Art. 46-El Tesoro 1nunicipal se c01npone de lm~ 
bienes raíces y n1uebles que posean las ~Iunicipalida­
tlcs; do los créditos y derechos de las mismas y de la~ 
contribuciones y multas. 



- :17-

A rt. 4 7-El rrm;oro será n.dminiHtraclo por llll cill·· 
clndano mayor de voin't.iiin años, del estado t:icglnr y 
uomhrado por la Junta de Regidores. 

Art. 48-}~1 rreHorcro rendirá In fianza qne la J tlfl­
t.a. de Hcgidores señale. 

A rt. 4H-gl rl,cHorcro tlurará nn m1o, pudiendo Ht'l' 

n~elccto. 
Art.. 50-El Tesorero rendirá cada año, nnt.e el 

Pn~~hlente clel Coneejo Departnmellhtl, t ~ tw11t.a <lot.tt.-
11:-uln cln los fondos que tulminiRt.re. 

Título X 

Del Presnpnesto 

.Art. 51-La Junta de Regidores votará cada alto 
el presupuesto de ga~tos de cada :Municipalidad. 

Art. f>2-No so podrá hacer ninguna erogación que 
no oRté prevista en el l)resupnesto, sin previo acuerdo 
tle la .Junta de Regidores. 

Título XI 

De los Sfndicos 

A rt. f>3-J;os Híndicos son los representantes de 
lns M nnicipalitlades en todos sus asuntos judiciales, y 
t>jercen el cargo de fiscale8 de la hacienda municipal. 

Título XII 

De los Concejos Departamentales 

Art. ~4-Habrá en la ciudad cabecera un Conc~jo 
Departamental electo popular y directamente por sus 
respectivos pueblos, (art. 14 7 Cn.) 

Art. fi:)-Los pueblos do cada departamento qno 
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tengan tle quinientos ií tres mil hnhitanto~, tcndrftn 
der~cho Ít elegir nn micmijro al Concejo Departamen­
tal; los que pnscn de tres 1nil y no excedan de (liez 
mil, elegirán dos: los que ¡Htsen de diez 1nil y u o cx­
eetln.n de veinte mil, clcgin1n tres: los que pasen de 
\ccinte mil y no excedan de cincuenta n1il, elegirán 
cuatro: los que tengan miÍs de cincucutn 1nil, eleg-irftn 
n no más por cada diez mil de exceso. 

A rt. 5t1-rara ser indiYidno del Concejo Dcpart.a­
mentnl, se requiere ser cinchulano mayor de Yeintión 
afio~, del estndo 8cglar y saber leer y escribir. 

1\ rt. 57-El Concejo clurnrá en sus funciones do~ 
nfws. He rcnoYará por tuitad cnda año. Ri el núme­
ro üe los n1ictnbros del Concejo fuere impar, se reno­
Ynr:í la parte n1cnor. 

T . ., 1 , 1 
,¡ft. prnneru renovacwn se 1ara por sorteo, y as su-

cesiva~, siguit;ndo el orden do nntigUednd. 

Tífnlo XIII 

De la organización do los Concejo~ Departamentales 

Art. !>8-El Concejo Departamental en sn prime­
ra l:iOsión do cada afio, procederá. á elegir un Directo­
rio, compuesto de un Presidente y un Vicepresidente, 
nn Secretario, un Vicesecretario y un 'fesorero. Los 
1nicmhros del Concejo tmnarán posesión de suH desti­
nos des})l1és de haber prestado la pr01ncsa constitu­
cional ante el Presidente del Concejo que cese en sus 
funciones. 

'título XIV 

De las atrilmcioues (\el Concejo 

Art. 59-El Concejo tendrá sesiones ordinarias tres 
días cada n1es, prorrogables hasta por sois, y extraor~ 
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dinarias cuando sea convocado por el Presidente del 
Conecjo, quien seiíalar:í en la convocatoria los asmt­
tos que deban tratarse. LaH sesiones ordinarias prin­
cl piarán el diez de cada me~. 

Art. GO-La n1ayoría nmnérica de los 1nimnbros 
tlo que se eompone el Concejo, serft suficiente para que 
ha.yn ~csión. 

A rt. 1) l-~~1 Concejo conocerá de lm; impedin1en­
toR y excusa~ de sns nlimnhrm; enyas c:1nsas son la~ 
miHnHl:'l qnc esta ley establece para los regidores. 

A rt. H2-Los miembros del Concqjo no podrán ser 
empleados del Bjecntivo, y estarán exento~ del servi­
cio n1.ilitar dnrunte sns funciones . 

. Art. G3-0orresponde al Concejo Dcpartmnental: 
1 ~) Fonuar sn reghuncnto interior: 
2~} .A probar, reformar ó anular las disposicione8 que 

tengan carácter de leyes locales cn1itida~ por las 
municipalidades de su comprensión, en conformidad 
con la ¡wescn te ley : 

:3~ Transnlitir, después de terminadas las sesiones y á 
más tardnr dentro de tercero día, las resoluciones 
qne reca.igan sobre ]m; acuerdos de las nnmicipali­
dades: 

4~} Gestionar ante el Gobierno en todo aquello que 
tienda á la 1nejora y progreso del departamento: 

;)'? Iniciar ante las respectivas 1nnnicipalidades las re­
formas y n1ejot·as que crea convenientes: 

()~ Dictar todas las providencias de interés departa­
n1ental que según la Constitución y esta ley, no 
correspondan á las n1unicipalidades: 

7'? Cuidar de que los alcaldes ejecuten las leyes y 
acuerdos locales: 

S<.> Calificar la elección de sus nliembros y convocar á 
elecciones para reponer las vacantes, señalando por 

4 
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lo n1cnos con ocho días de anticipación, la fecha en 
que deben verificarse: 

9~ ~eiialar, tomando en consideración los fondo~ mu­
nicipales del dcpnrtmuent~), la cuota con que cadn, 
~Iunicipalidad debe contribuir pnrn los gnstos de la 
ndministrneión del Concejo. 

'1' í t ul o X \' 

Ar~. 64-El Presidente del Concejo Departamen­
tal tendrá ahicrtn la oficina todo~ lot:i díns no feriados. 

Art. G5-El Preí:iidente :-;erá el órgano de coliumi­
cación del Concejo con lo~ Ruprc1nos Poderes de la 
Hepúblicn . 

.Art. 66-El Presidente del Concejo conwnicnrá á 
las nnmicipalidadcs del departmnento todas las leyc~ 
ó disposiciones geuernles qnc cmnne11 de los Hnpre­
mos Podcrc~ . 

. Art. ()7-El l)residcnte del Concejo publicarú, con 
la debida nuticipación, la fecha en que deban practi­
carsc las cleccionc~ de las Autoridadc:s Suprcnws y 
Locales, de conformidad con la Ley Electoral. 

Art. GS-El Prc~idente glosnrá la~ cuentas anuales 
del Tesorero del Concejo, del de las numicipnlidades 
y juntas locales, y dará el finiquito de ellas . 

.A rt. (~8-}~l Presidente someterá al conocimiento 
del Concejo Departamental, el presupuesto de gastos 
de cada año. 

Art. 70- El rresidente del Concejo publicará 
anualmente una Me1noria de los trabajos del Concejo 
Departan1ental y un cuadro general qile contenga un 
estado de las rentas 1nunicipales y un resmnen de las 
n1ejoras qne se hagan en cada localidad. 
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Título Xl'l 

De las responsabilida1les 

Art. 71-Los 111imubros de las n1unicipalidades y 
del Concejo Departamental, serán individual ó colec­
tivamente responsables por las infracciones ó los abn­
sos que cometan en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 72-Dichos empleados podrán ser acusados 
por cualquier ciudadano, tratándose de delitos oficia­
les, ante la Corte de A pe] ación. 

1.'ítnlo XVII 

Disposicioucs generales 

Art. 73-Los pueblo~, valles ó aldeas de menos de 
quinientos habitantes que no tengan actualmente l\Iu­
nicipali<lad, serán gobernados por la ~Iunicipalidad 
n1ás inmediata del mismo departamento. 

Art. 74-El Concejo Departamental, á solicitud de 
los vecinos de cada localidad, puede acordar que las 
poblaciones de n1enos de quinientos habitantes elijan 
juutas locales para su administración. 

Art. 75-I..~as Juntas IJocales se compondníu de un 
Alcalde, de dos Vocales con funciones de suplentes 
del Alcalde y de un Síndico. 

Art. 7G-Oorresponde á las Juntas Locales hacer 
iniciativa ante la Municipalidad de quien dependen, 
sobre los acuerdos que se refieran á la buena adminis­
tración y mejora de su localidad. 

Art. 77-El Alcalde de las (T untas Locales se en­
cargará do conservar el orden de su localidad y de dar 
cumplimiento á los acuerdos de las nmnicipalidades. 

Art. 78-lJus Juntas Locales tendrán sesiones or­
dinarias el primero de caJa mes, }WOrJ"Ogables hasta 
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por tres días; y extraordiilarias, siempre que sran con­
vocadas por el 1\ lcaldc. 

A rt. 7H-En las ~csiones ordinarias form::u·{tn el 
presupuesto de gasto~ y acordarán la cont.t·ibncifm lo­
cal qno deba pag·arsP, n'l11iticndo snK di.~posieiolleH 
como iniciativa á la :\lunieipalitluc.l (lo su jurisdicción. 

Art. RO-Los ntiembro~ de las .J untns Loealcs du­
ra rii.n en sns funcione~ un aiío, y se e lcgiráH pupu l:.\.r 
y dircctanlCntc, ptulicntlo ser reelectos. 

Art. 81- -Las elecciones de los miembro~ de lal-i 
Juntas Locales, serán calificadas por las mnnicipnli-
d 1 " " . ];, . , a< es a que esta u stuetas. . ~:-;tn s m tsnws conoce ra n 
ele las excusas é impedimentos (le los imlivhlno~ qtw 
componen la Junta Local, en la forma y por las can­
sas establecidas en esta ley para los de las municipa­
lidades. 

Art. 82-Los miembro~ de las Juntas Locales ten­
drán las mismas condiciones pre8critas por esta ley 
para los de las municipalidades. 

Art. 8i3-Los indidtluos de lns thultas Locales 
prestm·iin la promesa constitucional y tomarán pose­
sión, la primera vez, ante el Alcalde de las actuales 
mnnicipaliuadc~, y en lo l:!ucesivo ante el Alcalde sa­
liente. IJos síndicos son lo~ reprcRent.antcs legales de 
las .Juntas Locales. 

Art. 84-IJa jurisdicción actual de los pueblos so 
conservará mientras la ley no determine otra cosa. 

1\rt. 85-Las municipalidades y Concejos Depar­
tamentales podrán expropiar terrenos por causas do 
utilidad pública y previa indemnización á sus propie­
tarios. 

Art S6-Cuando los pueblos tengan el número de 
habitantes señalado por esta ley para elegir :Munici­
palidad, se dir.igirán al Concejo Departmnental para 
que, previo los dato-3 necesarios, lo acuerde así, y los 
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inscriba en el cuadro que debe llevar de las Inumci­
pa.lidades de cada departamento. 

Art. 87-Las poblaciones que tengan ó adquieran 
cjidos, los conservarán en cuanto sea nc~Jesario para 
for1nar bosques, parques, ó paseos públicos, y no po­
drán enajenarlos sino por causas de utilidad pública, 
en~endiéndosc por tales la construcción de canales, 
tranvías, puentes, casas de habitación, rnonumcntos 
de ornato y otros análogos. 

Art. 88-El })residente del Conccj o Dopartarnen­
tal, Jos .Alcaldes de las ~Iunicipaliclades y Juntas Ijo­
cales, los Síndicos y Secretarios dcvengarún honora­
rio Inenstwl detallado: para el Presidente y Secretario 
del Concejo, por el 1nisn1o Conc(ljo, y pnra los demás, 
por la Junta de Regidores. 

Art. 89-Tjos 1nimubros del Concejo Departan1en­
tal, los Regidores de las n1unicipalitlades y los ·v oca­
les do las J unt.ns Locales, devengarán una dieta por 
cada sesión, acordada respecti vamento por el Conce­
jo y la Junta de Regidores. 

Art. 90-La Ley Electoral detenninará el tien1po 
y fonna en que deben practicarse las elcccioues de Jos 
n1imnbros del Concejo Departan1ental, de los indivi­
duos de las n1unicipalidades y de las Juntas Locales. 

Art. 91-Siempre que la nueva ~iunicipalidad no 
pueda por algún tnotivo tomar posesión, continuará 
funcionando la 1\'lunicipalidad cesnnte hasta que to­
Illcn posesión los nuevos electos . 

. A.rt. 92-Cuando no pueda co1npletarse el quorzun 
por falta ó hnpedhnento de los tnunicipalcs propieta­
rios y suplentes, se llmnarán los cesantes de los afios 
anteriores por el orden de su elección. 

Art. ü3-Las Juntas Locales puede u elegir un Hc­
crctario y un 'l'esorcro de fuera de su seno en la pri-. 
n1m·a Ko~ión do cada aiío, 
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A rt. 94-Bl PresitleHte ecsantc del ConcPjo De­
partanH:mtal, nprcntiarií. cou multa de cinco á treinta. 
pesos diarios, connmtahles cou nrrc:;to á razón de nn 
día pot· peso, á lo:-; n1icnthro:; unmici}Htlcs que l'(\hn­
seu t01nar posesión de sus de.~tinog. 1 gual procetli­
miento puede :;egnir el .A lcal<le cesante con los IHÍ('IH­

bros de la8 mtmicipnli(lades y de las Jnntus IJocnJe~. 
Art. 95-Quedau derogadas todas la:-~ di~po~icio­

nes anteriores á esta ley que traten de ln, nmterb . 
.r\.rt. üG-EHta. ley cmpezarii á regir el onee de 

.Jnlio del presente niio. -

Dado en el Salón de Hesioues de la ..AsamLlea N a­
cional Constituyent.c-Mmwgua, f> ue tT unio de 1 t;~)-l-. 
F. Baca, h., PresideHte-.A.gnstín Dnartc, Secretario. 
_Adolfi) .Alt.an1irnno, Secretario. 

Ejecútese- Palacio Xa.cioual-Manngua, lJ) de 
Junio de 1894-J. S. Zclaya-1~1 l\linistro de b, Go­
bernación, por la lcy-)L U. ~l:ltns. 



Refornu1s á In ley ~utterior 

La .Asamblea N acioual I.cgislativa, decreta: 

Art. 1-Los artículos 3, 4, 5 y 6 ele la Ley Orgá­
nica de )Iunicipalidades, se leerán en estos términos: 

Los pueblos que tengan de quinientos á cinco 1nil 
habitantes, elegirán un Alcalde propietario y un su­
plente, un Síndico, tres Regidores propietarios y dos 
suplentes. 

Los que pasen de cinco 1nil y no excedan de quin­
ce mil, elegirán nn Alcalde propieta.do y un suplente, 
un Síndico, cinco Regidores propietarios y treR su­
plentes. 

Los que pasen de quince 1nil y no excedan de vein­
ticinco 1nil, elegirán un Alcalde propietario y un su­
plente, un Síndico, siete Regidores propietarios y cua­
tro suplentes. 

Los que pasen de veinticinco 1nil y no excedan de 
cincuenta 1nil, elegirán un .Alcalde propietario y un 
suplente, un Síndico, nueve Regidores propietarios y 
cinco suplentes. Los que tengan 1nás de cincuenta 
1nil, elegirán nn Regidor 1nás por cada diez mil de 
exceso. 

Art. 2-La suerte designará á los Regidores y Al­
caldes que deban cesar en sus funciones y que han 
sido electos últilnmnente. 

Art. 3-Las Juntas de Regidores de cada pobla.­
ción Racarán por sorteo Jos funcionarios 1nunicipale~ 
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que deban cesnr en sus funciones, de conformidad ton 
esta ley . 

.. Art. 4-J.Jn presente ley comenzará :l. rcgir d(·stlo 
í-ill puhlicnción. 

Uado en el Balón de Rcsioncs do la ARnmhlca Xa­
cionnl Leo·i¡.:latiYa-l\Inna!!un, 1) de i\g:osto de 18H4. 

~ CJ U 

F. Baca, h .. Presidento-J. Alherto Gámcz, Hecrc~:'-
. 1 . 1, T ' u • 1;,· "t l) l . r10- JUIS •... Jopez, i"'ocrctnno- '.JJecu ese- n nc1o 

S acionnl-)Innagua, 7 de Ago~to do 18U.J--.J. H. 
Zclaya-El )linh;tro de la Oohcrnncióu, por In h.·~·­
)l. C. Jlntu~. 

I .. a .Asamblea X ncioual l.Je~.dslatiYa, decreta: , .. 

Art. 1-El Concejo Dcpartamcntnl Yelarft porque 
la Junta de Regidores de sn jurisdicción, cumpla eon 
la Constitución y las lcyc~. 

Art. 2-El Alcalde )lnnidpal podrá imponer hasta 
,·cinte pesos de multa diarios, á los ltegidores que f-iÍn 
excusa ni impedimento legal, dejen de concurrir {¡ lns 
sc~íonrs ordinarias ó extraordinarias. 

Art. :3-Do lns mnltns impuestas on virtud de lo 
prevenido en el artículo anterior, se podrá apelar al 
Presidente del Concejo Ilcpurtmncntal rc:-5pectivo. 

Art.. 4-El Alcalde de calla localidad dará al Uon­
cejo Drpartan1ental rcspectiYo, los informe~ del caso, 
para los efectos del artículo 1. 

Art. 5-Tjos Concejos Departanwntales cuidarán 
de que las Juntas de Hegidores lcgi~lcn cuanto ante~ 
~obre p61ieía, higiene, instrucción pública y dcnu1~ ra­
mos ue la administración local, pudiendo sefialarle~ 
para c:o;c fin, nn término prmlencial, con apremio haR­
ta de cinco pesos dinri·us mientras 110 cnmplau. 

Art. n-Lns .Ttmh~:-o do Uogid•Jrcs nomhrn.riln lot( 



funcionarios que deben conocer E-ll primera instancia 
en la aplicación de las penas establecidas por las dis­
posiciones de policía que expidan, en virtud de la fa­
cultad que les da la ley orgánica á. ese respecto. El 
Alcalde del lugar conocerá en segunda instancia de 
Jos recursos que por la aplicación de dichas multas se 
establecen con arreglo á la ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de. la Asmnl>lea X a­
cional T..~egislativa-:l\Ianagua, G de Octul)re de 18n4. 
Francisco l\lontenegro, Presidente-Remigio Jerez, 
Secretario-José D. J\Iayorga, Secretario-~jecútese. 
Palacio Xacional-Managua, 10 de Octubre de 1894. 
J. S. Zelaya-El l\Iinistro General-F. Baca, h. 





~IiniliteJ•io de f'omento 

::\Ianagna, 8 de Feht·cro de lHDH. 

Hoy se ha expedido el siguiente decret.o : 

"La A sumblea X acional L8gi::\bti nt d·~· la ltcpG­
blica de Nicaragua, 

Decreta: 

;.\rt. 1-Lo~ actuales poseedores de terrenos <~jiu a­
le~ que los tuvieran acotados y t:nltivatlo..:, en su ma­
yor parte, tienen el derecho de co;nprürlo:-~ sin uecc­
Hidad de licitación, sujetándose en cnanto al precio á 
lo dispuesto por la ley de 5 de Marzo de 1881, y 
cuando el precio fuere determinado por peritos en ca­
RO de discordia, el Presidente del ()onc(•jo Departa­
mental nombrará el tercero. 

A rt. 2-La presente ley es reformatoria del iucil-io 
1 H del artículo :¿3 de la Ley Ül'giuica de llnnicipali­
tlades de L) de J nnio de 189-1: y empezará lí. regit 
tlcsdc su publicación. 

D<tdo en el Halón de Resiones-~lnnagua, 4 de Fe­
brero de 18DG-J osé ~Iadriz, Presitletüc-_\ . Fnll<l, 
~ecretnrio-H. ~. zl,p1lta, Scc1·ehu·io." 

Por tanto:-Ejecúte~e-l\Ianagna, 8 de Febrero de 
1896-J. H. Zelaya-EI ~Iinistro de Fomento-Leo­
"'ldo Hamírez JI. 
t 

~/Lo trascrih0 á U. p ,lr~l. su cvnodmiento y efecto~, 
\\rmándomc d~ U. atento seguro servidor, 





LBY do liDDrBnta 





'l'ítnlo 1 

De la lihet·tn(l (le T mprenta 

Art. 1-rrodos los habitantes uc Nicaragua tienen 
derecho de publicar sus pcnsa1nientos por n1cdio de . . . . . ~ 
1mprcsos, s1n previO cxtu11en, censura tu caucwn. 

Art. 2-Tendrán tam hién derecho de introducir 
sin in1pnestos de ninguna clase, y hacer circnlnr libre­
tneute in1presos, libros y folletos, .sin previa ccnsurn . . , 
m caucwn. 

Art. 3-Se consideran como impresos~ para los efec­
tos ele estu ley, todos los objetos que por los sítnbolos 
ó figuras que contengan y por su carácter propio, 
estén destinados pura trans1nitir fila generalidad, idcus 
ó pensamientos. 

Art. 4-Entre los imp1·csos se denomina periódico, 
toda serie do publicaciones que salga á luz con título 
constante, una ó más veces al día, ó por intervalos de 
tien1po regulares ó irregulares. Ijos suplementos ó 
nú1neros extraordinarios, serán comprendidos en esta 
definición para los efectos de esta ley. 
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Título 11 

De los impresos en g·eucral 

Art. 5-Todo in1preso debe contener: 
1? El nmnbre y señas del establecimiento en que fue­

re hecho: 
2? La fecha de la im¡wcsión y elumnbre del editor 

responsable, si fuese periódico. 
Art. 6-Los individuos que por n1ctlio de impresos 

injurien ó calnn1nien á alguno, serán responsables con 
arrerrlo á esta lev. 

C' <1 

'l'ítulo 111 

l>e los casos excepcionales 

A rt. 7 -N o habrá responsabilidad por injuria ó ca­
lumnia, inferidas por medio tle la imprenta, cuando el 
Jurado calificador declare, que la ofensa constituye 
cargos hechos á un empleado público en su calid::ul de 
tal, ó á sus cón1plices ó l)eneficiado::;. 

Art. 8-Tmupoco habrá responsabilidad, por inju­
ria ó calmnnia inferidas por medio de la imprenta, 
cuando el Jurado calificador declare que la ofen~a fne 
hecha con designio justificable. 

Título 1\r 

Del ¡noceuimieu to 

Art. 9-Correspondc al J urn.do, calificar si hny in­
j nria ó calumnia en los in1presos. 

Art. 10-La acusación por injuria ó calmnnia in· 
feridas por 1nedio de la p1·ensn, se presentará ante el 
Jnez de distrito donde la ilnprenta estnvic~e radicada, 
ó tuyi.ese su domicilio el ofensor, acompañando un 
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ejemplar del impreso acusado y designando el pasnjo , . 
o pasaJes que se acusan. 

Art. 11-El juicio ~e iniciará :1. petición de parto 
interesada. 

A rt. 12-Para ]m; efectos de esta ley, son p<utes 
interesadas, los cónyuges, nscendiontes, descendiente~ 
ó hernumos de la persona ofendida, cuando ésta estn­
Yipre ausente ó imposibilitada y además, los herede­
ros en caso de muerte. 

Art. 13-EI procl•so so iw4ruirú en papel común. 
Art. 14-Prcsentada la acusación en la fonua es­

tablecida, el Juez, dentro de las Ycinticuatro horas si­
guientes, n1andará citar por auto, al que apareciere 
firmado en la publicación; y caso de no aparecer, de 
ser desconocido ó de no hallarse en el Jugar, al direc­
tor del establecimiento de im1wesión y al acusador, y 
á presencia de ellos, procederá á desinsacular cinco 
jurados propietarios y tres snpleutes, de los cuales, 
cada uua de las partes podrá recusar dos sin expresión 
do causa. 

Art. lr>-Desim;aculados los u01ubres de los jura­
dos, el Juez procederá á la reposición d~ los qne fue­
ren recusados sin expresión de causa, y concederá cua­
tro horas á los interesados, para que prueben las can­
sales de las otras recus~wiones que ha.gan. 

Art. 1 G-V erificaJas las reposiciones, el Juez se­
ñalará la hora de la siguiente audiencia, á fin de qne 
los jurados concurran á orgauizar el Tribuna], bajo 
aprmnio de diez á veinticinco pesos de multa, si no lo 
verifican. 

Art. 17-Heunido el (T m·ado, el J nez le recibirA 
la promesa de ley en esta forma :-¿Pronwteis (•um­
plir con el cargo que vais r1 df.!smnpeiiar, siguien­
do los dictados de t.~uestra r·onciencia! 

Art. 18--El .Jurado se organizará eligiendo un Pre-
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sitlente y un Secretario tlc sn ~eno, y vrrificado cRt.o: 
d .Jncz Pntregurá al Pre!"i<letite el proceso 

ArL 1~1-El Prrsidrnte orucnnrfl. ln.loctnra dd pro­
eP~o, oirá los alegntos de In~ partos, y termintulo e:-;to, 
el .-J ncz rncerrnrá (t lo~ jnrndos, ha!"ta qnc dicten [o(ll 

VPredicto. 
A rt. :!O-El .l m·atlD de calificación, cxtenuerá su 

veredicto en c:-:ta fornta:-" 14711 (aquf ('/lugar, fa 
hora, la .ft'f·ha, el mt'.~ y afio.) 1'¿'1 .Jurado dt' r·a­
lUi('(t('itín declal'a: que cu i'l impi'NW Ul'tt.~ado, 
(ha.IJ ú no lla,1¡) inju1·ia ú (•alumnia. ,, 

A rt. 21-Cüando el imprc~o acu::;udo ~e en contra­
t·e en los cn~os prescritos en los artículo~ 7 ú 8, el Ye­
rcdicto del Jurado, ::;e extenderá en esta forma:­
,. Bn (aquf el lugar, la .ff'cha, el mes y afio.) liJl 
.lit rudo de calijll·aci6n tlel·lara: que el im]JI'l'."'O de 
IJIU' se qurja . .1'~' f'Sfft romprcnrlido en lo dispues­
to l 11l los artreulo.~ 7 ,; 8. '' 

Art. 22-Cuundo el.Jnrado declare que el impre::;o 
acusado, no es injurioso ni cahnnnioso ó que estít con1-
premlldo en lo dispne~to 110r los nrtículos 7 (¡ 8, el 
.r uez dará por tenninado con ésto el proccdi1nicnto. 

A rt. 23-Ri el Jurado u e calificación declara que 
el impreso acusado es injurioso ó calumnioso, el Juez 
citarA por auto al dueüo ó gerente del establecitnien­
to de impresión, ó al direct"or ó editor del periódico, 
en su caso, 11ara que exhiba el original del escrito acu­
sado y la fir1na que lo cubre . 

.._t\.rt. 24-Si el dneüo ó gerente del cstablechnien­
to de hnpresión, ó el director ó editor del periódico, 
exhibe la fir1na que cubre el escrito original, el Juez 
le recibirá declaración sobre el hecho; y á continua· 
ción, citará, por auto, al autor del escrito para que 
comparezca al despacho á dar su declaración indaga­
torin. 
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.A rt. 25-Para que haya veredicto, se requiere la 
mayoría de votos de los jurados qne componen el rrri­
huna.J; pero todos Jos jurados deberán finnarlo, pudien­
do consignar su voto negativo los que disientan. 

Art. 2G-El Juez repondrá á los jurados que estén 
enfermos, ausentes del lugar ó á los que citados no 
comparezcan, justificados estos hechos verbalmente, y 
hará su reposición llamando á los suplentes Cll el or­
den qne fueron desinsaculados, ó desinsaculnrá tmevos 
jurados si no bastaren los suplentes. 

Art. 27-Si el duciio ó gerente del establecimiento 
de impresión ó el director ó editor del periódico, no 
exhibe la firma que cubre el escrito original ó mues­
tra una desconocida, el J nez lo recibirá declaración 
indagatoria y continuará contra él el procedimiento. 

Art. 28-rromada la declaración indagatoria al in­
diciado, el J ucz Jo prevendrá por auto, qne nomhre 
defensor que le represente en el juicio, si no quiere 
hacerlo por sí mismo, bajo apercibimiento de conti­
nuar el juicio en rebeldía, si no lo hiciere. 

Art. 2ü-·v orificado esto, se abrirá el juicio á prue­
bas por cuatro días improrrognbles; y vencido ol tér­
tniriU probatorio, el J uoz procederá á desinsacular el 
Jurado de sentcncin, en la forma y bajo los apremios 
establecidos para el J nrado de calificación. 

Art. 30-Reunido el Jurado de sentencia, el Juez 
observará respecto do él todos los trámites prescritos 
para el J nrado de calificación, hasta que extienda su 
veredicto. 

Art. 31-Si el Jurado de sentencia juzgase que 
~uty responsabilidad por los delitos de inj nria ó calmn­
llia, extenderá su veredicto en esta fonna :-'' En 
(aquí el lugar, hora y fecha.) fiJl Jurado deela-
1'a: que 1V. ha inJuriado 6 calnHwiado l! .1.V., y en 
consecuencia, o1·dena se publique este rm·cdicto 

5 
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como nna N.!J.HU'al'ión lwcial á la ofeu8a inferida 
á dicho seííor. ,, 

Art. 8~-Si el intermmdo lo pidie~e, el J nez orde­
nará la pnblieaciún de c~tc veredicto en tres periódi­
cos escogidos por aquel, á costa tlrl ofensor, quedan­
do así concluido el proceso. 

A rt. 38-Ri el (J urndo no c::;tima~e fuudadn la acu­
sación, dictará su ,·m·edicto en esta forn1a :-"E u tal 
lugar, dfa, hora, mr'8 y a fío. J!)l Jiu·ado declara: 
que ~-r_ no es responsa.ulr' dr la injuria ó calum­
nia p(n·qur .~(' lr nr'lt.'~a . • , 

'l'ítulo ,. 

Del }{pg l:lllll'11 to 

Art. :34-rrodo establecimiento de impresión debe 
ser registrado por el .Alcalde de la ciudad, villa ó pue­
blo en qne se encnentrc. En este registro se consig-

, L 

nurnn: 
1 ~El nmuhre y :;ciias del c::-~tnblecimicnto: 
2~ ~~~ nmnbre, apellido y domicilio del gerente. 
3~ La declaración de cucontrnrsc el gerente en el ple­

no uso de sus derechos ciYiles. 
Art. 35-Hi lns personas á que se refiere el artícu­

lo 27 reincidieren, el Juez que conoce de la causa les. 
impondn1, por cada Yez, una nmlta de cincuenta á cien 
pesos y quedará terminado el proceso. 

Art. 3G-Si la imprenta inscrita pasase á ser pro-. 
piedad de otra persona, se dará avi~o de ello al Al-. 
calue respectiYo, en los mismos ténninos del artículc._ 
anterior. 

Art. 37-Todo impreso debe llevur en parte visi­
ble el nom .. bre y seiías del establecimiento. 

A rt. 38-0nando el impreso haya sido edit..·ulo por 
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nna sociedad, tendrá la representación legal el que hu­
biese sido designado para ello en el con Yenio . 

... ~ rt. 39-':rodo editor de periódico está obligado á 
insertar las aclaraciones ó rectificaciones que le sen.n 
dirigidas por cualquier autoridad, corporacióu ó parti­
culares que se creyesen ofendidos por alguna publica­
ción hecha en e] 1nismo periódico, ó á quienes se hu­
biesen atribuido hechos falsos ó de~figurados. 

Art. 40-Todo gerente de los establecimientos de 
impresión, deberá exigir de los escritores una declara­
ción escrita y firmnda que contenga las particularida­
des siguientes: 
1 f! El nombre, npo11iuo y dmuicilio del deelarante: 
2? Tja afinnación de ha1larse en el pleno nso de sus 

derechos civiles. 
Art. 41-X o será, uccesaria esta declarnción para 

tns publicaciones de hojas, carteles de anuncios, pros­
pectos ó cualquier otra clase de impresos oxclnsiva­
mente comerciales, artísticos ó técnicos, ó que no ofen­
dan á las personas, á la tnoral ó á. lns buenas cos­
tum b ros. 

Art. 42-N a die podrá, exigir que le eutreguen los 
impresos, aun cuando haya depositado previamente el 
vulor, si no ha llenado los requisitos que establece el 
artículo 19. 

De la~ illlprenta~ y de los impresos elarHlcst.iuos 

A rt. 43-Ron imprentas claudc~tinns las qne no 
estén inscritas conformo á esta ley. 

Art. 44-Son ilnpresos clandestinos los que no tn­
-·\.eren el n01nbro y seiias del establocimion to en q u o 
i ~eren hechos, ó hubiesen sido impresos en estableci­
miento clandestino. 

Art. 4:>-EI Jncz de lo Crimiual, por dennneia que 
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se le haO'a, instruirá las dili~encia~ necesarias á la in-
~ '-' 

vestigación de si una imprenta es ó no clandestina. 
Art. 4H-])e8cnbierta la clandestinidad de tul esta­

hlecinliento de impresión, el .J nez impondrá al dneüo 
tle ese m~tublccimiento, n1tllt.a de cien á docientos pesos. 

Art. 47-El dneüo de nn establecimiento de itn­
presión inscrito, que publique impresos sin las forma­
lidades prescritas por esta ley, ser(t condenado ií una 
multa de cincuenta á cien peso~. 

Art. 48-]~n tollo ca~o en que se llegase á descu­
brir el responsable de nn impreso clandestino, C'l J nez 
debern castigarlo con multa de cincuenta iÍ cien peso~. 

Art. 49-Ijns n1ultns que se imponen por la pre­
sente ley, ~e cobrarán ú. beneficio del fonuo n1nnicipnl 
respectiYo, y ~on conmntahle~ con nrrcf'to, á. razón (h_• 
un día por cnda peso. 

'ríh•lo ,.,. 

De la~ garantías clül ser\·icio eh~ prri6dico~ r (le impl'<~ntn 

Art. 50-Estarún exentos del servicio 1nilitar en 
ti01npo normal, los directores de periódicos, los geren­
tes de la.s imprentas, los cajista~ y los prensistas. 

Art. 51-Los dueños de in1prenta y los editores de 
periódicos qne quieran obtener la exención ntilitn 
presentarán al Alcalde rcspcctiYo, en los prin1eros tres 
días ele cada n1es, la lista del personal de su establecí 
1niento, expresando la ocupación de cada uno. } 
lista la pasará el A.lcalde á la autoridad 1nilitar y lo 
publicará en el periódico oficial. 

A.rt. 52-El nún1ero de en1pleados á que se refi._ 
el artículo anterior, será fijadll por el Alcalde, con ,-. 
ta del infonne de dos peritos que determinará.n cur1 
¡.;ea el nún1ero de operarios que necesita la ilnprent 

Art. f>3 -Todo gerente de establecimiento de in 
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presión, está obligado á enviar, por 1nedio del l)refec­
to respectivo, al :Ministerio de la Gobernación, seis 
ejmnplares de todo impreso antes de darlos para la 
circulación. 

El qne contra venga á. esta disposición, Rerú castiga­
do con n1ulta de diez á veinticinco pesos. 

Art. 54-El director de periódico ó de imprenta 
que haga a parecer en la lista de sn personal, in di vi­
dnos qne no estén realmente en1pleados en lo que él 
declara, incurrirá en una 111nlta de cincuenta á cien 
pesos qne hará efectiva el Alcalde de su localidad. 

Art. 5!i-Las acciones establecidas en esta ley, 
prescriben en el término de tres n1eses. 

Art. 5G-Qnedan derogadas todaR laR disposiciones 
qne traten sobre imprenta. 

A rt. 57-I_Ja presente ley cmnenzarn :í regir el 
once de ,Julio del corriente ni1o. 

Dado en el Saló u de SesioneH de la Asamblea N a­
cional Constituyente-~lanagua, 13 de Junio de 1894. 
Francisco Baca, h., Presidente-Agustín Dnarte, Se­
cretario-Adolfo A ltmnit·auo, Hecretario. 

Ejecútese-Palacio N acional-)Iauag-na, 6 de J u­
lio de 1894-J. S. Zelaya-Ell\Iinistro de la Gober­
nación, por la ley-~I. C. ~Iatus. 





Loy Or!ánica tlo Tribunales 





l.JA A8AMBLEA NACIONAL CONS'fl'l'UYENTE, 

Decreta la siguiente 

I1I~Y ORGÁNICA DB rrRIBUN ALES 

Título 1 

DISPOSICIONES GI<~NEIULES 

Del Poder Judicial 

A rt. 1-El Poder Judicial se ejerce por la Corte 
Suprmna de Justicia y por los Tribunales y Jueces 
inferiores que la ley establece, (art. lOG Cn.) 

Art. 2-La facultad de juzgar y de ejecutar lo juz­
gado, pertenece exclusivamente al Poder Judicial, 
(art. 115 Cn.) 

Art. 3-También corresponde al Poder Judicial, 
cono.cer en todos aquellos actos no conten0iosos en que 
la ]ey requiere su intervención. 

Art. 4-El l)oder Judicial tiene, además; las fa­
' mitades disciplinarias y econón1icas que le señala esta 
·~e y. 

Art. 5-El Poder J uclicial es independiente de todo 
otro poder y ejercerá las funciones que la Constitución 
y las leyes le señalen . 

. A.rt. 6-Los Tribunales y Jueces serán responsa-
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hle~ civil y critHÍHalnwntc, con :ltTeg·lo á In ley, por 
las .deeisioue::; y decreto~ que dicten iilf'ringicudo é~ta. 

Art. 7-Lo~ acto~ de los rl,ribunnlcs serán públicos, 
ft HH'nos qnc la ley exija cxprcsmncntc que sean sc­
trctos. 

A rt. R-Los Tribnualcs (~m·ccrán su 1ninistcrio á 
petición de partr; y de oficio, en los casos detcrn1ina­
dm; por la ley. 

Art. 9-Xingún poder pÍlblico podrá avocar~o cau­
~nl' pcn<lientcs nntc la autoridad cmnpetcnte, ui abrir 
juicio::; fenecidos, (<ut. 115 Cn.) 

.A rt. 1 0-IJos Tribunales y Jncccs no se excusarán, 
por ningún n1otiYo, de ejercer sus funciones, en lo ci­
riJ~ ii pretexto de fnltn, obscnridad ó insuficiencia de 
]n ley. En tn}e¡.; ca~os resolvcril.n: 
1? .\tendicntlo á la letl'a y e~píritn de la~ disposicio­

nes u e In nwtcria: 
2~' .A ]as leyes análogas; y 
3? .A los principios uniYersales del Derecho. En lo cri-

1ninal se cHtarñ ii lo dispuesto en el Código de la 
1natcrin. 
A rt. 11-Los Tri bnuales y J ncces podrán rcq uerir 

d anxilio de la fuerza nrmadu para el cmnplimicnto 
de sus resoluciones, y en caso do ncg-úrseles ó de no 
haberla disponible, podrán requerir el auxilio do los 
ciudadanos. El funcionario ó cindadauo que indebi­
datncnto se negare á auxiliar {t la autoridad, incurrir­
en responsabilidad, (nrt. 120 Cn.) 

Art. 12-Estará sujeto á los Tribunales y ,J ncc~s 
que establece la presente ley, el couocin1iento y deoi 
RÍÓn de todos los asuntos judiciales que se pron1nevau 
dentro del territorio ele la República, cualquiera que 
sea su naturaleza ó la calidad de las personas que en 
ellos intervengan, salvo las excepciones detenninurla~'-­
cxprc~n.tnente por la ley, (art. 137 Cn.) 



~BY sobro A[ricnltnra y Tra b~adoros 





LA ASAMBLEA NACIONAL, 

Decreta la siguiente 

,y HOBHB AnJUCUIIfUltA y rl'HABA.TADOIO<~S 

e nttít nlo 1 

1·t. 1-I.JOS J u ecos de Agricultura conocerán pri­
rmnente en juicio verbal, de las demandas civiles 
lncnor cuantía que- versen sobre agricnlturn, en1~ 
ús rurales, ganadería, edificación, servicios don1Ós-

y contratos con artesanos. 
pJ~t. 2-0orresponde á los J neces de Distrito co­
~r<· en estos rmnos breve y sumarimnente, de las 
su ndas de n1ayor cuantía, q ne son lus que versan 
el' cantidad que excede de quinientos pesos. 
··a .t. 3-Bs J nez competente, para los efecto:; de 
-~-ley, el del d.omicilio del detnandado, el del lugar 
,de debe cun1plirse el c01nprmniso y aquel donde 
~ncnentre la persona c01npron1etida. 
'\rt. 4-En todos los asuntos verbales pertenecien-

'11 , t t . 1 , , d d b'l ,leo? es a tna ena, se proccc éra a. Yer n sa IC a y 

1: I. a fe guardada. 
(C .... L . . 1 ... :t. ~)- as sentcncms que recmgan en os JUicws ?111enor cuantía, son apelables ante el Juez de Dis-
lH"--~ cuando la cantidad que se disputa exceda de 

~0-~ pesos; y las que se pronunciaren en dmnanda 
ínayor cuantía, son apelables -ante la Corte. 
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A rt.. B-Ningún J ucz dP Agricultura oirá ft lo~ 
('C~uclntlo!' ó empresarios que no e~tén in~critos, sa 
que se trate de personas cuya empresa no exceda ( 
docienLos pesos. Pero tratándoRe de serdcios don~ 
t • t l , "l wos., m os sera n oH os. 

Ca)»Ífnlo 11 

.. -\rt. 7-Para que Jos <lncfios de hacienda ó e1 
:-:n~ gocon de los beneficios de cRta ley, deberán 
('rihirse como t.nles nnte el Juez de Agricultura ' 
don1icilio. 

_¡\ rt. R-Ln inscripción de qne trata el artícul{ 
tl'rior, contendrá el no m brc y npellido, edad, esü 
dmuicilio llt\1 hnccndado ó emprcsnrio; la ciaRe dr 
hnjo [t qnc ~·t\ dctlien; d nomhre, juri~llicción, rr 
.r di:.:tanein dt• In ciudnd eu qne e:-;t.[t. la finen, ó 1 
11e y m1mcro de la rasa Cll <]Ut' estuvit•re (~1 taller 

Art. U-La inscripcióu se asentará (lJl un libn 
deben IleYnr lo~ J ucces de Agricultura Pn orden 
hético, y de la inscripciÓ11 se <larft copia al interc 
t•l cnnl pagnrá Yeint.ici11co C()lltaYos ii beneficio d 
cho .lnez. Ji~stn in~cripción tlelwril. renoYnr~e 
n iio. 

Art. 10-Lo:-: ,Jueces rle .. \gl'icult.ura, dentro. 
ltorns de de:'pacho, tienen ob1igaci6n de inscl'ibir 
hacendados ó empresarios, siempre que é.Rtos lo so.¡. 
ten; fue-ra de ellas podrnu hacerlo si lo tienen á b¿., 

Art. 11-Los hncendados ó enlprcs<lrios prese0; 
rán dentro de los prilucros treinta días, despuét· 
pr01nulgada la presente ley, al .Tuez do Agrien· )r')l 
de sn domicilio y ií los demñs Jueces que ellos ( ,ft~ 
coBYcniente, nna lista en orden alfabético de tocl ~ " 
deudore.S prófu<ros de sus trabajo~:'!. rrambién pa. ,.;:._, 
una lista de su~ operarios mntricnlados, ln cnal 
b1icará. por el Oohierno. 
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..c\.rt. 12-~l'odo empresario, hacendado ó sns repre­
sentantes cstnn obligados á presentar ú cualquier agen­
te de agricultura que se lo exija, la lista de los- opera­
rios que tenga en sn trabajo y lns rrspeetivns boletas 
de mntrícnlas, si allí las tuviere. 

Art. 13-Todo fraude do parto del empresario, hu­
~ndado ó del que tengn. á otro bajo sti servicio, sea 
cr cambio ó snpre:sióu .do nombro de operarios ó por­
e~ so hagm.l aparecer corno matriculados á los que 

lo están, será ca~tigado con n1ulta de cinco á voin.;; 
vmco pesos. 
Art. 14-Lo¡; dnefios de hn.ciendns ó mupresas, Ho 

ocuparán en sus trabajos á operarios 6 jornaleros, sin 
que les presenten la cancelación auténtica de la Uhl­

trícula ó c01npr01niso hecho por el empresario ó sn 
·epresentante, ó el Jnez de .Agricultura en su caso. 
La contravención los sujeta ií pagar una rrmlta de 
veinticinco á cien pesos, siu pe1juicio de perder el ade­
lanto qne hubiesen dado al operario, si se justifica que 
éste estaba cOiuprometido cun otra persona. 

Art. 15-Los 1nismos duofíos do haciendas ó mn­
presas, están obligados á cancelar la nuttrícnla ó con­
~rato ele cada operario, cnmHlo éstos hayan cumplido 
~u compromiso ó cancelado su dend1t; y si se negasen, 
d operario interetiado, ocurrirá al Juez de .Agricultn­
·a solicitando nute él dicha cancelación. Si resultase 
'10 el operario no estaba obligado á continuar en el 
:-ricio, por haber cumplido sus obligaciones, el om­
-¿sario será 1nnltado en cinco pesos, y pagará almo­

. • ~1¿os p01jnicio~ que, le haya ocasiona~o, con~putados 
cm lo n1enos a razon de peso y n1edio por cha., y In, 

· de I'Ícula se cancelará por el Juez. 
q m.rt. 16-Si concluido el trabajo á que se compro­
ht1jó un operario, el en1presario no _le satisface su al­

Jo, lo 1nás tarde dentro de veinticuatro horas, se 
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lo impondrá Ullü wnlta de diez á cincuenta pesos y sa­
tisfará lo:; pc1juicios ocasiomttlos, por la demora, cont­
pntados como en el artículo anterior . 

.Art. 17-El que con conocimiento du que un indi­
-riuno está comprometido con otro~ lo tonmsc á su scr­
Yicio, incnrrir<1 l'll el tlohle de la lllultu c~tablocida en 
el nriícnlo ~\ntcrior, y pngar(t los dniio::; y pc1:juicios 
que por c~to ~e hnbiL·rcn ocasionado . 

.Art. 1~-Ignnlmultn ~o aplicará al que soborne 
indÍYÍduo~ (}HC 8C halli.\11 n} ser\"icio UO otros, COU (}} 

jeto de que f:.tlten iÍ .~n compromiso, nunqne no ~e apn1 
n·chct.l 'k rilo~~ eon t.n l qnc Pl so horno proclnzci\ 
cfeeto . 

. .\ rt. U)-Es obligación de lo~' cmpre~arios, llevar 
la cuenta fiel y t•xacta, día por dín, de las operaciones 
tlc los mozo~, c11 nn libi·o denominauo Diario; y ha­
brá, tulcmás, nu libro$ Cucutas Corrientes, de modo 
que á la ~imple presentación do ciJas, se conozca el 
cnrp:o y unta del operario. La contra Yención será cas­
tigada con cinco pesos tlc nlllltn. 

Art. 2<)-Todos c~to~ npromios ~crán impnet-itos su­
Hwrirunonte por los J ucccs de Agl'iculturn. 

('altítulo 1.11 

De los overarios ó sinicntes 

Art. 21-Son OI)erarios 1· ornaleros, oficiales ó sir·. . ., 
Yicntes, la:; personas tle cualquier sexo, mayores (\· -
ea toree aiios, que den su trabajo material á otrn, 1~, a) 
dianto un salnrio estipulado. m 

. .\rt. 22-Los operarios so n1:.üricnlarán librome1·. 'l 

como talctoi ante el J uoz de Aaricultnra, en 1'nrisdicc~ H\:"' 
(_J • , . \. . 

uel cnal esté radicada la cnqwcsa, ó unte el uc sn \ ·· ·, 
mi cilio, snh·o conYonio contrario, y al hacerlo, tlc ,.. , 

l 11. 1 ll~ 
tk'tbrar hnjo promcl'a tle ley: 1 ~· su no m )l'C, a pe H 
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edad, estado, origen, domicilio y lo qne reciben {t cuen­
ta del contrato: 2~ si tiene ó no comprometido su ~ra­
hajo con alguna per::;onn, mnuifestando en el primer 
caso el nombre y residencia de éste; y 3? las ha~es del 
contrato que celebrn, con expresión del tiempo porque 
se obliga; y so hnrá cow.-t.nr ademiis, por el J ncz la fi­
liación del nwtriculndo. Esta nwtrícula ~o aso11tará 
en un libro que llorará el Juez en orden alfabético y 
de ella so dará copia á loR iutorcsados; cobrándose al 
empresario por todo derecho Yeinticinco conün·os. 

Art. 23-Cnnndo uu operario declare deber <linero 
por trabajo á cualquiera, el Jnez no dejará. por esto 
de matricularlo; poro la boleta de matrícula la entre­
gará á las personas co11 quienes ~e obligó primera­
monto, seiialúndolc un. tiempo prudencial para que 
concluido ~Rt.e el dcreeho pns<' nl acreedor inmediato 
en tiempo. 

Art. 24-Si ul extcwlcrt'le hl. matrícula resultase 
que el operario se haJJa comprendido en algunas do 
las listas de que habla el artículo 11, el Juez retendrá 
la boleta y chll'á purte nl presunto acreedor, para que 
dentro del término prudencial que lo sefiale, con1l)U­
rezca á carearse con ol operario. 

Art. 25-Ningúu operario podrá matricularse an­
tes de que expire el término por el cual estuviere 
comprometido . 

.Art. 26-El operario que perdiere su boleta de sol­
vencia ó matrícula cancelada, se presentará al Juez 
;e Agricultura de su domicilio y bajo p1·omesa de ley 
:eclarará: el juzgado donde fue 1natriculado; si la pri­
,nera vez que fue matriculado tenía ó no compromiso 
con otro, indicando en su caso el nombre 6 nombres 
de las personas á quienes clebía; declarará también 
qne se le perdió la boleta ó matrícula y que no se la 
lw dndo á nadie; y además, manifestnrá con quien fue 
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su último C0111}))'0illit:lo. El J nez lo hará todas las pre­
gunta:-: que er·eycro nceesarin:-:-; para el esclarecimiento 
tle la Yl•rdad, y si no tlescubriorc alg(m fraude, dará 
ni :-:olicitante permiso provisional de <lioz (t quince días 
para que tt·abnjc donde gnt:ito. Acto continuo, ol Juez 
:-;o dirigirá por telégrafo, teléfono ó correo á la ofi cina 
doJHlc sc~·ún <leclnrnción del operario fne mntricul ndo 
liltint<tlllcllte y ni empresario ó l'Illprl'~arios il quienes 
dcclnr() trucr comprometido ~n trabajo; y ~¡ todo ro­
¡.mltarc conforme, lo matriculará ó soh~entará, hacien­
tlo c.on~tnr rn In mntrícnla e') holcta, qno e~ por du­
plicado . 

.... \ rt. ~7-El opl·rnrio ii. q ni e u de alguna IlltUlcra ::;e 
le deteriore ~u boleta ó matrícula, se presentará al 
,J lll'l. de ~\grienltura de t'H domicilio, mostrándola, Ít 
fin de que Ra(l u e copia exacta de ella; haciendo cons­
tar en la lllÍ:-:nw, ~u o e~ duplicado y cobrniHlo por t.odo 
dcrrcho diez eenta\·o~ . 

.Art. ~8-Todo operario (llie unnwtc el cnmpli­
llliento de !'(ll comtn·onti:-;o ~olicite y reciba dincl'O del 
l'lll}H'esario, ~e pre~nme que lo hace rt~ Htnlo del mi~­
mo eoutrnto . 

..:\ rt. :!ü-l\nul'tell framle enlificado como ftllta: 
1 '.1 Lo:-: opcrnrio::; ó sirviente:-; que uo dijeron Ycrdad en 

cnnlquiera tlc laH deelarncioues rcqncritlas en los ar­
tículo~ autcriore~: 

~~~Los que usaren de nna matrícula que no fuere la 
l'll.)'fl, ó que sin haber perdido la propia solicitaren 1 

dnp1icndo, ó los que estando matricnla5los ó c.ompro­
mot.idos ya, ::;e prosentarc~l de 1;novo !1 matric.nlar:o;e 
ó e01nprometersc en el n~1sn1o o on d1~erente JUzga­
do ó con otros cn1pro~ar10s, con ol obJeto de tener 
doR ó más boletas: 

3'·1 Lo~ que uo cumplieren con el compromiso expresa-
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do en la matrícula ó contrato hayan ó no recibido 
adelanto: 

4? Los que hicieren uso de Inatrícnla ó con1promiso 
cancelados falsamente. 
Art. 30-'rodas. Bstas faltas sor(ln castigadas pm~ 

los J ncces de Agncultura, con arresto menor en tor­
cer grado y nmlta de cinco á veinticinco pesos, con­
mutables con arresto, según disposiciones generales, 
sttictú.ndose los Jueces en sns procedimientos á las 
prescripciones de esta loy y á las del Código de Ins­
trucción Crimina], sin pmjuicio de obligar á los moro­
sos á cumplir su compromiso por la vía de apremio. 

('at•ítnlo 11· 

Di.sposicioues ,~arins 

Art. 31-El Juez de .rtgricultura que asentare ma.­
trícnlus de operarios, antes de vencerse el término (t 
que se refiere el artículo 25, comete falta ú incurrir<Í 
en una multa de cinco á diez pesos; pero en esto cm~o, 
el empresario pmjudicado no tendrá más recurso que 
recibir lo que el operario lo adeuda; en eonsecucncin, 
no podi·á exigir que-se le devuelva el operario. 

Art. 82-'rmnbién comete falta el Juez qnc, sin· 
llenar los requisitos establecidos en el artículo 26, ma­
triculare estando matriculado anteriormente en su ofi­
cina, á cu-alquier operario: incurre en la pena csta.hlc­
cicla en el artículo anterior. 

Art. 33-I.Jos J neces de Distrito conocerán de estns 
faltas y aplicarán las multas para ellas señaladas. 

Art. 34-Los Jueces y A,gentes de Agricultura de­
berán perseguir, capturar y remitir á sus trabajo~, r.. 
los operarios prófugos ó remisos e11 el cumplimiento 
de su obligación, si por cnalqnier medio fehaciente se 
justificare su compromiso. 

A rt. 3!1-IJOS gastos de aprehensión y retnisión de 

12 



llefornans ¡í, la ley uuterior 

La Asamblen Nacional Ijegislativa, decreta: 

Art. 1-Dc las mnltns impuestas por los J ncccs y 
.. .:\gentes de .t\gricnltnra, cuando ellas excedan de cin­
co pesos, pourá apelarse parn antr. el ;r twz de Distri­
to respecti YO. 

Art.. 2-El nrtlc~]o ;)-!- de In. IPy tle 11 tlc .A go~to 
tlcl aiio próximo pasado, f.:e le(w{t :-" Ir ahrá .1 ueC'c~ 
de ~\gricnltnra r.n tolla:'! In~ pohl<lcione~· tle 1n Hepú­
blicn; pero nqnellns en qnc fne~c o~cnl"o l'l número de 
empresa~ <le e~e género y lo:-; fowlo:;; mnnicipn les para 
atender á. loR gnstos del jnzg-atlo, potlrá ~omprimirse di­
cho funcionario {i solicitud jn~tinea<.lil tlPl :\fnnicjpio, 
por el ronC(:jo Dcpartnmcntal." 

A rt.. 3--En tlondc no hnya ,'} 11eee::: de A grienltnrn 
y en los ca~o~ de fnlttt ó impetlimeHt.o <.lt'l propietario 
ó suplente, hnril. l"HR vcet'R r.1 .T nrz Loca] rcspcct.iYo. -

Dado en el Halón de Hesiouc~ de la Asmnblea N a­
cional Lcgislativa-~Innagna, 12 de .Enero de 189;). 
José ~Iadriz, Viceprcsidcntc-Ag·nKtín Dnnrt.r, Hecre­
tario-GnsütYo G uzmá.n, Rccrctario. 

Ejecútese- Palacio K aciona.l- ~Inuaguu, l ~ de 
Enero ele 189;)-J. 8. Zelaya-El l\Iiuistro Ge.uend. 

~..., •('>o h ", 4:.,' • 





Loy do Amparo 





LA ASA!\lBLEA NACIONAL- CONSTITUYENTE, 

Decreta la siguiente 

Ll~Y l)E A~lPARO 

Del recurso de amparo 

Art.. 1-llay derecho de intentar el recurso de mn­
pnro contra los actos ó resoluciones de cualquier auto­
ridad ó funcionario que violen la Constitución ó las 
leyes constitutivas ó restrinja algttna ue las garantías. 
individuales. 

Art. 2-ll.endrfi cabida ese recurso, aunque la vio­
lación se c01neta en cumpliuliento de una ley ó por 
mandato ú ordcl1 superior contrarios á la Oonstitnción 
~ leyes constitutiYas; y podrá intentarse por toda per­
~ona residente en la Hepública. 

J nri~<licción 

Art. 3-00l·rcsponde exclnsiYamcnte á la Corte 
Suprmna. conocer y resohrer: 

; f! Del recurso directo de inconstitucionnliclad de las 
leyes, cuando al ser aplicadas en casos concretos, 
eu asuntos no ventilables ante los Tribunales de 
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.Tnsticin, resnlto }Wl:jndicadt> nlg1mo eu ¡.:us legíti­
mos <lcreeho~, como Hncetlc en todo~ aquellos casos 
en que no hay snjeto eontra quien dirigirse u~tnnl­
mcnte pnrn. hacerlo .reo e) dL•mnmlado por mc<ho de 
lns acciones ttHt' eonccdL' el tll'1'Pcho común: 

:!<!De l:1~ Yiolncimlt>~ eomt'titlils por <'l Poder Ejt•cnti­
Yo~ por t' l Prcsidentl' dP la l:t•p(¡hliea eolitO .Jefe 
~ll}ltt•mn {, ( 1olllaJHlantu ( ll'IIPI"lll, po1· los ~cct·eht· 
rio~ Jp Esh1do ó por t·unlq uiern dt> Jo¡.: <'mplcndo~ 
ac.lministrnt.i\'o~ ó tlP}J:lrtnmeut.nlt·s: 

:)~' De la~ dolncioneK cont('t idas por las ~orks th.~ A pe­
hwionl's, c11 nstmtos qtH' no son eoliÍL'lJriosos: 

.p ])p In:-: vioi:H'ioJH'}I t·onH·fitla~ por lo.-: ('onct:jos Dc­
P~lrt.amrnt.alr~ y ~~ unitipalida<lt•s . 
. \ rt. -1-La~ (~orh•-s tle ,\ pdaeiout•s l'll :-;u re:-:pcdi­

Ya ,inristliel'ic)n, COllOl'l'l'Ílll tlt· lns riolaciom·~ comcti­
tht~ por l<! ... ftmeionnrio~ infé.~.t·iot:c:-; , ~al ro la exct•pcióll 
COHf'titticiuwd neonlada :l. las ~luJJÍeipalidadl'~ y Con­
cejo~ Depart.nmcnt.nlcs, (ine. f}' nrt. 11 H Cn.} 

Art. ;->-Contra ln rP:.-olneión de lal'l Corte~ de A pe­
laciones, no hay rcl'nr:-;o nlg-nno, :-::dro t•l tlP rcspou~n­
hilidntl con arreglo ií. lns lcyeH. 

Art.. j)-Lu~ ,J lll'Cl'l" de Dh;t.rit.o y cualtplicra otra 
autoritlad, deberán prestar amparo, :-~iempre qnc ~cnu 
roq noridos, en los cn~os dt\ in<ld>i<lo :-:PtiH'stro (, rcs­
triecióu do la libertad porRmlal. 

Procedimientos 

.. Art. 7-El individuo ó corporación <}Ue se creyercti 
agradado, ~o presentará. á la Corto Rnprcma iuuica· .:rj 
d0 la ley, o:rden ó mandato <}Ue le agravia y el n. 
culo de la Constitución qne se infrhrge, designa· 
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tnmbién el uombre y nJwllido uel mnplcnuo ó Juez, .ó 
el rl'ribnnnl ó corpornción infrnctores . 

. A.rt. 8-Si el punto fnore ue mero derecho, la ror­
to Rnprema resoh~eril ú la mayor ln·evcclad, conforme 
ií la urgencia del caso, sin pa&'lr de tres días, decla­
rando si es ó no inconstitüciOiwlla ley acnsadn. y Innn­
dundo si lo fnere, que ~o suspenda su ejecución .. 

Art. 9-Hi la ley, onlen ó mn.ndato que moti,·a el 
recurso, se hubiere comenzado á. ejecutar ó ya estu­
viere consumado sn ohjcto, se mandará que se repon­
gan lns cosas al estado en que se hallaban üntcs, con 
indemnización de los pm:j uicio~ á costa de quien fuer~> 
culpable ó se huhierc nproveclwdo do la infrncción, 
(art. ()7 Cn.) 

Art. 1 0-Si :1. juicio de la Corte Suprema, 110 hu­
biere datos suficientes para resoh~or, ordenará In prue­
ba necesaria dentro do un término que no exceda de 
ocho días, y Ycncido ó no, hallada la verdad, reRoh~e­
n1. sin demora como quéda dicho. 

Art. 11-I..~a t'eutcncia deberá sor razonada y fnu­
dadn; se notificará en el día al recurrente y al fnneio­
nnrio ii qujcn correspondería ejecutar la ley ú orden 
infractora y se mandará publicar en el pedódico ofi­
cial. Si ha habido violaci~n, se mandará también en­
causnr al cmpleaclo culpable. 

Art. 12-A los términos seiln.lados se aiindirii el de 
,t distancia, computado conformo al derecho común. 

Art. 13-Si no obstante la notificación de lo re-
2uelto, se tratare do llevar adelanto la disposición in­
onstitncional, la Corto Suprema ordenará además, 
,no so juzgue por qnien corresponda á los funcionn­
,ios rebeldes, y hará cnmplir lo que ella ha ordenado, 
~.on el auxilio de la fuerza públic<1 y aun de los cinda-

, 'anos, si fuese preciso. 
Art.. 14·-Bnsta la comunicación de la ley, orden ó 
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IwuHlnio para iutcrponer e~te rccnr~o, anllfJllC no t:;e 
hnya comcnzndo ni constmuHlo la rjccnción llcl acto 
qne Jo motin1. 

¡\ rt. L>-Cnnndo el recurt'o se interpone contra el 
Poder Ejrenth·o, la Corte Huprcmn le dirigirá un ofi­
cio pill'a que dentro do tm·(·t•ro dín explique lo~ moti­
vo~ de ~n tlispo~ieióu. 

A rt. 1 H-Con pre~l'lleia de ~u~· explieaciones ó sin 
ellas; trnll:-5Clll'I'Ídos los tres uÍaH, la Corto Hupremn. dic­
tnyft su rc~olución comnnicándo~c]a nl Poder Ejccuti­
,.o para :-::n enmplimieuto. Y si é:.;tc ~e ncg·arc á cnm­
plirln, ~e hará eoust.ar así para dar cneu ta al Congrc­
:.;o en ~n reunii)n prch:iuw, fl Hu dP que n·~twlvn lo 
con Vl'ltÍelttc . 

.4\ rt 17-Hi el reeur:.;o fuere iuter]Hll'~to eontt·a un 
neto dl'l I>n·sideutc de la Hcpííblicn, tonto ,Jefe Hu­
prcmo ó CoHHltHlnutc Uencrnl, se procederá lo mis­
Jno. Hi fuere co11tra lo~ acto~ de los ~eerctnrios ó Sub­
:.;ecrctario:.; de E:4ado ó tle cnnlqniera de los emplea­
do:-: athnini~trath' o:-:, evncuado ó no el inf()l'lllc, la Cor­
te Hnprcma dará. parte al Potkr EjeentiYo pnra qne 
corrija In infrnceión, :o:i la hnLicrc, y ~¡ é~te se hiciere 
s.ólidario apoyando el acto ilegal, ~e procederá como 
queda dicho en el artículo ftnt.crior . 

.A rt. J H-E u los casos de prisión, arresto tÍ otra 
re:-:trieción de In libertad perl':lonal, ó de altas ó reclu­
tawícnto!" lltilitnrcs ejccut.. .. ulos ilegalmente, se proce 
derá {t la exhibición por nn ejecutor nontbrado con 
forme ú. esta ley. 

~\ rt. 1 ~-El recurso de exhibición pcrsonnl se mrern 
tn hlnrá por el ofendido, su procurador ó rcpresentantw· 
leo·al ó }>Ol' cualquiera otra persona hábil para eompa\. 
~ ... 

rcccr en juicio ante l~ Rala de la Corte de Apclac1m 
ne~ rcspcctinl. 

A rt. 20-La petición He lwrií. cxplicnndo <lebit1 i 
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lllüllte los hechos eoucernientcs (¡ la exhibición, deHig­
nando la garantía qne se eonsidera violada y expre­
sando la antorirlnd 6 prrROWl hnjo cuya cm;;todin r~til. 
el ofendido. 

~\rt.. ~1-Ln Hala de lo Criwinal tle la Corte de 
Apelaciones proreerá innwdiatnmento el auto de exhi­
bición nombrando al rjeent.or, salvo que aparezca po1· 
la pctieiÓll 1lllRI1l:l, f¡HC }a pnrte JlO tirnc derecho n 
elln . 

... A rt. 2:¿-EI t:iecn~or norubrndo se dirigirá cu el 
acto de recibidil In comiHión, á la autoridad ó persona 
contra quien ~e hubiere expedido e] auto, notificándo­
le ponga á sn disposición al individno á cnyo favor se 
hubiere decretado y le e11t.reg;ne In cau~n ó le mani­
fieste el nwti ro de la detención. 

Art. 23-Ln persona ó nntoridad requeridn, cmu­
plirá lo lllatHlndo e11 el acto de la notificación. 

Art. ~-!-El ejecutor, en ri~ta del proceso y de las 
disposicioues legale~, proceder:l. se~ún Jns reglas si­
guiontet:: 
1 ~ Hi el que tieuc bnjo su en~_todia á alguuo, fuere ln 

autoridad ó la persona que le aprehendió iufragau­
ti delito, el ejecutor usará do está, fórmula:-" Pón­
gase á N., qne se ha1la bajo la custodia de N., á 
disposición del J nez Local ó del Distrito de lo Cri­
minal." He entregará efectivamente al detenido ó 
preso á la autoridad competente y se deYolverá el 

• auto de exhibición al Tribunal respectiv-o: 
2~ Si el que ti en o bajo su cust0dia á otro, fuere la au­

toridad compete11te, pero ésta llo hubiere comenza­
do el procedimiento ó no hubiere proveido el auto 
de detención en el término correspondiente, el oje-

lhdanu. usará de esta fórmula:-" N o habiéndose co­
.,_,bles. .:ado c1 procedimiento ó no habiéndose provei­

~~;t> el nuto de detención ó de pri~ión, contra N., den-
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tro del término que Heiinlu ley, p.óng:"\~ele en liber­
tad bajo la finnza de la haz;" .Y hecho se deYolYcrií 
al Tribunal: 

:~~ :4i el que tiene bajo ~u cu:;todiu á otro, fuere el J ucz 
Local ó J ucz de Distrito tlc lo Criminal y procedo 
con arreglo ú la ley, el ejecutor usará de esta fór­
mula:-" Continúesc la can~a según su estado y de­
nu~h·ansc las diligeucias al Tribunal con informe." 
I~~n p:;te cnso no pndní rccla,mar~c otro unto de exhi­
bición por la misma cau~a: 

4'! Hi el que se halla bajo la custodia de otro, lo estu­
dcre por sentencia ejecutorin, dada en juicio rer­
Lal 6 c~ct·ito, en los casos en que la autoridad pno­
tle arrestar corroccionahnentc, el ejecutor usará de 
e:-;ta fórmula:-" Continúo X. bajo la custodia de 
X. pot· el término ele ley;" y se dovt)lverú la dili­
gencia al Trihnual respcdiYo: 

;,~ ~i el que se hnlln bajo ]a cn~todia de otro, lo ostn­
Yien' por sentencia ejecutoriada y ya hnhiere con­
cluido .su condl'lla, el ejecutor usará de esta fórmu­
la:-" Habiellllo N., que ~e halla bajo cnstodia de 
X., cumplido el tiempo de ~n condena, póngm;elc 
en lihertnd;" y pnc:-:to efectinnnento, se devolverán 
lns diligencias a I Tribmwl rc:--;pecti ,·o, q ni en manda­
ril á jnzgar criminnlmentc :í. In autoridad que resul­
te cnlpnble: 

(j~ Ki el que se halla bnjo custodia de otro, fuere m. 
detenido 6 preso que sufre má::; prisiones que hu· 
que permite la ley, ó esturierc incomunicado, cotl-
t ra lo que ella previene (art. ;JH Cn.), el ejecutol' 
nsnrá de esta fórn1nla :-"X., qne so encuentra bt\ic~r 
1:1 custodia de X., no será. J.nolesta<lo con tal pr.iRión':, 
(In qnc He a ilegal); so le q nitará efecti vammc·ompm. 
de\·o} \·erán ]as ailigencias al 1'ribnna1: . 1elacior 

7~ Ki el que se halla hiljo custodia de otro, lnü .. _ · 
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muerto autos de que se notifique al que lo tiene, el 
auto do exhibición, el ejecutor usará de esta fórlnu­
la :-"Recíbase infonnación sobre las causas de la 
n1nerte de N. y con ella devuélvanse las diligencias 
al Tribunal." En seguida se recibirá declaración á 
dos ó tres testigos idóneos, con citación del repre­
sentante del ~Iinisterio Público, y verificado se re­
lnitirán al Tribunal las diligencias. Este, si la nwer­
te hubiere sido natural, 1nandará archivar el expe­
diente; pero si hubiere 1notivo para creer que la 
1nuerte fue violenta, se numdará instruir causa,, con 
arreglo á derecho contra los culpables: 

8~ Si el que tiene bajo su custodia á otr(), fuere una 
persona particular que procede sin autorización, el 
ejecutor usará de esta fól·mula :-"Póngase -en li­
bertad á N., que se halla en custodia iiegal do N., 
persona particular." Puesto inmediatmncnte en li­
bertad, se devolverán las diligencias al r:rribuüal 
para que mande instruir la causa correspondiente 
contra el que tenía en custodia ilegal al favorecido: 

1~ Si el que tiene bajo su custodia á otro: fuere su pa­
dre, su guardador ú otra persona á quien correspon­
da el derecho de corrección don1éstica, y se hubie­
re excedido notablemente en los límites de ella, el 
'ejecutor usará de esta fórmula:-" llabiéndose ex­
lccdido el poder doméstico correccional, N. que tie-
te bajo su custodia á N., póngale en libertad;" y 

cn10sto efectivan1ente, se devolverán las diligencias 
ntl Tribunal. 
~\rt. 25-Las diligencias de exhibición ~e devolve­
(.án con informe á la Sala de lo Criminal de la Cor-
Je Apelaciones respectiva, quien acusará recibo 

lndando proceder, en caso necesario, contra los cul­
-pbles. 

1\,rt. 26-Si la persona ó autoridad que tiene bajo 

13 
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su custodia á alguno, se niega á presentarlo al ejecu­
tor junto con el proce~o que le instruye, ó no da razón 
por qué le tiene ~ll prisión ó restricción, el ejecutor 
dará cuenta al rl'ribnnal para que éste dicte las mecli­
das corre~pondicntl:,.:, il. fin de hacer cumplir la exhi­
bición . 

.. Art. '27-La Hnln. de lo Critninal de la Corte de 
..t\._pelacioncs correspondiente dictar,í,, sietnpre que Ee 
le pida, una orden parn que el ejecutor á quien se co­
Inete un mito tle cxlúbicióu, se apodere del favorecido 
y lo presente ante el n1isn1o Tribunal, para ser prote­
gido con nrrcglo á la ley en los casoH siguientes: 
1 f! Cuando por la. declaración jurada de un testigo fi­

dedigno ó por otra prueba smuiplonu, aparece que 
al~nno está en prisión ó se halla en custodia ilegal 
y hay Inotivos fundados para creer que será sacado 
del territorio de la HPpública: 

2'? Cumulo hay tnoth·o snlicicnte para creer que sufri­
rá UJl daiio irreparable untes que pnoda ser socorri­
do f'll el cnr:-;o or(linario de la ley: 

;~':' Uu:uulo el auto de exhibición de la persona ha sitl 
<le~olwdcci:lo. En este c~so se ordenará la nprc 
heu~ión de la pLw~ona que desobedece y su pre~c­
t.ncic•n ante el 1BÍ:ml0 rl'ribuna], pn.rn, que éste -
mande jnzgnr cri1ninalmente, con arreglo ft dcrecl 
A rt.. 28-Prcsentaua la persona que se hallaba 111 

pri:;ión ó rcHt.ricción, acordará el Tribunal lo que lu­
rrcRpontla para protcg-erln con nrrcglo ii cstn. ley :n~ 
las disposicio11es del Uódigo de Instrucción. Lo 1~?1 

1no se oh~ern1rá en el caso uel artículo 10; pndiCJ~~~r 
en talcH circnnstnncias, pedir el auxilio ele la fut11 -:'f 
para el etml plimicnto de sus proYidcncias. ::t\. 

Art. :!!t-La Rala de lo Crilninal de la Corte ' 
A pelncione:; re~ol ,·crÍl, con sólo la Yi:;ta de lo~ aP 
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y ti. n1ás tardar dentro de tres días de recibidos, lo que 
sea de justicia. _ 

.Art. 30-Desde la notificación del ejecutor hasta 
la resolución definitiva, todo procedin1iento de ]a au­
toridad ó persona requerida contra aquel á cuyo favor 
se expide el auto de exhibición, es atentatorio. 

Art. 31-Podrá cometerse ol cutnplimionto del au­
to de exhibición personal á cualquiera autoridad ó per­
sona, con tal que sepa leer y escribir, tenga veintiún 
años cumplidos y esté en ejercicio de los derechos de 
ciudadanía. 

Art. 32-Ningún ejecutor, una vez nombrado, po­
drá excusarse por pretexto ni tnotivo alguno de cum­
plir el auto de exhibición personal, salvo la ünposibi­
lidad física legahnente c01nprobada. 

CattHulo IV 

De las ¡m11as 

Art. 33-Siempre que la Sala do lo Criminal de 
la Corte de .. A .. pelaciones respectiva, declare sin lugar 
la solicitud de exhibición personal ó desoiga la peti­
ción sin apoyarse en ley expresa, quedará al solicitan­
te el recur~o do queja ante la Corte Snpr01na, y ésta 
en vista de las razones expuestas por rl recurrente, 
resolverá lo que sea de justicia . 

. Art. 34-Si los l\Iagistrados que han negado el re­
curso ele exhibición, fuesen responsables por esta de­
negación, sufrirán, admnás de las penas establecidas~ 
311 el Cótligo Penal, una m.ulta de cien posos en favor· 
del dan1nificado. 

A rt. 35-El recurso do queja se podrá intentar 
hasta diez días después de la negativa; pero podrá 
prorro<rarse este término, cuando por n1otivos tlo co .. 

cción° no se hubiese podido entahlar á tiempo, y en 
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c~tc ca~o el pbzo se e1npezarS ií contar tlc~dc qnc ce­
só el ünpedin1m1to . 

.1\ rt. :1G-8i el secucst ro ó re~tricción de la liber­
tad perf'onal do q nc trata esta ley, procediere de nn 
particulnr ó de una antoridall qne olwa fuera de su ór­
bita legal, el autor, cótnpliec y cncnbridorcs, sin per­
juicio de las otras penn~, inenrririln en nnu. n1ulta. de 
eincnPnht á cien pc~o:-;. 

A rt. :~7 -Todas la~ nutltas tle que habla e~ta ley, 
se in1pontlrr.n á. fnsor del damuitieado ó sus herederos, 
y prrse.ribh·á n ron ftlrllte n l derecho cmnún. 

Art. :lH-Los alrnide:-:, ~nnrd:\s <") encnrgndos de la 
cn!-'touin tle presof:, dnrÍ\u eopin finuadn de la orden 
de ¡nisiún r.. la per:-:oua qw .. \ ('l\~to\linn () n 1 que ln soli­
cite en f'tt noJHhrr. 

Art. :~~,-~¡ b eopia fta·n\ uegntla ()su eutrega ~e 
n\tnnh\~P IHtt~ tlc ~l'i~ hortl~, la persona á quien se le 
huhie~e pcui(lo incurrirá. en una tnulta tle quince pc­
~os qne, cll Yirtud tlc tll'lHlllcin, ~e itnpondrá por el 
,l uez de l>i~trito ó Lo(' a 1, :-:in Pf't:inieio de obligarla á 
l'Xtcnder la copin. 

,.\rt.. -!O-Quedan derogada!-~ todas lns dispo::;icioncs 
que traten de c~ta ntateria. 

1\rt. 41-Ln presente ley con1cnznrñ á regir desde 
el día de ~n publicación. 

Dado en el Halón de Scsione~ de la Asatnblca. Na­
cional Lcgislativa-~Ianag·nn, 30 de Julio de 189-!­
F. Baca, 'h., Presidente-ti. Alberto Gán1ez, Secreta.­
rio-Gustnxo Guzn1án, Dccretario. 

Ejecútese-Palacio ~ acional- hlanagnu., 29 de 
A~osto tlc 18D..J.-J. R. Zclaya-El ~linist.ro de In 
Gohernaeión, por la lcy-~L O. :\[:üns. 



Aclarución á la ley unterior 

La Asan1blea Nacional Legislativa, deereta: 

Art. 1-La Ley de Amparo de 29 de Ag·osto 
próximo pasado, no deroga ni refonna el artículo 609 
In. En consecuencia, el recurso que esa disposición 
establece, podrá entablarse ante la Sala de lo Orilni­
nal de la respectiva Corte de Apelaciones. 

Art. 2-I.Ja presente ley comenzará ú regir desde 
su publicación. 

Dado en el Salón de Resionos de ia .... \samblea N a­
cional Legislativa-1\lanagna., 16 de ~Iarzo de 1895. 
Francisco l\lontonogro, Prosidontc-:Francisco X. 1ta-
111Írez, Secretario-Luis H. López, Secretario-Eje­
cútese-Palacio N acional-.Managna, 16 de l\Iarzo 
de 189:)-J. R. Zolaya-BI l\linistro General-lf. 
Baca, h. 





Loy do Dofraudacionos Fiscalos 





LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, 

Decreta la siguiente 

LEY DE DEFRAUDACIONES :FISCALES 

'-l'ítulo 1 

Del objeto de la ley 

Art. 1-Son objetos de ilícito comercio aquellos 
que, estando gravados con impuestos, se importan, ex­
portan, transportan, elaboran ó establecen sin las for­
malidades prescritas por los Heglamentos del Poder 
Ejecutivo . 

..Art. 2-l.JOS objetos do ilícito comercio serán con­
siderados cotno propiedad del ·Estado. 

Art. 3-I.JOS oltjetos de ilícito comercio serán se­
cuestrados por las autoridades gubernativas, tnicntras 
so signen las inYestigacionos y so resuelve lo conve­
niente por sentencia definitiva. Pero el que se crea 
dueiío de ellos, podra intentar su reclmno antes de la 
sentencia, valiéndose de los 1nedios legales estableci­
dos por los lleglamentos respectivos. 

Art. 4-El que tenga objetos de ilícito co·mercio, 
adetnás del1)ago del impuesto y de las penas en qne 
jncurra por la falta, será responsable de los daños y 
pmjuicios que hubiere ocasionado al Estado. 

A rt. 5-Si se tratare de materias elahoradas, los 
daños y pe1juicios no podrán calcularse en más de 
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,·eiutc Yeccs del valor de ht cosa aprehendida; ¡)ero si 
fuero de hiencs que sit·ycn para fabricarla ó prouncir­
la, e 1 miiximmn se calculará por el producto que ren­
diría en treinta días de trabajo continuo. 

Título 11 

J>e las infhlCciones 

..-\ rt. fl-Cometerán fhltas contra las rentas del E8-
tado todn~ pcr~onas que huporten, exporten, transpor­
ten, eln boren ó ct\tablezcan o bjctos de ilícito comercio, 
califi('ados por esta ley. 

'l'íhtlo 111 

Jlp las pPII:ts y antoridacles <·ompetentcs para la aplicación 

(\e cllns 

A rt. 7-Las pena:-~ con qnc se ca~tigarán las f:·tltns 
dt"' (111c tratn In presente ley, se con~ideran corrcccio­
nnlcs y ~erftn de an·e~to 111enor y nntlta. 

A rt. K-l;a pena de nrresto l'ie dividirá en cinco 
,!!.Tndo:-;, del modo sig·uientc: . ~ ' · 

Printcr gradQ: 1~ díns. Hcgundo grado: 24 días 
'l'trccr grado: 3ti días. Cuarto grado: 48 días 

._ Quinto grullo: GO <líús. 
1\ rt.. n-Sólo en los casos de reiucitleucin, podrá 

aplicarHe ntletnás de la pena corporn 1, la <le nmlta, que 
obedeciendo á la graduación anterior, será de doce á 
se~entn pesos . 

.. A.rt. 10-IJa pena de arresto no podrá ser connm­
tada en ningún caso; pero cnmHlo se imponga nmlta 
y el condenado no la sa tisfaciere en el término seña­
Indo, ~e aplicará ~u cmnhio un dt1. do arresto por cada 
1)cso de n1nlta1 
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Art. 11-Todos los procedhnientos que se sigan en 
la averiguación y castigo de las faltas de que trata 
esta ley, serán gubernativos, y conocerán en primera 
instancia los Directores de la Guardia Civil, los Ad­
nlinistradores de Rentas y los Adtninistradores y Con­
tadores de Aduanas, y en segunda instancia, el Jefe 
Político del departan1ento respectivo. 

Art. 12-En los lugares donde no hubiere los Cln­

pleados anteriores qBe deben conocer, lo hará u los 
Jueces Locales en prin1era instancia. Los Inspecto­
res de Hacienda iniciarán tan1bién las pri1neras dili­
gencias á prevención con aquellos. 

Art. 13-Para inquirir sobre estas faltas, podrá 
dictarse auto provisional de detención. 

Art. 14-El Poder Ejecutivo mnitirá Jos rcglm11cu­
tos necesarios para el desarrollo de la presente ley. 

Art. 15-Quedan derogadas todas las lcy~s que 
tratan de la Inateria. 

Art. 16-La presente ley comenzará á regir desde 
su publicación. 

Dado en el Salón de Hesiones. de la Asamblea N a­
cional Legislativa-ni anagua, 4 de Scptimnbre de 
1894-:b"'~. Baca, h., l)rosidente-J. Alberto Gámez, 
Secretario-Gustavo Guzn1án, Secretario. 

Ejecútese-Palacio Nacional-~Ianagua, 5 de Sep­
tiembre ele 1894-J. S. Zelaya-El Ministro de la 
Gobernación y Justicia, por la ley-~!. C. 1\fatus, 





LBY do Extranjoría 





LA ASAMBLEA NACIONAL; 

Decreta la siguiente 

LEY DE EXTRANJERÍA 

Tthtlo 1 

De los cxh'anjeros y sn re~idencia 

Art 1-Son extranjeros: 
1? rrodas las personas nacidas fuera del territorio ni­

cn.ragiiense, de pa<.lres extranjeros: 
2'~' I.iCS n:widos fuera del territorio de Nicaragua, de 

padre extranjero y madre nicaragiiense, n1ientras 
no reclmnen la nacionalidad nicaragüense: 

3? Los nacidos en territorio de Nicarugua, de padres 
extnmjcros no d01niciliados, ó de padre extr.tnjcro 
y madre nicaragüense, n1icntras no rechunen la na­
cionalidad nicaragiiensc: 

4•! Los nacidos fuera del territorio de Nicaragua, de 
padres naturalizados que hayan perdido ~u nacio­
nalidad: 

5? J.~a 1nnjer nicarng·ii~nse casada eon extranjero. 
Art. 2-La ni{;aragiiensc por nacimiento, qnc en­

viude, si continúa residiendo eu el territorio ele la Hc­
pú~~ica ó vnelve á él, recupera la nacionalidad uica.,. 
ragucnse. 

J.Ja. nicaragüense que no adquiera por el matrimo­
ni(\ ln llfi.Cionalidad de SU 111m·ido, según Jas leyes ue} 
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paí::; de éste, conserntrá su nacionalidad. El cambio 
de nueiona1idad del n1ari<lo, posterior al matrimonio, 
jmporta el cambio ue ]a nacionalidad de la 1nnjer é 
hijos, snjctos á la patria potestad ó que se hallen en la 
n1cnor cdtHl, con tal que residan en el país de ]a na­
turalización del marido ó pn<lr<', rcspccti \'amente, sal­
YO la cxct'pción anterior . 

. A rt. :3-La nacionalidad de las pcri:ionas ó cntida­
dc~ tuoralc::; ó jurídicnH, se regula por la ley que auto­
riza su fonnnción; en cousecnencia, todas las qne se 
constituyan conforme ñ I:ts leyes de Xicarngna serán 
nicarng-iicnscs, sir.mpre que se trate de netos ó contra­
to~ que produzcan ~ns efectos en la RepúhJiea ó ten­
gnu eH l'l país su d01nicilio legal. 

Art. -!-Lo:; cxtranjcrot' que con arreglo á las leyes 
obtengan carta de nntnralizncióu, :4ernu tenidos como . .. 
Hwnrngucnsc~. 

Art. 5-Los extranjeros pot.lráu entrar, residir y 
c~tahlecerse libremcute en el territorio de Xicarn_!.?:UU.. 
He considerau co1no dvmiciliadoH, f,·aln~euufl~~ .'/ 
emigrado~ y tendrán los derechos y dehcrcl:; que esta 
ley establece. 

Hcrún dvm i<·iliado~, los que tengan casn. abierta ó 
lle,·cn tres mios de residencia en el departaineiÜo ó 
estén in~crito~ en el Registro como domiciliados. 

Serán f¡•ansl'unft'8, aquellos en qniencs no concu­
rrnn Hinguna de las cireunsta11cias precedentes. 

~erán emigrado.~, los qne careciendo de las mis­
mas circnustnncins, no ¡;;e hallen inscritos en el H.egi~­
tro con1o trnnsenntes, y lle\·en 1nii~ de tres meses de 
permanencia eu el departmnento . 

. A rt. H-La autoridad judicial del pw~blo en que 
falleciere ab iutestrrfo nn c:xtmnjero, fvrmará una 
1uinuta de ~ns bienes y efectos y dispondrá lo ueccsa.­
rio para que se consmTcH en custodia, umHlo parte 
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del suceso al Cón:-;ul de la nación á que el extranjero 
pertenezca, para lo que haya lugar en dcre·cho. 

Art. 7-Todo emigrado pasará á la clase de tran­
seunte ó domiciliado, á los seis 1neses de su entrada en 
el territorio nicaragüense ó antes si él lo pidiere y hu­
biere identificado su persona. 

A rt. 8-llabrá un Registro de extranjeros en todos 
los pueblos de la República, para inscribir en él á to­
dos los extranjeros que lo soliciten. Las municipali­
dades cuidtuán de que en la oficina del Registro Civil 
se tenga un libro especial con ese objeto. 

Art. 9-El extranjero, al hacerse inscribir en el 
Registro indicado, presentará docmnentos, y á falta 
de éstos, inforn1ación de dos testigos idóneos, para 
identificar su persona. :El encargado del Regi~tl·o ex­
trnderá al extra.njero certificado de inscripción, co1no 
presunción legal, de su calidad de extranjero, salYo la 
prueba contrar-ia. 

Art. lO-La inscripción contendrá el nombre, edad, 
estado, profesión Íl oficio del interesado; su nacionali­
dad, su calidad de d01niciliado ó transeunte y su de­
seo de fijar ó no su donlicilio; la fitn1ilia que le acon1-
paüa y cualquiera otra circunstancia que sirYa p~ra 
determinar su estado civil. 

1\.rt. 11-Todas estas diligencias se extenderán eñ 
papel c01nún y no se cobrará por ellas tlerecho alguno. 

A rt. 12-Se considera como domicilio de un ex­
tranjero, aquel en que tenga su principal estahleci­
n1icnto ó donde qjel'ím habitualmente su profesión, in­
dustria ú oficio ó donde permanezca nwyor tien1po ó 
resida con su familin. 

Art. 13-T.Jos que vengan en calidad de mnigrados, 
resiJirán en el punto que los respectiYos reglan1entos 
designen ó en el que el Gobierno señale. 

Art. 14-ljos en1igrados que vengan ar1nados á la 

14 
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HepíÍblien, podrán ~er pri Yndos dl· sus antta~ por In 
nnloridad, siclHpre que r::;ta lo juzgue cOin·eniellt ... 

..:\ rt. 1.->-TJo:; extnwjcros qne tollHlSl'll pn rtiei pa­
l'ÍÓn (lll couspiraeiouc~ contra el orden púbJico, eH la~ 
conticudns civiles del pní~ ó nteutnsen contra la ~egu­
ridnd exterior del E~tndo, podr{tn ~l·r expull:'ados g·n~ 
bernn t.i nuncutc del territorio de la HPpíÍblica ó ~o me~ 
tido~ al juzgalllieJJto crimina] corrcspondicutl•. 

Los extranjeros qno hagan reeJmuacioues inju~ta:-', 
ocurrieudo á In ría diplomrttica, ~¡ estas reclamaciones 
uo te.rntinan'll anti:-5tU:\illlteutt~, perderán el tlPn•cho de 
habitar L'l paí:-:. He coll~i<.h•rarrt injusta la n~~~lam:wióu, 
~iemprc que ::;e prc~ente antes d<· qnc t•l l~xtraujero 
haya hecho uso de los rPcllt':.;o~ ot'<linnrio~ qnc <·once­
den las leyes dd país . 

. Art. 1 1>-En todo caso e u que tlL'ha llcntr~e á ca­
bo Ja l'Xpnbióu UC llll cxtrnnjero domiciliado, se le 
dará á éH~c nn término prudeneial para el arreglo dl-. 
sus nep:ocws. 

'1' í 1 11 1 () 11 

Dcredws y obligaciones (le los ext1·:wjcros 

A rt. 17 -Los extranjero::; están sujetos á lo dis­
pne~t.o por el título In de In Constitncióu y gozarán 
de las garantías otorgadas en el título Y" de la tni~nta. 

Art.. 18-Los extranjeros gozarán cu Xicaragna <lo 
todos los derechos- civiles de los uicaragiienses . 

.A rt. 1 U-Ijos extranjeros están obligados {i pag-ar 
los imptiestos y las contribuciones ordinarias y los cnl­
préstitos extraordinarios, sicn1pre que sean generales, 
que tengan por base la proporcionnlidad, y que se to­
n1c en cuenta solatncnte los bienes que posceu en Ni­
caragua. X o están obligados á pag.:u· onlpréRtitos for­
zosos particulares. 
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..¿\.rt.. 20-Los extranjeros estarán sujetos á los fa­
llos y sentencias de los J neces y de los Tribunales de 
la nepública, sin poder intentar otros recursos que los 
que las leyes del país conceden á los nicaragiienses. 

Art. 21-Declarada la suspensión de las garantías 
individuales en los casos permitidos por las leyes de 
la 1\epública, los extranjeros quedarán sujetos á las 
prevenciones de la ley que decrete la suspensión, del 
n1ismo n1odo que los nicaragüenses, salYo las estipu­
laciones ele los Tratados preexistentes. 

Art. 22-Los extranjeros estarán exentos del ser­
vicio n1ilitar. 

Art. 23-Los extranjeros podrán practicar pública 
ó privadmnente cualquier culto religioso, sin 1nás li­
Initaciones que las que se derivan de la necesidad de 
evitar la perturbación del orden social, de las reglas 
d~ la moral universal y del derecho público de las na­
Ciones. 

Art. 24-Ningún extranjero podrá ser electo -ni 
elegible pnra los cargos públicos que tengan carácter 
político, ni ejercer cargo alguno que tenga anexa au­
toridad ó jurisdicción. 

Art. 25-N o obstante lo dicho en el artículo ante­
rior, podrán tener empleos en el¡)l'ofesorado y la nli­
licia, pero en estos casos deberán renunciar á la pro­
tección de sus Gobiernos. Podrán tmnhién ser nom­
brados Cónsules. 

Art. 2G-Los extranjeros estarán sujetos, por los 
crÍluenes y delitos que cometan en territorio nicara­
gii.mlse, á la::; leyes y 'l,ribnnales comunes de la Repú­
blica. 

Art. 27 -Se considerarán ejecutados en territorio 
de la Hepública, los delitos conwtidos á bordo de los 
buques nacionales, de guerra ó nwrcantes. 

Art. 28-Lo~ delitos c01nctidos á bordo de buques 
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lllerenutc:; cxlnuljt.•ro~, ~tutos en ngnn:; de Xicaragua, 
~e reputarán verificado~ en territorio nicaragiiense. 

A rt. :!U-X o obstante lo dicho en el artículo 2•\ 
lo~ uclitos cometido~ (t honlo de bncp~es n1crcantes 
de Xicnragna c.u agna~ extranjeras, po<lriln ~cr casti­
gado~ rn lo:-: ln~.rarr~ en donde ~P han conwtido. . , _ 

'1' í • ni o 111 

.Art. ;)o- La~ di~po~idolll'~ dl~ c~ta ley no com­
prenden á lo~ Hepre~rntanh.':-; diplomático~ cxtrnnjc'­
ro:-;, ui :'i las perl'olm:-5 que <le dio:-: <le¡wndcu, quienes 
:-;cráu tratados eonf'ornw (t la~ di~po:-;ieiolH.'~ tll'l Derc­
dto lntcrnaciow1L 

... \rt. ;~ 1-La uaturnliz:a·ión ele ltll extnmjcro que­
dará ~iu cÍt'do por l'l hecho de rt'~idir en el pnís de 
su origcu, durante einco :1iio:-:, :\ menos que lwyn oh­
teniJo para l':--io, pcnlli:-;o tlel Uohienw de Xicnragna. 

A rt. :~!!-Lo~ nicarngiiL'Jl:-;l':-3 naturalizado:; en pnís 
cxtrn11jero, '}UcdnrÍln :-:njetos (t la 11~cioualidad nicn.ra­
gi!en:-:c, ~il·mprc fllH' re~idan en territorio de Xica· 
rn~un. 

1 >a do c11 el ~a.lún de ~c:sioue::; de la .Asmnblea N a­
eional Ll'gi~lntiYa-1Imwgnn, 8 de ~epticntbrc de 
ISH-1- Frnncil'co ~lontenegro, Presidente-_¡\ gn:-.;tln 
1 · · r · l" 1 " "·-' · >nartc, ~ecretnrw- 1lliR ~ • . ... opcz, 0Ccrctnr10. 

Ejccútc~e- l,alucio .Kaciounl-)lanng;na, B de Oc­
tnhr~ dt• 189-1:-,J. R. ~elayn-1~1 ~Iini-~tro General. 
F. Baca, h. 



Loy do Módicos Foronsos 





LA ASAMBLEA NACIONAL Lli:UISl.u\.'riVA, 

Decreta Ja siguiente 

LBY DE ~l~~DIOOB FOH.BNHgH 

Art. 1-IIabrá en cada una de las capitales do lo~ 
departmnentos de l\fanagua, Granada, l\Iasaya y León, 
dos médicos forenses, y uno en la de Jos otros distri­
tos judiciales de la República., para los reconocin1iou­
tos y <lictán1enes que requiere la ley en 1nateria civil 
y crin1inal. 

Art. 2-0ada nuo de estos n1édicos será non1brado 
por la Corto Suprenut do J nsticia. J)nrarún en el 
ejercicio de sns funciones dos aiíos. 

A.rt. 3-Los n1édicos forenses deben ser ~Iédico­
Ointianos, ciudadanos en ejercicio de sus derechos, ó 
extranjeros residentes é incorporados en Ia Facultad 
de Jiedicina de la Hepúbiica, n1ayores de veintiún 
ailos y de reconocida probidad. 

Art. 4-Los Illédicos forenses extenderán sus iu­
forn1es por escrito,. en virtud de orden de la autoridad 
que conozca de la causa, ó á solicitud de parto intere­
sada. Este infonne será extendido por sólo un facuJ­
tativo y evacuado in1nediatanwnte, si hubiese urgen-

~ t_ia, ó dentro do laR prin1eras veinticuatro horaE~, si no 
Ja hubiese. 

1\.rt. 5-l~n car:;o de duda, el Juez instructor pedi­
rá a1npliaciones, explicaciones ó rectificaciones, al fa­
cultativo que mnitió el inforn1e. 
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Art. H-~ la ~raYcdad del ea:-;o lo exig-ien~, y ii 
juicio de la nntoritlad so juzg-ase nece~ario pr:.tet.iear 

. 'un nnoYo l'l'COJJOcimieuto, ~c.._ llnmará al otro mf.tlico 
f(n·ensc, si lo hubiere, ó á cualquier otro médico-eiru­
jnno en su faltn. Ji~~·:t.e ~erá pn.~~Hlo por el Tt·~oro Xa­
(_'ioual. En ('aso ele c11w la solicit ml sea hreha por la 
p:nto intc..•rcsa!l:1, Lls cost:t~ ~cráu intlPillllizadns pre­
\'iameute, por ésta. 

Hi el informe n\Iat.h·o al llllC\'O rccouoeimie'uto 1111 

est.u\'Íerc de..• actwnlo l'Oll el nntl'rior, se llanwr(t á tlll 

t.Preerv para qnc decida. El tercero ~crá pagado pot· 
la pnrtr, sP,g·(tu el ea:'o . 

.. \ rt. 7-~i el mmnto que se ventilare fuese de sn­
JH:l g;raYedad, podr(t el Juez remitir la rausa cll con­
:mltu al ProtomPdie:-.to de la Hrpíiblicn, y ~n diet.nu1en 
serií clt'fi nit.iYo . 

.A rt. ~-Cu:-.ndo se trata de un reconocimiento mr­
tlico-ll·gaJ, en ttne ~t·a in<li~pensahlc tlll análisis qní­
mieo, el tf llL'Z uo111hmrfl de áfirio nn farmacéutico ó 
en sn <lcfeeto á una persona entendida que lo prncti­
qn<.'. En e~to ea~o, el m(.diro foren~c que hnyu prnc­
tieado el primer rf'conoeimi('n1o y ('1 fnrmacr.utico ó 
iuteligentc que lo ~nstitnyn, ('tllitirán rl informe co­
rre:.:poJl<lieJlte. 

A rt. ü-Para los pfccto!:i del nrt.ículo anterior d 
fitrmacéutieo ó persona nomlJrndn, que ddJa practicar 
el análisis químico, tcndt·[t Jas mismas cali<latlcs y rc~­
pouliabiliundc:-; que los Jllrtlicos for~llSCR; y dCYcllgnrá, 
por cada rcconocimieHto, diez pc~os qne se pagarán 
del Tesoro Nacional. 

. .:\rt. lO-Siempre que el médico ó UH~dico~ fo1·c. 
ses se hallen impedidos legalmente, el .Tuc1. llamara 
do oficio á mmic¡uicr 111(-tlico-cirnjano, {t quien se sa­
tilSfarii <lcl 'ro~oro X aciona l (os honorario~ signicute~ ~ 
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Por una certificación. _ . ________ . _ _ _ _ _ -~ 2 
. . t 4 ,, un rcconocnnwn o _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,, . 

t(\ . , ¡; , , una u.sacwn _ • _ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , u 

, una autopsia antes de 24 horas .. _ _ _ _ , 8 
,, una autopsia después de 24 horas_ _ _ , 20 
, , una cxhnmaéión con simple roconoci-

lnicnto del cadáver ó esqueleto .. __ _ _ , 20 
, una exhun1ación con autopsia._ _ _ _ _ _ , 50 

Hi los reconocimientos ó autopsias se practicaren 
por la noche, se cobrará e] doble do lo e~tipulado an­
teriormente. 

Cuando tenga que traEladarse el médico de nn pnn~ 
to á otro, se le pagtll'án cinco pesos por cada legua 
d~ distancia. 

Art. 11-Lns autoridades que conozcan en nuüeria 
criminal ó civil, podrán apremiar á los 1nédicos foren­
ses, hasta con diez pesos do n1ulta en los casos de fal­
ta no justificada, sin pmj uicio de hacer efectivo el ro­
conochniento, con apremio corporal, según el Oód:go 
de Instrucción Criminal. Estos aprmnios son a.plicn._­
Lles á los 1nédicos-cin~jm1os que se llamen de oficio, 
por impedimento legal de los 111édicos forenses y de 
los farmacéuticos y :i lns personas que habiendo sido 
igualmente llamadas- de oficio para practicar un aná­
lisis químico ó un reconocimiento en 111ateria criminal, 
no lo hagan sin que tengan excusa legal. 

Art. 12-Los 1nódicos forenses quedan equipara­
dos á los peritos, en las responsabilidades que contrai­
gan en el ejercicio de las funciones que les da esta ley. 

Art. 13-I..Jos n1édicos forenses no podrá.n ausen­
'),rse del lugar de sn re~idencia, si uo es con pc1·miso 
, J nez de Distrito., quien podrá concederlo hasta por 

díatl, sin goce de sueldo; y cuando exceda de este 
no. sohtn1cnte podrán hacerlo con licencia do la 
L • - • . 

rema Corte. El J ucz en el primer caso y la Su~ 
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prellltt Corte en el t;Cgnndo, uc:;ignaráu á lo¡; que d~­
bnn snstitnirlos, asignándoles el honorario del sut't.l-
+ •. 1 "muo. 

_. \ rt. 14-En caso de urgente necesidad y á falta 
nb~o~olnta de 1nédico-cirujano que pueda practicar los 
reconocimientos de ley, el Juez non1brará de oficio 
dos per~onas inteligentes que lo verifiquen, y será.n re­
tribuido~ por el Tesoro Nacional con la n1itad del ho­
uorario n~ignado á los médicos-cirujanos en el artícu­
lo 1 o, st~jetándo~e en todo á. las disposiciones del Có­
digo do Instrucción como peritos. 

-A rt. l :>-I.os tnédieos forenses tendrán abierto su 
tlc~paeho {t las n1isn1as horas que los Jueces de lo Cri­
milla 1; pero c~to no se opone t1 que en los casos de ur­
g·l'Beia rn lifica<ln por r.l ,J nez, puedan ser llmnados á 
(·na h1niera hora del día ó de In noche. 

-'\ rt. 1 n-Los instrumentos y demás útiles neccsa­
t'Ío~ para practicar los reconocimientos y autopsias, 
lo .. ~ proporcionará el Juez, de cuenta del Estado. 

Art. 17-TJOS instrumentos ~e que habla el artícu­
lo nnt.erior, así como el laboratorio para análisis quí­
mico-toxicológico~, e~tnr{ut á cargo del médico forcn­
~c <JHC designe el Protomédico de la Hepúblicn. Aquel 
lo~ rccibit·(t y cntt·egará en :m cn~o, bajo itn~cntnrio, 
a~\l cual se enviará., C<l.da YCZ, eopia al Protomedicato. 

Art. 18-I. .. a presento ley empezará á regir desde 
su publicación, y deroga todas las disposicione~ que 
tratan de la nuttcrin. 

Dado en el Ralón <le Sesiones de la .. A.samblea Lc­
g-islati\~a de la Hcpública-)Ianagua, 28 de H~ptie111 
hrc de 1894-Fraucisco )lontcncgro, Prcsidentr 
Agustín Duarte, Secretario-I_juis E. I .. ópcz, Secret:_ 

l~jecútcse-Palacio Nacional-Managua, 2~tnt 
RcptiCinbrc de 1894-J. S. Zclaya-El ~IinistrGa­
ncral-F. Baca, h. 



Loy ro[lamontarta do J ofos Políticos 





LA ~fiAMBLgA NACIO~AL LEGISLATIVA, 

Decreta la siguiente 

J l) , 
nEGJJA?\IJ~NTAniA DE EFES OLITICOS 

'l'ítulo 1 

De los Jefes Políticos 

Art. l-En cada depart:nnento de la República 
habrá nn füncionario ejecutivo den01ninado Jefe Po~ 
lftico, encargado del régimen interior de su departa­
mento, en cuanto no esté encomendado á los Coücejos 
Departamentales ó á los :Municipios; y será en el or­
den gubernativo, el primer Jefe del departamento. Bl 
nombra1niento de este empleado corresponde al Poder 
Ejecutivo y su período será de dos aíios, })ndieudo ser 
reelecto por una sola Yez. 

Art. 2-Para ser Jefe Político se requiere: ser ciu­
dadano en ejercicio de sus derechos, del estado seglar, 
mayor de veinticinco aíios y de notoria idoneidad. 

Art. 3-El Jefe Político al tomar posesión do su 
destino, hará la pr01nesa constitucional ante el cesan­
te, ó ante la autoridad que el Gobierno comisione. 
Será rm~ponsable de sus actos conforme á las leyes. 

A rt. 4-El Jefe Político residirá en la cabecera de 
su departamento. N o podrá ausentarse de ella, sino 
por motivos del servicio público ó con licencia del 
Ejecutivo, quien podrá concedérsela hasta por tres 



Hlt'~l'~ en el ru1o. K·,La licencia. s~rá eon goce ~ 
d.u THH' och-o dSn~; poro emu1tl~ l:t nwth·e enfer 
calificada por nu ihettltat.ivo, tlkW·nt.arti, de su· 
ha:-·t a por u u 1nes, t-:i thei-!e del d8partnntellto; 
por dos, ~¡ 110 l<J t'nt>sL' • 

.:\ rt. !>-Por t.·l heeho de nu~ent;wse ::;¡ll lit 
tle c..xet•ut•r:.;p Pn d tiempo (le ella, ~l'rá ca:-;ti 
.Jefe Polítieo, gnlwrnati nunentt•, por el Ejccn1 
nllllta de ,·einticiueo {t docientos pPsos. Si nl 
l"l' d destiuo, lo l'il'rá coufortHO a 1 e ódigo Pct 

.\ rt H-Pot' falta ó impedimento del .J l'le .. neo 
t'll propiedat 1, hará :-~u~ YCl'l':' l' 1 c¡ll<' no m hre ~ 1 J-:jcw­
tiYo: y mit.•nh·ns lo llOllthl·n! el ~J nez primero de lo Oi­
Yil del Di:4rito t) <·1 .lnez único tld n&i:.;HlO ral)lO, uc la . 
l'iud:ul eal•ecera. 

1'íf nlo 11 

. \ rt. 7-~'m at.rilmeiotH'S t.lc lo~ ,J l'fc:-: Políticos en 
e:-~ te nuuo: 

]'.' ~1 nntruer el orden público t•n ~n tll'lHtrbuucnto, 
h:u·it~ndo qne ~n ueeión lio se limite á velar soln­
llwntc pol' la eon:-'er,·nci{m del orden y á rcprintir 
:'t lo~ que intl•tltt·ll pert.urharlo, !'ino •1ue su princi­
pal t·~fuerzo tlclu~ tlirigir:'c á pre\·eni r el tlt·~onlcn, 
ii tle~cuhrir y á ahogar en su orig-en tocla tendcn­
eia pcrturbntlora tÍ c¡w· nnH'ttaet' l:t ~Pgnritlad ptÍ­
hlil'n: 

:.?.'-' ~t'g'Uir la:-; invcl4i~adow·~ para aYerignar loi-\ deli­
to~ eontra ]a pnz y !'eg·urhlatl de la Hl'públicn ú 
euntra rnralq uiPt:a de la~ in~titncionc~ ú de n lgnno 
tlt• lo~ Potll'rt'l', y dar cnrnta del rc~nltado de ella~ 
al Bjt>cnti ,.o. El proet•(limic.•nt.o l'll "~tos ca~o~ ~crii 
~tlh(•)'Jlfi ti ,.0: 
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3~ Tener la iunwdintn. inspección de toda.s laR ofici­
na~ que depeutlaJl del Ejemltiro: 

4~ Informar nl &jecuth·o ~obre el cnr~o tlé la atltui­
nistracrón de justieia y eoudncta de lots encnrgaclo;;: 
de ella: 

5'! Ejercc1· eu el m:;tado pr<!vcntiYo ]as fucnltades q ne 
les confiereu lo::; nrtíonlos :33, 34 y ;J;), tftnlo Vl, 
de la Ijey l\lareial: 

()?Exigir ctwndo lo requiera el orden y la tranquili­
dad pública ó la Beguriuttd do los emninos, el auxi­
lio necesario del Comandante do .. Annas, quien de­
berá pre¡;;tarlo sin demora: 

7~ Expedir pasaportes cuando la ley los exija y de 
conformidad con ella: 

8? Establecer correos especiales pagados por el 're­
soro Nacional, en los casos urgentes y por el tiem­
po que lo exijan las circunstancias: 

9~ Proponer al Gobierno las dificultades ó dudas que 
so ofrezcan en la ejecución de las disposiciones que 
RO le COlllUllÍquen: 

10? l\1blicar por orden alfabético y por cuenta del Te­
soro Nacional, los catálogos generales de ciudada­
nos do todos los distritos electorales de su juri~~ 
dicción: 

11 f! Publicar en nu alcance la lista do los ciudadanos 
que hubieren sido calificados extraordinariiunente 
después de hecha la publicación impresa de los 
catálogos: 

121! I~xcitar al Concejo Departamental ó á los Mnnid­
pios, e u cualq uicr tiempo, á fin de que procuren 
de conformidad con las leye~, proveen;e de lo8 oji­
dos necesario~, cuando no los tengan ó no basten 
los existentes: 

J Bi! N o m brar el ugrhnensor q no ha do practicar la me­
dida de los ejidos de qne haLla el ineiRo anterior. 



E~te no1nbnuuicnto debe recaer en sujeto que ren­
mt los requisitos de ley: 

1-t-~~ Poner en conocimicuto del O obierno, con un mes 
tle :lnticipación, la fecha en que <lcht> concluir sn 
período de ,Jefe Político: 

J.)~l I>oner también en conocimiento del Gobierno el 
día qne dé po~c~i6n nl sucesor, y <lar á conocer la 
tir111a <le é~te il lo~ :\lini~tro~, ú las Cortos, á la 
Contaduría )layor y (t las dentús mttoridades de­
partameutales y de di~t.rito: 

1 t)t.' y elnr por c¡nc en ~u ucpnrtnmcnto ~e maulonga 
In disciplina de lo~ l'stablecimicntos penitenciarios 
y <le eorreccic)u, y por que en los que correspon­
dan á los funcionarios ej{'enti Y os, se cumplan con 
puntnalitlad y sin demorn las providencias ó fallos 
tlc los 'l'ribnnnl<'~ de fJ nsticin: 

1 7~l \'i:-sitar cada aiio, en el tiempo que juzgue couYe­
nicute, lo~ pueblo~ de ~n departanwnto, á tiu de 
prontoYt'r ~n mejormniento. Eu cHa Yi~ita exami­
na rfl, ndenuls, :-;i los procl·~os judiciales y demás 
expedir·nks e~túu inscritos en el papel sellado co­
ITe~pondicute, y dnrfl cuenta do t!ll8 observneionm; 
ií quien eorrr~poudn, para los efectos de ley: 

1 M'.l Hemitii· eadn mio y dos lllNie:; antes de l:1 reunión 
onlinnria de la .A~a1nblen LrgiHiativa, el resumen 
tle los dato:-; c:;tndíst.ieo:s de sus respecti \ros pueblos. 
E~tos datos los pedirá á lns autorhladcs locnlc~, 
1nieutras ~e c~tahlcceu las oficinas de estadí8tica: 

1 !)'.' l:Cinitir igualmente cada mio al Gobierno, eH el 
111i~mo término y por el )lini~terio del lRto.rior, 
nnn. relación circnnt~tanciada de todt-h~ tas ohra:-; pÍl-· 
Llicns y trab:1jo8 intcre~antes qnc durante ese tiem­
po :-;e hayan iniciado ó roneluido en cada población: 

:!O'! (~ni dar (le solcn1niznr lo m<:im· posihle, lo~ dJn~ de 
fit'~ta nneionn 1: 



21CJ Hen1itir al ~Iinisterio de in Guerra un inforn1e mi ... 
nucioso de todos los auxilios y servicios que hayan 
pre~tado en cmnpaiia, á las tropas nacionales, los 
particulares de los pueblos de su departamento: 

22<.> Disponer que la Guardia Civil ó Policía Hcpuhli­
cana, n.sí como la Policía Municidal, se })Ongan á 
las órdenes del Oon1andantc de Annns respectivo, 
de confonnidad con la Ley ~Iarcial: 

23<.> Expedir y prmnulgar bandos para el nwntenitnien­
to de ]a seguridad pública, en casos de alborotos, 
n1otines ó reuniones tmuultuarias: 

24? Ren1itir al ~linisterio los seis ejemplares de toda 
publicación de q ne habla la J_.ey de In1prenta: 

2•3? Librar el finiquito correspondiente á faVor de los 
1'esoreros, cuya fiscalización no esté enc01nendada 
(t otra autoridad, y cuya cuenta glose; y en su ca­
so, expedir el aviso de los cargos líquidos para la 
ejecución correspondiente: 

26<.> Conocer de todas las denuncias Je terrenos Laldíos 
ubicados en su jurisdicción, de conformitlad con 
las leyes de la n1ateria, en los casos uo contencio­
sos, y dar á los interesados el testi1nonio corres­
pondiente: 

27'·1 Conocer tarnbi6,n, de eonformidnd con 1a ley, de 
lnH denunciaR de terrenos baldío:-; situados en juris­
diccióu de dos ó rnás dopartt-nnentos limítrofes: 

28':l Ejercer las dendis atribuciones que le~ <len las le­
y~s q ne reglmncntnn la vmltíl y 1nedicióu do los 
terrenos baldíos: 

2D? \ Te lar porque no se ennjcnon los terrenos baldíos 
que las ley e:-; exceptúan de dcnnncin. 

l 

)l[t{ 

-1 (l 

15 
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'l'íCulo 111 

Atl'ibncione~ en el ramo tle Jn~tiria 

A rt. K-!4on funcione~ de cada Jefe Político en el 
rnn1o de J nsticin: 

1 ~Concurrir á la elección de los ciudadanos que deban 
fonnnr en da niío In lista de .T tnn<los: 

:t.~ Enviar nl ~liui:-;terio de la Uohcrnación la lista tÍ 
qnc hace rcfcn.'tltia t~l itiebo nutcrior y la de los 
nmnhrc8 de los cindndnnot3 que rcsnlt:nen desinsa­
culado~ para llenar las nH.·nnte::.; de los .l nrado~: 

=~~ Hctnitir ft lo~ c~tnblecintientos penales los reos re­
tnatado:-: que, eon tt•stitnonio do ~u r01ulenn, le sean 
cntn~gntlr•:-: . 

• \trilmcior.es ~~n d ramo ch.• Fomento 

A rt. n-Ro u atrihncione:-; de los ,Jefes Político:-~ en 
e:-; te nuno: 

1~· Procurar qnc :-:;e nhrnn cnmith1S tlepart::uHeutnlct'\ y 
que se nwnt.engan en bnen c:4aclo lo:-; exi~tcnte~. 
1 )e e:4a atrihncióu hariin uso sin pmjnicio de lo qne 
1-'0hre el particulnr inctnuhc il los ronc(.:jo:; 1 )cpar- . 
hlllll'lltnles: 

!_!~· Iniciar lns n1ejoras que Ct'titncn necesaria~ pur~\ ~n 
depnrtnnacnto, también sin pm:jnicio de las at.ribn­
l'iones tlc lo:-; Conct:jos Dcpnrtantelltale~: 

3~1 Fotncntar la agricultura. uc su <lcpartamento, pro~ 
mo\'iendo In ercación ele .Juntas .Agrícola~, (t qnic­
nc~ llarón eficaz u poyo con m·rcglo á In ley. Pli.\'­
curar a~i1ni~mo la fundación de Cnjn:-; de Ahor,icnl­
dt' cnnhptier otro establecimiento proteetor t~jc)n •. 
tlnse obrer:.\ y t.rn bajadorn: 
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4<.> Ejercer las funciones ad1ninistrati ,~as y cconón1icas 
que les da el Código do 1\Iinería: 

5? Dmnurcar las zonas dcstiuadas á labores agrícolas 
y las en que deben pacer los ganados de asta ó cas­
co, oyendo el dictmnen de peritos que designarán 
de oficio. En caso necesario practicurá dicha uc­
Blarcación auxiliándose de un Ingeniero Agrónomo, 
cuyo no1nbrarniento consultará al Poder Ejecutivo. 
La den1arcación podrá rectificarse cada cuatro años, 
si así lo exig·iere el progreso ó la decadencia de las 
industria~. 

'1' í t ni o \! 

Atrilmciones en el ramo <le Insh ucción Pública 

Art. 10-J~os Jefes Políticos tienen obligación de 
velar por el buen curso de los estahlcchnicntos de edu­
cación costeados por el rl,esoro Nacional; y de iufor­
nlm· á quien corresponda, del resultado de sus ohser-. 
vaCJones. 

~J'ítulo VI 

Atrihnciones económicas 

Art. 11-Corrcsponde á los Jefes Político~ en este 
ran1o: 

1? l~jercer las funciones ae clelcgatario del ~linisterio 
do IIacicnda, do conformidad con la ley do la ma­

teria: 
2~ Rer el liquidador de los s~rvicios prestados por 

cunlq uier persona en su departamento, 'Y el orde­
nador de pagos ó ga~tos contra el Tesoro, dentro 
de los lí1nites de las facultados que le hubiere dele­
gado el ~Iinisterio de I-Iacienda, y ciñéndose á lo 



~tcscrito para los llinistroR on la ley del nnno ~ 
W.> ·visitar en cualquier tien1po laH oficina~ nacionales 

f}llC rPrntlli<'H ó tulmini:ü.ren fondo~, y cxmninar 
sus lihro~ y doctilncntos: 

4':1}[acer ('tHla aiio itn·cnturio <le lo~ hieuc~ uaeioutt­
lc~ qnc lwya en ~n departnntento, nlmHlándolos 
Yalorar tuaudo no se conozca l'll importe ó cnmnlo 
lntbie~Pn recibido deterioro ó nwyor valor por nw­
jora~ ó por e na lq nit'r otra circuH:-:;taucin. En ese 
docmut'nto tlehcu aparecer dicho~ hienes dividido~ 
en ~cccioncK, :;cgún los di fl'renh·l' departamento . ., 
de ~cn·ieio público il que ellos corrcf.;powhl.u, y :o:t' 

ren1itiril copia de t-I, en totln el lltl'S tlc Keptient­
bre, á. la 1 )jn~ceióu de Cout.ahilidad, Couta<lnría 
JJnyor y Athuiui:;traeión de HL'llta~ rel'pe<.:ti,·a: 

~y~ Llenu un libro para eopiar diehos in,·cntario~ y 
anotar en (.1 la:-; atlqtti:-:icioncs {, enajenacione~ que 
uenrran de mt aiio á otro, ó las alteraeiouc~ que 
sobreYcugan en el \·ntor de los hicuc~ inventa­
rin,do~: 

()'.'Cuidar de la con:-;crnwióu y buena admiui:;tracic)n 
de los bienes naciona le~ q nc haya en sn j uri~c.lic­
ei6n, é informar oportuwuneutc al ~Iinistorio rc~­
pPcti ,·o, de la~ n1qjora~ y rcparucioBc8 q ne ncce­
~i tl'll : 

~~~Celebrar, de conftlnuiJad con la Cunstitnci<)n y 
con autorbmción c~pccinl del Gobierno, contrato~ 
para la t:jccneic')n de servicios pttblico.~ qnc tlelmn 
prestarse dentro tlc su <lep::utantL'llt.o, y cuitlnr <lul 
fid .cmnplitniento de aquellos: 

s~· 1 )asar el prinlcro y quince de cada tnes il la ~ >i­
rección O en eral de Contabilidad, una relación tle 
las ónle11cs de pago librada~ por él , como ordella­
tlor, en d h-nnscnrso de la quincena próxima aH­
terior, en uso tlc lo:-; crédit.os qnc le havá deleo·:Hlo 

J ;:::. 
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el l\lini~terio de Ilacieuda, lo Ini::;HIO qne de las 
que reciba de los pagadores: 

H? IIncer el día últiino de cada n1es, corte de caja al 
.Administrador de Hentas y á cualquier otro re­
caudador ó pagador que haya en su jurisdicción 
por cneuta de la Hacienda Pública. Ese exanwn 
se concretará á las cuentas que le parezca eonYe­
niente, debiendo extenderlo á todas, si en las pri­
n1eras notare faltas graves é irregulnridadcs que 
c01nprometan Ja responsabilidad del en1pleado. 
En este caso, al hacer el corte, pondrá. al pie de 
los estados de ingresos y egresos y en las copias 
de los asientos de los libros, una razón expresiva 
de cada uno de los puntos reparados. N o habien­
do nada que observar, ó si lo qne hubiere fuera de 
tal car¿1cter que baste para su ren1cdio una simple 
amonestación al mnpleado, pondrá entonces el 
"\

7 isto Bueno" ó "Es Oonforn1e," en todo-s los 
docmnentos expresados: 

1 01!] facer el treinta de Junio do cada año fiscal, corte 
general de la cuenta del Achninistrador de ll.entas 
de su dopartán1ento: 

11? IIacer corte extraordinario, cada voz que lo croa 
conveniente á los intereses del 1Tisco, en la cuenta 
del A.clministrador de Rentas, quien, tanto para 
los cortos ordinarios 1nensuales y anuales, cotno 
para los extraordinarios, tiene obligación ele pre­
sentarle los libros Diario, 1\fa.yor, de Caja y de 
Bspecies :Fiscales, los legajos de con1probantes co­
rrespondientes á las operaciones del 1ncs ó año á 
que se refiere el balance, lo n1isn1o que las exis­
tencias. en dinero, billetes del rresoro, doctunentos 
por cobrat, especies fiscales y cualesquiera otros 
valores: 

121! Cuiuar al tiempo de practicar el corte n1ousual, 
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m mal ó <.\Xt raonlinnrio, de cerciorarse: 1 ~ de }¡ 
coufot·tnillntl tlc hu; pürtida~ del Diario con ln:-; dt·l 
)fayor: 2·' de la conforn1idad <le las snnw~ o'htc-~ 
11iun:-; t>ll el -~Ia.yor eon lns qne npnn_•.zenn en t·l Ba­
ln net~ de prncbn y e~tndo de ingrc~os: 3~1 de la 
eoufonuidatl dt' la~ exi~tcneinH en ntl'tálico, hillc­
ie~ y dmnáB Ynlorl':;, con los saldos qnc l'H la ntis-· 
llla nrrojcn {OB libro~ l'CspcetiYOS: 41! UC la Jognlitlad; 
do lm; eOinprolHllltc~ prc::-:cut::ulos y de su confor­
Hlidntl eou lns partidas de los libros á que ~o rciic­
ren: f>(.' de la eonfortuidad de los tl'cs ejemplares 
d<•l e~tntlo de in~TcHo~ y <'!!T('sos: ()<.' de si loB li-· 

~ . ~ , 

hros ~e nlaH('jan ton la debida 1ilnpit:•za y rcgnla-~ 
ridnd, observando f'!'trictamentc lo nl::uHlado e11 el' 
Brg-lmneuto de Cont.abilitla.tl Fiscal y dcn1ús dis-­
po~irinne:-; dP la 1nntl'ria; y 7f! tlc la. confonnida<.lt 
dt' lns eopia:-; nil'lll'lla lrs eon lo~ asientos de los li· 
hros principal''~: 

1 =~~· lnfortnnr al :\1 iui~h·rio dl' llaeil•taln, l'ill pct:juk·io 
tlt' lo l'~tn l,lecitlo t.'ll el iuei~o H'., de este artíeulo, 
tnmulo cu el cxanu•n llcl corte tle mta ClH .. "'nta uo­
tare l'rrorr·s que llO pudien~ snb~amu el rtupll•ado 
rc:-;pou:-:ab1e, r. fnnulr ó negligencia, para qnc cf 
Oobi<_•rnn di~pongn lo eon\·cuicutc: 

14r.' Pnwl·tler ell (•1 e:tso tlt'l ineil'o nntcrior: 1~' al exa­
men riguroso eh· In etH'Uhl. para p] C's(']nreeiJHirntt) 
de lo~ hreho~; y ':.!'.' á dar euentn al ,J lll'Z dP lo Cri­
nlinnl dPI 1 >ístrito p:ua rl Clljniei:uuiento é impo~ 
~ición de la pena q nl' corrr~ponlla: 

1 ~)~Cuidar de qnc ~e hagan constar los saldos en un 
pliego de ba.lunce, que ~e hará con las 1nis1nas for­
nlalida.<lcs qnc los cstatlos de ingTcsos; y qnc ser~ 
tnitirá á lns 1nisnws oficinas fl. que ·aquellos dcb(t­
cnviarl'c, si43111pro qne se col'tc la cuenta de te 
en1pleatlo ]}í!t ~~~n1l!io del personal de lu ofieiw-
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1 ()~ 0 uidar también de que cuando cese n11 cm picado 
de hacienda, deje al entrante los libros on debida. 
forma y los documentos legajados y arreglados en 
el orden que se deben llevar, para su presentación 
e u la Oontadnría l\Iayor: 

17~) Presidir la revista de con1isario que en la fecha de 
ley, pase la Policía Republicana ó G naruia Civil 
del lugar de su residencia, y autorizar con su fir­
ma el documento que la contenga en los tantos 
que la Inistna ley previene, si estuviesen confor­
mes entre sí y nó hubiese ningún error que sub­
sanar: 

18~ IIacer efectivas gubernativamente, en beneficio 
del Tesoro Nacimwl, ]as n1nltas que imponga el 
Ejecutivo: 

1 D~ U emitir al :Ministerio de TI acicncla los expedie1ltes 
de denuncias de terrenos baldíos, tan luego estén 
fenecidos, para que se manden custodiar en el Ar­
chi,?o Nacional: 

20':1 Vigilar por la buena administración de la liacicn­
da Pública en su departan1ento: 

21 ~~ Autorizar los pagos y g·astos que de confonnidad 
con la ley, deban hacerse en la Administración de 

..,, Uentas del departamento: 
tlin21! l\Iultar en cinco pesos por la prin1era vez, el do­
fa :, blo por la segunda y así sucesivamente, al Admi­
rei)I- nistrador ó .recaudador que se 111nestre 11101·oso en 
1~ Ej hacer efecti v ... o el pago de los adeud_os: ,. 
'cwic; Exttmder gnm en papel correspondiente a los ex­
\~ .. t-~t'1ortadores de artículos premiados, ó de productos 
<- mgn~tnrales ó artefactos, que la necesiten conforme ,. ,. 
nva, a la ley y los tratados. Eu esa gma se expresa-
gÜotTe§ la procedencia y cctlidad del artículo que se 
l:t.~H·?s. dü-rta, In arca y número de los bultos y sn peso: 
Ex1g1r a t.,. ú, la oficina de hacienda ú que correspon-



tla el dt'p(,~ito tlPl \'alor de lo~ tern·nos ha1díos tlP­
IIUllein<lo:-:, onlt•Ili.llHlo n 1 propio tiempo el n~ient.o 
tlefiuitiYo eo11 crC.clito ú b tU011tn. de tcrretlOH hnl­
tlío~: 

J-"( 4 1 . . 1 " ~~). OIH)(.'('J' (•)l 1'\t'gllllt. a lll~tilllt:l:t, J Cll <\. 10l'lllll e:-;-
ta hleeitla. por l:t le,y, t.le lns t•nu:::aK por f'altnH eoll­
tra lnH n.·Htnl" del E~tntlo. 

'l'í•nlo \'11 

.\lrihti<'Íolws Pll PI rar11o clo l'olida 

.\rt. 1:!-Corn·spowle :í lo~ ,Jtdes Políticos eu c:-;te 
rnlllo: 

14
·' 1\·n:p~uir <'1 eo11t.rahautlo y la fitl~ificaeión y allc­

r:witíll tle la Hwlletla \' de lo~ <loeunwnt.os de r.rr.­
dito tlt•l '1\·~oro Xaeio;ml: 

:!'.' 1 )idar de ('Ollféll'lllidnd <·on la lPy, la~ me<lidns hi­
t.!·i(.uica~ p:tr:t eYitar laH Ppidetnia~ Pll su <lcparta­
llH'Ilto, {t para lliHlltC'll('r la ~:dnhridn<l públicn: 

• :~ 4.' 11 :t<'t.•J" que lo:-: empll'ndos de policía c¡ne }p <·stáH. 
~nhonliuatlo~, i111pid:m y <ll:·meiYnll, aün por In fnt•r-\ 
za ~i. f1w~e in<li:-;¡wn:-;ahiL·, tuall'Hquiera reunione~ 
tunaultuaria:-:, ril-tn:-: {, ;dhoroto~, :-;ca dentro ó futwn 
tle la pohlarióu: 

..f. 4
.' ( 

4 ouoc~t•r en a¡wlaci<')u eoll an·t.·~do ti. la lPy, tle In~ 
n·:-:olneionc~ del l>in·dor tle la C:uanlia Ci,·il, nr·i 

1 l 
. .,. , . 1 

g::uH o a autonzac1011 para portm· nrtua o rPtJr:u' . 
do In que :-:t~ hnhil'rt.' (·ont·l·dit.lo: 

;)'.' Heeiltir ni l>ireetor dP ltt ( luanlitl UiYil la pror 
~:t u e Jpy n 1 tiempo de darle pose~ión tlo sn. d~:.. 
110. Ig-nnl cosa hará enando dé po:5csión á t ó 
. \ o·cntc de Policía de lli~tri to: 

:"" 

1)~' Cuidnr por :--Í ó pol' nwdio do lo~ Diroctorc~ \ 
U uardia Ci ,·il r 1\genit:>s de la Policía He• · 
11ft, que 110 Sl' contrn Y('llga fl lo8 rcglalllCUl 
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les y que u o- so YCIHlan licores fuertes o u los Jías 
(lo elecciones: 

7~, Autorizar á la empresa del Ferrocarril para pro­
ceder á ejecutar los trabajos do que trata la ley do 
policía, pudiendo hacer uso do los a prmnios que 
la misma ley establece, todo 1nedianto la queja do 
la parte danmificada: 

81! Poner á disposición del Director do la Guardia Ci­
vil la fuerza que so destino para el lleno do su~ 
funciones. Al efecto, pedirá con la debida antici­
pación al Omnandante do Annas rospccti vo, el nú­
mero de plazas necesarias: 
Hacer que so recorra. por la O nanlia Civil los va-

2G' Hes y casorfos, y cuidar que reduzca á, pohbtlo á 
los que, según la ley, no deben habitar en el 
campo: 
Cuidar de qno los Directores Jo la Guardia Civil 

,.., y demás subalternos que impongnn n1tlltasá favor 
~ 4 1! del Fisco, pasen cada di a último á la Contaduría 

ninyor, nua lista fiiÜOrizadn de Ins que hubiesen 
impuesto en todo el mes, ó el aviso Jc no haber­

')~¿ las impuesto: 
-,Conocer en apelnciún de lns resoluciones qnc llic­

los.L;o el Director de la G uarclin, Civil del dcparta­
nir(\ento, 1nandando destruir, de acuerdo con la ley, 
Ia <_'\ chozas que hayn en despoblado, por estar pro­
r~enr ~,do plenamente que sirven de guarida de crimi-

Jilcs· la ~;1· • 

ci(,,~.l.s nltÜtas i1npncstas por los Jefes Políticos y Di-
p~v10~tores de la Guardia Civil en esto nuno,, deben 
tt!ii1.gresar á la Administración de Rentas respodi-
111va., á beneficio do la instrucción pública: 
o·,Oorrcgir gubernativamente las faltas de los Direc­
\;.,tpros do la G uardin, Civil: 
dExigir auxilio do las personas que se hallen prc-



R<•Jltef', il falta tlc la policía, CIL los casos urgente 
y 1nontentftuco~, eomo sedición, nwtín, usonad~ 
atropellos il autoriuud é incendio: 

l ;>~' Couocer guhcrnativmuente en recurso ú queja, ( 
las. proYidcncin~ que en el r:tn1o de l)olicía llicte 
el Director del Distrito ú sus 1\ o-entes: o 

1 ()~' Her el órgano de cmnunicnción oficial entre el G1 
ltierno y los cntplendos ucl dcpartmncnto de i 
dt"'pendencin: 

17'.' 1 l neer que la~ uutoridadm; de policía con duz 
e011 lnH dehidn:;; seguridades, de nn lngnr {i o 
los reos, para ponerlos á disposieión de sus rcsp 
tlYos .1 neces ó pnra que sufrnn sns collucnas: 

1M'·' l>l':'Í!,!'Hnr al Di redor de la G nanlia Civil de su 
lHll'b; mento el edificio en q no de he tener su 
pucho: 

J l ,~, ( 1<HH.~cd<.·r (t los 1 )ircctorcs de la G uanlia Oi Yil 
su dPpnrtantenlo y á Rlls _¿\gentes licencia, h 
por diez días cada vez, en los ca~os de urgente 

. ee~idad, (lnndo cuenta al Gobierno: 
!.?O':'~.\ ntorizar, con audiencia tle la cmprmm del Fe 

carril, por un tiempo que él n1isnw fijará, y p 
qnc se efectúen :í nnn distancia no nwuos ue 
nnas del ancho do la línen, los depósito::; de 
pios de nutterins que no sean inf1nmaLlcs, · 
qnc no resulte perjuicio ni cstropiczo nl scrvi 
Fe.rrocnrril: 

;! 1 ~' Pedir nl ConlmHlnnte de .Arn1us el nu~ilio 
rio de la fncrza.annaua, cuando la do poli · 
bastare parn hacer cfcctiYas las proYidenci 
nutoridad, ó para garantizar la conservación 
orden: 

:!!..?':' Hetnitir ununhncntc al Gobiet•no tlll estado g :...~ 
ral, quo fonnará de los particulares que le re 
los DircctorcR !le Policía dr su departmnen \\ 
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cnal expresará h..1.s armas de caza que se lmbicrcn 
Ht.c, matriculado, fech::t de b matrícula, uombrc, esta­
al ~ do, .oficio y Yccindario del duciio de cada. arma: 
rac~o': Vigilar el aseo y seguridad de lns c~1rccles, y cuí­
sera dar de que sea sana y suficiente la alimentación 
Adn de los presos: 
tu, e~ Ser el primer Jefe de la rolicía Republicana ó 

_A Gunrdia f'ivil de su dcpartmnento: 
limí; Castigar por denuncia ó informe verídico de los 
al ~.l Directores y Agentes de la Guardia Civil, á lm; 

que infrinjan las disposiciones conteniclns en el in­
ciso G. 0 de este artículo: 

2G~ .Aplicnr In. multa de quinientos posos á los empre­
sm·ios de minas de sn departamento, que sin la au­
torización legal, enajenen la dinm1 '\ta ú otro ex­
plosivo que tengan destinado para Se 'i labores y 
hayan introducido con permiso del Gobierno 

271_1]facer saber á todas las autoridades de In. Guardia 
CivH las disposiciones transmiticlas por el l\Iinis· 
torio: 

'J.B~~ ·vela~ por la seguriclad de las personas y de las 
no propiedades: 

.Dbligar al Director de la GuarJia Civil á darle 
los .;ucntn, por escrito, de todos sus actos y do cutwto 
nir6)bservare en las visitas que hiciere á los pueblos 
la (T Yallcs -de su jurisdicción, que exijan remedio 
rcmportuno: 
la Ejercer las demás atribuciones que tocante -á po­
ciúicía les confieren las leyes. 
t~\rt. 13-Los Jefes Políticos pueden autorizar á 
d funcionarios de polieía subalternos, pJ.ra traspasar 
nc~wa frmlteriza de su respectiva jurisdicción, do­
gmlo antes pasar aviso á la, autoridad que corrcs­
h~ a, si la operacióll diese lugar, y de uo, despué~ 
(h<jocutada, 
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'l'í1ulo \"111 

A rl. 1. ~- L.m~ J eft·:~ Políticos no podr~n ~:1cn·e~ñ, dicte 
proc·ur:wiOJI ~ 111 :-:t•r tlefeusores en cnu~n. crmnnnl. 

THmpoeo pot~ril u atlqnirir y trn bnjar rninns port.re el oj 
y :nm por med1o (lt• otro~ en sn nmn bre, dentro , 

1 .1 l t .... . 1 l . to ( e ~ 
t qmr amen .o en <¡uc <'Jercen e < et'tmo; pero pue1 , · 
<'Oll:-:('l'Yar y trahajnr la~ (¡He hnhieren adquirido m\tcs 
dl' t•ut rar e ll el <:jereicio de ~n~ funciones . 

. \ rt. L-,_ Lo:-: . l efes Políticos uehen tener abierta 
~~~ olh·ina to<lo~ los <lín~, excepto los <lonliugm; y días 
•le lil'~ta l'Í\·iea , por lo llH'llOS tre~ hora~ en la llHti"tana 
\' trc~ t'tl In tnnle. 
. 4\ rt. 1 n-Todo .J db Polítieo, nl tomar po~csión de 
~u dl'~tiuo, tlt'hcril rccihir tle su antecc~or, por inYcn­
ta rio. lo::- libro~, rxpedicntes y tlem(t~ objetos <le la 
oftcinn, todo eouformc {t la ley y lwjo lns pcnns qnc 
é:-:ta t•stnhh·t~e . 

. \ rt. 17-Lo~ .J l'ft•s Político~ front.l'rizQs, a de , 
dt• tbr (t eopoet'r ~n firmn :í los funcionario~, tit ~el 1· 
tnmhil-n la oblign.eic)n tle tlarla :\ rcconocl'r {i los ··a, Y 
pleados ti~enle~ dl' la frontera tle la \:(~pública rOH de 
trofl.'. )~ d.c 

4\ rt.. l K-~iCinprc qnc los .J cfl's Políticos cj8
: ~1 

alg·tmn 1nnltn ó dinero qnc pertenezca al Erario 11 " 
eionnl, deherán hacer qnc lo reciba el .Adminbtr. 
n·~prcth·o ó rl\~Horero General, según correspo~0,! 
]~u ningún caso les será pcl=tnitido recibirlo cllof:, b;:'1 

las penas qnc establece el Código u e la 1nateria. · ...;J~, 
.A rt. 1 U-Cuando lo::; Jefes Políticos hnpongm:umon 

gnna nmlta, lo c01nunicnrú.n nl Ministerio de ] la 
~ln, < ~ontnduría ~Inyor y Ad1ninistrn.dor de u,ndo 
re::-:pcctiYo, ei diebn pena se impone en favor (·Jc re 



1-Ir~cienda Pública, y si en beneficio de alg;úu fondo, 
al rresorero respccti YO y á la Kccrctaría de la Corpo­
ración á que el fondo pertenezcn. El aviso referido 
r:;erá el único comprobante en la cuenta de cnrgo del 
Administrador y rrosorero y el contraaviso en la tla.::. 
ta, cuando la 1nulta se levanta . 

.. A.rt. 20-Los Jefes Políticos de los departamentos 
limítrofes con las Hepúhlicas Yecinas, deben participar 
al ~linistorio de la Gobernación, cuanto notasen digno· 
de comunicar, relativo á la segnridad, integridad é in­
dependencia nacional. 

.Art. 21-Los Jefes I>olíticos deben actuar con So­
Cl'Ctario de su non1bramiento ó con Notario . 

. Art. 22-El trajo do los Jefes I>olíticos, para asis­
tir á sus funciones, será de smnbrero de copa, levita 
negra y bastón. A las funciones públicas irá con el 
traje q\lC seüalo el Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Art. 23-Correspondo á los Jefes Políticos presi­
dir las juntas do intérés público de su departamento,· 
de cualquiera naturaleza que sean, si01npre que la ley 
no les dé otro Presidente. 

Art. 24-El veinticinco do Dicimnbro de cada aüo, 
los Jefes Políticos do todos los dcpart:unontos, se reu­
nirán en la capital, bajo la presidencia del :Ministro do 
la a ohernación, con asbteneia de los otros, si q ni si o­
ren, para conferenciar sobro los modios de alcanzar con 
la mayor econo1nía y perfección posibles, la conserva­
ción, n1ojora y apertura ue los caminos: sobro la pro­
pagación do la instrucción pública: sobro los modios 
de ensanchar y rnqjorar la agricultura: sobro la ma­
nera do levantar la condición moral do la casta indí­
gena de la llopública; y sobre los modios de n1ojorar 
la. 1 Iacienda Nacional. Estas conferencias dnrnr(ul 
diez días. 

A rt.. 26-Las f't1ltas cometidas por los Jefes Polí-



ticos, :-::erán corregidas gubernntivan1ente por el Podel' 
Ejeeutivo, con amonestaciones ó n1nltas de cinco á 
Ycinticiuco pesos, previo el in fonne de ley. 

'J' í 1ul o 1·' in :al 

.A rt. :!n-Qnetlnn derogados los Rcglnmentos de 
·!efes Políticos de 1 L de :\layo de 183:> -y el de Pre­
fectos de 1 () de .Abril de 1858 y toda disposición que 
trate de In. n1ateria. 

A rt. 27-E~ta ley comenzará á ~cr obligatoria, 
tn·int n días dc~pnés de su pn blicnción. 

Dndo en el ~alón de 1--ie::dones de la Asamhlea :K a­
cionnl Lr·gislatiYn-)lanagua, G do Octubre de lRD-!. 
Fraru.'ifeo :\f ontene~ro, I 'resitlentc-Hemig-io J crez, 
Hec:rdnrio-J o~é )>.- )lnyorgn, Heerctario. · 

Ejl'clÍlt'se-1 •u]neio X ncioual- ~Inuagua, 11 de 
()dnhrc <k l~!)..f--.1. K Zt·lnya-EI )Jiuistro Gene­
ro 1-F. 1 ~:wa, h. 



Aclaración á la ley nnterior 

La Asmnblea N" acional Legislativa, decreta: 

Art. 1-Los Jefes Políticos conocerán y resolverán 
gubernativan1ente todos los incidentes que se presen­
ten en las denuncias de terrenos baldíos. 

De la 1nisma 111anera conocerán y resolverán las 
oposiciones que se hagan á las referidas denuncias, do 
cualquier naturaleza que sean, con excepción do aque­
llas en que se alegue d01ninio ú otros derechos, adqui­
ridos con anterioridad, en los terrenos denunciados. 

1\rt. 2-Dc la resolución que, sobre esta clase de 
af:nntos pronuncien Ios Jefes Políticos, conocerá en 
apelación el :nlinistro de Hacienda. 

Art. 3-El l\Iinistro de Hacienda resolverá lo que 
sea de justicia, dentro de ocho días, oyendo el infor­
l11e del Jefe Político: si lo cree con,·eniente. 

Art. 4-Cuando la oposición se funde en domiEio 
ú otro derecho adquirido con anterioridad, el Jefe !)o­
lítico suspenderá sus pr9cedimientos, y pasará. el asun­
to al J nez de Distrito á quien corresponda. 

A rt. 5-La presente ley es aclaratoria de la Ley 
AgTaria de 2B de .Marzo de 1877 y del artículo 7, in­
ciso 2G, del Reglmnonto de Jefes Políticos de 11 de 
Octubre ele 1894. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asmnblea N a­
cional Legislati va-~Ianagua, 7 do !Iarz? de } 895. 
Francisco ~lontenegro, Pt·esidente-FranCJsco X. Ra-



utfrc1., Becrctario-Luis E. T.~ópcz, Secretario-Eje .. 
eÍ1te~e-:\Ia11ngua, H de Marzo de L8H3-.J. H. Zela· 
r:l~EI :\linistro General-F. Hncn. h . .. 



Ley no contribución nirocta sobre el capital 





LA ASAMTILBA NACIO~AL L~GISLA'riVA, 

Dc('rcta: 

Art. 1-Establecer en la República la contribución 
directa sobre el capital, en proporción á la renta me-· 
dia anual que cada especie de capital produzca. 

Art. 2-Calculados los capitales de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo anterior, se les impon­
drá á. los propietarios el gravamen del uno al cinco 
por mil al año. 

Art, 3-Fijado el impuesto de que habla el artícu­
lo anterior, por acuerdo del EjecutiYo, se entenderá 
que es general para toda la República. 

Art. 4-Los capitales que no excedan de tres 111il 

pesos no podrán ser gravados por la contribución di­
recta general. 

Art. 5-J .. as fincas cuyos frutos ó productos indus­
tria1es estén gravados, no podrán serlo por la contri­
bución directa. 

Art. G-El Gobierno reglamentará la presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asmnblea N a­
cionaJ Legislativa--:\Ianagua, G de Octubre de 1894. 
·Francisco ~lontenegTo, Presidente-H.en1igio Jerez, 
Recretario-J osé D. ~Iayorga, Secretario. 

Ejecútese-Palacio N acional-I\Ianagua, 11 de 
Octubre de 1894-,J. S. Zelaya-El :Ministro Gene­
ral-F. Baca, h. 





JJey fle contribución loeal 

f1a Asamblea Nacional Legisbtiva, deercta:· 

TJnico-La contribución local ~obre la. n~utn, será 
pagada á la :\Innicipulida.d del lugar doudc oxi:.;tan lo~ 
hicnc~ del contribuyente. 

Dado en el Salóu de So~iono~ uc la Asamblea Xa­
cional Lcgislativa-~Ianagna, 15 de ~Iarzo de 18üñ. 
Fr<tnci::;co ~IontenegTo, Presidonte-Franci~co X. }!a-.... 
mírcz, Secretario-Luis E. López, Recrctario-Ejccú-
tcse-nianagua, 15 de 3Iarzo de 1895-J. B. Zelaya. 
g1 )Iinititro General-F. Haca, h. 





Loy Fundamontal do Instrucción Pública 





L}~ .\SAMBLEA XACIOXAL LE(11~L ... \1'1VA , 

Dif'poRi<.'ioue¡.;; pt·dim i nares 

.A rt.. 1-La en~oiinnzn reconocida por el E~tado es 
laica, y se compone de primaria, intermediaria y pro­
fesional. 

A rt. 2-La ley orgánica solt~mcnte indicará en ca­
da una de estas secciones, lns nsignatnras, cuyo ostn­
dio es indispensable: sn distril;nción on cursos será ob­
jeto do la ley rcglamcnt.nria. que expida el Poder Eje­
cuti\:.o. 

Art. :3-La cw;eJ1anza prin1uria (~oust.ará, á lo me­
nos, de cnatro grnndes secciones que tendrán por ob­
jeto el desarrollo paulatino y 1netódico de las faculta­
des del niiío, desdo sn más temprana edad hasta aque­
lla en que ya Jo es posible guiarse culos estudios ciou­
tíficos, propiamente dichos. gn]a ousefianza prim nria 
habrá constantemente eje1·cicios corporales para el de::;­
onvolvinliento armónico del organismo, para la educa­
ción de los sontit: ~y del ~eutimiento, parn <lesa.rrollar 
las facultades y desLrezu, y preparar debidamente pnra 
el estndio de laf; bellas artes y artes 111a11nnles. L~1 
~nseiíanza primaria ou la parte eicntífina se cmwret.q,-
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ton. exclu~ivnmentc il lns nocionm~ fundamentales, cx­
pnt·~tns en forma concreta, clara y precisa, con la clcc­
cióu de ejmnplos bien escogidos, y en los cuales no 
hnyn hcehos extrniios qnc supongan conocimientos ul­
terio~cs () tlc nn orden más clc,·ado que el de la ense­
ñanza prinwrin. En la primcrn sección de primaria, 
In. t")n~eiinuza ~(·rá c~encinlmcnte ohjcti va. En la (tl­
timn ~('Ceión tomará nn cnráctcr tná~ general y prepa­
ratorio p~lrn lm~ r~11uo~ flHC Rcrán ohjcto de lit intermc­
dinriél . 

.. \ rt. 4-La t•usciianza primarin, co~tt•ada por el 
E:--tn<lo, ~erá .~rntnit.a y ohligatorin . 

. A rt. f>-El cumplimiento dP la ohlig-nción impues­
ta en PI artículo nutrrior, no se cxigirií sino cuando 
('1} l'l rnclio dl' do~ kilonwtrn:-: ch•l hoo·nr uelniiio, hu-,:-, 

hien• l'~('llt'ln ptllllil'a e:-:tahleei(l:l, ó que el uifto ante~ 
th' lo~ trl'l'(' nfto:; po~l·yere colllo 111Ínimmu dr eonoci­
lllÍ('Hlo~ lnl" n~ignat.urns ~ignicntes: 

Lrctnrn, E~crit urn, las cuntro regla~ de .A t·itmética, 
~i:-;tt'llltl mf.trico tll'einml en to(lt\ sn cxten~ióu, lns­
tnl<'ción tnornl y rÍYien, Xocioncf: de Agricnltnrn, Elc­
ntentos tlc Gran\átiea pr(tctica, ( 1cogrnfin ~ 11 istorin 
<le Xiraragun y de Ct•llt ro A méricn . 

. \rt. 1)-El Poder Ejecnti,·o procederá, para ht or­
ganizacit)n de la in~trncci•)u primaria, prcviautente, á 
la formación del cen~o t'~colnr y de nwpn~ escolares. 

'l'ítulo 11 

De la cuscflaur.a primaria 

~ \ rL 7 -La cnsciianza primaria comprcnüerá lnH 
n~io-nnturas siguientes: 

lJcctura, Escritura, Aritmética, Geomctl'Ía Objcti­
Ya, X ocioncs de Geografía, Geografía 6 ~listoria do 
~icar:tgna, Ejr.rcicios prácticos del lengna_1c, l\Ioral y 
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TJ rbanidad, Constitución ratria, ~T ocioncs de Ciencias 
]físicas y Naturales, Dibujo, l\Iúsica, Artes l\Ia~nwJes, 
Nociones de Agricultura, Gimnasia y además, ~Jjerci­
cios Oalisténicos y l\filitares. 

Art. 8-Admnás de las escuelas prilnarias conlu­
nes, se establecerán las sigui en tes especiales: 

1 ~ Uno ó n1ás jardines de infantes en las cabeceras dc­
partan1entales: 

2<! Escuelas para adultos en los cuarteles, cárceles y 
otros establecin1ientos, donde se encuentren reuni­
dos de ordinario, por lo n1eno~, cuarenta adultos 
ineducados: 

3? Escuelas mnbn1antcs en las poblaciones rurales, que 
por la disen1inación de sus habitantes no fueren 
elevadas á la categoría de distrito eHcolar: 

4<! Escuelas noctnrnns de antbos sexos: 
Art. g-Autes de abrir los estableci1nieutos públi­

cos de enseñanza, el Gobierno procederá á la regla­
mentación c01nplcta de la instrncción en todos sus gra­
dos y á la fonnación de los progrmnas generales de 
las asignaturas, todo con estricto arreglo á las leyes 
de la pedagogía n1odcrna. 

A rt. 1 O-Los profesores <le euseiíauza en todos sus 
grados, previo el exmnen de ley, serán iniunoviblos, 
y sólo podrán ser rmnovidos en las condiciones que el 
Poder Ejecutivo exprese en la ley reg·lamentaria, la 
cual no podrá variar en esta parte. 

Art. 11 -Los profesores y 1naestros titulados que 
después de diez aüos de servicios escolares consecuti­
vos, se viesen en la in1posibilidad de continuar ejer­
ciendo sus profesiones por enfermedad, gozarán ele 
una pensión vitalicia ~igual á la 1nitad del sueldo q no 
percibían. Si los servicios hubieren alcanzado á quin­
ce años, tendrán de pensión las tres cuartas partes de 
su sueldo; pero los que hubieren servido veinte, te-
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nil~lttlo ya In ed:ul ele einouent.a aiio~, }H)tlriíu rrtiral'­
se, ~i H:-;Í lo de~Pal'<lll, enu dc·reeho á la ¡wn:·-dcín .\' mien­
tm~ vin111. 

'l'ítnlo 111 

A rt. f :!-Ln cu~eilanzn. in termcJiaria en m pt'l'llC lP 
lo<lo~ lo~ eonoeinlientos elemcutnle:o; qnc ~itTl'll de ba­
:-;" ;( ('ll:tlclniern de lo~ <'studio~ profesionnle~ ó ('SJlL'ei.a­
ll'~ qne pnL•dnn ~t·r ol_ljdo de In. eil•ndn, y ndemá~, lo~ 
qtH' ~L· JIL't·e:.;itan para el Je;o;:lrrollo de la nct.idu:ul hn­
nwua l'll l;t ~ condieiotw~ g·ellrr<lle~ c.lt• la HOeiPdnu nw-
derna. -

.\rt. ]:J-El car:ieter tle la l'll~eúauz:l int.ei'Ilte<lia­
ria 1ld1l' ~er e~l'lleinlllll'llk po~iti\'o, y por lo tnnto: 

1'.' L(J~ principio~ cí propo:-:icioll(':o~ u o tl•Jidl'iin miís ex­
teusión ()lll' la de lo:-~ hecho~ {¡ fllll' ~P rPfiernn, y de 
é~tos :-:e l'·"eog·erán In:-; prineipnle~ qtH' lo~ e~tahlez­
can, lilllitl'n ó eoutraríen: 

~·! Lo!4 prineipio:--: e) propol'idoue:-~ Sl'rÍln cou~itlerndo:-\ 
~.~otno f()rmula;-; ahst.rnctas, c1ne re:-;nmnn cierto nú­
mero dl' hl•elto~ conrrrto~ qw· In:-: tlPmnl\~t.rPll ó Jn~­
titiqneu: 

3'.' Par<1 fijnr lu:; hcclw~ g·t!llerale:-~ e11 d t.·~píritu, :-;p 

ntenderú de proforeucia ft lo~ particulares que ~cau 
de aplicación útil en ltt~ otra~ eic'Jwia~ i) nrtr:-:, ó á 
los mms reales de: la Yiua: 

..J:~l El tecnicisnw ~orá claro, preci~o y :se lin1itará á lo 
ahsolnt::uuonte indispou:;ühle: 

-., I . . " l d 1 ' . l 1 ¡· D· Jfl. cxpo:~Icion genera e )era ~L'l' ~nnp e, e <-Wn.y t-

luitadn al objeto de ella: 
lj'.' La parte descriptiva, admu:ts de la~ condiciones an-­

teriores, será precisa y se dc~cartar~ do r.lla tollo 1Cl 
accideutnl ó ~ccundario: 
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7~ (}ne<la tenuimmt.Pmentr prol!ibid<l, bajo n.pordhi­
miento <lo mnlta de cincuenta á cieu pesos, la in­
troducción do cntogoríns metafí~icas ó formnlas oq ni­
valentcf" qnc u o don a 1 <\Rpíritn norionrs cJarnF-:, co­
rroetas y pr0nisn~. 
Art. 14-La enscñnllztl en el :-iDHtido rutimu·io, e:-; 

contraria al e:-ipíriln posith·o y qneda tormiuantomcn­
t.e prohibido á los nuu:•í-~troH pmwrln en pr!tctica, l.»1jo 
aporeihilllieuto dP nmltn de voint.ieinco á ciucnentn 
pesos por la priDLcra. vez, do ciHcuentn. á cien pesor-­
por la segmH.la, y pérdida del empleo por la tercera. 

Art. 15-La rxtensiou comprensinl ue la enseñan-­
za intormodia.rin, ostará mnrcada por el coHoeimiento 
ó. no?ión el ara de ]ol; <'Oll<'<\ptoi' fomlawentn les de la 
Ciencw . 

.. A..rt. 1. G-Bl det.alle do la t'lll'ieii.:.mza iutermediari<t 
en cada tmo de ]oH pnntos de qne tt·ntu, se determina­
rá por la uecc~idad de aelarur mú.tnamente los conoci­
mieutoR que se tldqniernn ó deban do adquirirse, y por 
lo que es útil é indispensable á los demá~ fines q no se 
propone la euseiianza intermediaria. 

Art. 17-En la enseñanza intermediaria se conti­
nuará olrégimeu de ejercicios corporales par:1 el de­
bido desarrollo del organismo. 

Art. 18-En la e11seüanza intermediada se coHLi­
uuará también la de los puntos de Bellas Artes y Ar­
tes 1\Iannales, que sirvan para completar la edncación 
y fines de la enseüauza intermediaria . 

.Art. 1 ü- I.Ja enseñanza intermediaria ó secundaria 
comprenderá: el Bachillerato general ó e u Ciencia~ 
y Letras y los Bachilleratos especiales que serán tre:-:: 
en Letras, Ciencias Físicomatemiiticas y Químicona­
tnrales. 

Art. 20-l~l Bachillerato GcncraLcompre)}(lerá las 
asi (rnntnrns si!tuientcs: Grnm(ttiea Custc11ana, Inglés, 

b ~ ~ 
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Prancés, Aritmética Hazonada, .1\ lgebra, Oeometda 
y Elemento~ de Trigonometría, Cosmografía Elcn1Cn­
tal, Geografía Física, Geografía Descriptiva, Geogra­
fía é Jfistoria de Centro A1uérica, Elmnentos de JI is­
toria X atnral, Elcnwntos de Fisiología (. 1 [ igiene, de 
H i~toria l rni,·ersnl, de Filosofía Po~itint, (le )Iecáni­
cn y Física y de Química; Tnqnig-rnfín, Gramática Ge­
neral v Ih•tórica, Teneduría do Libros, Economía Po­
lítien,., Dibujo y Uimnnsin . 

.Art. :? 1-El Bnchillcrato en Letras comprenderil: 
el Bachillerato G enernl, J 1 istorin, Literatura, Estética 
i) Filosofía del hncn g'llsto, Latinidad, Gril•g:o y cl{tsi­
cos griego~, 11 i:4oria de las Bellas A rtc~, Filo~ofía l )o­
sitiYa (. 1 ( i~toria Gcnernl de In Filo:-;oiín . 

.A rt. ~:?-El BaehillPrnto en Cit'ncias Físieotna­
tem:lticas comprcndl•rá: l'l Bachillerato General, 'rri-

, ,_, J'' • ("i t , \ ]' . ("1 t , gononwtna LStL~nea, reomc na .1 nn 1hcu, .come na 
I>escripti,·a, Eleme11tos de Oeomctría niOdPrnn, Xo­
cione~ de fieonll'tría no t~nelidiann, ..:\ uáli:-;is .A lgcbrai­
l'O, .A nálií'i~ I nfinitt>~imal , Topogrnfia y Ocodl•:--in, 
)lccánien, Astrmtoinín, Elementos (\(~ Fí~it:n )latcnu'l­
ticn y nmplia('ión de la <il•ncral, lli:-\toria de las Cien­
cia~ y Filosofía de las Uie11cins . 

. Art. :!:~-El Bachillerato en Ciencias Químico­
Hatnrale~, comprende: Bachillerato General, Quími­
ca y Análisis (~uímieo, .._\ nattlmÍa Gcucral y Compa­
radn, Vi~iología Genernl y Comparada, Botánica, Xo­
ología, )liueralogí~, Cd~talo9rntí~:, Gc?logía, El~.m~CJ!­
tos de Palcontologw, Bwlogw, lltstona de la Qmnn­
cn. y de las Ciencias X atnrnles y :Filosofía de las 
Ciencias. 

Los ramos del Bachillerato General ó en Ciencias 
y Letras, se estudiarán en cinco años, qnc distribuirá 
la ley reglmnentariu. 



Título 1 lr 

Do Ja enseiíanza profesio11nl 

Art. 24-La enseiiunza profesional es la que tiene 
por objeto acondicionar debidamente el espíritu para 
comprender y juzgar de Jos hechos de un orden deter­
minado que constituye una ó más ciencias. 

Art. 25-La enseñanza profesional abarcará, ade­
nlás, los conocimientos afines que amplíen, ilustren ó 
completen los que sean objeto especial de la profesión. 

Art. 26-Para marcar la extensión de la enseñan­
za profesional, se atenderá al fin de ella, según las re­
glas siguientes: 
1 ~Si el fin de la enseñanza es adiestrar el espíritu en 

la investigación de los hechos, desde el punto do 
vista especulativo, para la conservación ó progreso 
de la 1nisma ciencia en su parte más pura y subs­
tancial, el carácter debe ser altamente profundo, 
especulativo y esencialmente detallado en lo que es 
objeto 1nismo de la profesión. 

2~ Si el fin de la enseñanza tiene por objeto la aplica­
ción concreta de la ciencia, desde el punto de vista 
de la transformación económica de la 1nateria, su 
carácter será de extensión y detalle en lo concer­
niente á la nplicación, y debidamente ilustrada por 
el empirismo. 
Art. 27-I.Ja enseiianza profesional comprende: los 

Doctorados en IJetras, Ciencias 1Nsicomatemáticas, 
Ciencias Químiconaturales, Derecho, l\Iedicina y Oi­
ntiía, Farn1acia é Ingeniería y además, Notariado y 
Enseñanza Normal. 

Art. 28-Las asignaturas en el estudio para el 
Doctorado en Letras, Ciencias :Físic01natemáticas y 
Qnímiconaturales, comprenderán las del Bachillerato 
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t•t•;-;p<·dh·o, <Hhirtie11dn que á <·ada a~ignatnra H' <larÍt 
In enun•nil~lltc• ~xtf•u:.-ÍIJII y pr~elica prof(~:.-ionnl. Lr~:-: 
n~ig;nntnm:-- expn'~n<ln~ ~l' t ' /'\1 tHliar{tu tm do~ nlio:-: . 

.:\ rt. :!H-Ln~ :tsi~·n:l tnrn~ l'll d (·~iwlio del Dod.o­
r:ulo t'll l>l'rechr., :..-o¡f, aclt>tllr.~ tlr·l Barhnl<~rato en 
Cie11ein:-: v Lc•tra~. )¡ls l"i~·nit>lltP~: Filo~ofía tld J )en·­
tho, l>cn•clw f'n1t~i it.nti<;nn 1, Dt·rt·cho Hnmauo, ( cc)di­
.~:o <ll' ::\1 iuerín: ( ccíclig·o Milit:u·, Com~f it lltÍOill':-\ dl' Cl'n­
tro .\ ntrriea~ E~l.n<lí:.:tiea,. l>en·eho t'o111parnclo. l>ere­
eho ( ch·il, l)('}'{'(.'ho ~ll'reautil, 1 )l'rec:lto luteruncionnl, 
( )mtoria Fot·Pil!':'l' y Litl•raturn <'~pailola y. :mtt•ricaua, 
Hh•l oria l' ni ,.<'r~al. Dc·n·eho Pc·wd, ~~ l'diciun Le!_!·al, 
1 >erccho .\ chuiui~t rnt i n•~ Proeetlilnit·uto~ .J tHlici:;ll•:-:. 
Eeonotuín PuJíti<·n. La~ a:-:i!!_'tlntnr;l~ lll~'twinwttla:-; :-:e• 
da reÍ 11 (' ll t·i IICO <'11 1':0:0:-i <J :ll-10:-i. ('!'('OJ.t l'l'~. 

Art. ;)0-!',,ra. c·l l>oetoi'<Hln 1'11 \lt•didna y Cirn­
j1:1, ::;u11 iudi~pt·n~;thlt·~, a(h'111á:-: dl·l Hathilll'rato en 
Cil'llein~ y Ldrn~ la~,, : ~·~·ltttrn~ :-:ignieut.l·~: ... \unto-

,. ]) . . , 11' l l''. '1'1. 1) t' . mta c:-:crlpt.lra <' J;-;to o¡..;lil. • J:-:;!.,':.l. ... , l'( Jea, ,u mu-
e~ llrlliea, f~liÍHlil':t :\lrllica 1 norgáuiea, Zoología ~1~~­
dica, Fb:iologín, Patología lnt.erun, Qnímica ~lé<lica 
Orgáuicn, Patología Exterua, )lcdieina ( ~Pl'rtltoria, 
Ulínica (~nirúrg-icn, Pntolo,u;ía <Jencral é lligicue, ~la­
feria .Jlédic;.1, Tentpéutica y ~\rte de Foramlar, .Jlctli . 
eina Legal, Oh:-:tctricia, Glíuien :\[étlica y .A.IHlÜHllÍa 
l'atológiea, Fnrmacin, Toxicología y Eufermetla<ll'S (le 
lot~ niiio~, <le lns nmjere~ y de los viejo~. Las n!'igna­
tura~ auteriorcs ~e t·stu<lin.ráll en ~ci~ ::1 flo;:;. 

~\rt. 31-Lfts asi~twtura~ del Doctorado en Far­
mncia, ~on, ademii~ ~lel Haehillcrato C:cncral: Física 
.JI étlicn, Botánica ~léclicn, ( Juímica l\létliea Tnorg(\ n j. 
c:t, Zoología )lédicn, ~lntcria )féditn y N' ocioncs de 
'l't•r.-tpl-uticn, Química "Jiédica Org(\.uica, Farmaeia, 
A rtc tle Formubr, rl\)xieolo!!·ín. y :\loclicilln Lt>n·al. 
Et:;ta~ asign~1tnrn~ ~t' c~tndinril~-, en cnatro mios. ~ 
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\ t •h) 1 l . " l' . l . ' ~ r -.. <)-- .J<l ngementl se ( 1 n<. e Cll ewco eatego-
, r¡, "f' (-i "f' (1' '1 l 'J' \ na~: _ opogTa 1ca, 1eog-ra 10:1, _,1\'J , { (' 1' llltlS y 1 gro-
" . ll01l11Cfi. 

Art. H3-Para ser Ingeniero r:ropógrafo, se requie­
re ser Bachille1· 011 f1iencias Físicmnatemnticas y ade­
·más, Dibujo Lineal, Dibt~O rropogTii.f-ico, .Ag-ririHmsn­
ra Legnl y dos aüos de práctiea. -

.. Art. 3-4--Pnnt ser 1ngcniero Gcógr<1fo, ::;e re(1nicre 
set·-- Ingeniero rropógrafo, y adem{t:.;, hnccr Cf'tudio:-; 
uuis e:xtensot:) de ~lecáuica, Geodesia y Astronomía, 
~IeeáHica Celeste, .U eteorol<.wía, G eoloo·fa, Crist.alo-i::"' ;:, 

grafía, ::\Iiueralogín, i\strouomía. Práctica, G-eografía 
Física, Geografía General, eou mü~ detalle~. .Asis­
teneia á obsenTatorio~ y Dibujo Geog-ráfico. . ·-

Art. 3i'>-Pa.ra ser Ingeniero Ciril, ~e requiere ~;cr 
Ingeniero rropógrtlfo y hacer cursos más extelltlOH de 
::\~cánica Radonal, Física, .Matemática y Geometría 
hescriptiva, J)ibnjo Geográfico y ndomfls, ~Iec{t.llica 
1tplicada, Cristalografía, l\lineralogín, Geología, Quí­
mica General y Análisis Químico, Química Industrial, 
rr"ccnología Industrial, Fundición y 1\Ictalnrgía, Cons­
trucción, Composicióu, Puentes, Canales, Caminos, 
FerrocarrHes, Arquitectura, )leteorología, Estética é 
Historia de las Artes. 

Art. 36-Para ser Ingeniero de :Minas, se requiere 
el Bachillerato en Ciencias Qnímiconaturales, y ade­
más, estudios especiales de Análisis Químico, ~leta­
luro·ía, Química Industrial, Aplicación del ~1 icrosco­
pio'='al conocimiento de las rocas, Composición, Laho ~ 
reo de minas, Código ele 1\Iincrín, Topografía Elemen­
tal y Dibujo rropográfico, Nodones de l\fatcmá.tica~, 
iudispensables para el estudio de la Cristalografía y la 
Composición. 

Art. 37-Pal'a ser Ingeniero Agrónomo, se nece­
sita, además del Hachillcrato en Ciencias y T.~et.ra:.;, las 

17 



- 2.)s-

~iguicntes asignntnrus: 'l'opografín Elemeutnl y Dibu­
jo Topogril fico, Dibujo Lim~nl, (JuÍmica y Anftli:-:is 
Químico aplietHlo ií las tieiTfls y nbono~, (~nímica In­
dustrial, :\let.eorología, Fi~iolog·ía, Bot:lnien, %oología, 
(teología y :\1 incrnlog·ín, Pr:letita Cll la tomposición 
de plantas, tierras y nhmw~, .. \grouotllÍa Ucncrnl, 
Prádiea de los janlillL'~, 1 wln:-;tria de las planb~ h•x­
tilc:-\, laHln:->tria dt•l tabaco, laulu:-;tria <le la cafw, In­
dnstt:ia tlc la n\·a, Fentlrntaeii)u, Yinos y \'Ínagn.l:-\, 
Cr-rn·za~, 1 ndn:-:t ria aleohúlica, Eulcrnll'tlndes ele la~ 
planta:-:, ~~ icroscopio y ~us n plicaeÍOIH.':-> al m m o, ~i:-\­
tPmn th• ril'~os, (~rinuza tle <HIÍIIJalc:->. Pi:->eicnltnra. 

'· 
.. \ rt. :~K-( 'ontprohnclo:-> t·~tos l'~t ndios l'Oil lo:-; cer-

titicn(los t'll q lit' t·ow.:te la :qwohacicíu t'll los eotTC:->pon­
dicnt.c~ l'Xflmcne:-.:, se pnt•d .. opt.nr Ít los título:-~ lll' ln­
gcniero Topógrn1(), lng,·nif'ro U l'6~rnf(,, 1 ug·eu.it•ro Ci­
Yil, lugrnicro tlo ~liuas (. lng·l·JliPro .l\grónouw . 

. \rt. :)~1-Para que 1111 altmu1o pueda :-\t'l' :ulmititlo 
" 1 ( ' " ' ) • t • rl, f~ 1 a rxnmen 'o n•omctna 1 P~t·rtp 1ra y opogrn lfl, <e-
he pre~l'ntar una eoleeeilÍII lh' diht~jo:o\ que mnnificl:'tc 
la práetit·n «tll<' hnyn hl'elto ,tur:mtr. el nf10 l'll dicho:-\ 
materia~ . 

. Art. .JO-La pr:Í.dica de lo~ lugcllieros Ch·ilc:o\ y 
de :\linns 1"(' Ycrifieará cu los dos ílltimo~ alto~ tle cur­
so, y comprenderá dos pnrt e~ qne ~on: 
l ~ Lcnmtnmi<'llto de planos topogr:lficos, de coustrnc­

ciones cxi~tcnte~, estnhlccilllicutos industriales, má­
qninns ú obms de nrtc: 

~~ Cnr~o de composidi)n, en el cual lo~ alumnos clc­
brrán rcsoh·er los dntos teóricos del curso de cons­
trnceiones, mecánica, caminos, estnblecimientos in­
tlustrialeR, etc., aplicando á la Yez el dibujo en las 
representaciones de máqninn~, construcciones ú 
obras de arte . 
.Art. -!l-IJas nsignntnras para optar al título de 



X otario, son, además el el Bnchilieruto U en eral ó en 
Ciencias y Letras: Código CiYil, Código de Procedi­
mientos Civiles, Uótligo Pcnnl, Código de Instrucción 
Crirninul, Código de l\Iinería, Código de Comercio y 
Código Militar. Estos estudios se ]wrúu en tres aiios. 

Art. 42-l'ara qne lo~ cnrsantes de Derecho ad­
quieran la práctica necesaria, deben concurrir durante 
tres. aüos á los Tribnualc:.; y ncrcditarlo con las cOI·ti­
ficacioncs correspondientes de los jefes 11<~ laR oficinas. 
Para los do notariado hnstan dos aiios. 

Art. 43-JJOS cursantes do l\lodicina y Cirnjía asis­
tirán durante cuatro aiios á los Ilospitnlcs, concurrien­
do dos aiios á las Salas do Cirnjía, y dos á. las de ~Ic­
dicina, lo cual comprobarán con los eert,iticndos <le los 
respectivos jefes de las Halas. 

Art. 44-Lo~ cursantes de _Farmaciit están oulig<t­
dos á asistir diariamente ií. la otieina de nn farmacéu­
tico cuatro horas dnnmtc los tres últimos cursos, con 
el objeto de ejercitarse en la práctica de ht profesión 
y despacho de nna botica, lo que debcrcín acreditar 
con los certificados expedidos por los jefes de aquella. 

Art. 45-La Ensefin.uza N onnal tiene por objeto 
formar maestros capaces, por su moralidad é instruc­
ción, de di6gir las escuelas primarias y de transmitir 
en ellas los conocimientos qne la ley determina. 

Art. 46-La Instrucción Normal comprende los si­
guientes rmnos: Pedagogía teórico práctica, Gramáti­
ca Castellana, Inglés, Francés, Aritmética, Algebra y 
Geometría, Cosmógrttfíu y Geografía -Física, Gcogra­
ña Descriptiva, Oeograffa é II.istoria de Centro AinÓ­
rioa, Elementos de Historia Natural y de Ifistoria 
UniYersal, }'isiología é Higiene, ~renccluría do Libros, 
I~lementos de :Mecánica, Física y Química, }~conomía 
Política, Ejercicios Calisténicos, OimnásHcos y :Mili-
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tare:-\, )l(t~iea ,·oc<tl ~~ instnmt<.•utal. El ~·~tndio <lt• 
e::.;to:-; rn.1uos se lwrft eu cuatro Hiíos. 

Art.. 47-El altm11to que :-:mt nprohado eu todos lo~ 
rmnos que comprende la Eusellauzn. Normal, rceibirii 
el th.nlo clr :\1 :wstro ·<le ln:-:t l'll('<'ión Primaria. 

'l'ítulo \ 

.-\ rt. .+;-;-El ( :ohienw estahlc.·cer(! cuatro oh~t·r·nt­
torios mtlt•orológ·ieos: lUJo C'll lo:-: clt·part.mJeutos del 
X ortc, otro en In (•osta .L\ tlft nt iea y <los ('ll lo~ (lep:w­
tamentos del ~ur, v :ull'lllÍl:-:, mt olJ:-:t·n·:tt.orio astronó­
mico y mt llltt:O:l'O d(' 11 i:-:tori:t X ntnral y ..:\ ut ig·iicdadcs, 
Cll <loude ~e colc.•eciouaráu (le pn•f(·n·utin la~ es¡wcic.•s 
1le lH fnttllil ,. l1orn lli<·:ll'a!,!· iit•llse~, d(•lti<lnntt•Hh'. dnsi-.. '· 
Hcadas. 

,\rt. -tH-Prohíhese d iuttoru:ulo l\ll todos lo:; c:4a­
.blt•tituiL·Btos de en:.;;Pftnnza de. nmhos ~Pxos, costt ... ndos 
con fowlos lHH.:ionnlel:' . 

. \rt. ;)()-El intt·nwtlo oiieinll'l)lo sP penuitiril en 
lns e~cneln~ e~t nhlecitla!" c11 In~ Peuitenciaría~, e11 l:1~ 
e~ctlt'lns eorrcceionnle~ de ilwnorc~ de cierta l'dad, cnl­
pndos de delitos ó ü1ltns cotnct.ido~, y en lm; ca~ns de 
lmérfnnos qnc <lnn asilo y ednca·ción á nifios dc~atn­
par{l.dos, Cll )m; escuelas 11ormnle~, militare~ , a~rt·íeoln~ 
y de arte~ y oiieios y en los estahlccimieutos particn­
lnrc~, muH}HC sean sulH·cncionndos por el flohier11o . 

. A rt.. ;> 1-tas cátedras se ohtcnur:ln por opo~iei<ín, 
prt'\·io examen ornl y por escrito de las tésis Jegig:na.­
<lal". l~n igua Jd¿Hl de condiciones, se. preferirá á lo~ 
<pte hayan prestado servicios en la cnsciía11za, por or­
tl<'n de ri.~m·os<1 antigiictlad. 

A rt. !1~-X o obstante lo dicho en el artículo ante~ 
rior, lo!'\ pl'imcros prof'e~OI'('S !'\CriÍ 11 nombrado~ por l'l 
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Poder Ejecntn'o, atendiendo á sn uotoria eomprteucia . 
. Art. 53-Enlns escuelas de nifias se enseilarftn loB 

1~ti~n10s _ramos que en las de niños, agregando los de 
labores de Inano, econmnía don1éstica y janlinerín . 

.A rt. 54-Las escuelas de niüas se regirán por esta 
ley, con las variaciones que el Poder Ejecutivo crea 
conveniente introducir en los programas de ensefianza., 
atendiendo á las consideraciones especiales que exige 
la t;Stnerada educación de la Innjer. ._ 

Art. 55-El afio escolar en los establecimientos de 
cnseñanz1, es de diez n1cses: prindpia el primero de 
~iayo y termina el últhno de Pobrero. En él se en­
sefiarán los ramos corrcsponuientes á los progran1as y 
se Ycrificarán los exnnwnos de las nwtcrias estudiadas. 

A rt. 5G-T_jas matrículas se yerificarfin durante los 
prin1eros quince díns del mes do 1\Iayo, y los oxáJlle­
nes de prueba tle curso, en los íilti1nos quince días de 
B1cbrero. 

Art. 57 -N o habrá tnás calificaciones que las de 
Sobresaliente, como nota distintiva á uno sólo de los 
alun1nos de la clase, Jluy bueno, Bueno y .rlplaza­
do en los exátuencs de prueba de curso, y en los de 
título las de Aprobado lJ Ileprobado. 

Art. !58-Para ser Inatriculado en las asignaturas 
d.e un curso, es indispensable haber sido aprobado en 
todas las 1natcrias del curso anterior. 

Art. 59-'J.1odos los que, habiendo hecho e~tudio;::; 
en los estahlecin1ientos nacionales, ó fuera de ellos, 
quieran ganar cursos ú obtener título, podrán hacerlo 
son1etiéndose á los correspondientes cxá1ncnes por su­
ficiencia, entendiéndose que para ser ad1nitido al de 
título facultativo, es preciso haber obtenido en cada 
uno de los exán1enes de curso, dos notas do .J[uy bue­
no, por lo n1enos. 

Art. 60-En los exánwues por suficiencia para ob-



ft>ner título, :oiL' net·<'~itn, para Ht'l' aprohn<lo, g·annr por 
lo ua•Jws tre~ nota~ de Jluy lnff·uo. 

~\ rt. f) 1-1l'odo exnmen por sufieieueia tlurará trt•_s 
J wms en Jos exállle)t('s de prnehn do curso, y clol•h• 
t ietupo en los de título. 

A rt. G:!-En los exámenes por snticicucia pnra oh~ 
tt•11er el títnlo de Bnehillt•r ó Faeultnth·o, fo;olnmeutt• 
se podrá. di:-:pcn~nr un niio. 

A rt. n:~-Los cxr. nH'Ilf'~ de l'lll".'!io serán i)J(li ddna­
h·H~ dnrará. ('Hdn. nuo tle ello~ tn·intn minuto~, pot· lo 
meuos, y ~e ,.(•rifiearán por matcrin~ sepflrndns . 

• \rt. H-t.-Los intliddtws tpre hayan ohtenido título 
fnenltntinl en otl'n pní:-; y qniernn }Wrtcneecr iÍ nlgunn 
de In~ Faeultndt·~ dt• la Hcpítblicn, dclwn prcdamcn­
te inrorpornr~c t•n f'lla, pa~nwlo los derecho~ rorrcs­
ponuit•nt t's. 

~ \ r:t. n;)-Los títnlo~ ¡u·oft•:.:ional<•s scr(ut expedidos 
p•w t'l Potlt•r Ejecutiro, irím firmado~ por el Pt·t•si­
dentf' tlr la HPpÍlhlien y rt.'frrndndos por el Hceretnrio 
del Bnmo y por t•l 1 )in·dor tll'l <·~tnblf'eillli('nto que 
tOJT('~ fHH Hl :l. 

Art. fii;-EI t.it•111po dt• \·ncnciollcs t·~ inhiibiJ parn 
to<ln tln:-:e dt• trahajos l'seolare~, salvo que por moti­
,·o~ justos dispo11g·a lo eo11tt·ario, t'll <·n~os <'spetialt'~, 
el Ejecnt.i re~. 

~\ rt. H7-( )ut•tla prohibida ('Jl la:-; l'~wul'las y cole­
gios nacionalt's, In atljudicnciún, conw pn·mio, de llle­

dnllns y todn cln~c dt' condl'cnracion('~. 
A rt.. (}K-LaR pen~imws y sneldo de los emplcadoH 

de i u~trucción PÍlhlicn, no st\ ~nspcnd<·t·Íln dnra11te el 
tiempo de ,·ncntionc::;. 

Art. {HI-Para estimu!nr á lo~ jón~nes ue notables 
nptitnde~, qnc en los e~tnblccimicntos nacionales se 
hayan distinguido extraordiunriamcntc por sn inteli­
_!!:eucia, nplieod(ín~ u.proveehanJicnto y lmenn eondne-
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ta, el Gobierno podrá crear cada aiio en su fa,Tor, has­
ta seis plazas de grada ó las pcnsioucs correspondien­
tes, á efecto de qne puedan continuar sus estudios, en 
en el país ó en el extranjero. De éstas se concederán 
dos á alumnos de T nstrucción Primaria, dos á cursan­
tes de Enseñanza Secundaria y dos á los de Instruc­
ción Especial ó Profesional. 

Art. 70-El Gobierno mnitirá Jos progrmnas y re­
glamentos especiales para, el buen régimen de las es­
cuelas y colegios nacionales. 

Art. 71-EI Poder Ejecutivo establecerá en In. Re­
púb1ica., las Facultades de Derecho y Notariado, "JI e­
dicina y Cirnjía, Fnrnwcia P Ingenierín, qno jnzgne 
conveniente. 

Da u o en el Halón de Hesionos de la A::;amblea N a­
cional J.Jegislativa-:l\lanagua, () de Octubre de 1894. 
Frunci~co l\Iontenegro, Prcsidcn.tc-Rcmigio J crez, 
Secrctnrio-.T osé D. }íayorga, Secretario. 

Ejecútese-Palacio N acioual- ~Ianagua, 11 de 
Octubre de 18U4-.J. R. Zelayn-El l\Iinistro Gene­
rnl-:F. Baca, h. 





Loy dol Jurado on lo Civil 





L.". ASAMBLEA NAUIONAL LEOISLATIV,\, 

Decreta: 

Art. 1-Eu los asuntos civiles, en cualquier estado 
del juicio, antes ele la sentencia, podrán las partes, de 
común acuerdo, pedir que se so1neta al Jurado el co­
nociiniento de la cansa, para Ia calificación ele los 
hechos. 

Art. 2-El J nez de Jo Civil ante quien se inter­
ponga la demanda, ordenará la desiusaculación de cin­
co jurados propietarios y de t.rrs suplentes, para que 
formen el Tribunal que deba conocer del asunto. 

I~sto se hará con citacióú de las partes para que 
asistan al acto, si quisiesen. 

Art. 3-Una vez desinsaculados Jos mieinbros del 
tTm·ado, el Jne7. Jos mandará citar, para que concurran 
á organizarse en TriLnnal, seüalá11doles el lugar, día 
y hora en que deben reunirse, .r reunidos, les recibirá 
1a pron1esa de ley, hnciendo que de f:U seno elijan un 
Presidente y un Hecretario; y organizados, entregará 
la cansa al Presidente para que deliberen y emitan su 
veredicto. 

Art. 4-El Jurado conocerá siCinprc de los hechos, 
y su resolución se fundará sobre la evidencia; su ve­
redicto será inapelable y se comunicará al Juez para 
la aplicación de la ley. 

Art. 5-Recibido por el Juez el veredicto, procede­
rá á pronunciar sentencia dentro de tercero día, pre­
via citación de las partes. Ija sentencia será apelable 
con arreglo á la ley. 

Art. G-El Jurado c:stlblecido para los juicios cri-



minale:-:, serdrii tluuhic~u para los {'i,·ill's (k que hahla 
el"t:l h·r. 

~\ rt: 7-Lns dispo:-\iciouex dd Códig·o de lnstrue­
('itÍII Crimiual, relativas al tT nrado, se aplieat·án en los 
a:-:tllltos d viles t'll todo lo q ne no so opoug·a á la JH'e­
~t·Hh• lt\V. 

•' 

r>ndo t'll el Salón de Hesiolll'l'i de In .A s:n11hlea X a­
'·iounl Le.!!islntira-~Inua~un, () tlP Od.nhrP ele 1 HH-L 
Fr:meisco ~~o u teuegt·o, 1 )re si den te-H ClliÍ gio .J crez, 
~t-cn·tario-.r o~é 1 >. ~~ ayorg·a, R(\cretario. 

Ejt•eótcl:'e-1\llncio Xacio11nl- ~Ianngua, 15 de 
( )etuhn~ dt~ lK~J-1.-,J. S . .%clara-El ~linistro Oenc-
ral-F. Bac:1, h. .. 



Loy ro~lamontaria do la Contaduría Mayor 





DPf'reta la siguiente 

LEY HEGLA::\IE:X'rAHTA J>E LA 00X'l'ADI:J:fA JL\.YOH 

'l'ítulo 1 

Del Trilmnnl ele Cnentns ue la Repóhlicn 

.Art. 1-Para fiscalizar la administración del 'roso­
ro 1\T acional, habrá una Contaduría ~layor ó Trihnnñl 
de Cuentas, cuyas atribuciones serán: exa1ninar y fi­
niquitar las cuentas ele los que adm-tren intereses 
públicos. 

A rt. 2-El 'rribnnal <le Cuentas se c01npondrá: de 
tres Contadores y de un Secretario. El primero de 
los Contadores, se Jlamará mayor, y los otros dos, se­
gundo y tercero, rcspcctiYamente. Su nombramiento 
se hará por el Poder Legislativo. 

Art. 3-Cada Contador tendrá un escribiente, do 
los cuales, uno de ellos tendrá las funciones de archi­
vero. 

Art. 4-Cuando lo exija la necesidad del- buen ser­
vicio público, habrá ade1nás, hasta tres colaboradores, 
y durarán en sus funciones, el tien1po necesario á jui­
cio del TribunaL El Secretario y los Colaboradores, 
serán n01nbrados por los miembros del Tribunal. 

Art. 5-En caso de ausencia del Contador l\fayor, 
hará sus veces el Contador segundo, y en defecto de 



l'·:4t•, el terl'ero. Ln falta del Heetet..wio, ~er(t ~upli<ht 
p<w tmo <le lo:-; culaborndorel' q ne ~e dc~igno al efecto . 

. :\ rt. n-Todo~ lo . .; autos y :-:entencin:; qnc dieten lo~ 
( 'mlhHlorr~, th•bcr:ln ~tlr n.ntorizfHlo:-: pm· rl H(•crl'tnrio. 

'l'ílnlo 11 

1 lt• lo~ ('out aclot'l'=' 

~\rt. 7-Cadn ( 1outntlor exnmiwn·á las eueutas <lt• 
los etuple:ulo:-: que atlmiuistmu fondos p(thlicos, y for­
lll\llnri\ el pliego de reparo:-:; darii trn:-:latlo á la parte, 
por lo:-; tlín~ que juzg·nl' llCl'es:u·io; y denwlto por é~tn, 
:-:e In torn•r(t ni Fiscal dt~ 11 :wienda, para q nc <'Oll lo 
qtw toukstP, f(nna- l'l plipg·o clt> re~nltn:-: .'· t'tnitn el 
ftl.llo corr<·~p< •tulil'Hh' . 

.. \ rt. k-( \ta t Hln e11 l'l ex a m eH de n un. ene n ta, el 
( 'ontndor uotarc nl.!!Hil<l. irreg-nhu·itlad <le 'lne pueda ~c­
gnir~e n·~¡Hm~ahilida<l criminal, la pondrcí en conod­
tuienlo tlel Pi~·al tlü 11 acietHl:t y tlcl .1 nt•z compct<·n­
h), parn :-:~u ettj nieia nticuto . 

. \rt. H-Emitido el fallo <ll'l exnutcll de In cuenta, 
lo:-; Contadores cxtetHlerrtu ñ. la parte inh'res::uln, el fi­
niquito corrcspotuliente ó ln eartn. <le lal:'to, y harft n 
pnblicnr el primero tm el periódico oficial. 

A rt. l n--Cada Contador conoeerft y l'l'Hoh·erft de 
lot' a~nnto:; del 'l'rilnmnt, hnjo ~n exclu~iva rc~pon~a­
hili,l:ul. 

'1' í htl o 111 

Dt•l l'o11taclor :\[ayot' 

.A rt. 1 L-( 'orre~pondc al Contador ~~ nyor: 
l t~ LleYar la eorrc~pmHlencia oficinl: 
~'!Exigir de totlos lo~ t'mplentlo!'\ que admiui~tren fon-
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dos nacionales, las cuentas tlo sn udmini::'tración, las 
que deberán rendir dentro do los cuarenta y einco 
días do terminado el afio económico: 

;3? To.nar razón de todos los nombramientos y dcf'pa­
ehos de los empleados civiles, militares y de ha­
cienda: 

4 ~ Custoiiar los testimonios de las escrit.nras do fianza 
de los empleados de hacienda, y examinnr ésta~, 
para ver si están conforme á la ley; 

r)~ Comunicar al l\Iinisterio de Hacienda, cuando sea_ 
necesario reponer las fianzas rendidns, por cnalqni(•r 
1notivo que las anulen ó invaliden: 

G~ Designar á los otros Contadores las cuentas qnc de­
ben glosar, ordenando á los demás empleados -de la 
ofic~na, el trabajo correspondiente, según sus obli­
gaCiones: 

7f! Conceder penniso ÍL los Contadores y Colaborado­
res, hasta por ocho días y con goce de sueldo: 

8!! Poner el cónstmne á la nómina de los sueldos <.lo­
vengados por los empleados del Tribunal, sin el 
cual, no se cubrirá en rresorería: 

He! Nombrar los demás empleados subalternos. 
_;\rt. 12-El Contador l\Iayor dará cne11ta al )fi­

uistro del ramo, cada aiio, para qne haga al Congreso 
la iniciativa de ley, de los vacíos y defecto~ que uote 
en la Legit:>lación de 1-Iacicnda . 

. Art. 13-1~1 Contador !dayor pnra hacer cnmplir 
sus providencias, podrá iinponer multas de mw ú, cien 
pesos, concediendo el recnr::;o ele apelación, cnanJo 
c~ceda de diez. De o~te recur::~o conoccní la Hnprc­
n1a Oortc de .Tnsticia. 

18 



T.ítulo JV 

Art.. .! -l-(~Tl'!-~p<Jfldc nl Hccref.ario: 
1? "N ~~cibir por ~u ,·eufario lns cuentn.s que pre~cntcn h)~ 

Cltuplendo:-:, y iiruwr el rt~c1bo corrcspondirnte, dun­
do uri~n l)rcYio u.l Co.utadCJ.r MavoT: , .. 

2~ nirig)r lftf; I.·.ÚcklR que le ordene el Contador ~lnyor. 

Título ,. 

Art. t;,_'J'odo pn.go que hagan con onh·n C'SpL·cial, 
lo~ rmplcHth~ que ndministrnn fonll"n~ nn·eiounh·~~ t]ps­
pn~~ tlt• rcvi~Hla In l'lient."' qnc va :Í glosúr:-:ele~, :-:in 
l':o"tat· n~ign:ul•1 en el }'1'(\Hupnt·~h\ ~ ilPg-itimo; y ú. c~tc 
tl't-\·t.o, los Conb11lorc~ flt•hcráu impngnnrlo (art. 1 ~~; 
Cu.), y ~¡ notaren qttL· ha.n lwcho un g-a~to \l\10 110 P~­
hl\'Ít·n~ :-;pfml:1clo t'll l:t." partidnH del pre!-tnpttt':-:to, cla­
r:ÍII elwntn al Fi:·a·al dt> lluciclltln, para que (h•thtzt•a 
·b rl'spon:-;nl)i\idafl :í qtH\ hnhif'rc ltt).!;ar, por nmln•r:-;u-
t·i•íu, t·nul'onno n} ( '/Hlino Pl'unl. .-, 

A rt.. 1 f;_( ~nrd;u¡ tll'rogn<lm: toe las la:-: c\ispo~ic.ic.tH'!'> 
que se opong;an i'i la prc,..;cnt.c . 

.. \ rt. 17-E:::tn l•·y c·tmwnznr:l. á n·gir dt~~dl• sn pn­
h li cat i ií n. 

Datlo t'll el ~a\{m de ~l'~ionf':o~ eh• In. .\salHhlPn ~n.­
l'ionnl Legi~hüiva-)[mwgnn, t) <le~ Od.uhre <le 1 ~H-1-. 
Frnnci:-;(·o ~loHteHeg-ro, l!i·esidcute-l{emigio ,Jt•rcz', 
~etretnrio-: .losé 1 >. ~1 nyorgtl, Secrdtnio. 

Ejt·eúte~e-Palacio N ucionn 1-~[:lnng-ntl, 1 ;) tle ( )c­
tuhrc dP l~H-1-.l. K . .Zclnyn-EI ~Iini:4ro Ocneral. 
F. Baca, h. 



Loy Eloctoral 





LA AHAUBLEA NACIO~AL LEtH::-iL.A'l'lV.A, 

Decreta la siguiente 

LEY ELECTO J{,AL 

'I'ÍhiiO 1 

Del r<'g-istro elecf ornl 

Art. 1-I.~os catálogos <le calificacióll de ciudada­
nos se formará.n en el mes de Febrero de cada afio, 
por los Ditectorios <le que trata- esta ley. 

Art. 2-Bn los catálogos se inscribirá, en orden al­
fabético, el nombro y apellido do los ciudadanos del 
respectivo cantón, sn edad, el lngar de sn nacimiento, 
su estado, profesión ú oficio, la calle eu qne viven y 
el número de su casa, si fuese posible. t)i vi ven en 
el campo, se indicará la jurisdicción á que éstos perte­
necen y el nombre del propietario del terreno, y en 
todo caso, si el inscrito sabe leer y escribir. 

Art. 3-Los catálogos deberán tenor un margen 
ancho para anotar las alteraciones que se introduzcan 
por fallecimiento, cambio de don1icilio, inscripción iu­
dehida y demás circunstancias. 

Art. 4-El catálogo parcial do cada cantón será 
fil"lnado por el Directorio del mismo y rCJnitido al Jo­
fe Político, á más tardar dentro de ocho días de hahm· 
sido formado. 

Art. 5-Si alguno de los Directorios no hubiese 
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cmupli(lo eo11 St\ encargo en PI término seiialado l'll d 
nrtíeulo anterior, ('1 ,Jefe Politi<:o re~pcetiYo hnponclr(t 
á In~ lllil'lltbro~ culpahl('~, multa <le cinco pt·~os por 
l'nda día de n·tardo, hn:o;ta <) ne lo Ycrifiqm'H . 

. \ rt: n-Los l>in•dorio~ pnblicarúu la~ ealifiendo­
ne~ tle eindatln11os, por medio de carteles fijaclos l'll 
lng-:nes púhlicos de sn r:mtón, sin pe1jniein de mn·inr­
lns (t lo~ .J ('ft'~ .Polítit;o~ parn que r.~tos lns hagan im­
prilllir y pnhlie;\r por ctte11ta del Tesoro Xndonnl, á 
fin de C}lH' los <:iutl:ulnnos puetl:\ll oenrrir por faltll <ll' 
ill~l·ripcil)n, enlificaeióu deio:-:·n Íl otrn enus:~ cnalqnil•rn . 

..~\ rt. 7 -~on eimlnclnnos todos lo:-: nit·nrngiiells('s 
uwyon•s <h' dirl y oeho aiios, y los ·mnyort•s ~le diez 
_Y seis f(tll' S('flll (':\f':ldo.-: (, sepan ll'('l' J l'l'CI'ihir . 

. Art. H-Pnra la~ reelnmncioues qne se t•tlt:lblcu 
por cnlifieadonr:' indt\bidns Íl omisiones ik•gnlt'~, se nr-. 
~a u izará 1111 nrhitmmeuto nnte el .Juez Local rcRpec­
tiro. eomptH.~~'to ele nn (tt'l,itro nomhratlo pnr el I>iree­
torio y otro por l'll'C'd:wmnte. Los flrhitros dcl'ignn­
rftu el t.l'l'C.l'ro: y Hi uo lo hicit•ren 1leutm tle nna hora 
t1e reunido~, lo nomhrnrá el ,J Hl'Z Loen l. Del f¿dlo, 
no hnbrÍL mr.~ rC'cur~o qtw el de acn~neiún. El arbi­
tramellto hará ~aher su re~olncii)n al Direetorio, para 
que é:-;tc proceda á las cnneP!acione:-\ ó rcctificaeioues 
dd caso. El arl)it ram<·uto llebc con~iguar en 1111:1 neta. 
lo~ n.leg·ntos de In~ pnrte~ y In prnebn que rceiha , y 
entilir(t ~u fallo en la mi~mn. ~L·sión en qnc He ort.rnuizn . 

. Art. !1-Totlo ciudadnuo del cantón podrá pn~sen­
tar:-~P por :'Í i) por apoJerndo, á haet'r lns rcclamat"io­
llt't> <le (}llC trata ('sta ley, ~iemprc fillC la infrac­
ción de eHn lo pc1:judi(¡nc personalmente. 

-\ rt.. 1 O-Hechas lns correceiones debidas en los 
catálogos pareinlcs, ó pa8ado el término para qnc ~e 
hagan, el PJ ('fn Político procrdrr~1 tÍ formar por orul'll 
nlfabt-tir,o el oatálo~·o gcnnrnl de Rll jnri~tlir.dóu. ('Oll 
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vista de los cntúlogos parciales, en los que hará poner 
números sucesiYos al Indo del non1bre de cada ciuda­
dano. 

Art. l 1-El catálogo general de cada distrito, será 
impreso y publicado nn mes antes, por lo n1enos, <-le 
la elección, y se remitirá. un ejemplar de él al Direc­
torio de cada cantón. 

A rt. 12-Lus omisiones injustificadas y los fraudes 
en las calificaciones, serán castigados con arreglo al 
Código Penal. 

Art. 13-Los procedin1ientos relativos á catálogos, 
rectificación de calificaciones, lo mismo que los demás 
referentes (t elecciones, serán gratuitos y en papel , 
comun. 

Art. 14-Para ser inscrito en el catálogo do un 
cantón, se necesita hallarse establecido allí y tener por 
lo menos un 1ncs de residencia en él. El Directorio 
que hagn la inscripción, lo participará al Directorio 
del cantón en que anterionnentc estuviere inscrito el 
soHcitante, á fin de que cancele esta inscripción y pon­
ga al margen la nota correspondiente. 

Art. 1~)-Los cargos enmnerados en esta ley son 
obligatorios, pero podrán excusarse las personas á 
quienes asista alguna de las causa8 siguientes: ser ma­
yor de sesenta años, adolecer de enfermedad que im­
pida des01npciiar el cargo, y tener necesidad, compro­
bulla y urgente, de ausentarse, ó a!3istirle cualquiera 
otra de lns demás que seiíale la ley. 

N o podrán desempeñar dichos cm'gos, los miembros 
de los Snpromos Poderos, los l\Iinh;tros de cualquier 
culto y los militares en actual servicio. 

~\..rt. 1 G-. Bl Directorio resolverá sobre las prohibi­
ciones y excusas de q no trata el artículo anterior. A 
este efecto, el Jefe Político podrá imponer á los miem­
hros del Directorio. mnlta de cinco pesos diarios~ has. 
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ta :¡~u· tlllll}llan con l':'lt· t•ucargo. 1 )e :-:u:-; rp:.;olttein­
m•:-; s•ílo lw hní l'l recnr:-:o ele aen..;:wi()Jl \' PI dl' i neous-
t it neioualitlncl. · 

.\rt. J 7-~it'lli}H't' qllt' :.;t• hahle t~ll (':o:ta luy dl'l 1 )j_ 
rt·dorio, ele eonai~ionr~ {¡juntas eolltpne~tas de rnrio:-: 
iJHlidtluo:', :-u..• t•ntieJlClt~ que ha.;t;t la tllayoría Ittlllll~ri­
... ,, p<lrtt f4•1"1Wll" \'oto. 

'1' ía nlo 11 

.\rt. 11"\-El Pircctorio st~ t•otupoudr(t ele~ {'Íilcn 
túit•Jubro~ propiPtario:-; y de einco :.;upk•nt.es, l'leet.o~ 
popnlnr y tliredtllllClltl', t'll l:t fm"IH:l que P~t:t h~y pres­
(·riiH•. Lo:-; propil'tario~ :-:c•ri1n: nn PrP~ich•HtP, clo:-; \ .. o­
t·alt•:-' ,. do~ ~t·t·ret:uio:.;, 

Lo~ ~upleutt>s n•t•mplazar1n :í lo:' propietario~, t'll 

t·n~o tlt• falta {, intpt·climl'llÍo, y cu:Httlo :-:ctUl llanitHlo:-:, 
t•ntrnrñn á rlt-sPIIllll'iiar la~ fmwiom·~ C)lll' eorrt•spolHlau 
ni lllÍt'llthro {, Juit•JuJ,rn~ tld Din•etorio qlH' fidtt'll () s(' 
hnllL·n inqwclidu:-;. La tlur:wic)n dl•l 1 )jrcdorio ~er:í eh• 
clo~ aitol-1, y (.:-;t._• H'n·it·á para pt·l'~idir todas la~ elceeio­
IH'S, tautn de .\ utorid:Hh·~ ~uprema~ eomo Locull':-;. 
La eleccicíu de lo=-- llli·embro:-; dl'l 1 >ircctorio se hará , , . 
por mayonn lltlllll'l'lea . 

. Art. 1 fl-1~:1 1 )jn~dorio tt'Illlrá l<l~ f'uneÍOill'~ ~i­
gÚÍPilte:': 

1 :.~ Praet.iear In:-; eh'lTÍone:-; ttllt' clcbnn \'t.·rificnr:'l\ l'IJ :-;n 
cnnt(lll, Pll la f(·elw ~t'iialatl:l, tll• coufonuitlnd co11 
e:4a IL'Y: 

:!~ Practicnr todo:-; lo:-: m-w:-;, en el HJe:-; de .b~ebrero, la 
califieneión de los Yeeinos de sn cantón, inscribién­
dolos en el entá.logo de eimladanos respccth·o: 

:3~ P01wr la auotación correspondiente, cu todo tiem­
po, con excqwión (k los díns en qno se practiquen 
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las elecciones, á Jos nombres de Jos indidunos (t 
quienes se hubiere suspendido en el ejercicio do sns 
derechos de ciudadano.: 

4~ lfor1113r un legajo con lQs <locumentos eu que colls­
te la suspensión de que trata el inciso anterior: 

r;~ Extender á. los ciudadanos carta ele cindndnnía, v 
reponerla siempre qne la soliciten: "' 

()~ Heunirse, aun sin necesidad do convocatoria, á re­
cibir los sufragios, en la rpoca y lugar designados 
por la Jo y: 

7r: Reunirse extraordinariamente, á hacer las califica­
ciones, en cualquier día de fiesta del año, previa 
convocatoria (lcl Pro~idente del Directorio, con tal 
que no sea dentro do los treinta. dí;1~ ant(l.J'ioros á 
las eleccionC's: 

sr: I>racticar el e.serntiuio: 
9~ Dictar las resoluciones encaminada::; á remover Jos 

obstáculos improvistos, de conformidad con esta 
ley: 

JO~ ~fanteller el orden en la elección y hacer retirar 
del local á los que lo pertm·ben, poniendo á dispo­
sición de la policía á los que reincidan, á fin de 
que permanezcan arrestados durante la elección . 

.Art. 20-El Directorio, al fornHll' anualmente los 
cat<ilogos, no poJrti snpdmir de ellos á ningún ciuda­
dano inscrito, sino en el caso de muerte ó de haberse 
naturalizado en país oxtrm~ero. 

Art. 21-I..~a infracción de las disposiciones de ostc 
títnlo se castigará como delito contra el sufragio~ se­
gún Re dispone~en esta ley. 

'l'íhtlo 111 

Ue los comicios y <le lal:i mesas eleetorale:-; 

J\.rt. 22-l.;as elecciones de Bupremas .Autoridades 



(le la HP¡níhlica ~e Ycriticnr(tn t\l ~t\gnllllo (loming:o dl' 
X o\'Íem hrc u el niío n11terior á uq u el en que terminará 
Pl pcrío(lo de diehns nntorilladc~, rcspectivnnwnt.c. 
E:'{eeptítnn:-5c los Dipntndo~, que serán electos el :-;egnn­
do (lomingo (le .XoYielltbrr. del nito en que tcrlllinn ~n 
}H·ríodo. 

;\rt. :!;~~La~ elecciones de lo~ miclllhro~ tlel Con­
et~jo Dcpnrtaml'Htal, . ..:\ lcahle~, Hín•lieo~, J Ut'CC~ Loca­
l··~, .J n11tn=' dt· Uegiuorc=', tT nccc~ de .AgTicultnra y 
.J nnta~ Loen le~, se ('fectnnr:ln el primero de Dicicnl­
ln·(· de end;l aiio, con cxcl'peión del prl'~etlto qne no 
l:ls lmhr{t, ~cgún lo db:pnc~to en el nrtícnlo ~} de la }p_r 
de 1-l (lu .lu11io de 1 ~U t. 

¿\ rt. 2-t-tos l,rc~idrntl'~ de los (\me(~ O~ DL·par­
talllentalc:-\, n·conla.rán á loH Pn·sidt~nt.e~ tlc los 1 >irrc­
torio~, ~u ohlig·aeión de con,·ocar á los ciudndnno~ pnrn 
la Plección, por eartelcs fijados en sns cnnt01ws, oeho 
dín~ unte~ dP In fcchn ('11 qne deba. prncticar:->P. 

A rt. :!:l-1 mnetlintnmentc de~ pué~ (le veritientlo el 
l'~crntiuio, el Directorio :-;aliente har(t ~aber :-;n th·~i.~­
WltÍÚll Ít los propictarim5 y ~nplcnte~ mtevanwnte l'le<.·­
to~, y lo~ eitará para qnc ni sig-uiente tlia, n lns ::-ido 
lle la mniinnn, eompnrezen.n á hn.ecr la pronwf'a tlc 
eumplir con sn cnrg;o, y Ít recibir la nrna, el cntAlo.!!·o 
de cindadnnos y todo lo deJuá:-; qüe ~Pa tll'Ct'~<Hio para 
abrir los conticios. 

Art. 2H-E~ Conclüo Departanteutal, previo iuf'or­
me. ut> la re~pectiva .) unta de Hegidor~s, c.liviJir(t lo~ 
di~trito~ electorales de sn dt"'partmncnto, t~n cant01 t<'8 

ó mc:-;a~ electorales, un afio antc:-5 de la elección dt• 
Presidente de la Hepública, esto es, cada cuatro aiios. 

A rt. :27 -Uada uistrito electoral tondrá dos canto­
ne~; poro si formni:icn parte de eRe distcito Yario:c; pue-· 
hlo~ habrá nn cantón en cada población, cumHlo StlR 
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habitantes no lleguen á cinco 111il, y dos si pasareu ele 
ese número . 

.Art. 28-Los distritos electorales se compondrán 
de diez mil habitantes, y en caso 11ecesario, de diez 
mil y una fra-cción más que Ifo llegue á cinco mil. 

Art. 29-Las mesas se colocarán en un lngar pú­
blico, procurando, en cuanto sea posible, que estl-n en 
un punto central del cantón, al abrigo de la intempe­
rie y de toda amenaza. 

Art. 30-A las siete de la nwüana del día s.eiiala­
do para Ja elección, se reunirán en el lugar qne corres­
ponde, los cindacla.nos que deben formnr el Directorio, 
propietarios y suplentes. 

i\rt. 31-Si á la hora indicada en el artícnlo ante­
rior no estuvieren presentes alguno ó nl,gunos de los 
propietarios, se integrará la rhesa con los suplentes 
respectiYos. 

Art. 32-0rganizada la mesa, comenzar~ la elec­
ción á las nueve de la mañana y durará hasta las cua­
tro de la tarde del mismo día. 

'1' í. 11 í o 1 , , 

Do la votaeiúu 

A rt. H3-lT na hora tmtcs de la elcccióu, los parti­
dos políticos depositarán ante el Directorio, las listas 
de sns candidatos. 

Art. 34-En las papeletas deben ocupar diferente 
lugar, con la debida división, los nombres ele Jo~ pro­
pietarios y de los suplentes. 

Art. 35-El orden de arriba hacia abajo, marca la 
preferencia que el elector da á sus candidatos. 

Art. 3G-En las boletns habrá tantos nomures de 
propietarios y de snplentes, como candidato~ delH\H 
elegirse. 



- 2l-í4-

~ \ rt. :n-t\ul~t boleta n'pre~eutn un \'Oto que se 
ndjntlie:t Íl uno tlt' lo¡.; eimlnll:lnos, cuyo nombre cxi~t.tt. 
en la holt•i:l, t}p eonfi,nlli<ln<l cou lo prrsr.rito en csbt 
le\'. 

Art. HH-En las t'le<TÍont·~ dt• Pn•sidenh• y de \"i­
et•pn·sideu!P tlt• la Hepúhlicn, dceicliril la mayoría tm­
IIJC-:riea dt• Yoto~. E:-:to~ scrr. n t•l I'P~tdtatlo tlt• la. smnn. 
de lo~ del pai:-:. La ~\snmhlt•:t hnril el e:-:erntiuio finnl 
v la clt'l·brn('i()n dd l'lt•eto. 
,, A rt. ;~~·-· En la dcceit'm pilra Diputado~, ltt repre­
~eutnci6n :-:Pril por dt'}HH'l:nllclltos, según el número de 
cli:-:trito:- qne Co11k11~nn: y el t'serutinio final, ~e hará 
t'll la eaheel·ra, por el ( 1 0~~t.·<:jo j)t•par1amentnl. 

.. \ rt. -t.t 1-Eu <':Hla cli:4rito l'ketoral dl'l th•parta­
uwnto, la:-: holt•ta:-: eoutt•tulrfln t:1ntn:-: nombres ele ein­
dad.mn:-; á c•IP~.!,'ir, entllo Diput:Hl1>~ rot·re~potHla. al de­
partamento. ~t' ltnrít In :-:Ppai·:wiím tlPbi1la ('Jll re pro­
pietnrio~ y :-;uplt>lltl':-:. 

Art.. 41-En )a:-; ('lecdones para :\lag;istra,los de In 
Snprcma ( ·orh', las holet a:-: <'Jlo. rada ca utóu, conteu­
cli'Úll einco llotHbre~ de propietario;-; y cinco de snplen­
tc5. El c:-:e.rutin1o ~\'tWI'<ll v la clcclarneic'm clo lo;o; elce­
to:-:, lo~ hnril In ~\samblca~~aeional. 

.A rt. 4:!-Eu la:-; ciPceionc~ de ~lunieipa !ida des y 
t'ollc(·jos 1 >t•p:utaméutale:-:, la:-; li:4:t~ dt> eadn cantón 
de la pohlacióu, contewlr[m lo:-; nmubl'es ele tanto~ pro­
pietarios y ~mplente~, eomo delM eh·~·ir la población. 

A rt. -t-8-En lns eleceioucs de Dipntatlos, de Iniellt­
bro~ dt'l ConcC'jo Departamental y tle lns :\1 miicipali­
dades, se dará á la~ minorías la rC'prosentaeiúu corrcs­
poudieutc, de conformiuad con lo que se Pst.atnyc cu 
esta ley . 

.Art. 4-!-En cal1a mc8a electon1.l habrá una urna, 
destinada :Í depositar las papeletas ele la votacióu. 
l~~t:lR urnas Br.. mandarán construir por el Gobierno, 
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conf01•me á un sólo mo<lclo, con flU correspondiente 
cerradura, y se distribuirán á los Directorios, por me­
dio del Concejo Departamental. 

Art. 45-El Presidente del respectivo Directorio 
conservará la llave de la urna de su cantón . 

.A rt. 4G-Antes de comenzar la elección, el Direc­
torio abrirá la urna y la mostrará á Jos conQnrrcntes, 
'fi d . d , , a n e que se cercwren e que esta vacw. 

A rt. 4 7-Las papeletas para la votación, deben 
estar escritas en papel blanco. Si no lo cstnYicren, 
deherá rechazarse el voto. 

Art. 48-Es prohibida toda seiial ó distintivo que 
pueda servir de divisa de partido para la elección. 

Art. 49-La policía que se destine á guardar el or­
den en los cantones ó mesas electorales, estará á In 
disposición exclusiva del l)resiclmlte del Directorio . 
..Ninguna autoridad podrá retirarla sin sn consenti­
miento. 

Art. 50-El Concejo Departamental, tres . meses 
antes de ]a elección, por lo menos, seiialará los locales 
en que deban practicarse las elecciones ele sus respec­
tivos pueblos. El acuerdo en que lo haga, se publi­
cará en cada población por bando, por carteles y por 
medio de los periódicos. Siempre que no se verifique 
la designación de los locales en el tiempo señalado, 
servirán los anteriores. 

Art. 31-Cnanuo no se practique la elección de nn 
cantón, el Concejo Departamental seiíalará la fecha 
en que deba verificarse, con anticipación de ocho días 
por lo menos. El acuerdo qne al efecto dicte, se pu­
blicará como se previene en el artículo anterior. 

Art. 02-Siempre que no pueda integrarse el Di­
rectorio por falta ó impedimento de los propietarios y 
f;Uplentcs, los qne qucuen háhiles, llamarán del l>irc~c-
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tm·io cr.snlÜP, ú. loR que dC'hnn rccmplnzm·Io~, sr..!.!·ún <·1 
nrt.ículo J H. 

Título ,. 

Del t•scmt iuio 

~\rL :>:J-Ilecho el e~crutiuio por el Concejo l>c­
pnrtamciÍtal, levnutnrii del resultado, nua netn <1uc fir­
marr.Jl todos lo~ llliemlJros concmTeutcs ni Conel:jo, 
Jibmn~o de ella una certilicueión para lo~ nombrauos, 
y otra qne ~e l'Oiuitir(J eu ~tr cn:;o ú la .. \:.;amblea Le­
gi:;latirn. ]~stns crc~ucin.les irflu también fit·m:uln:o: 
eomo :'C hu dicho. 

~\rt. [)~-Para dedl,l.l·ar Jo~ electo~ en el cnsu de 
Dipnt:HlH~, lllÍl'Jllhros dd r•oncL•ju Dt•pnrtalll('lltnl y 
de la .ruuta <le Hl•g-idorl':-3, l'L' proce<ler:í <le la mnuera 
~¡ n·u Íl'lJle.: 
1 ~;--Si fueren Diputado~, :-;e dh· iuirá el número total de 

holetus de todo~ lol; cautoncR del (lepartnnwnto, por 
t'l de 1 >iput.ado~ prHpidarios •1ue dicho d('pnrt:lllll'll­
to 1lt~hn cll'~ir. El cnocicnte entero se llama cuo­
eientc dcctond, y d('~ig;mt d número de ,·oto:-~ (}LJe 

~e necesitan para dPelar:1r <.'lecto un enudidnto. Ln 
(h_·~i~naeión de ~nplentL':' ~e hará ron iwlr.pcndeneia 
de los propietarios: 

.:!'·1 ~i fueren miembro::; del Concejo l>cpartamental ó 
'de la. .Junta de ltegi(lores, ~e di duirún la:; papele­
ta:-; de nwtlo tjlW en nnn pnrtc queden los propieta­
rios y en In otra lo~ suplente~, y ~o proeederá lue­
go para muts y otrn8, tli-ddienuo el HÚmero total 
de pnpelctns de la población por el número dt' iu~ 
diYiduof; (t elegir, y hnbrá do::: cnocientes clcctorn­
ll':-:, nno pnrn loH propietario:-; y otro para lo~ ~n­
plcntcs: 

:J'! ~i lo~ l>ipntmln~. miembros llcl Concejo Departan 
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1nental ó lle la Junta de RegidorDs no pasaren de 
dos, la elección so hará por mayorí<t, y por lo mis­
mo no habrá necesidad de calcular cuocicntes elcc. 
torales. 

4? T.1a elección de miembros de las Juntas Locales, 
.Alcaldes, J uecos I10cales y demás funcionarios do 
elección popular, si éstos no pasaron de dos, so hará , 
por mayona: 

fj~ I.1a elección de los miembros del Concejo Departa­
menta], debe ser independiente de los de la Junta 
de Regidores y dmnás funcionarios locales, y por lo 
misn1o la boleta debe ser diYisible en tantas partes, 
cuantas sean las elecciones diferentes que dehen ha­
cerse: 

G? El orden de las boletas será el siguiente: mi01nbros 
del (~oncejo Departamental, propietarios, suplentes: 
Regidores propietarios, Hegidores suplentes, A leal· 
des, Síndicos y Jueces Locales, con la debida dis­
tinción entre propietarios y suplentes. 
A rt. 55-Antes de proceder á la declaratoria de 

electos, se clasificarán las papeletas, poniendo juntas 
las que sean iguales. ]fecho esto, se colocarán en si­
tios distintos los grupos de boletas qne según las lista~ 
pertenezcan á nn Inismo partido. I..~as que no perte­
nezcan á partido algnno, so colocarán también en lu­
gar aparte. Las que contengan candidatos de varios 
rmrtidos se dividirán proporcionalmente entre éstos, 
seg(m el número do candidatos que á cada uno corres­
ponda en ella8. Si sólo los dos tercios de los canlli­
datos pertenecieren á un partido y el resto á ninguno 
de los que figuran on la elección, todas esas papeletas 
::;e adjudicarán al partido, cuyos son los dos tercios. 

Art. 56-Hecha la clasificación de las boletas, por 
grupos como q ned<t dicho en el artículo anterior, se 
reputarán como de un partido independiente las qno 
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contienen canditlnto~ qtw no }Wrtcnetcn :í. ning:nnn de• 
la~ li:-:tas th.•positadn:-:. 

;\ rt .. ->7-..:\ cto eontinno, ~e tlar(t á cada mw <le los 
p:ut.i<lo~, tilnt.os c:-tntlidnto~, eomo uúmcrQ_ de n~ce~ ra­
bt• el cnoeientc elc·ctornl en el t·ot.al de hold:ts que IL• 
pcrtenezcn11; pero ~i hubiese l'l'sidno~, H' a<ljudicnrftn 
ft Jos cauditlntos que faltan parn completar h cll'ecic)n, 
u11o ú cntla uno tle los qur tcng<lll mayor r~·~itluo, pl'in­
eipiando por los mnyore:'l. ~¡ <los ó mfts residuos fnl'­
ren ig-uale~ y hnhie~e dutla, ~e dm·á el t:uHlidato ni 
partido que haya obtenido meno~, y si hnhie~c ohtr­
Hido d mi~mo uúmt•ro, deeidir:l la :--nerte . 

.Art. .-,H-Par:t dt•clnrnr lo:' ('nnuidatos electos t'll 

e:ula pnrt ido, :-:e a tt•JHlN·{t á la mayoría de ,·cces q tw 
el nolllbrc npan•et• c:-:erito; y en ig:unhlad de circuus­
lnJ)cius n 1 orden de t·olocacilin. Declnrndo <'lf'cto Pi 
primero, ~e dcst ruycn tnntns papclt'tnr-; cnn ntm; :-:Pnn 
necc:-3urias pnrn eomplehlr el ('Uoricute elt•etora l. }::-:ta:-: 
pnpe}ctns UCStruitlns ~Cl'{tll flr. la~ c¡ttc ('Oilt·Íl'llt'll ('} llOlll­

hl'C del ('HIHlidnto clc<:to. 
A rt. ;->0-~i el mí mero lll' boletn:-~ <[lH' contiene PI 

nomhrc dd ca11tlidato fuere mayor tptc t>l cnoeientc 
cledornl, y tliehns bokta~ no fueren to<la~ i~nrtle:-:, tle 
e:Hla grupo de ig:nale:-: :-:e dest.t·uirá n tnntns conw eo­
rre~ponda propor<"ionalntPltlc i\ ~u número en el cuo­
<:ientc l'lcctDrul. 

~\rt. fll)-.\ sí tle:)truiua~, ~e procede clcllllismo mo­
tlo eon las qnc qnL·<lan, hasta concluir ó dej¡tr un rc~i· 
<luo; y en este cn~o, :;i etHTc~pondc (L tlieho residuo un 
enndidnto tlc conformidntl con el artículo ;),), se decla­
rnr:í ele do n 1 que tenga mnyorín; y en i~nnltlad tlc 
circnn~tnncin:-;, ai nne tenga ¡wcferencin se-crún la co-.. 1 ~ ~ 

locación. 
A rt. G1-Hi en el ca~ o de los nrtícnlo:-3 aut.eriore~, 

rc:-:ulta qne ning:nno de lt)s caJHlitlaio~ del partido llega 
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á obtener el cnociente electoral, se destruyen todüs las 
papeletas que tengan el nmnbre del electo, de confor­
nlidacl con el artículo 58. Entre las papeletas que res­
tan se elige un nuevo candidato, de conformidad con 
la misma regla. Se destruyen todas las boletas que 
contengan el nombre, y se procederá así hasta dar al 
pu.rtido los candidatos que le correspondan. 

Art. G2-0ada Directorio de cantón practicará in­
mediatamente el escrutinio de la elección que ha pre­
sidido, y hará constar en el acta, el número de cada 
clase de boletas y las listas depositadas por los parti­
dos, las cualr.s se remitirán directamente al Presiden­
te del Concejo Departamental, al siguiente día á más 
tardar. Del acta se dejará la debida copia en nn libro 
que se llevará al efecto. 

Art. G3-El Presidente del Concejo dejará en su 
oficina las actas de las elecciones en que le con-cspon­
lle conocer, y remitirá al Congreso las otras. 

Art. G4-El escrutinio final y declaración de elec­
tos en las elecciones de Diputados, miembros del Con­
cejo Departamental, de las ::Municipalidades y Junta:; 
Locale~, se hará por el Concejo Departamental el do­
n1ingo siguiente al día de la elección, en sesión públi­
ca, comenzando el acto á las diez de la 1nañana. La 
calificación do las credenciales da la elección de lo~ 
1niembros de las Juntas Locales, se hará por la Junta 
lle Regidores de la Municipalidad á que están sujetas. 

Art. 65-Por cada distrito electoral habrá un Di­
putado propietario y un suplente. 

Título VI 

De la penalidad 

Art.. GG-Los funcio11a.rios y ciudadanos :í quienes 
esta ley encargue alguna función e1ectorn.1, que falten 

19 



al curupliluicuto di' Hit tlt-lH'J', y lo~ pnrtieulares cllll' 
delincan e out ra l'l :·mfrn~.do, :-\l'l'(\11 cast i~·aclo~ eonf(H'lliP . '· 

ni Código Penn l. 
.\ rt.. · H7-Eu los ca:::o~ 110 prc,·isto~, y mientrl.ls la 

ley dispone lo conYcuieutr, In:-\ infh1cciouc~ de que ha­
hin el artículo nntt•rior, se ca:'t igaril con multa (l<• (1 it.•z 
(\ eÍl'n JWSO:-\, :-;eg·Íin la .~-rnn•dn¡L 

'l'ifnlo l'll 

... \rt. (}H-Dumutc l:.ts t'k•t·doue~ y ha:;tn en el nw­
mcuto de C<'t'l'ar~e é:-;ta:-:, podrá em;lquiPr eilllladmto 
protestada~ de nulidad~ ~olamt·nte por las cnnsa/'\ l'Í­
gnientes: 
't ~ X o haher pre~iditlo la ('l(•r<·Í(ÍJI los Din•etorio:-; prc:-;­

eritos por In ley: 
2~ X o hahcr ~ido recibido t•l ,·oto di red o ui resernulo: 
:ll.\ X o haber permitido ,·ot.lr (L uno ó más electores, 

sin ju~ta eau~u, eon tul que el número de loti recha­
zados hul1iPre sido imlil"}Wilsnhlc para dar el trinuf() 
al partido que protel"ta: 

.-H Decidir la mayoría l'll ftl n.n· tle nno de los part iuo:; 
con Yotos qne, ohjdndos en In elección, :se compro­
bare oportnnanwute que habían :-::ido reeibidos con­
tra ley cxpn\~a y tcrminnute: 

:->~ Valcr:'e de ht fuerza para obligar á lo~ citHla<lnnos 
á sufragar en tm sentido dado: 

()~ Fraude en la recepción ú escrutinio de los Yoto~, 
por el cual 8e dé la mnyorín á uno de los partido~, 
no teniéndola: 

7~ Falta del csct:utiuio, ó fal~cdad cometida en el acto 
del mismo. 
1\ rt. G9-Prote~tnda de nulidad In clcccióu, el 1 )i­

rectorio <lnrfl. inmediatamente certificación de la pro-
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testa ni ciudadano qne In lwya presentado; y si el Di­
rectorio se negare á cll9, un N otario ó cualquiera au­
toridad local ante quien se presentare la protesta, pon­
Clrá al })ie de ésta, razón de la negativa referidn. 

Art. 70-De los recursos de nulidad de la elección, 
por carecer el nombrado de las cualidades 1:equcridas, 
ó por las cansas que expresa esta ley, conocerá y de­
cidirá la Asamblea, el Concejo Departamental y la 
Junta de ltegidores, respectiYamonte. La .A.samblea, 
el Concejo Departamental y la Junta de Uegidores, 
en sn caso, dispondrán lo que conYenga. sobre reposi­
ción de la elección. 

'l'ítulo l TJfl 

Disposiciones traHsitorias 

A rt. 71-Los Concejos Depart::unentalcs, ~in per­
juicio de lo prescrito en el artículo 2(5, procederán por 
esta vez á demarcar los cantones electorales, en los 
primeros quince días del mes de Enero do 1895. _ 

Art. 72-En los últimos quince días del n1cs tle 
Enero de 18tH5, los Jefes Políticos nombrarán los Di­
rectorios correspondientes á los cantones do los distri­
tos de sus respectivos departamentos, quienes proce­
derán á la formación d·e los catálogos y [t ejercer bs 
den1ás funciones que les cncomicllda la presento ley, 
debiendo ser repuestos el prhner domingo de N oviem­
bre del mismo afio, en la forma determinada por la 
1nisma ley. 

Art. 73-Para la elección de Presidente, Yicopre­
sidentc, Diputados, ~Iagistrados de la Corte Rnprcmfl , 
y mientras se hace el censo de la. Hcpllhlica, }Htra lo~ 
ofectoH del artículo Hl de la Constitución, so tiivi<lirú 



- :!\>2 -

el territorio nacional, e u Jos distritos signieutes: 
11! 1~1 dep:utnnwuto tlc XncYn RegoYin, ('ll lo:-: di~­

trito:-; tic ~omoto y el Ocotal. 
El tli:-;trito ele Homoto, cmnprendc: In~ poblncione~ 

de ~omoto, Totogalpa, Tl'lpnnecn, Yalngiiina y Pnla-... 
('.tgn mn. 

·¡~~i <ii:4rilo ·lcl Ocotal, comprende: 1ns poblnciones 
del Oeol.nl, )Iacuclizo, Snnta ~fnrín, )[osoute, Dipilto, 
CiHtlntl A ntigna, .Jícaro, ,J alnpn, ~lurra y (~nilHlí. 

::!~' El departamento tlc E· +elí, ~e dividirii en los dis­
tritos de EstcH y PnclJlo Xne\'o. 

El di~trít o de Estclí, COlll}1l'l'l1th•: la:-; pohla<·Íolll'~ tlt• 
E;-;tcH y La Trinitl:ul. · 

E\ tÚ:-;t rito tle Pueblo ~ tll'Yo, eolllpremlc: l:ts pohla­
<.'Ít)llCS de Pueblo ~ lll'rt), Condt•ga. y Snn .J nnH de 
Lima y. 

:~~ El th•pal'lnutento dt"' .l inotrg-a, :-;e <li\'Ítlirii t>H lo:-; 

tli:-;trito~ dt• .J itwll'ga y l-';111 Hal'ael tld Xorh•. 
El tlistrito de ,] inott•g·:l, t·onqwt•JHll': la~ pohlndmws 

tle ,} i11oh•ga y Han bid ro. 
gt distrito de ~an Haf.tel tlel Norte~ compn·ntlc: 

las poulaeioncs de ~~111 Ha fati dt•l X ort.c y Ln. Con­
cordia. 

4~' El departamento de Jlntagnlpa, se di,·itlirá en 
los uil'trit.os (le ~lntagalpa y :\Ict.apn. 

El di:4rito de Jltltag;alpn, comprende: las poblncio­
nt·~ tlo ::\ln.tngnlpa, ~lnynmy, Han Dioni:-::io y E~gui­
pnlas. 

El di~trito de ~Ietapn, comprende: las poblncionc:-> 
de Jlctapn, Terrabonn y ~ébnco. 

!>'! El departamento de Chinnmlega, ~e didtlirá en 
los ubtritos tlc Uhinundcgu, El Yicjo y Chichig-alpa. 

El distrito de Chinandegn, comprende: las pobla­
ciones de Chinn.tHle~a y Corinto. 

El di~trito de El Viejo, comprendt•: las poblacionc~ 
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de El Viejo, Somotillo, Villa N u e va, San Pedro, San­
to Tomás y San Francisco. 

El distrito de Chichigalpa, comprende: Jas pobla­
ciones de Chichigalpa, 1~1 1\ealejo y Posoltega. 

6? El departamento de León, se dividirá en los dis­
tritos de El Sagrario, Subtiava, San Sebastián, El Cal­
vario y San Felipe. 

El distrito de El Sagrario, comprende: El Sagrario 
y Zaragoza, y las poblaciones del Jicaral, Santa Ro­
sa y Achuapa. 

El distrito de Subtiavn, comprende: las poblaciones 
de Subtiava y Qnezalg·uaque. 

El distrito de San Sebastián, comprende: San ~o­
bastián, Guadalnpe y Laborío, y las poblaciones do 
:aromotom bo y La Paz. 

Bl distrito de El Cah¡ario, comprende: El Calvario, 
San Juan y el pueblo de N agarote. 

El distrito de San Felipe, comprende: San :Felipe 
y las poblaciones de rrelica y el Sanee. 

7? El departamento de :Managua., se dividirá en los 
distritos de Candelaria, San Jliguel y San Antonio. 

]1~1 distrito de Candelaria, comprende: Candelaria y 
la villa de rl'ipitapa. 

El distrito de San ~figuel, con1prende: San :Miguel, 
La Parroquia y San R.afael del Sur. 

El distrito de San Antonio, comprende: Ban Auto­
uio y el pueulo de i\[atearc. 

R? El departamento de l\fasaya, se di vi dirá en los 
distritos de Han J eróuimo, Diriega y lfasatepe. 

El distrito de San J crónimo, con1prendc; San J c­
rónimo, San Juan y las poblaciones de Nindirí y 
Tisma, 

El distrito de Diricgn, comprende: Diriega> ~lo­
nimbó y las poblacioneR de Catarina., Snn ,T uan y Ni-
{lntno110HlO. 
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El di:--trito de ~lnsatepL', collt}H'l'lltle: ~bl!"atl'pl', La 
( •oucl'peiúu y .X awlasnw. 

!1~' El departamento u e n t·¿utada, ~e dh·iJirft ('ll lo~ 
distritos de San Francisco, .Tal teYa y X andaime. 

El dist.rit.o· de Snn Frnncisco, eomrn·mHle: Kan Fnm-
ei:-:co y La Pnn·ocpiia. . 

El di~t rit0 <ll' .T nltc,·n, comprende: .J altenl y La 
~1 Prcctl. 

El di:.;h·ito tlü X nndnimr, eolllprl'tHle: Xnwlaillt(', 
1 •iriomo y I.>iriil. 

11 1'~ El dcpnrtntucHto de (inrazo, :::e tlivitlirii c11 los 
tli~trito~ tlc ,J inot('lH' y Diriamhn. 

El <li:.:trito tlP ,J inotl'pe, comprende: .J inott'pe, Sall­
ta 'J'cresa, El ltosnrio y La Paz. 

El di~trito de I>iriambn, comprr.mle: Diriamha y 
Ka u JI a reo~. 

11 r! El tlt~parblmcnto de Chontales, so Jh·idirá t'll 

lo:-\ tlist,ritos de .) uignlpa, Aroynpa y Boaco. 
El distrito de ,J nigalpn, contprenur: las poblaciones 

de .J uig·alpa, Ln Liberhul, Cnmonpn, Comalapn y f-In u 
l Jorcnzo . . 

El ui~trit.o de Acoyapn, comprende: las pohhwioncs 
tlc Acoyapa, f;an Petlro, Hnnto Tomú~-', Han )fignclito 
y Han Carlos. 
· El dit-:trito th• Boaco, comprende: In~ poblaciones 
<le Honco, Tcustepe y ~an J·o~é. de los Hcmate~. 

1 ~~ El departamento de ltivas, so didtlirá c11 los 
di::;trito:-; de H i nt~, Han ,J org-c y Poto~í. 

El distrito de .l{inls, comprende: la!' pohlacioncs de 
Hh·as, Han .T uan llel Hnr, La Yirgcu y La. Concep-. ~ 
ClOll. 

El distrito de Han .T orge, comprende: las poblacio­
nes de San (Jorge, Alta Grnein y )Joyogalpa. 

El di~trito de Poto~í, comprcude: las poblaciones de 
Potosí, Bnenos A in:.~, Belén, Pueblo X ne\·o y Tol<l. 



13? En el departamento de Colóu, habrá un distri­
to electoral. Este distrito comprenderá: todas las po­
blaciones del Litoral Atlántico é islas adyacentes, y 
el Castillo Vi<:~jo. 

Art. 7 4-El segundo domingo de Noviembre de 
18H5, los ciudadanos do la República procederán á 
elegir los Diputn.dos pr9pietarios y suplentes, que co­
rros,ponda á su respectivo distrito conforme á esta ley. 

Art. 75-Los Diputados electos, según lo dispues­
to en el artículo anterior, al terminar sus sesiones or­
dinm·ias del aiío de 18ü7, practicarán nn sorteo, á fin 
de que por departamentos se reponga la mitad de los 
Diputados propietarios y suplentes de los respectivos 
distritos de qnc se compone la Hepresentación. l.J::t 
elección se practicará el sog·nndo domingo de N oviem­
bre del mismo año, á efecto de que q ucde establecida 
la renovación parcial, mandada por el artículo 76 de 
la Constitución. 

Art. 76-Qucdan derogadas todas las disposiciones 
que traten de la 111ateria. 

Art. 77-Esta ley comenzará á ser obligatoria des­
do el primero do Enero de mil ochocientos noventa y 
cmco. 

Dado en el Salóll de Sesioue~ de la Asamblea N a­
cional Constitnycntc·-~Ianagua, 6 de Octubre de 1894 
]j1 rancisco ~Iontenegro, Presidentc-Rmnigio Jerez, 
Secretario-José D. l\Iayorga, Secretario. 

Ejecútese-Palacio N aeional- .Managua, 16 de 
Octubre de 1894-. J. S. Zelnya-El l\linistro Gene­
ral-F. Baca, h. 





Ley uno aDrnoba la Gonvonción Mosquita 





LA ASAMBLEA NAUIONAL LEUISLA'J'IVA, 

Decreta: 

Único-_.\ probar el siguiente decreto do b Conrcu­
ción :1\Iosqnita: 

"LA CONVE1\'CIÓN l\:IORQUITA, 

Oonsiuorando: qne el cambio verificado el 1 ~ de 
Febrero del corriente año fne debido nl esfuerzo <le la 
autoridad de Nicaragua, la cual quiso redimirnos de 
la esclavitud en que nos encontrábamos. 

ConsideraiJdo: que hemos acordado sttietarnos en­
teramente á las leyes y autoridades de Nicaragua, 
para formar parte de EU organización política y admi­
nistrativa. 

Considerando: que la falta de un Gobierno respe­
table y legíthno es siempre causa de calamidad para 
el pueblo, en cuyo caso hemos estado tanto tiempo. 

Ooüsiuerando: qne uno de los n10tivos del atraso 
en que vivimos fue sin duda el haberse defraudado lat; 
rentas de la Mosquitia, invirtiéndolas en fines ajenos 
á un buen orden administrath·o. 

Considerando: que aunque la Constitución de Ki­
cnragua provee á todas las necesidades y aspiracionQs 
de un pueblo libre1 eso no obstante deseamos conser­
var privilegios especiales que concuerden con nuestras 
costmnbros é índole de razu. 

En virtud de todo lo expuesto, haciendo uso de uu 
derecho natural y por nuestra libre y espontánea -vo­
lun~ad declaramos y decretamoE: 
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Art. 1-La Constitución de Xicaragna y sus leyes 
seriln obedecidas por los pueblos mosquitos, qnednndo 
é:4os bnjo el amparo tlc In bandera de la Bcpública. 

J\ rt. 2-Todn~ las rentas q ne produzca el litoral 
mo~(1nito ~eran inn~rtidas en sn propio beneficio, re-

, d , 1 , , . ]' l ~<.'rYan onos a~1 a nutonomw, cconom1ea; pero t te ws 
rentn~ seriln colectadas y admini~trndas por los cnl­
pleados fi:-;cnlcs del Supremo OobiPt'no. 

A rt. B-Lo~ indígcnns estarán exento~ en tiempo 
(le pnz y gnerrn de todo serYicio militar . 

..:\rt. 4-~ingnnn tnsn será intpuesta sohrc las per­
sot~as de los mo~quitos . 

.A rt. 5-El derecho de snfrng-io es cxten~in> il Ya­
rotw~ y mujen'~ de dit'Z y ocho · niiot<. 

\ • T ' . d' t ' . . ~ rt. h- JOS enseriO~ m 1g-enns es arau 8H.Jetos m-
mf•tlint:nuente al Jefe Inspector y iÍ los alcalde~ y 
policía:-:, en :-;u~ rc~pcctivas localitln<les. 

Art. 7-Xo 11odrá recaer elección de dkhos em­
pleados sino en los indios mosquitos . 

. Art 8-Los alcaldes y policínl' serdrfin sus d<'sti­
no~ dnrantc todo el tiempo que 1nere~can In confinn~n 
de los pueblo~; pero potlrán Hcr remoYido~ por acuer­
do tld Intendente ó por moción popular. 

Art.. 9-.A l tomar posesión los nlcahles y policías, 
el .Jefe Inspector les tomaril juramento usmtdo de la 
tiigniente fórmula-ce ¡.Jurai8 JWI' /)io:~ .'1 la lli!Jliu 
]H'OCUIYlr la f'diehlad dPI ¡nu·fJio fJiff' o.o.; Ita ,.¡,'!Jl­
do y obNh'('t)r !J ltaN?r t·u m jJlir la.-; !t'yr..~ dt• ~Yif·a .. 
L'O[JWt 1" El interpelado respoHdcrA:-" ).\,'i jul'o.,, 

.Artf 1 0-I.JOS pueblos ~e.crcturán sus reglamentos 
locales en .Asambleas presuhdas por el tT efe, de hiendo 
someter estos reglamentos á la aprobación de la nuto­
ridad superior del Gobierno X acional en la Costa. 

Art. 11-Como un yot.o de gr~titud al ~lncristJ•ado 
rr~sidtmta (1" ¡, .. lh)p(¡hlicn. O~ncl'tll don ,T.:':> RnntoR 
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Zelaya, á cuyos esfuerzos se debe que entremos á dis­
frutar de libertades, lo que antes se denominó "Re­
serva i\Iosquita," de hoy en adelanto se llamará "De­
partmnento ele Zelaya." 

Dado en el Palacio de las Sefliones do la Conven­
ción ~Iosqnita, á los veinte días del mes de N o'dem­
bre do mil ochocientos noventa y cnatro-Leandro, 
alcalde y delegado de Sandy Bay, Teodoro :Flores, 
delegado de Sandy Bay, Tolr.do, delegado de Sandy 
Hay, Santos, delegado de Sandy Bay, Ricta, delega­
do de Sandy Bay, }1--,lorentín, delegado de Randy Bay, 
Chalo Padi, delegado de Daocra, Anat, delegado do 
Daocra, Yani Banan, delegado de Daocra, ~Iixta ~fal, 
delegado de Daocra, Sansin, alcalde y delegado de 
Auastara; -Vicente, delegado ele Auastara, Ton1ás Gua­
ril, delegado de A nas tara, A11y Gul, delegado do 
A nas tara, O iiiris, <lelogado de A nastara, IGll, alcalde 
y delegado do Crnquira, Custobor, delegado de Cru­
quira, Dimans, dl3legatlo de Oruquira, Niclisin, dele­
gado de Cruquira, O uil Bad, alcalde y delegado ele 
Gnapi, J acob IIawel, delegado de Guapi, Princc, de­
legado de Guapi, Andew \Yita, alcalde y delegado de 
Billnc, Pabas, delegado do Billnc, Pax, delegado do 
Billnc, Y un José, alcalde y delegado de Rising, Si­
n1eÓn, delegado de Sising, Richard, delegado do Sising, 
Si gua, alcalde 1 <! y delegado. de Ynlu, Saidle, alcalde 
2? y delegado de Yulu, Smn Pis, delegado- do Yulu, 
Y u tan, delegado de Yulu, IIeadman, delegado de Y u­
In, J ack, delegado de Y ulu, fiickn1an, delegado de 
Yu]u, Halvador, deleg:ulo de Yulu, Gingle, alcalde y 
uelogado de Clinna., Lorenzo, delegado de Clinna, 
ñioulis, delegado de Clinna, ~listalin, delegado de 
Olinna, Robert, alcalde 1? y delegado de liallwer, 
Poter, delegado de Halhver, Henry, delegado de 1-Iall-
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wer, Hichy, alcalde y dt>ll'~ado dP c~,ratá, JLíuic, tk•­
ll'gado de ( 1aratr., Elt.•\·ell, cll'lcgrulo dl' Cucalnya, (~ui­
enysn, th•legado de ( lttenlnya, Lueas Grrr11, <lcicg:1do 
de La vn~ixa, .J a('indo 11 t.' IIth·, tlt'lcg·nc.lo de Lnya~ixn, 
Cn~im.lro Hntno~, lklpu·ntlo tit' \\' autn, Sinwóu Ü owell, :-, 

uL•lc•rndo dt• \\':llttn, Fl-lix Fi:-\ther, tlch•gado de "~ an­
ta, L,ntl·icio Peraltc1, delt>.~·atlo dt• \YnljHt~ixll, ( ,lark, 
tlPlt•u·ado t.lc \\'alpn:-:ixn, ~al\'atlor, delt.•gndo tle \Yal­
pu:-;i~n, Homnaltlo, tlelt·~atlo dt• \ralp~l!'ÍXn, ( ,hl'lin, 
dcl<·~ntlo do \\"nlpa~ixn, I>iea~, llcll'g-ndo tle \\'"nlpa­
~ixa, Ho:-:telit ~ deleg-ado tlc \Y alpn:-:ixa, .J o~('ph, tlelc­
g·ado tlc ". nlpnsixa, ( ieorg-e, tlt•lt'g-atlo tlc \Yalpa::-ixa, 
. .:\ lanl, dell'~ndo tll' \ralpn~ixn .. J nuly, dcll'gndo de 
\Ynlpa~ixa, T('tHloro Hartolo, nlealdc y deleg-ado de 
~nmly Bay, H ío n rnllllt•, .J ohn Dad::-;, dt·lrg-:ulo de 
1'-\awly Bny, Hío fhawl<\ llenry, dclcgndo lle Hmuly 
lhly, Hío ( :rmHh', Prince .. \Ihert, alcnltle y delegado 
de Lt·n~n Crel'k. P(.rez Da,·i:o\, dell'!!·ado tle .\nlh·(.~, 
~lany, dch.·g·atlo tlt• .\lltlr(.:o\, Bigoht·l·to lleiHly, lh·lc­
gndo tle Bnynpura, \\"ay Lnuera, tlc]pg·:ulo de Haya­
pura, ~prin 1\ ., delegndo de n aya pnrn, Hobrrt 11 en­
dy, akalde y dL~le.!!:ntlo de Hayapurn, LiYn, tlrleg-ndo 
de Haitnpiurn, J oJH.'s Oneil, dl'legado de Lagnnri th~ 
1\•rln~, ~ieodcmn~ Downc:', dd('g·ado de Lngnna de 
Perla~, .Amu~, <le legado de tf asbapotUlÍü, CharlcK ~lo­
re, tlelc~ado de .J a~ ha p01mil•, U ust:wus Daniel, ucle­
g·ado de Hmna Key, l1nke Clenscr, delegado de Hama 
Kt•y, Ferdinnnd )fcl\cn, drlegndo de Hamn J\ey, 
<1corg-c lloron Hlair, delt>.~·ndo de Hnma Kcy-lt Cn­
heza~, Intendente (hmcral l:n la Co::-;ta A tlúntiea de la 
Bepúhliea tlc Xicnragna-.. \ nte mí, hlnrcoH ~lairen:1, 
~ccrctario ad hoc-I ntl-rpretc jnrndo, Cn~illliro Hnmos. 

Los infrn~critos ccrtiHcan: qnc hnn prc:-;cnciado l:l 
~rsitín de la A~amhh•a. ~~o~ttnitn, en la cnnl ~(' tlict.6 
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el decreto que antecede, el que fue declarado por la 
voluntad unánime ele los Representantes nominados, 
quienes por no saber firmar aceptaron la testificación 
nuestra-H. B. Hcnt, U. S. Consular A,!!:cnt-J. \Y eim­
berger, Alcalde-A. Anbcr, Tesorero Gonornl-Baml. 
\Y eil, llegidor de la )J unicipalidad-H. Cabezas, In­
tendente General-Ante mí, ,J osó :María l\longrío, 
Hecretario de la lntCitdoncia General de la Costa A tlá-u­
tica de la HcpúhliC'a. 

Blnefields-Nicaragun. 

Yo B. B. Heat, Ageute Consular do los Estados 
Unidos de A1nórica en el puerto de Bluefields, por la 
presente certifico: que las firmas de los señores J. 
\V ehnborger y Hamuel \V eil, puestas en los anteriores 
decretos de reiucorporación, son sus verdaderas y pro­
pias finnas y que firman, dichos dect·otos de reincor­
poración como testigos, según allí aparece. 

En tm timonio de tni firma y cargo público, e u 
Bluefields, el día 4 de Diciembre A. D. 1894-( F.) 
B. B. Soat, Agente Consnlar de los Estados Unidos." 

Dado en el Halón do Sesiones ele la Asamblea N a­
cional Ijegislativa-~fanagna, 27 de ],ebrcro de 1895. 
Francisco l\Iontonegro, Presidente-Francisco X. Ra­
nlíroz, Secretario-Luis E. López, Secretario. 

Ejecútese-Pü.lacio N acional-l\Iauagua, 28 de Fe­
brero de 1895-J. S. Zelaya-El 1\linistro General. 
F. Bnca, h. 





R~~lam~nto Inmrt~r O~l ~on~roso 





LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATiV,\, 

Decreta el siguiente 

R.EGLA:UE~TO PARA su RÉGDJEN INTERIOR 

Cat•ítulo 1 

Del lngar de las sesiones 

Art. 1-Las sesiones se celebrarán en el Salón del 
Palacio Nacional destinado al efecto, excoptnándo~e 
los casos en que la Asamblea acuerdo truslndarso á 
otra población usando de las facultados que le confie­
re la Constitución do la República. 

Art. 2-El Salón de Sesiones se dispondrá de n1D­

do que los Diputados puedan colocarse cÓinodanwnte 
á derecha é izquierda del Directorio que so situará en 
el centro. 

Art. 3-Ilabrá en ese Salón una galería para los 
que asistan á oír las discusiones. 

Art. 4-IIabrá también un Salón destinado para 
la Secretaria y pura oír o] voto consultivo de los fun­
cionarios ó particulares que llame la Asmnblea. 

Art. 5-En el Salón de Sesiones se -colocarft., du­
rante éstas, el Pabellón N ucional en un lngar conve­
niente do la barra. 

C :t¡• í t u 1 o JI 

De las Juntas Preparatorias 

Art. 6-H.eunidos por lo menos cinco Diputados 
en el tiempo que fija la Constitución y en el lugar de-
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terminado por este Hep:lnmento, :-:(' orgauiznrán eu 
Junta Prcpnrntorin y ll()mbmrftn por mayoría de \·o­
to~ m1 Pre:-:;ideute, tlll \·iccpre~identc, nn primer HL·­
creturio, un segundo ~ecretnrio, nn prime1· Yice~u·rc­
tnrio y tlll s('gnndo Yicc::;ccretario. 

A rt. 7-Inmc<liatamcntc dcspnéH de 1~1 instalación 
tle In .Junta, HO dará ndso al Poder EjC'ctlti,·o por me­
dio de ]u Hccrct.nría, hncieudo reronoccr las firmas de 
los miembro~ del Directorio. 

A rt. H-La ,J nufa tewlrá ~l':o;Íoues cada vez que lo 
dil'\pouga d Pre~itl<•Jlt(', ó fJlll' l'lla mi:-;mn lo ncnenl<.~ 
por nanyoría de yofo¡.;, 

.A rt. n-H(m ntJ"ihn('ionp:-; <lt• In~ .J nntn~ Preparn­
lorins: 

1 ~· Llnnmr á los l>ipntado:-\ propictnrio~, y á los su­
plL•ntcs delr('~pediro distrito, cuando aquello~ est{:n 
ÍlllJlO~ihilitado::- )' rompruehl'll Cll ~lchidn forma SU 

itupedirHcnto: 
:!~ Exigir In~ cr(~<h'ueinlt·~ dt' lo~ Diputado~ nuc\·amcn­

tc elcl'to~: 
:r.' Exig-ir todo lo (ptc sea nccc~ado pnra la comodidad, 

decl·ncia y huen ~erdeio de la Asamblea, y á cHte 
efecto, In Hccn·taría de la (.Junta, con nprobación 
de la mi:-;ma, formurn c..•l presupuesto correspondien­
te, p~ru. que ::;ca cubierto por la Tesorería Ocuerul. 
.Art. 1 O-El llmnanlicnto de los Diputados an~cn-

tes, scrn. por el órg·ano del Ejecnth·o 6 por la Hccreta­
ría de la Junta, Hiemprc qno ésttt lo disponga nsí. 

Art.. 11-Heunidn la mayoría numérica de lo:-; 
tllicmbros de la Asamblea, en la fecha que señala la 
Constitución, celebrará la última Junta Preparatoria. 
En ella, el Presidente hará la. promc~a de ley á prc­
~encia ,de la .Asan;?Iea, .si. aptos no la h~1biere prc:;Ut­
do, y a eontmuncwu cxi~Ira esta formahdad del Vice­
presidente y de loK dcmaH miembros del Cuerpo. A 1 
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pructicarse esto, deberán estar de pie todoR los Dipu­
tados. 

'._rt. J 2-Hecha la promesa constitucional, se pro­
cederá á la elección del Directorio de la Asamblea. 
Este se compondrá de un Presidente, de un Vicepre­
sidente, un primero y segundo Secretario y un prime­
ro y segundo Vicesecretario. La votación será pú­
blica. 

Art. 13-La elección del Directorio se practicará 
cada quince días. 

Art. l 4-Ilecha la elección del primer Directorio 
de la Asamblea, el Presidente de la última Junta Pre­
paratoria dará posesión á los miembros de aquel, y 
acto continuo se designará por el Directorio la hora 
en que debe verificarse la solemne instalación de la 
Asamblea. 

Art. 15-A la hora designada los Diputados con­
currirán al Salón de Sesiones vestidos de ceremonia. 
Abierta la sesión y aprobada el acta anterior, el Pre­
sidente puesto de pie y en alta voz declarará, que 
''la Asamblea Nacional Legislativa está instalada 
constitucionalmente." Hecho esto, el Directorio for­
mulará el decreto en que debe publicarse esa decla­
ratoria.. 

Art. 16-Firmados los autógrafos, el Presidente de 
la Asamblea nombrará una comisión cmnpuesta ele 
tres Diputados que pasen al despacho del Ejecutivo á 
poner en manos del Prefddente de la República, los 
autógrafos del decreto de que se ha hecho 1nención, y 
á invitarle para que concurra al Salón de ·sesiones. 
Otra comisión de dos Diputados recibirá al Presiden­
te en la puerta del Salón de Sesiones y los Secretarios 
lo harán en la barra. 

Art. 17-Al Presidente de la Hepública se recibi­
rá estando de pie los Diputados, pero la lectura del 
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)lt·JI~aje. :-;e oit·(t. por ellos de~tlP sns a¡..;i<•11to:-. El Pt'\.'­
:--idt•ute dt· In Bepública lo lwrii tlt• pie, y lo wi~nw el 
Pre~itleute de la ~\samhlen, ni contt•st:u l'l )lensajt• . 

.. \ rt. 18-El Prcsitleute de la Hepública tomarii 
n~iento iÍ In tlcreeha tlel de la .. \~:unblen, lngnr que 
ocupará ~it'lllpre <}tiC se halle ~11 el st'llO de é:-;ta. Los 
Heeretarios tle Est :ttlo tolllan\n nsieuto eo11 los I>ipn­
tndos. 

(':tltÍ.IIIO 111 

I>el Prt•Hiclt•n t <' 

A rt. 1 ~t-~on atribuciones dPI PrcsicleutP: 
1 ~· . ..:\ hrir, sn:-:pendcr ó ('errar las scsionc~: 

. :!'·' Llnmnr á los Dipntauos r. In sesión: 
;~·~ ~~ auterwr el ordt~ll: 
4~1 .Autorizar con los Hcl·rehuios las nd.n~ de la _.\f'nlll­

l,lt':l. y los nutógrafo!'l de In~ IPyes: 
;l'·' ConcetlPr liet•Hloia hnstn por t.res día~, para anst'll­

tarse dellng-nr, :l. lo~ l>iputndo~; pl•ro ~ólo por ran­
l'if\. m·~Pllh', danuo eurnta á ln .A ~nmhlen: 

1)~' Conceder la palahra por s11 orden y en su caso, 
il los l>iputndos qm• IR pidnn, ó á lo~ :\1 inistro~, 
cunrH.lo a~istnn: 

7~1 .A rrt•glm· ·el onlen de In discu~ión y fijar el ele lns 
cuel'\tiunes, saiYo el tlcreeho de la .AHamhlea, <JUC 
puede fijar la preferencia de lns cuestiones qnc de­
ban ue tratar~;e f'll el día: 

B~ Pedir los Yoto:-; y pnhlicnr el re~ultado, pmliemlo 
rectificar la. Yotnción, ó hacer que sea nominal á 
solicitud de alguno de ros I>ipntados: 

!J~' Llnmar al orden á los Diputado~ cuando se extra­
limiten faltando á la moderación en los debates: 

1 O~ X omhrar laq comisiones de que trata este Re<rln-
;::. 

uwuto. Ln A~mnbloa se resern\ ~in ümhargo, Pl 
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derccho de designarlas en los asnutos qne .JUzgue 
~J~ in1porta.ncia: 

11 ~)Contestar á nombre de la Asamblea los mensajes 
ó discursos que se le dirijan: 

12':l Disponer, de acuerdo con los Secretarios, lo con­
cerniente á la polich interior del edificio : 

13? Hacer uso de la palabra á su turno. Podrá to­
marla, tmnbién, cuando lo estime conveniente para 
arreglar la discusión ó restablecer el orden: 

14? Indicar á los Secretarios los negocios de que de­
ban dar cuenta sucesivan1e11te, confor1ne al orden 
que adelante se establece: 

15':l Ordenar el arresto de los que con1etieren algúu 
desorden en el edificio de la Asamblea durante la 
sesión, poniéndolos inmediatamente á disposición 
de la autoridad competente, exceptuando á los Di­
putados. 

Art. 20-El voto del Presidente vale como el de 
cunlquier Diputado. 

El Vicepresidente ejercerá todas las funciones del 
Presidente por ausencia ó enfennedad de éste; y en 
defecto de mnbos, harán sus veces los Secretarios por 
su orden. Si durante la sesión se presentase el Pre­
sidente, ocupará su asiento. 

{):tJJÍtulo IV 

De los Secretarios 

Art. 21-0orresponde á los Secretarios : 
1 '!Redactar las actas en términos claros y sencillos, 

como tmnbién los acuerdos ó resoluciones de la 
Asamblea y comuuica:rlos á qllien corresponda: 

2? Dar conocimiento en cada sesión de los umntos 
según el orden establecido, ó lo que- á falta de éf3te 



- ;n:!-

tli:.;pong-n el Directorio, saiYo el tlcrl'eho tle la 
.¿ \Hnlll hlea para establecer ot.ra cosn: 

:1•.• A ntoriznr con el Presitleutc las acta~ tlc la ~\ !'alll­
hlen, y loR nntóg;rnto~ de las kyes: 

-1'.' Kxtt."\nder certificación en papel comúu y sin tlt•re­
('ho alg-tmo, de las ¡u·otestas ó de los Yoto~ razona­
dos de Jo~ Hepret'cntnntcs: 

.-, .. ' . .\notar en el acta la hora en q nc eoncurran los 
1 )iputndo:-; qtw llt'.!!Uell tle~pu(.s de a hit•rtn In ~csic'in 
y l:ls f<lltn~ de nsh:teucia tle los mi:;mos, con cx­
in·l'~ÍÚ11 dl• In cansa q ne la~ moti \'Cll: 

ti'-' Consio-nar al nwr~en tlc los tlocnmcntos el t.·f\mi-
.'"'1 • 

te qne ,·aya tliíndoscle:-:: 
·~· 1 r accr Pl l"\scrntinio en la~ votaciones y publicar :m 

r<'snlt a do: 
~~· 'l'olllnr nota Ul' las licl'ncias y dar aviso á. In A~nm­

l>lea del dín t"\n que expiren: 
U'.' Cuidar de que los dcprmlicntl•s de la Hecretnrín 

cnmplnn con 1:'11:-i dehcrr:-:: 
1 u.' Dirigir lo~ trabajos tlP la Hecrl'taría, cuidando dP 

que Sl' recojan y con8crven en buen arreg-lo totlos 
lo:; expe<liente:-:, documento~ y demá~ pa ¡.)eles f) u e 
á. clhl correspondan. 

~\ rt. ~:!-Es privati,·o del primer Hccretario: 
1'-' t! l'daet a r las acta:-;, leerlas en borrndor y hacerlas 

poner en el libro rcspccti vo, despu(.s de aprobadas: 
:.!'.' l>ar eueutn de los mmntos qnc Ynynn presentándose 

en el orden siguicutc: las inicintinls de los Diputa­
dos, In~ del rouel' Ejecut.iYo~ la~ de la Uorte Huprc­
ma de. tl Ul'ticin) lo~ dictámenes de comisiones, las 
ncnsacionc~ y las peticiones de los particulares: 

w~ .\notar al margen ue cada n~unto, el trámite que ~e 
le haya dndo: 

41.1 Llen1r un libro de conocimiento de lo~ (locnmcntos 
que ~e saquen de la. oficina. 
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Art. 23-00I-responde•l al segundo Secretario: lle­
var los apuntamientos de cuanto ocurra en la sesión 
y redactar la correspondencia de la Asamblea. 

De Jos Diputados 

Art. 24-Los Diputados asistirán 11untuahncnte á 
las sesiones en trajo decente y guardarán en ellas Jn 
circunspección que corresponde á los mandatarios del 
pueblo. 

Art. 25-El Diputado que por enfermedad ú otro 
motivo grave no pudiere asistir á la sesión, lo avisará 
al Presidente-siempre que sea posible, ó sin demora 
cuando no pueda anticipar el aviso, á efecto de qne el 
Presidente lo ponga en conocimiento de la Asamblea. 

Art. 2_G-En caso de enfermedad, el Presidente 
nombrará una comisión para que visite al enfermo 
diarimnente y le suministre cuanto fuere necesario 
para su asistencia. Si el enfermo quisiere trasladarse 
á su do~ilio para curarse ó convalecer, se le propor­
cionará lo que necesite para su viaje, á juicio del Di­
rectorio. Si n1uriese so le harán los funerales corres­
pondientes, de acuerdo con lo que tenga á bien decre­
tar la Asamblea. Los gastos de asistencia y los de 
funerales serán cubiertos por la Tesorería l\T acioual, 
previo acuerdo del Directorio. 

Art. 27-El Diputado que sin justa cansa, sin el 
avil;o ó licencia faltase á la sesión, sel'ii llamado por 
medio de un portero. Si no concurriese, se le citará 
por oficio de la Secretaría, y si aun. así no se presen­
tare, se pondrá en conocimiento de la Asamblea para 
que disponga lo conveniente. 

Art. 28-Si algún Diputado se ausentase sin justa 
causa ó dilatase niás días del término de su licencia, 
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iuennirú e11 una mult:l po1· eatla ~t·siún, i~ual :í la die­
ta qtw <h~hieH' eoJTP~p<)JHlPrlt.•, In ennl ~e ll~ de~contar(L 
al fiual de e:Hla llH'l:'. Ki In falta fne~e nhsoluta, la 
...:\ ~mn Llen, Pll !:lll~ primerns ~eHiours tlel ~ignientc pe­
ríodo, hnrfl enjuidnr nJ H<:'prl'~ent~1ntc por nhnndono 
«<d de~tiuo . 

. Art. ~n-Los Diputados potlr:lu :-;olicitnr permi:-;o 
dirig-i{onuol'\e por et~erito á In Hecretarín, ó por tclcgra­
llta u n•rbalmcnte por l'\Í, ó eomi~ionando :í alguno dt' 
~ns eoiPg:n~ para qne hn.~n pre~entc ft la .A snn1hlea :-;n 
~ol icitmt. 

~ \ rt. ~JO-Cuando fa ltc algiÍn Diputado propit•t ario, 
H' ll:lmnrá á su res¡weth·o f'uplentC' . 

..~\ rt. ;n -~i l'll t•l cnlnr del de' bah.• algún J>iputado 
oft.•JHliPsf' f. otto, el PrC'sid('nte IC' llmunrii In. ntencic'in 
hn:-;ta por do~ ,·ece)'\ pnrn qnc ll:-\l' Ull ll'ugnnje propio 
tll'l . .\ lto Cuerpo á (jlW S(' dirige, r ¡.;j nJgrín Diputado 
se crPyr.sc injuriado ó hieie:sc notnr que f'C ha fnltado 
al n.·~wto debido {¡ la A ~nmblen, 6:-;ta tomnrá <'Jl cou­
.~idt~rneión t•l ft~-'tltlto, y :-;j lo juzga d<' ju~tiein, d:trfl. ~n 
la ~e¡.;i()n Hi~·Hienh' llll ,·oto tlt• eensnra ni ofcusor. 

1\rt. :t~-La .A:o\alllhh•a en snpriuwm s(·~ión 110111-
hrnrá t n·~ comisiona do:-~ de ~n Reno pn.ra que nhrnu 
dictamen res¡wcto á Ja legalidad ele las cieceioucH y 
crr·dcncinles de loR Dipnt a <los, en ya elección no haya 
!'ido calificadn. Recibido el dictamen, se procederá 
mncdintamentc á discutir y Yolnr dieha calificación. 

A rt. :3:3-X o podrá habrr sesión sino con la con· 
currcncia de la mayoría Hmnérica de los I.>iputndo:-; 
de la HcpúLlicu . 

.Art. J..!-Las 8esioncs son ordinarias ú cxtnwrdi­
nnrias. Las primeras se celebrarán todos los días no 
ferindos, de Ins siete á Ins once de la mnfiann, con ex­
cepción ele los $Úbados, que tendrán verificnti,·o do las 
sictr. :1 las nueve de ln, mañana, y de los lnncR en que 
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so comenzarán á las cinco do la tardo. Las segundas 
se verificarán en los días y horas que designe la Asam­
blea, si el negocio fuere urgente á su juicio. 

Art. 35-Las sesiones serán públicas, á excepción 
da aquellas en que se deba tratar de asuntos secretos, 
á juicio del Directorio; pero la Asamblea podrá reYo­
car esa calificación. 

Art. 36-Se designa para tratar asuntos particula­
res los días viernes y sábado. La votación en estos 
asuntos será secreta. 

Art. 3 7-Presentada y leída una solicitnd particu­
lar, en los días que designa el artículo anterior, el Pre­
sidente preguntará á la Asamblea si se toma ó no en 
consideración. 

Art. 38-Tomada en consideración, el Presidente 
v~lverá á preguntar á la Asamblea, si se pasa Ia soli­
citud á comisión, y si resuelve afirmativamente, aquel 
designará el Diputado ó Diputados que deben abrir 
dictamen. Presentado el dictamen, se someterá á los 
debates que establece este Reglamento. 

Art. 39-Si la .Asan1blea resolvie-se que no debo 
pasarse á comisión la solicitud, se someterá á un de­
bate y se votará á continuación. 

Art. 40-Siempre que la Asamblea resuelva que 
no debe tomarse en consideración una solicitud, se 
tendrá por desechada definitivamente y se mandará á 
archivar. 

Art. 41-No teniendo la Asamblea más facultades 
que las que expresamente le da la Constitución (art. 
4 Cn.), no tomará en consideración solicitudes pt"trti­
culares que no se apoyen en alguno de los incisos G, 
17, 18, 19, 35 y 37 On. ó en cualquiera otra disposi­
ción expresa de la misma Constitución. 

Art.. 42-Cuando el debate de algún artículo ó 
nsunto se prolongue demasiado, á moción de m1 Dipu., 
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tlulo podrá Hnspenderse, á juicio de la Asa m hlt~a. , para 
cout iuuarlo f'll la :-:c!o:iún inmediata. 

A rt. -t~-En el e\·ento de que las deliberuciotws tlo 
la .A~amhlcn puedan :-:cr interrnmpiuas por tumultos 
(, de~ónlene~ en la hnrm, el Pt·csidente podrá dictar 
las tllcditln:-: que eren con\·enit•nte~, cmpleuudo si fnc­
n· preei:-;o, la fuerza pítblicu. 

A rt. 4-l-El Prl•t:idcnte abrirá. ln :-:cEión CO'l esta 
fc)rmnla, ''~e uLrc In sesión:" y la cerrad con la tle 

Ll 1 t 1 ., , ''~e CY:\11 .a fl. se~IOll . 
. \ rt. -t;)-Cnnndo el Presidente jttz:.rue necesario 

:-:n:-:pt•ntlcr la ~Psión, lo hará con Pl'lta formula, ''He 
~u~pt•wle la ~esión; '' y par:(eoutinnar1a ns:wá tle r.~ta, 

(
~ • , 1 . , ,, 

' ' Olltlllll:l a :O::l'~IUll. 

('at•ítnlo \.1 

1 )(1 los tn·o~·ectos y •lo las propnsieiOJI('s 

Art. --111-Los proy(\ctos de ley se presentarán por 
('~t~rito, por los 1 >itmtado~, por el EjrcutiYo y por la 
( \wt(' Rnprema de .lnsticin re:-:pcctivamt"'nte, do con­
fonnid:Hl con lo qnc pnrn. cada Potler et'tahlcce la 
Con~titndón, y (khcrfln contener fonnnlmlo el corres­
potulil•Htl' proyecto do llT· 

lJo~ proyectistas y los contisionado~ que n~istan á 
la :;;~ión, podrán reformar durante t•.l tlebatc ::;us pro-
1 }0f(lClOlleS • 

. Art.. 47-Las propo::;icione:; que se encaminen ii in­
troducir al~UtHt enmienda á lo qno se debate, y la~ 
que versen sol)re asunto~ de poco momento en que no 
deba recaer una ley, podrán hacerse de palabras. 
Estas proposiciones se llaman cmniendas ó tnocioncs. 

Art. 4~-TJeído un proyecto de ley, ó acordado 
por la Asamblea excusar la primera lectura, por cual­
quier 1noti vo fundado, se pasará á t111a comisión de 



-317-

uno á cinco Diputados que nombrar{t el Presidente de 
la Asa1nblea. 

De 1ns comisiones 

Art. 49-Las con1Is10ne~ evacuarán su dictmncn 
en el nwnor término posible. En caso do urgencia, 
el Presidente señalará á los co1nisionados un plazo 
prudencial para que den su dictan1en. 

Art. 50-Se ente~.derá por dictan1en de cotnisión, 
el voto de la mayoría de sus n1iembros, y éste será el 
que so discute; pero sien1pre se le dará lcctnra al voto 
ó votos particulares. Desechado el dictmnon, se dis­
cutirán el voto ó votos particulares. 

En todo caso, si Ql dictmnen ó voto particular no 
a~ogiesen el proyecto, se discutirá á un tietnpo el dic­
tamen ó voto particular, respectivan1ente, y el pro­
yecto. 

Art. 51-El autor de un proyecto podrá retirarlo 
en cualquier estado del debate, salvo el derecho de In. 
Asmnblea de hacerlo suyo y de continuarlo discutien­
do y de votarlo, con ó sin ninguna tnoclificación. 

Art. 52-Los pensamientos desechados por In. 
Asan1blea, no podrán s01neterse á las deliberaciones 
de ella, sino un año después de haber sido votados, 
salvo que la n1isma Asan1blea, por dos tercios de vo­
tos, acordare admitirlos antes á la disensión. 

Art. 53-Aprobado un proyecto cualquiera, sepa­
sará á una c01nisión de dos individuos que n01nbrará 
el Directorio, para cada quincena, á fin de que haga 
la corrección de estilo, y una Yez corregido, se pondrá 
en conochniento de la A san1 blea en la sesión siguicn~ 
te, á fin de que lo apruebe ó de que le haga las ob­
servaciones que estime convenientes. J)icba cOlniRiÓn1 
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:-;e concretnrií únicantente á rednctrrr en lmcn Cl"tito el 
proyecto de ley sin tocar el fondo de rl. 

A rt. f>-!-Hi nnh'~ tlc aprobnrse el a da pi<lic8c al­
p/m Diputado qnc ~e rcron~idere alg-(m punto cual­
quiera de los que c11 ella se tnü<l, He hará n~í sien1pre 
qttL' la .. \ ~antblca lo ncucnlü por mnyoría num(orica. 
El asunto reconsiderado :-:e re~oh·crá l'll la n1i~ma ~c­
~iún ó eH la siguicute. 

Art. ~);)-.-\un nl discutirse l'l antúg-rnJc) de u un ley, 
podrá recousidernr:;c nlgnno de lo~ artículo:; ú pensn­
lHicntos de la. ley que couticne, ~i a~í lo dh;pusiercu 
lus cuatro qniuta!" pnrtes <le lo:-; Di pútado~ presente~ 
en la se~ión . 

. Art. 5H-El Directorio proporcionará ú las comi­
t-iÍOill'!' cnn»to necc:-:\itcll para cumplir ~n encargo. 

t.':11título \'tll 

... \ rt. ;l7-Prc~ontado tUl uietnntcn, Hi latitl' nco,!.!,·e el 
proyeeto, ~e sujetará el dictamen Hólo :l dos debah':-; 
'lue (tl'l,orán scL' en di:.;tintas 1'\Csionc~, pct·o si Jo de~­
l'chal'e ó le hides<.\ refornw~, se ::;ometerá uno y otro 
á los (lchate~, que deberán st'r ~icmprc eÍl diHt.iuta . , 
SC~lOtl. 

Art. :>R-Al poncr~c Cll disensión m1 dictamen tÍ 
proyecto en segundo debate, Hi contiene mú~ de un ar­
tículo ~e trntnrú primero l'll lo general y dc~pués por 
nrtícnlos. · 

.Art. ;)U-Cuando ~e hn.ya discutido bnstnntc una 
proposición ú dictamen ó hnya transcurrido al o-lm 
tiempo sin que nadie pida la palabra, l'e preg·unkw:l 
por el Prc~identc, si está snficicntenwnte discutido. 
l:eHuHando qnc no ha lugar, se preguntará si volverá 
, 1 •• , • t' 1 • , n a comtswn, y ~~ so es a por a ncg:at.Jvn, ~e tendra 
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por desechada. Declarando que ha lugar á votar por 
artículos, se procederá á la discusión de cada uno de 
ellos por ffi1 orden, guardándose las misn1as reglas. 

Art. GO-V u cito un asunto á la comisión, sn nue­
vo dictamen qnrdará á Ia orden del día, con sólo una 
10ctura. 

Art. Gl-K o so podrá declarar suficientemente dis­
cutido un asunto, cuando un Diputado que no ha he­
cho uso do la palabra se oponga n ello, solicitando 
que se lo conceda. 

Art. G2-LoR Diputados que priinero pidan la pa­
labra, serán pn,~eridos en el uso de ella, y los Secre­
tarios tomarn.n notn por sn orden, rle todos los que la 
pidan. 

Art. G3-El Presidente procurará conceder Ja pa­
labra alternativmnente, á los que ünpugnan y á los 
que defienden un asunto, á cuyo efecto, cuando lo j uz­
gue oportuno, excitará á los Diputados para que ex­
presen si piden la palabra en pro· ó en contra. 

A rt. 64-N adie podrá interrumpir al Diputado que 
esté haciendo uso de h palabra; pero si se extraviase 
del asunto, el Presidente se lo hará notar, y si faltast; 
al orden, puede reclmnarlo cualquier Diputado, en esta 
forma: "Pido la palabra para el orden," y le será 
concedida eu el acto. Suspenderá su discurso el que 
esté haciendo uso de ella, 1nientras el reclamante ex­
plica brevmuente el fundamento que tiene para creer 
que se está faltando a] orden. Concluida la explica­
ción, el Presidente de la Asamblea decidirá el inci­
dente; y entonces continuará con la palabra el que fue 
interrumpido. 

Art. 65-Las interrupciones dirigidas á pedir una 
aclaración ó rectificar un hecho, no constituyen viola­
ción del orden; pero sí lo alteran los ataques persona· · 
les en el debate. 
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..:\ rt. U G-El Diputado qne pida la palnbrn para con­
te!-ltar una alusión personal ó para rectificar, hn bluri'i 
dt• pn•ferencia (l cnnlquier otro. 

t':•t•í•ulo 1\. 

n .. las \"utacioncs 

. ..:\ rt. fi7-Ln ,·otación :se haril, en nsnntol:l de im­
portnncin, lcnmtándo~e lo:5 qnc aprueben, y qucdán­
do~e ~entados los que uc:::nprucben. En asuntos de 
pocn importancin, bnstnri'i levantar la mano como sig­
no de nprohaciúu, pero en todo ca.;.;o podrá ennlqnier 
Diputado ¡Jcdir la Yotnción nominnl • 

. Art. Hl·~-Todo Dipnt:ulo tiene tlctt·ccho ue pedir 
<tUc se redifiquc una ,·otnción, y mient.rns In rcctificn.­
t'i{,n ~e cfcctlin, uin~{¡n l>ipntado podrá. entrar al salón 
ni :-5alir de t-1. 

Art. GU-Lus Yohlcionc~ nominales so rccibiril·u co­
tnenzamlo alternntinunente por la derecha y por la 
iz,¡uicnln, en los di::-tintos ca~os que ocurran. 

Art. 70-Parn qne haya resolución de la .A~ntublca 
~.-~ rcqnicrc la nwyoría nnnH~rica tlc Yoto~ . 

. A rt. 7 1-Hi en n lgnna Yotacic)n rc:snltarc cmpatl', 
~e continuará la tli~~u:-sión, y :-;i al votarse tlo tmovo 
no dcl-lnpm·ocierc el ctnpate, 8C aplazará el negocio 
para la ~e~ión iumclliata. A este efecto 8C citará. á 
totlos loR Diputatlo~ propietarios ó suplcntt•s qnc e:-;tén 
t'll la ciudad y se hallen incorporados. ~¡ aun así em­
patare, ~e aplnznr(t para otra :;;esión; y si todaYÍ:t re­
~ulturo en clht la mi~ma igualdad, ~e entenderá des­
echada. 

Art. 7:!-IJos Diputádos tiencu derecho á que su 
Yoto razonado se agregue á las actas, siempre que lo 
prc~onten en la Hcsión del debate, ú en In. siguiente. 

'rouo Diputado podrá hacer mueión para que Re ¡m-
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sen los autógrafos de una ley sin esperar la aproba­
ción del acta, y se hará así siempre que la .Asamblea 
lo acuerde con dos tercios de votos. 

t::tpítulo X 

Disposiciones generales 

Art. 73-El Diputado que se incorpore á la Asam­
blea después de aprobados algunos artículos de algu­
na ley, tendrá derecho para consignar su voto razona­
do, cuando su opinión sea contraria á las disposiciones 
acordadas. 

Art. 74-El tratamiento que se dará oficialmente 
á la Representación del pueblo, será: "Asmnblea N a­
cional Legislativa;" al Diputado, "Señor ó ciudadano 
Representante ó Diputado:" al Presidente de la Re­
pública., "Señor Presidente ó ciudadano Presidente:" 
á los ~Iinistros de Estado, "Señores Ministros ó ciu­
dadano l\finistro:" á las Corporaciones civiles, un tra­
tamiento semejante al establecido antes, y á los ecle­
siásticos, el que ellos 1nis1nos se dan en sus documel'ti. 
tos oficiales. 

Art. 7 5-N o se consentirán tertulias en ht Secre­
taría de la Asamblea, ni asistencia de personas parti­
culares. El Oficial primero queda encargado del cum­
plimiento de este artículo bajo su más estricta respon­
sabilidad. 

Art. 76-Para las informaciones d~ la prensa, se 
colocará una mesa ante la barra, con asientos y reca­
do para escribir. 

Art. 77-Los Diputados que asistan á las deliberit­
ciones no podrán salvar su voto, si no en los casos en 
que tuvieren interés porsona.l, calificado por la Asam­
blea. 

21 



.Art. 7~-(lnetln dl'rog·atln tmla di~JH>sicii"llt 'lllC tm­
tc de la materia. 

1 

Art. 7~J-Este lh·glnuteufo ronwnznrá á n•g;ir nn-
tC's de ltt. nproLnciúu del adn. 

A 1 Podt•r Ejecut ir o pnm sn pnhlie:tcitíu. 

Dado c11 el ~alúu tle He~iotws de la Asamblea Xn­
cional Leg-i~:;lath·a-)lnnagun, 8 de ~Innw de 18ü;). 
Frn.uci:-;co )Jonteneg-ro, Prl•sidcuk-Fmncisco X. Ha­
mírcz, Heeretario- Lui~ E. Llipcz, Ht•cretario. 

Publíqu('~c-Palncio .XnciiJual-)lmwgun, 1:! de 
.Marzo de IH9.>-J. R .%<•1nnt-EI )lini:4ro <letlt'l"UI. 
F. Baca, h. · 



Ro~lamonto do Defrandacionos Fiscales 





EL PUESIDgN'l'E DE LA HJ~Pl)DLIU..:\., 

]~n uso do la facultad que le confiero el decreto logi::;­
lativo de 5 do Septjombre último, decreta el siguiente 

'1' í t ul.o 1 

ne las <leframlacioues 

Art. 1-Ho defrauda á la Hacienda Pública por el 
hecho de traficar con objetos de ilícito cmnercio. Se 
entiende por talos aquellos que, estando gravados con 
impuestos, ó prohibidos, se importan, exportan, trans­
portan, elaboran ó se Ycndcn sin las formalidades pros­
critas por la ley. 

'rambién se considenm como objetos de ilícito co­
lnercio los bienes que sirven para fabricarlos ó produ­
cirlos, cuando conste de un modo cierto que se poseen 
con tal fin. 

Art. 2-Comotou falta contl·a las rentas del Esta­
do, y quedan sujetas á la penalidad de este Regla­
mento, las personas que trafican con objetos de ilícito 
c01nercio ó que los retienen ei1 8U poder, aunque no 
los dieren á la Yentn. 

Art. 3-Cometcn defraudación en el ranw de licores: 
1 ~Los que fabrican, transportan, Yen den ó reticuen 

en su poder licores ó bebidas embriagantes, sin an-. 
torización legal ~ 
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~? Lo:-: (tlll' tNlÍe~~tlo l'sta autorizacióu, fnhriqtu·u li­
('OI'l'l'\ fnera llc los ccnt1·o~ ó ffthrica~ nntorizntlo:-:: 

:;·: Los que pnra la fabrieación de licon·s f-:C sit·viet·en 
de pieznK ó aparatos distintos de los calificados: 

.J'! 1 Jo:-: pnteut.atlos qnc \'l'tHlicren licores por mnyor () 
tllenm· fncr:1 de los pnntos nntorizatlo~, y lo8 f}'te 

los eomprnren: 
;-,·.• Lo:-: patentados que Yendicrcn licores nnciollnles, 

(, de las otras lh•públiea~ tlc Ceutro Amt:rica, qne 
no proccdnn de los <lPpó~ito~, y los qnc lo:-; com· 
prat't'll: 

H'.' Los qnt• trn~lildarcn licores Ul' las fábricas á llll 

<k·pól'\it.o que e:-:té fuera de la respccti\'a circnns­
cripdóH ó dt~ un depósito á otro sin guía, ui la nu­
t oriznción correspondiente: 

7'.' Los qnP compraren ó YC'Juliercn licores fuera de 
los punto~ autorizados: 

H'.' Lo:-: patentados pnra Ycnt.a ni por menor que ~e 
~mninil:'trrn entre sí licore~: 

D~ Lo~ patentado!' que sin In dehidn licen~ia 110 llcnt­
ren nl depó~ito, e u el tér·mino ~ciinln.do por la ley, 
todo d licor que destilaren ó fnbricnrcu: 

1 t )'.'Lo~ que Ycwlicren licores en los depósito:-; ft per­
~onn.s 110 autorizadas pnrn venderlos, dcRiufcetnr­
lo~ ú ftlhricarlos, ó para otros uso~. 

11 ~ Lo~ que estando nntorizndos pqra fabricar y Yell­
tl\'r licore~ ni por mayor, los Ycndiercn al mem1dco 
sin la tkbida licencia: 

l ~~~ Lo:-; qne trasladaren al depósito licore:-; leg-almente 
f~tbricado~, ~ill la correspondiente nota de rcmi~ión , , 
o g·ma: 

131! Los \·endcdorcs al por menor que alteren la cali­
dad tlc los licores comprados en los depósitos, re­
bajando sn.riqucza. ulcol.lólicu de los grados de ley: 

14':' Los que ~m las formalidades legales trasladaren 
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licores fuertes, nacionales ó extranjeros, en canti­
dad mayor de siete litros y Inodio: 

l 5'! TJOS que fabricaren ó tuvieren en su poder piezas 
ó aparatos de destilación, sin permiso escrito del 
Administrador de Rentas: 

16'! Los patentados que extraígan licores de los depó­
sitos, sin autorización legal ó sin pagar el impues­
to correspondiente : 

17'! Los qne tengan fermentos sin autorización legal: 
18? I.~os patentados al por tnenor que Yendieren lico­

res al por mayor, sin obtener una constancia visa­
da por el Administrador de Hentas: 

19? Los patentados de Yentas al por 1nenor que tengan 
en su poder mayor cantidad que la comprada en 
los depósitos: 

20? !.JOS patentados que tengan licores fuera de los 
puestos autorizados: 

21? Los que vendieren licores á horas distintas de las 
establecidas en los reglamentos: 

22? Los que importaren, exportaren, elaboraren, coin­
praren·, vendiorcü ó tuvieren en sn poder esencias 
de las que sirven para la composición de licores: 

23? Los que tuvieren depósitos de mieles, los compra­
ren, vendieren ó transportaren sin una constancia 
del Achninistrador de Rentas, siempre que se des­
tinen para la elaboración clandestina de licores: 

24'! Los que conserven aparato destilatorio tnontado ó 
sin montar, ó pieza utilizable de aparato, además 
del que ha sido objeto de la licencia, ó le trans­
porten sin ella: 

25? Los que estando autorizados para fabricar licores, 
hicieren distribuciones gratuitas en los depósitos ó 
fuera de ellos: 

26? Los patentados que tuvieren pue¡;tos de venta en 
nw.yor número ele los que les corresponden. 
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.\rt. ·t-He (left·amla á. la llncienda P(tbliea ('ll la 
n·nta (le tnhaco: 

1'.' ~l'lllhrándolo sin haber obtenitlo antes In lieet!cia 
eon·p:-;pondil'tltP del .Tefe Polítieo dl'l dcpnrtnmento 
('ll q ne Sl' \·l·rififttte la ~il•mhrn: 

:!'.' ( ~o~t-ehándolo, comprándolo, YPmlil-ntlolo () elaho­
rá ntlolo cnnndo proceda (le ~ÍC'tllbrn dande~tinn, 
~Í('lliJWC' qne eon~tc que :-;(' tC'nÍn conol'ÍtHirnto de 
ello: 

:;'.' lntrodu('i(.ndolo ul pnís pot· ptwrto~ habilit.atlo~, ~in 
hnlwr ohh·Hi(lo la corrcspondicntl• licencin, ó cuando 
:-;i Hl' tu\'iPrP é:-:tn, 110 con~tnrc ftnc ~<' hayan pa,gado 
los (ll'rrchos cstnhleeidos: 

..J.~' Lo:"~ qnr· se m brnreu mil~ de u u 'lt) p _ de 1 u tÍ mero 
d~· matas que Pxpre:-:n la re~pcctint pntente: 

;,~, Lo~ (}He cort.al'C'll tlHlo ó parte de sn siembra :u1lcs 
de hnhcr sido contada l-~ta por lol'l Ounrdas de la 
Hl·llta: 

()'.l Los pah·ntatlos que en el neto de la CU<.'tlta ~e Ya­
liPsl'll de cualquier medio para hnccr npnr<'ccr en 
Pila mcuor n(unero de mata~ de las que hubie:-;en 
:-;emhrado; setlujecen 6 tratn.~cn de seducir á lo~ ('Oll­

tad,)re:-; pnra que di:-auinuyan la ~ucnta: 
7'.' Los <·ont:ulon•s <¡ne por abandono, condc~celHlcncia 

ó coh(•eho contaren menor número de matas de la~ 
que ('Xbticrcn en el plantío . 

. \'\·t. :->-Sl' defhuula á la Hacienda Pública en la 
rl'ntn de adnn11ns: 

1'.' lutrodncietulo al territorio de la Hcpública géneros 
Haciollnll's ó extranjeros, íi on·os artículos sqjctos al 
pag·o de · tlcrcchos de entrada, sin haber hecho el 
portador ó dueiío ~n declaración Cll la aduana co­
rrespowliente, para el r.fecto de pagar los dcrreho~ 
C't-:ta lllt•(·i dos; · 
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2'-"' A.lterando en calidad ó cantidad la relación de los 
géneros ó artículos que se introduzcan, al presen­
tar en In aduana las notas ó facturas que los de­
claren en contravención á lo dispuesto en las leyes 
del ran1o: 

3'-"' Conduciendo géneros ó artículos sujetos a.l pago 
de derechos de entrada sin guías, certificados, se­
Bos ú otros signos, pm: los cuales so compruebe 
haber sido presentados para su registro en la adua­
na· respectiva, dentro de la zona ó territorio en 
que, según las leyes, no pueden circular librmnen­
te; y por la detent:wión de los mismos géneros y 
artículos sin el propio reqnisito, en el territorio 
donde las leyes lo exigen: 

4? Exportando efecto~ ó artículos de la República su­
jetos al pago de derechos en la aduana de salida, 
sin haberlos satisfecho ínteg-ramente, ó intentando 
hacerlo cuando se justifique la tentativa por la 
aprehensión de dichos efectos ó artículos, dentro 
de la zona determinada por los regla1nentos, sin 
que sus portadores ó deteutadores tengan las guías 
correspondientes para legitimar el transporte ó la 
detentación: 

5'-"' Conduciendo en embarcaciones nacionales ó ex­
tranjeras que arriben á los puertos de la Repúbli­
ca, géneros ó artículos sujetos al derecho de entra­
da que ~no estén.compreudidos ~n las guías, regi:-::­
tros ó certificaciones de procedencia, cuando las 
leyes exijan .estos documentos como requisitos in­
dispensables para legitimar la introducción: 

6? Por el hecho de que las embarcaciones que lleguen 
á puertos ó lugares no habilitados á cargar frutos ó 
artículos del país, con la. liceneia respectiva, em­
barcasen ó desembarcaren artículos ó efectos de 
lícito comercio, y toda clase de n1ercaderías que 
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110 !'C:\11 prmltwto!' para los cuah·~ c~t(> :uttoriz,ulo 
t-1 rapitfu1 <le la Pnahnrencic)n: 

7~' l'or d lwclw de no eon~tnr el th•sclllharqne, con 
laR debidas 1(>rnmlitlntles, de lo~ g(.neros ó artícu­
los qne J'abiendo sido comprciHlidoR en el mnni­
fit•sto no se hnllnren en el huqm\ cnntHlo l>st.e fnc­
n• rt'COIIOL'ido: 

H(!. Por el hecho de que una emharcnción que anclare 
('11 cualquier puerto de In Hepúblicn, tmyendo cm·­
~a, mnnifestnn' el ,·enir· en lastn•; exceptúan~c <'ll 
elia In~ prod~ione~ de hocn. tH•ee~nria~ pnrn la t.ri­
pnlncicín: 

!)':' Por el hecho de ocultar, en cnso de nnnfragio, nnn 
<'Hl barcación <·1 todo e) pnrtc de ~n carg-amento íi 
lo~ empll•ntlos dt• hncit>Hda ó {t cunlqnicra nutori­
dacl, llatnntla :l eono<·t·r del naufragio y sus inci­
tlent'Íal": 

1 o·.• Por omitir cn l•l~ manifil•sto~, il la Jle~nda <le mm 
l'll'bnrcncicín {t puerto habilitado, nJ~ún fardo {, 
bulto que contcn.~n l'f~eto~ de comcrcw: 

J J': lnt¡·oclncicndo á la l~epúhlicn d'ecto~ cí artículo~ 
prohihido~, ~iu haher obtenido anlt's lieonrin de la 
autoridad :1 quien corrcsponda darla . 

. \ rt. H-~l~ tlcf'ran<la á 1:\ 11 acit'IHln Píthlica en el 
impne~to del dc~taec de g·ann<lo: 

1.· 1 >t•stnzando rcf\es ó Ycn<lieJHio cnrno tle ellas ~in 
las fbrmnlidndcx prc~critns pm: la h'y: 

:!.'· Intentando c)udir estas fonnalidaclt·s, cumulo cons­
te In. tl-ntntint por hechos comprobados. 

A tt. 7-1'nm bién :;e reputan como defraudaciones 
fi::'calcR: 

l. El hecho de ~edncir ó tt·atnr de seducir {t otras 
persona:; pura cometer ennlqnicra <le las fnltas cnu­
Inerada:s: 

:!.') Las omisioues ó abn~os de los cmplendo~ público~ 
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en el cumplimiento do las obligacioneR que para 
perseguir la defraudación ele las rentas les impo­
nen lns leyes y reglamentos del ramo. 

•rítnl& 11 

De las tlifercntes da.seH üe reos 

Art. 8-Para los efectos de este rcglmnento se dis­
tinguen. tres clases do reos: principales, córnplicos y 
acccsonos. 

Art. ü-Son reos principales: 
1.0 Los que directamente ejecutan cualquiera de las 

faltas enmncraclas en los artículos 1, 2, 3, 4, !5, {) 
y 7 de esta ley: 

2. 0 .Lo8 que sin cometer por sf los actos q u o constitu­
yen defraudación, los ordenan, disponen y hacen 
ejecutar por medio de sus f:uniliares, dependien­
tes, criados ó personas extraiias, reciban ó no éstos 
e~tipendio pura ello: 

3.0 Los que por sí ó por medio de otras personas, 
compren á los defraudadores artículos de ilícito co­
Inm·cio, aun cnando sea pitra su propio consumo . 

. Art. 10-Son cómplices: 
l. o Los que á sabiendas concurran á la ejecución de 

las faltas enumeradas y las faciliten ayudando y 
auxiliando á los delincuentes principales en los ac­
tos que las constituyen: 

2.0 Los que dan acogida en sus casas, solares, fincas 
ó terrenos, á otros individuos para que siembren, 
fabriquen ó elaboren cualquier artículo de ilícito 
c01nercio ó para que los oculten ó sustraigan á. la 
acción de la autoridad: 

3.0 J__¡os que les faciliten n1ateriales, aparatos, ntatcrias 
prinw.s ó cualquier especie para la fabricación y 
elaboración de los artículos citados: 
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-1-.) Los que lt•s eontunitluen noticias que f'a\·on•zenn 
el t·otucreio ilícito ó los snstraig:a ií la pesquisa ó 
en ptnra de lo~ cucnrgado~ <le per:-;eg:nirlo~: 

;-,.u Los <t nc les anxilít'll buscándoles ó proporcionán­
dole~ llll'tlios tlt· tmnsporte: 

f ;, · Los q Ht' á sn hiendas dt•l tt'Íl fico •tu e ~e hnct•, lt•s 
anulc·n á enrgnr ó de~cnt·~nr :--n:-: g-(.m'ros: 

7." 1:·os mozo:-; y '•lt•m(ls :-:irrh~utcs (fll¡! á :-;abicmhts de 
la th.ft·nntl:wit~ll qttt' se conwtP, ~e oenpen t'll la 
siPllt hm, C' la horn cicíu, i 11 t rod uceiilu, condnf'cicín tÍ 

\'l'llta tll' nrtícnlos tle ilícito cotuerrio: 
K" Los cnpitanes, piloto:-;, eontmlon•s ó patrotws de 

t·twlqnicrn Plllbnrc:wi{)Jt qnP ii sahicudns rccihnn 
t'ft•eto~ dt• ilíeito t·ouu·t·cio, ú los entreguen Cll los 
ptwrtos y eostns de In Ht•púhlicn, ú th•ntro de 1:\ 
zona dl· cuatro lt·.!!·uas marirws qtu.• dl'm:uca d tll'­

tíeulo ;,!J:~ dPI ( ··'icligo Ch·il: 
!J." Los qtw il :-;abiendns dt•l fbuHlt~ tpw se Pfcctúo, t:\­

cilitcH á lo~ defraudadores instrnmPHto~, aperos y 
utl'nsilio~ dl' cunlqttit•ra dn:"e con l'l ohjcto d(' l'lll­
plL'nrlo:-\ t•n la sit•mbrn, clnhoraci{•n, t•mpa<ptc y 
l'll\":t:-::llllÍCilt 1-' dl' lo:-\ ohjetos expn•:-:allot' . 

. \ rt. 11-~oll n•os nrcesorios: 

1." Lo:-; que co11 couol'imil'nto .¡,. enn:-;n oenltarc•u l'll 

l'Us caso:-~, cstavlecimicutos ó fiuea~, {t los J'('OS prin­
cipales ó cóhtpliccs, para sustraerlos ii la aceióu 
de la autoridad: 

., o 

:J.n 

JJns que aconsejen ó protejan la ocultación ó fu,•ra 
de los reos principales ó cómplices: ~ 
Lof.i que á snbicnclns de que se ha dcft·audatlo ó 
pretende defraudar á la 1 l acienda Pública, oculten 
L'll sns casas, establecimientos ó propindadcs, los 
inst.rmnontos y nt.cn~ilios destina<los para ello: 

4.n Los quo hagan dcRapnrccer lo~ rastros il huelln~ 
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de la defraudación, con el propósito de ocultarla 
y evitar su persecución y castigo: 

5.0 Los que teniendo conocimiento de una falta de de­
fraudación y de quienes la han c01netido, se nega­
ren á declarar, requeridos por la autoridad: 

G. o Los que se negaren á permitir el registro de sus 
casas, establecimientos ó propiedades, siempre que 
se les n1nestre orden legal enlanada de autoridad 
competente. 

Título 111 

De lm; agravantes y atenuantes en las faltas de dcfrawlacióll 
fiscal 

.Art. 1 2-Son circunstancias agravantes: 
1 ~La calidad de empleado públiéo en el delincnente: 
2~ Que el valor de los objetos ó artículos que consti­

tuyen la defraudación, exceda de cincuenta 1)esos: 
3:; Que la conducción de ellos por tierra se haga en 

cuadrilla, entendiéndose por tal la reunión de mfls 
de tres personas : 

4:; Que en la defraudación fiscal haya mediado contra­
to de aseguro : 

5=: Que los defraudadores tengan fábricas establecidas 
para la elaboración de los artículos y los vendan en 
almacén, tienda ó cualquier otro establecimir.nto 
abierto al público: 

G:: Que la defraudación se cometa por los que están 
autorizados para la fabricación, elaboración ó simn­
bra de artículos de ilícito comercio, ó para su ex­
pendio: 

7=: La reincidencia en las faltas de defraudación: 
Art. 13-Son circunstancias atenum1tes: 

1 ~ Her el culpable n1enor de diez y ocho aiíos: 



~:· (~u e 110 llegue :'t <lit·~ peHos el \'a lor tle lo~ objeto~ 
(!UC eon~tituyuu In defraudación: 

;;•.• Que la t:11ta :-;e hnya cometido por la mnjcr, el hijo, 
aprendi:~. ú criado y obcdecit•1H.lo el llHUldato del 
marido, pndre, m:w:-:trn ,, personn :í cuyo servicio 
:-:e encuentre: 

4 ~ Cualq uiern ot rn ei rcuustaucia (llle mnnifie~huueute 
di~miuuya In naalicia del culpable ó el dnJio causa­
(lo {t In JI aeieuda J•(¡IJlicn. 
¡\ rt. 14-Exintc dt• rc~pon~n.bilidnd ii todo reo, el 

lwdto 1lc tlrdnrar quién es l'l Yerdndero dneiio de los 
nrtícnlos tpw l'it' lt· lmhic:-:en tonwtlo, por cncnt.a de 
qui(.n hn<.~c el conterdo ilícito, ó quiéu le ha ~uminis­
trndo ó ,·cutlido la e~peeie ó In~ materias principales 
p;.ll'a fnhricnrla, ~iempre qtw justifique los hechos, que 
pueda identificnr:-;c la persoun, y qne (.¡.;ta no qneue 
fuera de In neeión dt•. la jn:.:ticin. 

Título 1 , . 

. Art. L~,_rfotlos los ohjcto:; do ilícito comercio serán 
dcdnrndos propiedad del E~tado. En consecuencia, 
lns nntoridnde~ ~ubcruuti,·ns, mieutrus ::;igucn las in­
Ye~tigucioncs del caso y resueh·en lo que sea de jus­
ticia, procederán á sccuc:-)tmrlo::;, y los dcposiian1n eu 
las .Athniuistraciones de Hentus ó de Aduana, bnjo 
inve~ltario que firmarán en una acta tic depósito. 

El que se crea dueiio de dichos objetos podrá inten­
tar RU reclamo antes do la sentencia, ante la 1nisma 
autoridml que conozca de la causa, por 1o8 medio~ le­
gales. 

Los objetos y especies depositados podrán Yendersc, 
nut.es de fallado el juicio, con nnuencia del intcre~ado, 
, l 1 11 t , . , , , ]' o en ca~o t e ta :use t~xpnt•R os a eorrupcwn u a t 1s-
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minuir de precio. :--;u producto ~e depositará en lae 
mis1nas oficinas, para darle el destino que corrtsponüa. 

Art. lG-El contrabandista ó defraudador de la Ha­
cienda Pública, adcmtls de la pérdida de los ohjetos 
de ilícito comercio y de las penns en q_ne incurra por 
la falta, será condenado al pago del impuesto que ha 
dejado de pagar nl Fisco, y á los dañoR y pm:i nicios 
que con ella le hubiere ocasionado . 

.Art. 17-Hi se tratase de materias elaboradas, los 
daños y pe1:jnicios podrán calcularse hasta en veinte 
veces el Yalor de las cosas apreheudidas, según la 
cuantía y gravedad de la falta; y si fuese de bienes 
que sirven para fabricar ó producir aquellas, el máxi­
Inun de los daños y pm:juicios será el producto q_ nc 
rendirían tales bienes en treinta días de trabajo con­
tinuo. 

Art. 18-Las otras penas con que se castigará á 
los reos ele defraudación, se considerarán co1no correc­
cionales, y serán las de arresto menor y 1nulta. Esta 
última sólo se aplicará en los casos ele reincidencia, y 
sujetándola á la graduación que se establece en la pre­
sente ley. 

Art. 19-La pena de arresto menor se dividirá en 
cinco grados, del modo siguiente: 

I grado_ . _ .. _ ... _ .. _ 12 días 
II , , ______ . _ . ___ 24 

" TII 
" -- . - - -- - - -- - 3G 

" IV 
" ------------ 48 

" V 
" ~ -- ---- -- --- GO 

" 

Art. 20-Cada grado consta ele tres términos: 
1náxilno, lnOllio y mínimo; y cada término, de cuatro 
días, como se expresa en seguida. 
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TÍ'rmiuo miuinw 

4 dín~ 
1() " 

2~ " 
40 " 
r>:! 

'' 

Término mfdio 

8 días 
20 ,, 
32 " 
44 '' 
;)() 

" 

Ttrmino IIIÍ~lmt 

1:2 días 
24 " 
3() 

" 4B , 
no , 

Art. :n-Los autores de lns faltas de defraudación 
ó contrnbnndo será11 castigttdos: 

1 '!Con arret'to n1euor en primer grado, cuando la de­
fraudación no exceda de diez peso~: 

:!'! Con arresto menor en ~egnndo grado, cuando la de­
fnmdación pal-:ie (h~ diez pesos y no exceda de 
treinta: 

Hf! Con arre~to menor en tercer grado, cuando In. de­
fraudación exceda de treinta y no pase de cincuenta: 

-t~· Con nrresto menor en cuarto grndo, cuando la de­
f~·nndación pa~c de cincuenta pcl:ios y no exceda lle 
Clell: 

f)f! Con ane~to menor en quinto grado, cnaiHlo la de­
fraudación ~ca mayor de cien pcl:ios. 
Art. 22-Los cómplices serán castigados con un 

~rudo 1ncno~ de la penft que nn~teciese el reo principal. 
.A rt. 23-I.Jos reo~ accesorios serán castigados con 

dos gradot' menos que los principnlcs, ó con uno H1C­

nos que los cómplicct'. 
Art. 24-Ricnlpre que no se deter1nine el ténnino 

en la pena, se entiende que es el máximo. 
Art. 2:>-Cnando hubiese circunstancias agraYan­

tes se aun1c1ltará la pena. en uno ó dos términos, se­
gún las circunstancias que apreciará el J nez. 

Art. ~G-Cuando hubiese circunstancias atenumücs 
:-:;e rebnjnrft la pena en nno ó tlos términos, según lns 
circunstancins. 

Art. 27-.A los reinciucutcs en las faHas enumera-
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das en este Heglmnento, se les aplicará allemás de las 
penas dichas, una multa de tantos pesos cuantos sean 
los días de la condena. 

Art. 28-Los reos que no pagaron la nullta y el 
valor de los daños y pmjuicios á que fueren condena­
dos, antes de vencerse el ténnino de su prisión, ten­
drán un día 1nás de arresto por cada peso. 

Art. 29-Toda sentencia llevará envuelta la obli­
gación de pagar las costas, daños y perjuicios, aun. 
cuando no se exprese esto en ella. 

Art. 30-Los reos de defraudación fiscal podrán 
ser excarcelados si depositasen previa.tnente en la res-· 
pcctiva Administración de Rentas, el valor de la lllnl­
ta á que pueden ser condenados y el de los dnños y 
perjuicios causados á la lf acienda Pública; y si lwe­
sentasen además nn fiador abonado que se obligue ú. 
que llegado el caso, el finJo cmnplirá la prisión que 
le resulte. 

El fiador que no presentare á su fiado dentro de 
ocho días de requerido para ello, incurrirá en una nml­
ta de cinco pesos diarios mientras no cmnpla el rcquc­
rilniento, hasta que haya pagado por tantos días cuan­
tos sean los de la condena del reo. 

Título V 

De la jurisdicción y los procedimicutos 

. Art. 31-La averiguación y castigo de las faltas 
de defraudación serán gubernativas. Conocerán 
d.e ellas en prilnera Instancia los Administradores ó 
Contadores de A.duana, los Adininistradores de Ren­
tas y los Directores de la Guardia Civil; y en seo·nndtt 
Ipstancia los ,Jefes Políticos del depm'tmnento r~spcc­
two. 



l~~n los ln~urcf' donde no hnhic•re aquello:-; emplcn.· 
dos, conoceriin en primera ln.--tmtein lo~ .1 ncccs lJocn­
les y los Agentes de rolicín. 

lniciariln tamhi(.u lns printcrns diJigcHcins, á pre­
Yención con lü~ nutoridtulc~ dichas, los lnspectorcs de 
1Incientln, qniene~ darán cncntn á ellas con lo nctna­
tlo, ilcutro de tercero dín. 

Art. 3~-rnra inquirir en las f~tlta~ de defruudu­
ción, podrá. dictarse auto de detención proYi~ionul. 

Art. 3:3-La autoridad competcutc, tan lncgo tcn­
~a conocimiento de qnc se hn cmnetitlo nnn falta de 
defraudación, leYantnrá unn acta en qne hará constar 
los hecho~ que la ~m~titny:.u1 y todos los datos que 
contribuyan á csclurcccrlo~. 

1\ continuación, si el reo hnbic:::e sido habido, loto­
nmrá su indagatoria, y ~i él"te confesase la fnlb, fn.llu­
rá sin dcn10ra, cotHlcnúntlolc á las penas establecidas 
en este Heglmnento y notificÚll(lole inmedintamentc la 
sentencia. 

Art. 34-~i el reo ncgnt'e los hechos ó parte de 
ellos, ó tratase de eximirse con arreglo ni nrtículo 14, 
se abrirá el juicio á prucl)as por tres días, }Worroga­
blcs por el tiempo preciso, en caso de que huL>icse que 
evacuar exhorto~, y \·cncitlo el término probatorio y 
diligenciados ésto::~, se dictará el fallo ~in nin(rtÍn otro-· 
t , 't . l'l . ;:, ram1 e m e 1 atona. 

Art. 35-Si el procesado no estuviese presente por 
sí ó por apoderado, se le citará por esquela, etnplnzán­
dole para que dentro de tres días mils el término de 
la distancia, ocurra á defenderse. ' 
. Ln: ,esquela se fijará en la puerta. principal de la. ha.­

b!taCion del enc~:ttlsado, esté ó no habitada, con noti­
~m. ~e su familia ó servidnn1brc, si la tnYiere. Si el 
mchmado no tuviese halJitncióu conocida, se le citar(L 
por cartelm; que so fijarán <'ll los lugares púL>licos. 
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En los autos se pondrá constancia del n10do có1no 
se ha hecho la citación del reo. 

Art. 36-Si éste no con1pareciese en el térn1ino fi­
jado, se le declarará rebelde, nornbrándole defensor 
de oficio y se fallará conforroe al mérito de las pruebas. 

Art. 37-Para el valúo de los objetos y especies 
aprehendidos y de los daños y pmj uicios causados á 
la IIacienda Pública con la defraudación, se nombra­
rán dos peritos por la autoridad, cuya opinión unifor­
n1e servirá de base para la sentencia. En caso de dis­
cordia se tomará el tértnino Inedio de mnbos avalúos. 

Art. 38-De la sentencia de primera Instancin, se 
podrá interponer el recurso de upelación para ante el 
Jefe Político del departmnento, en el acto n1ismo de 
la notificación, debiendo ocurrirse á Inejorarlo en el 
término de veinticuatro horas fatales. 

Art. 39-N o son apelables las sentencias en las de­
r~·audaciones cuyo valor no pase de diez pesos. 

Art. 40-Admitida una apelación, el Jefe Político 
sentará acto continuo en acta. verbal, los agravios del 
reo ó reos y ad1nitirá en ella misn1a la prueba qno 
crea conducente, por un término de tres días á lo sn­
nlo, si no hubiese exhortos pertinentes que evacuat·; y 
vencido el ténnino y recibidos los exhortos, dictarít 
sentencia, que enviará inmediatmnente al Tribunal do 
su origen para la ejecución. 

Art. 41-rrodas las diligencias en las cansas de de­
fraudación so seguirán en papel sirnple y pasar{u1 ori.:. 
ginales al Jefe Político en caso de apelación; pero al 
dictarse sentencia se condenará á los reos á la rcposi. 
ción del papel al sello tercero. 
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T1tulo \'1 

Di~posicion<>:-; genern ll'~ 

Art. 42-El Yalor de los objetos de ilícito comer­
cio aprehendido~, será dividido en tres tantos, confor­
me el valúo pericial: uno COlT('~ponderá al Estado, 
otro al denunciante ó denunciantes y otro al nprehen­
Ror ó aprehensores. Hi no hnhiere demmciantes, la 
parte correspondiente Ít ello~ lf netlará á fayor del11,isco. 

Art. 43-TJOS peritos que ju~tiprccicn lo8 objetos 
de ilícito comercio tendrán lo:-; honorarios siguientes, 
qnc serán pagados por la . .:\dmini:-:;tración de Hcntas, 
con Yisto Bueno del J ncz de la causa y Dé se del Sub­
delegado de Hacienda: trc~ peso.-; cada uno, cnanuo el 
valor no exceda de cincuenta pesos: cinco pesos, cuan­
do pase de cincuenta y no exceda de docientos. Cuan­
do el valor pase de esta cautid:ul, el perito ganará 
ndcmás de lo8 cinco pesos dicho~, el1 p 5 sobre el 
exceso . 
. . .1~rt. 44--:Ningún funcionario que conozca en los 
Jmcws de defraudación podrá consultar con letrados, 
ui aun para la senteneia definitiva. 

Art. 45-En las causas de defraudación serán apli­
cables las di~posicioncs del Códio·o de rrocedimientos 
Civiles, Código Penal y de Instrucción Criminal y 
leyes de Aduana, en todo lo que no ~e opongan al 
presente Reglamento. 
, Art. 46-Qucda derogada toda ley que ~e oponga· 
a la presente, la cual comenzar:.í á reo-ir desde su pu-
blicación. ~ 

Dado.cn Managua, á lo::i ocho díatl del mes de Ene­
ro de .~11 ochocientos noventa Y. cinco-.J. R. Zclaya. 
El ~Iunstro Gencral-l~\ Baca, h. 



Ro[lamento de la Policía Republicana 





lkcreta el siguiente 

RE G l.J.A.::\IENTO 

DE LA 

PoLICÍA RgpunL10A~A ó GnAHDL\ ÜIYII.~ UunANA 

Ca1•ítnlo 1 

Org-anización del Cuerpo 
'· 

Art. 1-Las Guardias Civiles creadas en las ciuda-
des en donde el Gobierno lo disponga, constarán de: 

1 Director, 
1 Subdirector, 
1 Inspectar vigilante, 
1 Secretario y 
1 Sirviente. 

La Hección Central, ele: 

1 Comandante~ 
2 Inspectores, 

20 Aprendices y 
l Sirvient.e1 
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La~ Comnntl:HlCÍnR de Hecci6n pura lo8 cantoues, de: 

1 Comandantl', 
:~ r n~pectores, 

~O Polieinles y 
1 Hirviente, cada unn. 

Dcl rég;illll'll 

.\rt. 2-Eu üdta del Director j)Ol" cualquier cuu~a, 
1l' ~n~titnirú inmediat.nnwnte el Rnbdirector, mientras 
l'l Uohicrno dispone lo con\·enieutc; y en fa1tn del Rnb­
din•ctor, los f'omnndnntcs de Rección por el orden de 
11Ítmero, empczaiHlo por el lle la Central. 

A rt. :1-El t.t'Cll de asco, donde lo huya de cuenta 
del <lobicrno, c~t.arñ (t cargo de un Inspector, quien 
>ierá el jefe tle los earretoneros y mozoR de Hervicio 
que desig-no el Director. 

Art.. 4-El uúmcro ue Comandante~;, luspcctoros, 
Policialef', enrretonoros y sin·icntes, 8erá el que desig­
ne el Ejecutinl de acuerdo con el Pro~npuesto. 

Art. i}-Los individuos del Cuerpo de la Guardia 
Ch·il, observarán la disciplina Inilitar, quedando súje­
to::; (t la Ordenanza y Código del rumo, teniendo el Di­
rector la misma autoridad que un Comandante de 
Cnerpo . 

. Art. U-Las faltas oficiales del Director serán co­
rregida:-: por el Jefe Político, según lo dispone ol artí­
culo 5GU Po1., y las de sus subalternos por ol Director. 

A rt. 7-Dc las resoluciones del Director, habrá 
apelación para ante el J.efe Político . 
. ¡\rt. 8-;-Todo lo que dispone el Heglamento de Po-
111?1~ .rel~.h\'o il los Ptefcctos, se nplicar:í, á loí' tle.fos 
-o 1tlcos, 
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Art. 9-Cuando hayan de obrar juutmnente dos ó 
tnás secciones, el jefe de n1ayor graduación ó el tnás 
antiguo en igualdad de grado las mandará. 

Art. 10-El individuo del Cuerpo que abandone el 
servicio sin permiso del Director, será castigado co4 

rreccionahnente según la. gravedad ue la falta; y si 
ésta excediere de tres díns sin cansa justificable, serú 
juzgado como dese1:t~r. . 

Art. 11-El ind1V1duo que perdwre alguna prenda 
de su equipo, la pagará, sin per:iuicio de b pena co­
rrespondiente; y el que se retire del servicio, entrega­
rá su equipo al Comandante respectivo. 

Art. 12-Cnando un individuo de la Guardia Ci­
vil c01neta delito, será puesto inn1cdiatan1ente á las 
órdenes del Juez respectivo. 

f)at,ítnlo 111 

Del equipo 

Art. 13-El equipo de la Guardia Civil será el si­
guiente: blusa corta y pantalón de bayct::t azul ó ca- · 
simir, hotones plateauos que tengan las armas de la 
Ropí1blica, sombrero de color negt·o con una placa en 
que se lea la palabra Policía, una placa metálica fija 
sobre el lado izquierdo del pecho y que contenga el 
número del policía, calzado de becerro, cuello y puños 
do celuloide, revólver, clava y silbato. Los policías 
llevarán, adetnás, un relqj de bolsillo. 

Art. 14-Los C01nandantes usarán levita; en el 
pantalón una franja de galón plateado de uno y nlc­
dio centhnetro de ancho, hon1breras de cordón platea­
do, nueve botones que cerrarán la levita y otros tres 
á cada lado sobre carteritas largas, kepi con dos o-alo­
nes de un centímetro de ancho y un cordón de ~eda 
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color de perla en el pecho, cinturón de charol con dos 
g·alolle~ de á eentíntetro, uno á cadn orilla . 

. Art. J.)-El l)irector vestirá en la tnisn1a fonna 
<1uc los Comandantes, con .ln diferencia de llcYar dos 
galones en cada frnnjn, del pantalón, ue ser el cintu­
rón todo abierto, de galúll plateado, de ser de seda 
aznl el eonlón del pecho y de llcnw tres galones en 
el peeho. 

(':•t,ítnlo 1 ,. 

Dl'l Director 

~\ rt. 1 H-El Hircctor de la Guardia CiYil dl'pew.lc­
rá directa mente del .Tefe Político. Debe ser 1nayor 
<le ethul, cindatlnno en ejercicio de ~ns derechos y ver­
sado en el rarno de policía . 

.Art. 17-~ns deberes son: 
1 ~V clar por el exacto cumplimiento de las leyes de 

policía en el recinto de la ciudad y cn~tigar confor­
tnc :í la~ faltas que se cometan, debiendo funcionar 
(le día y de noche cuando lo exija el buen sen·icio 
público ó sea requerido con tn l Hn: 

2~ Hesidir habitualmente en el edificio <.lcl cnartel cen­
tt:al y no salir de él, sino cuando lo exija el ejerci­
CIO de sus funciones ó con permiso especial del J e· 
fe routico: -

3? Visi!ar las secciones una vez al día, por lo n1cnos, 
y cutdar de que en ellas se observe estricta discipli­
na, disponiendo aden1ás el n1odo de auxiliarse unas 
con otras cnaiHlo sea necesario: 

4? N ?l!lbrar á los Inspectores y sus Secretarios y ad­
nntn· al servicio á loH individuos idóneos: 

5? Sc~alar á los, Inspectores que deben rcen1plazar in­
tennmnente n, los Cttmandautes, en easo de falta de 
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éstos, 1nientras el Gobierno hace los non1bramientos 
en propiedad: 

()~Dar parte diario al Jefe l)olítico de las novedades 
que ocurran, y á cualquiera hora, de las que sean 
de importancia, ~obre todo de las que requieran su 
resolución imuediata: 

7? Vigilar la conducta de todos sus subaltern0s y nmy 
en particular, la de los Comandantes é Inspectores: 

8~ Dar un infonne cada año al Jefe Político, para que 
éste lo haga a] Ejecutivo~ del cuerpo de su n1ando 
y de todos los detalles de interés sobte lo ocurrido, 
haciendo las observaciones q ne su experiencia le 
sugiera respecto de ln mayor ó 1nenor inconvenien­
cia de las disposiciones vigentes, de las refonnas 
que á su juicio n1erczcan y de las nuevas que se 
puedan mnitir para mejorar el servicio: 

ü«:> Llevar los libros siguientes: 
Uno de órdenes en que n01nbro el servicio y por 

medio del cual comunique sus disposiciones. 
Otro de inscripciones de todos los in di vid u os del 

Cuerpo, haciendo constar el nombre, apellido, nacio­
nalidad, origen, domicilio, la filiación y señales parti­
culares. 

Otro del equipo, ó sea lista de prendas de cada in­
dividuo. 

Otro de alta y baja de los misn1os. 
Otro en que inscribirá los no!nbres de las personas 

aprehendidas, su sexo, ocupación ú oficio, nacionali­
dad y estado, el nwtivo de la aprehensión, el nútnero 
y non1bre del policial que ejecutó la captura, el del 
acusador, cuando lo haya, y los d01nás datos indispen­
sables para averiguar el hecho. 

Otro de sentencias y resoluciones. 
Otro de hojas de servicio. 
Otro copiador de notas. 
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Otro de contabilidad, en que consten to(lns las ero­
gaciones oc la 1 1 nciendn Pública pnrn. el Cuerpo, lne­
(lin nte sn firma. 

Otro de inrcntario~. 
Otro de estndí~ticn. 
Otro en qne eonsteu los objetos nprehctuliuo~, pro­

eedentes de roho ó de cualquier otro delito. 
Totlos los talonarios de los boletos que autorice y 

los tl('tnÚs libros auxiliare~ que necc~ite. 
~\ rt. 18-Corrc~pondc cxclnsi\·nmentc ft este Di­

redor, el conocimiento y tleeisión de las faltas en el 
ramo de la policía jndieial y (lP ~eg-nridad, y {\, pre· 
,.l~Hei{m con el Director y .lucz dr Policía 1nnnicipal, 
tlc las dl'l nnno tlc rommlidad, ornn to, a~o y detná~ 
ramo~ qne corl'l't'ponden ii la policía municipal: 

;\ rt. 1 H-Los I>in~ctore~, Hnbtlircctorc~ y Cmnan­
dn 1\ te:-;, ~Cl'Útl 110111 hradoR por C) (";O bit'l'llO. 

Del He<:rdario 

.A rt. 20-t:;on obligaciones del Ht'Cretario: 
1 ~ Pcrmnncccr en la oficina el tiempo qnc le designe 

el Director para despnchnr la corresponJencia y au­
torizar las situaciones y resoluciones de éste: 

2~ l\Iandar diarimnentc en la ntniiaun á nn periódico 
las noYedadcs de policía: 

3~ Llevar los libros de la Dirección y <li~tribnir el tra­
bnjo de la oficina con1o jefo imnediato de ella: 

4~ Cuidar de que ol Comandante de In. Sección Cen­
tral, con la nu\yor escrupulosidad, guarde bajo llave 
y seiíalados con m1 papel en que conste el conteni­
do y el non1bre del duciio, los objetos que bajo su 
responsabilidad debe recibir de los individuos que 
entren arre~tados, para entregárselos al salir, des-
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pués de apuntar en un libro especial el recibo y en­
trega de dichos objetos: 

5~ Coleccionar las listas de entradas y salidas de pa­
sajeros de los hoteles y casas de huéspedes, lo mis­
Ino que las listas de prendas empeñadas en las ca­
sas de préstamos, las que deben pasarlas día á día 
á la Direccióu, los encargados de osos estableci­
mientos: 

G~ Desempciiar cualquier comisión del servicio que lo 
encargue el Director. 
Art. 21-En falta del Secretario hará sus veces ol 

Inspector que designe el Director, dando cuenta á 
quienes corresponda. 

{;at•ít.nlo VI 

Del Cirnjarro 

Art. 22-El Cin~ano del Cuerpo será el mismo de 
la plaza, pero el Ejecutivo nombrará Cirujano especial 
de la Policía cuando lo estime conveniente. 

Art. 23-Son obligaciones del Oirnj~no: 
1 ~Acudir personalmente cuando sea llamado de cual­

quiera de las secciones do policía y prestar los ser­
vicios profesionales que exija el caso, debiendo dal' 
los informes particulares que pida el Director: 

2~ Visitar diariamente á los enfermos é inválidos que 
estén á Sll cargo, atendiéndolos con el esmero que 
requiera su estnilo: 

3~ Llevar un registro eil que conste el tiempo que ca­
da indivüluo haya estado enfermo, la naturaleza de 
la dolencia, su curso y determinación: 

4~ Dar infonne escrito al Director, cada primero de 
1nes, del estado de loE: enfermos y hacer las indica­
ciones conducentes al buen régimen higiénico del 
Cuerpo en general y de cada Sección. 
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lll' Jos Com:mcl:m1l•s eh • f-;ereión 

. .\ rt. :!4-En enda una de las ~eccioncs de la Guar­
dia Ci\"il, hahr:í un Conw.nduntc, que debe ser ciudn­
<l:mo en ejercicio dt• ~n:; derechos, mayor tic edad y 
que no haya ~ido tmH1cnado por delito . 

. .:\ rt. 2f>-Hon obligaciours de Jos Comandantes: 
1 ~Cuidar hnjo su re~ponsabilidad de 1a observación 

tle lns leyes <le policí:'t, cspccinhuente de las que 
~e rdicrcn á la eonservaci<Ín del orden público, 
n~co y ornato de la ciudad: 

:!'.' Impedir que entren al recinto de su sección indi­
viduos qnc no pertenezcan al Cuerpo, con excep­
ción de aquello~ que tengan que ventilar algún 
a~uuto relativo al ~m·vicio: 

:~~ Pedir inmediatamente al cnartel central auxilio 
cuando lo necesit<'n: 

4~ l>ivitlir las fuer~as para el servicio diurno y llOC­

tnrno, dc~ignando los iwli\"idnos qne deben prcs­
tnr nno y otl:o, de conformidad con lo prescrito en 
este Hc,Tla.mento: 

~ 

¡-,:~Tomar nota de los nombres y resic.lcneia. de las 
personas que hayan sido arrestadas, l'ill profesión 
ú oficio, sexo, nacionaliuad y c::;t::uló, el no m brc 
del acusador y el del policía qne hizo la captura 
.Y remitir estos dntos escritos, juntamente con el 
aprehendido, al cuartel central: 

G~ Dar pttrtc diariamente al Director, á las seis ue la 
mniimw, do los indi,·itlno~ de su sección qne ha­
yan faltado: 

7'.1 1 l"accr reYisar las camas, ropas y c:llla uno de los 
')quipoK de los indiriduo:-; del Cuerpo, diariamente, 
por medio de mt 1 nKpcctoi': 
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~~Hacer pasar reYista á los policiales, tanto Dl salir 
co1no al entrar en fatiga, é impedir eficaztnente la 
introducción de licores al cuartel de su respecti n1 ., 
seccwn: 

9~ Llevar un libro en qne anote diarian1ente el con1-
portamiento de cada uno de sus subalternos, espe­
cificando las acciones que los recomienden, así 
como las faltas que cometieren: 

1 O~ Dar 1)arte i»mediatamente al Director de las no­
vedades que ocurran en su cantón y pedirle órde­
nes en caso de dudosa y difícil resolución: 

11 ~~!andar copiar la orden de la Dirección de la Po­
licía y hacerla leer á su sección con toda formali­
dad para su cumplin1iento. 

Art. 26-En caso de falta ó impedimento tempo­
ral de un Comandante, hará sus veces el Inspector 
que designe. 

Art. 27-El Cmnandante vivirá en su sección y no. 
podrá salir de ella si no es para asuntos del ·servicio ó 
con permiso del Director, y siempre estará listo para 
cumplir las órdenes que le dé éste. 

Art. 28-Cnando ocurriere alguna vacante de Co­
mandancia de Sección, el Director, con presencia do 
do las hojas de Sf'rvicio de los Inspectores, propondrá 
al Gobierno á los que n1crczcan sor nombrados. 

De los lnf-lpcctores 

Art. 29-Los Inspectores y demás individuo;-:: del 
Cuerpo serán n01nbrados por el Director. 

Art. 30-Son fnncioncs do los Inspectores: 
1 ~Hacer veces do Comandantes de Rección cuando 

por enfermedad ó cualquiera otro motivo estuviesen 



dl'!"iiguatlos para sustituir interinmnent.e á aquel em­
pleado: 

:!=.• ( Hwdeccr prontamente las ónlcnes que reciban de 
sn~ :mperiores y procurar dar ejemplo de discreción 
y ::~ag-acid:td :í lo:; individuos que estén bajo sn 
m nt u.l o : 

:3~ Hondnr constantemente los puc~tos que ocupen sus 
respectiYa:-: c~cmulra:-.', anotar las faltnH que cometan 
los polida~ en el dcsempefio de sus obligaciones y 
dar partt~ de ellas al Comandante de Hección: 

4:.' Llnmar en cada uno de loH extrctnos de su línea y 
(.~n el centro de ~un al policía que no se hal1nsc en 
~u pnct:to: 

i)~ Pasar re,·i:-\ta c~crupulosa de t\U escuadra antes do 
:mlir {t hacer tnnh) y dnr parte al Comandante de 
In~ fnltns que notare: 

()~ l{ecihir los parte::~ que le den sus l:lubalternos al ter­
minar cada turno y dar cuenta de ellos al Coman­
dante: 

;~.l Dm· aviHo inmediato nl jefe del alumbrado, cuando 
c1_1 . 8U <li:-;trito not(' nlgnna irregularidad en el ser­
YICJO: 

8~ Dar inmediato a Yiso al jefe del tren de aseo, cnnn­
do encuentre animales muertos eu las calles de su 
distrito: 

~r.~ Dar parte al Con1awlante de su Sección: 
n)-De todas las personas y casas sospechosas que 

haya en su cantón. 
h)-Cnando á algún policía <le sn escuadra se le 

haya perdido alguna parte de su equipo. 
c)-Cuando en su distrito haya nnwrto alguna per­

sona de cufennedad cpidéinica ó contagiosa y cuando 
hayan pasado Ycinticuatro horas sin darle sepultura. 

d)-Cnand') por los albafiales de las casas de sn 
di~trito ~nlg·ull ngna~ :meias á 1n calle; cu~u1do 1wya en 
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ellas aguas estancadas, paredes que amenacen ruina, 
hoyos ú obstáculos que impidan el tránsito, y de todas 
las construcciones que se hagan en contravención á la 
ley, para que la c01nunique al Director ele la policía 
1nunicipal. 

e}-De cuanto sepan y descubran relativamente á 
n1aquinaciones contra el orden público, de depósitos 
de ar1nas propias para la guerra, de fábricas de mo­
nedas y docmnentos falsos, de fábricas clandestinas de 
licores ó cualquier otro artículo tl.c ilícito contCrcio. 

CaJlítnlo IX 

De los Policías 

Art. 31-Los policías deberán conducirse sien1pre 
con energía, pero con la mayor prudencia y coinedi­
miento, cual corresponde á individuQs de una 1nisma 
institución creada para defender contra las vías de he­
cho á los ciudadanos y proteger su vida, su honra y 
su propiedad. En consecuencia, son obligaciones de 
los policías: 

1:: Prestar pronto auxilio á cualquier vecino que lo 
solicite para precaverse de algún peligro qne le 
amenace, ya sea dentro ó fuera de su casa: 

2~ Acompañar á las personas que tengan que salir á 
la calle en altas horas de la noche, siempre que el 
transeunte pida ese servicio, y que para prestar1o 
el policía no tenga necesidad de salir de los lími­
tes de la línea que está bajo su vigilancia: 

2~ Apaciguar toda riña ó pendencia que ocurra en el 
interior de las casas: en tales casos obrará el poli­
cía con la n1ayor prudencia y moderación: procu­
rará tru.nquilizar los ánhnos y hacer que se conser­
Ye la paz; pero si oyere amenazas graves que cn­
tt·añen peligro para la vida de alguno de los con~ 

23 



h'Hdientl':O:, nprehendrril n\ qnc lo~ proticrü, como 
pt'rlnrh~ulor tlel ~o~irg·o. ohH.'l'Ymu\o lo 'li~pnesto 
en t•l :wtft·Hio -t 1 Cu. 

-t.~ ( 1nitlar <ll' la <·otl..;l'rrncit)u (ll'l onll'tt y evitar cunl­
quit·t· ahti~o, t'.Xt't>:o;o ó riftn, tnHto en \al:) cnllcs como 
t'll lo~ llll'~Otl{'~, tahernnl4. hotp\e~ y dc1nñs Ci-:tublc­
t·inth·nto~ plÍ hlit.•o:-:. lo~ qtw d~itni~il el policía fl'c­
curllh•nwuh· t•unncln lwvn t'll l'llo:-: notnhlr eoncu-
\'\'('1 ICia : 

r,~, Cnuol'l'l', th· Yi:-:tn al llll'llO:', Í\ tmlos lol4 n_•cino:-; de 
:-'11 lítH.':t y et•reiornr~t· tll' qtw toda~ ln~ pnertns de 
:-~u:-; cn~n!" t·~t.~ll hi<•n c·en:u\n:" l'll a ltnl'\ horm: lh-. la, 
llO('ht-: 

W' 1 >ar p:HtP :11 ln~pt•ttor cll' tmli\~ \;\:-: ¡a·r!"ollH!" :-:o.~.;. 
pe<.·ho:-::\s tpte ri,·an <·tt la l':tlll' tttH' rigilan: 

~~ ~~~ ahauclnnnr :-;u;-; ptH·~to~ Hlltl'~ (ll' ~t·r n·lcra.tlos : 
~~.· ~l:wtt·ut•r :-:iPiltpr<.' listn~ ~ns nrn_tn~ y equipo; pre­

·"Piltnr~t· :-:ientpre a:--t•atlo:-; y •lnr pnrtr nl lnspcct01 
c•Jl ('a~o eh• pc~nlitln ele ('lln lqniera dl' ln~ pn·tHln:­
qne ~e· h· han t•tlt n•g-<Hlo: 

~~ ~.· Halir de ~n c.·nnrt.el c·on ln <lt~hitla ant.ieipaeióu, • 
lin tlP 11t'.!!Hl' á :o:tt puu:o'to puutunlnwnte. ..:\1 efe<'' 
to, toclo polidn :HI'f' rdari\ ~~~ t'P\,~j por Pl th' ~n :-:ec­
eic'nt: 

1 o:.t 1\ prehewlt•r: 
.. \ las . pcrsoua~ 'llll', :--in l.\ debida aulorizacióu, po~· .. 

ten pi:.; tola ó ren)l n·r~, ri lll'~, na ,·njn:s cuya hq)tt 
t.e11ga m{ts tle ~iete ct•tltímctro:-; ele largo, cuchillos 
ó nt~tcl;c.te!", rcnlngnillo•, claga~ ó pniiale~, basto­
lll's o lattg;o~ entplomaclo~. l~xceptúnn8c aquello~ 
instrmucuto~ indi~pcnsahle::; para ejercer nlgunn 
profef'ic)ll ú oficio y · ta~ armn~ que se porten con 
lin\nei<t •le In:; antoridndc~ ó qne lleven lns 
per~onas qnc dnjnn fuera. de la población, ó nqnc­
Jln:-; cpw r:-:t:1n nutoriz;Hlas por la ley. 



A los que anden con serenata sin la corrospondienté 
licencia del Director de la policía 1nuni01pal. 

A los desertores del l~jército; previa orden del Co-
111andante de su respectiva sección. 

A los delincuentes que se encuentren infraganti. 
A las personas sospechosas ó que hayan cometido ni~ 

gún delito. 
A los que escandalicen ó alteren el orden púLlico ó 

á los que profieran pnhlic:nnente palahrns obs­
cenas. 

A los vagos ó 1nal entretenidos. 
A los locos que transiten por las calles nwlet::tn llclo al 

público ó que puedan causar algún daiío. 
los 1nendigos que anden sin la correspondiente pa­
tente. 
las personas qne anden en las callos disfraz::ula~, 
sin permiso del Director de In Policía nepnblica­
na ó de la Policía :\Iunicipal. 
los ebrios escandalosos que molesten en lnR en llc~. 
plazas ó paseos ó que estén caídos. 

A los n1enores de edad y Preceptores de primcl'as le­
tras que encontraren en las ventas de Yinos ó lico­
res ó en establecirnientos de juego. 

A los que defrauden al público con pesas ó 111PdiclaH 
falsas. 

A los que ensucien los edificios. 
A los que de algún n1odo dañen edificios, n1onumcn­

tos, estátuas, árboles, ó plantas de los parqneR, de 
las calles ó de los jardines públicos. 

A los que arrojen piedras ó disparen armas ele fncg·o 
dentro de la población. · 

A los conductores de carruajes de servicio púhlieo 
que por su mal estado no den suficiente garantía 
á los transeuntes. .._ 

A los qnc conduzcan cargas nrrastrándoln~ por lm; 



calles, ó animales de a~Ut ó ca~co sueltos ó á sogito­
larg;a . 

.A los '}HJ-' dirija11 cenccrradn~ ó reuniones tumultua­
rias contra algnnn pcr:-;mw 6 rn pCI:jnicio del ~o .. 
Hiego público. 

A los que CflU:SCll, :-~in motÍ\'O jnstificahlc, rnidos mo4 

lcf-1tos ó dc~ugradahle:-> . 
. A los que sin causa justn, Yaliéndo~c de lns campa­

nas, toquen i\. rebato r. alal'lna . 
. .:\ los qne llt"\YCH por 1:1:-\ cnlle:'i cnrretas flin el guía 

correspondiente . 
. A lo:-; l!Hc dt\jen eatTd•ls ú c:lrnwjcs en las calle). 

nnnqnc ~ca lllonwntáncamC'lltc, sin nna perso'ill 
que los cuide ó ~in una trahn qne impida á los ca­
ballo~ ú bueyes el nntlnr . 

.A los que C'll teatros ú otros lu~nrcs Cll que haya os­
pectácnlo~ púhlico:-\, lkn n\rn~sent.nciones que con­
tengan act.o:-i lúbrico~. 

A los qur SL' baiíPn <'n lngnrL\~ prohibidos por la (w· 
toridad. 

Capturar, cu Hu, al qne tle:-\obctlezeu. la~ ótJcnes 
Je dieren con el fin tlc impedirle que comet:t ó 
g·a cometiendo f:1ltn~ e,ontrn ln~ prr.scripcioncs 
e~te artículo. 

11 ~X o con~cutir qnc ~e ch•tengiUI dt\ noche en 
puerta~ de lns casas in di drluos ~o~pechosos: 

1 :!~ Dnr parte inmediatamente al ln:;pcctor, de los · 
roles qnc no hayan Hido encendidos, de los 
npagncn ó de lo~ qne c~tén :-.;_ncio~ ó en tnal es 

1:~~ ltnpcdir y disolver toda reunión tnmnltnari~, 
ó nlboroto,. <.·Inplenndn para ello, la fncrza, st 

re neccsano: 
14 ~ llacer que las Ycntas de Yino8 e) licores, billaríJ 

demá:-; C'~tahleciinientos de j negos pennitidos, ~J 
~e n hra n :ultP~ ni ~e cierren después de la~ ho 
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seftalaua~ por la ley, y evitar que concntTan á di­
chos establecimientos los menores de edad y Inaes­
tros de prime1·as lct.rn~ :. 

15~ Impedir que transiten por las a.ccn1.s, bestia~ ó 
personas que conduzcan bultos ó que permanezoou 
en ellas ó en las esquinas de las casas, grupos de 
personas ociosas que estorben el tránsito: 

1 G~ Impedir qnr. se Llepositcn en las calles ó aceras, 
sin permiso del Dircct01· <le la Policía Republica­
na ó de la municipal, ll1<Üerialcs do construcción, 
basuras ú ott·o~ ohjetos que e:-:;torbcn el tránsito: 

17:t Impedir que so abrnn hoyos ó ~anjn~ en laR calles, 
, sin el corrcspondioutc pcrmisQ: 
j~ Cuidar do que no se tu'l'~jen en las calles anünale~ 

n1nertos ú otros objeto~ inmundos, hojas, cáscaras, 
ó cualquier---~ otra clase <lo basuras, y obligar ú, lo·s 
infractores á recoger tales objetos y llcvarlo8 fue­
ra de la ciudad. Cnmulo encuentren animales 
n1uertos ó algún otro objeto inmundo, y no averi­
giien quién lo arrojó, darán parte al lilspector: 

19:'- Dar parto al Inspector cuando notaren que de los 
albañales salen aguaR á las cn llcR, ú, no ser en ca­
so de lluvia: 

20~ Dar aviso al 1nismo, CUiWUO en la calle que está 
encon1endadn ú, su vigilancia, haya aguas estanca­
das, paredes que mnenacon ruina, hoyos ú obstá­
culos que impidan el tt·únsito: 

21:: Dar parte al Inspector de las construccione::; que 
se hagan en contraYencióu ú, la ley, para que éste 
lo comunique al Director de la policía nnu1icipal: 

22~ Quitar ó borrar todo pasquín ó caricatura que en­
cuentren fijos en parajes públicos, sie1npre que en 
dichos pasquines ó caricaturas se deshonre, afrente 
, 'l , l , h , , t o euv1 ezca a as personas o que so aga a es as 
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o(liosn:-;, dl'~preciaLles ú ~o~peehusu:-;. En t .nle~ ca:-:os 
tt·:1tarán tlc a\·erignar qniéut•s son los antort·~, 
eómplice~ ó anxiliadot·<·~, los que capturarán y con­
<lueirán á l'll respectiva sección: 

:,!;;:.1 Impedir 'lue lo:; carrcteroH, cocheros y nrri;ulure~ 
de bestias, maltraten ó castiguen crnclmcutc :\ lo~ 
animales ó qne se haga trabajar en lns calles :í 
lnwye~, mulas y caballos cxccsi nnHcnte flncos ó 
q ne rf-:tt-n enfermos: 

:!-4-1
•
1 Cuidar de que no He lle,·en g.tlopan<lo los cahnllo~ 
ó mnln~ de :-;illns ó dr tiro: 

~~y~ llnr<'r t}IH' lal" enn·et.nt~ y earnwjl'H rnyau por L'l 

costado de In enlh~ que qtwdc {¡, mnHo derecha de 
sns cnn!lnetore:--: que ('stos Y('hículos se coloquen 
los unos trns dt• los otros y qne rn ningÍtn caso los 
eom1uctorcs de é~to~ los atrn Yicsen en las calles: 

:!H1
·' Tomn r nota tlel HÍlllll'l'O dt~l coche que uespué~ de 

las ~icte dt' la noche no llcn~ los dolo\ faroles en 
et•mlitlo~ y (lar pnrte de t•llo n l 1 n~pcctor de turno: 

:!7:~ lmpt>tlir que :-;e l'Oloqnen sobre lus puertas y n•n· 
tanns que den :1 la calle, toldos para edtar el ~o1 
á 1_ucnos de tlos metros <le ~Hura en su parte m{ls ... 
btl;J [l : 

~8:.t Dnr, ~iempre que le~ ~ea po~iblc, l:iCiinl uc calles 
y cn~as á lo~ transenntcF- qnc las soliciten: 

2~f.' Hecogcr y Ilc\·ar :1 sn respectiva sección las resl'~ 
vncmw~, ca bal.Jnres~ 1nularcs, de bnn y de cerda, 
t}llt' encuentren \·a<rando solas en las cnlles Y 
pinzas: 

~ 

au~\ Cuudueir fi su sección respectin1. á los niiíos qnc 
encneutren extraviados: 

Bl ~Dar inmediato aviso á lo::; veeinos cuando noten 
algún incendio en sus ca~us, y cxig·ir á los demás 
,·ecinos y trnnseuntes, que ayuden á apagarlo: 

32~ J>rocur<H" dc:-;cubdr las Innquinncioncs coutra el or· 
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den público, y dar parte de cnauto scpau ó avcri­
giícn á sus jefes: 

3:3:1 Dar pnrtc igualmcute cuando tengan noticia ele 
qnc en nlgíín lngnr so acuiio monod<l. falsa, se des­
tilo agnardiontc, Re introduzca contrabando ó so 
oculte nlgún delincnonte, ya. sea que estos delitos 
¡;o conwtan en ~n propio cnntón ó rn cnnlqnirrn 
otro: 

34:.1 Lcvanbt· .r ~Htxili.u· {¡ b:-; pe¡·::;on<ls eufcrmn.s ó in­
níli<ln~ p<wa <JIIC pro~igan sn m~wcha: 

i1;)r_t Hecog:ür los ea<15 \'PI't~s qne L'Ilc·ncntrf~ ll e11 ht:-~ ca­
lle¡; y lug·areH públicos y remitirlo~ por mo<lio de 
la a.mbnlancia nl cnartd cent.rnl tln In nolicía: 

.l. 

:Hr~ Llamnr, si liH'I'o posihiL', (¡ tln:-\ pm·::.;,)Jlas cuando 
<'.ncnent.reii en h~ eallc•s ó par:lj<·:-; públkos heridos 
(,,, cont.n~o:-; de ~n11m gT<txedntl, y en prPsencia tle 
e1lns, pn~g-nntar nl paciullte qnién lo hirió, qniDnes.. 
pre~cneinron rl 1H~eho y cu:ll fne el motivo: tOJoa­
rán 110h1 <le e~n. <leehrneión y dnní n p:H·te do ülln 
á sn jefe: 

37~ Recoger los iustrumeutos con que se haya cometi­
do ó intentado cometer algún delito y todos los· 
dennís objetos que ~irvnn pam probarlo, y entre­
garlos al lnspcetor: 

38:1 Reco[!·er io·nalmcntc los ob¡' eto~ lJerditlo:-: (i cxtn1-('""" '="' • 
vindos y entregarlo~ :d luspcet.or: 

3~Y~ Hacer n~o de la fuerzn , :-:in emplea1· miis rigor que 
el absolutamente necesario, cuando al aprehender 
á un reo 6 nl trntar de impedir nn delito encuen­
tren resistencia obstinada; y solamcúte podrán ha­
cer uso tlc snH nrmas en defensa propia ó cuando 
la resistencia del delincuente fncse á mano armada: 

40~ Ningún policía podrá all:mar la emm de habitante 
alguno, sin orden escrita de autoridad competente, 
á no ser en los car-;os sig-uientes : 
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J '.' 1 ,ara cxtrnt•r un cdmiual sorpn~utlhlo iufraganti: 
~·.~ l \n· <·omctcrsc delito en el intcriot· de una habita­

('Ícíu, por dc¡.;onlcn e~cnntlnlo:-;o qne cxUa pronto re­
llledio ó por reclamnción del interior d(• una casa: 

:~· En enl'\o:-: de incendio, terremoto, inundación, <•pi-
tlcmia. lÍ otro análogo: 

-l~' P:lrn extrner objetos per~eg-uido:-\ en rirtud de nn 
pro<'<.'so, precediendo ~emiplenn prueba, pot· lo HH'­

uo:-;, ele la cxhd.c}lcia de thchos objetos ó pnrn eje- . 
entnl' nnn dil'po~ieión judicial leglllmente uccrcttuhl: 

;)·.• Pnrn libertar á nnn persona sccuc:-\trada. ilegalmente: 
()'! Para aprehender {t un reo ú quien ~e haya pron~í­

tlo nnto de prisióu ú detención, precediendo al me­
no~ ~cmiplcnn prueba de que fo;C oculta en la casa 
qm· dcha n.llnnnr~e. 

En los tres últimos ensos no t:;e podrá verificar el 
nllannmiento sino con onlen escrita de autoridad com­
pt"tentc. Hicmprc qne el domicilio que hnyn. de nlla­
nnrsc no sen. el del reo á quien ~e persigue, el policía 
~olicitnrá prcdamcntc el permiso del n1orndor. 

El nllnnnmiento tlel domicilio, en los caHos en <}HC 

~e n~qnicre orden C!-3critn de la autoridad, no se pncde 
Ycrit1enr desde las siete tle In noche hasta las seÍ!-5 tlc 
In. muiiann. Durante hui horas expresadas, ni el dc·­
lincnente tomado infm9anti y perseguido por l:t aut.o­
ridutl, podrn ser cxtrmdo de un domicilio que no sea 
el ~nyo. 

41 :; N o fumar ni tomar licores espirituoso~, ntientru~ 
c~tén de. ft~cción, siéndoles prohibido enh·ar en los 
establec.1nneutos donde se expendan licores de esta 
eln:-;c, á no ser qnc sea en el cumplimiento de ~us 
obliu-ncioneí;: 

(_ 

421!- Dar nllnspcctor de turno todo informe que ticn­
rla á mejorar el servicio de sus respectiYa8 líneas: 
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43~\ ~Iarchar en toda función del servicio con arrcg·lo 
á la Ordenanza Militar: 

44~ N o portar bastón ni paraguas cuando esté de uni­
f?rme ni durante el desempefio de sus obliga­
Clones: 

45~ Probar qne no se hallaban en sus respectivos cuer­
pos cuando se haya cometido nn crimen, si se sos­
pecha que hubo negligencia de parte del policía. 
De no hacerlo así, será castigado según su falta: 

46l?- Dar al Inspector la dirección de sns casas de ha­
bitación para qne los llame cuando se ofrezca: 

4 7:: Llevar siempre consigo el presente Reglamento 
y una cartera para hacer las anotaciones corres­
pon dientes: 

48~ Decir.su nombre y sn número á la persona que se 
los pida: 

49:.'- N o andar m~:dos ni sostener conversaciones entre 
sí ni con otras personas cuando estén de turno, á 
no ser sobre asuntos relativos al servicio: 

50~ Recorrer su línea y no permanecer nunca en un 
1nis1~1~ lugar más de diez minutos sin objeto del 
servw1o: 

,) 1 ~ N o recibir gt·atifiención ni imponer penas ni vejar 
de obra ó do palabras á persona alguna, limitán­
dose únicamente á tomar tnedidas de seguridad y 
de defensa con los delincuentes que aprehendan: 

;)2~ Pedir á los particulares auxilio cuando la fuerza 
personal del policía y la de sus compañeros que 
haya llamado, no sean suficientes para efectuar un 
arresto: 

53~ Alistarse para pasar revista y dar cuenta de lo 
ocurrido durante su turno al llegar al cuartel de 
su respectiva sección: 

54~ Permanecer en su respectivo cuartel durante la 
noche: 
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1
.' l•t'."'l'lltpefaar t'oll la proutitntl po:-;ihlt• tocla t'Oilti­

~'iiiu lfllt' ~(' lt·~ t'IIC'OiliÍt•tHlt•: 

.-,,;·.· .\t·uclir l'lllltHlo :->l'HII llaau:ulo:o; poa· Sil!'( jt-lt.•:-;, l'll ca­
~~~~ t•Xtmonliuario:-;, flll'l'H clP la~ )wrns ~l'iinlnda!-i 
paru ttl l"l'l"\'Ít·io tlt• turno . 

. \ rt. ;;:!-Ln ~l'ft:tl clt• ll:ullnlllh·nto :-;t•rán dos l'ncr­
lt'~ :-;iiÍticlo~ tll\tlos eon t•l ~ilhato: PI polic·fa llam:Hln· 
l'n·porulc•rii eh• la tllil"lll:l 1111\Ut•r:t. 

.\ rl. ;~:~-:-\i llt't't':-;itna·t• t•l :mxilio .)p otl'o do In n~­
t·illn. lo ll:uuar!t tl:mclo 1111 st,Jo ~ilhitlo, PI t•ual sl'r{L coH­
h·~tmlo .t .. i .~u:d tn:uu•r:t. En t•aso th~ qut' PI policía 
JH't't·~itt• ~ 1 :Hl xilin ,¡,. lll:Í:-; cll' llllf> ,¡,, ~~~~ t•ompnflt'ro~, 
d:ar;Í lrt•s ,¡IJ,iclos t•uutillll;lllo~ y \'Íolc•uto:(. Los poli­
•·Ías tJilt' lo ui;!all n•sp·mth•rÍtn tlalltlo 1111 sc'tlo silbido y 
:H'lltlir.ítt Ílllllt'cliat:""""tt' i\ chr •·1 nuxilio r1tw se lt•s 
pidt• 

.\ rl. :a-( 'uantlo 1111 pulit"Ía ,·aya t'll pt•rsccneióu 
tlt• nl.~ttiU\ pcrsoaw por In nochP, dna·:á dt• \'t'Z c•n cuáu­
•lo un l'c;Jn ~ilhiclu pnrn infliear :Í ~~~~ t·nmpnilcros cl­
rnudno tpu• lll'\':l, 

.\ rt. :;;,_E~h' c·uartt•l t•st:H';Í ltaju la:-; Ó1·dcuc:-; in­
IIH'diatns clt•l ltirt·<·tor dl' la Polil'Í:i; hahrá Pll t>l l:t 
fm·rzn ncet•snria para custncliat· ii lo:-; detttllidos . 

. .:\ rt. :Hj-Eu l'l cuart('l (Wiltral de polidn habrá dos 
~ala~ ele ~et.cnei6n, unn par:t homh;·cs y otra para mn­
Jt>rt·~. 1•.,) Jt'fe ele ('SÜ_" ClH.'I'JlO hant CfllC ::;t~ lllcllltCU.!!Hll 

en pcrtccto nst·h tlichn~ ~~lns, r'·it.nrá rilias y e~c:í.nda­
los t•n ellas, eui(lnrá de que los presos no tt"ng-an ar­
mas Y dictará las medidas hicriénicns IH'CC:o-~arius p:ll'tt 
la sn]nd y hicnc~tar de los drtenidos. 

,.\rt. :~7-El euartel C('Ht.ral t•st.nrá abiPrt.o :l toda 
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hora del día y ue ht uoche para recibir á las pcr~ona::; 
aprchcnuidas por la policía y atender á cnalquier ot.ro 
asunto del servicio. 

Disposiciones genera les 

~\rt. il8-Para admitir á nn individuo en el Cuer­
po de la Guardia Civil, debe S('r honrado, de buena 
constitución física, que sepa leer y escribir, que teno-a 
diez y ocho afios de edad, qne 110 sea menos qne de 
estatura mediann .. 

A rt. 39-TJas secciones c:óutÍn comnniendns pot· 
teléfono para recibir órdenes y comunicar las lHWcda­
des qne ocnrrnn. 

Art. 40-.El Ejccuti,·o procurará que en cada sec­
ción haya ~111 carro de amlmlancia y las bestias de ti­
ro necesnr1as . 

. Art.. 41-Cnando por necesidad m·gente ocupe la 
Guardia Civil bestias, carros ú otros objetos de parti­
culares, se indemnizflrÍl el costo según tarifa ó precios 
corrientes. 

Art. 42-El sneltlo de In Ouanlia Uivil será paga­
do diaria ó semanalmente. 

A rt. ~1 :3-El serdcio de la Guardia Civil queda 
equiparado :11 militar para los deberes y exenciones 
que establecen ·las leyes de este ramo. 

Art. 44-Los agentes de la Guardia Civil dopen .. 
derán direchunente del Director de la rolicía Repu­
blicana; pero acatarán todas la~ disposicione~s qne m~~­
nen del Alcalde ó del Director de la polic1a mumm­
pal, del mismo modo que los empleados de ést.e están 
obligados á cumplir las órdeneR que les comumque el 
Director de la O nanlia Ui vil. 

Art. 45-Lo dicho untcriormeute no obsta pant que 
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1~~~ a_!!Pnh·~ dt• polidn eumplnn tlt> ¡u·pf(•.rt•n(•in lns ór­
•lt•JH·s qtw redb:u1 dt• ~n~ jt>f(·s innu·,linlo:', cuando por 
circuu:-tnueins t•stweinlt•s no lt•s ftwrt· po:o:ihiP dar emu­
plillliento ni HIÍ:'1lto t iempn Íl lns •~rtlt·tw~ eh• In~ otrns 
:1 n t oritlndt•:' . 

. \rt. -tH-Ln pulida no poclr:l tlil'trm•rst' del objeto 
d·· sll institnei•íu. y la. nntoriti:Hl <pll' dispusiere lo con­
trnrio, :o'Pr:'l n·:-oponsnhh· pt~l' <.•1 nhuso. 

A rt. ~ 7 -Todo.; lo~ iwlidtluo:-; CJlH! t'omponen d 
( 'n,·rpo eh• l'olil'Ín. t•:'t :u·ilu t'Xf'Pphuulo" ch• todo Ctll'J!O 
pÍlhlit·o, .'· l'l til'1llJW c¡nc> :-;in·an t'll In pnli('Í:l, st•rá t•on­
siclt·rndo c·cuuo l'C'rrieio :wtiro militar . 

. \rt. -l~-To lo:-; lo~ inclh·iclno:-o d.-1 CtH'rpo t•sln<lia­
riiu c·uicln,lo:-:\llWllh' ,., n('~I:Hllt'lllO clc·l ramo, á Hn de 
fmuilinrizar:'P <·o u lns rPg-las y nt riluu•iones clrl scrril·io . 

. \ rt. -t~t-En <'n:-;o eh·· tllllt'l'f(' t'. inntliclc·z de nl.g-nno 
tll• ¡,,~ llltt·mhro:-\ dPI (•,wrpn ele Policía m·mTicln por 
t•nnset·nt•nl'ia forzo"a tll' unn fuuei/)n ch•l st'I'YiC'io, hn­
hrí\ .ch•rt·cho ii <.·olmw la ¡wnl"iún dP iu,·:íliclo ú d<.• mon­
tepío, Sl•glm t·l cnso, ('Ontorme la ( )rclt>unnl.n ~1 ilitnr. 

A rt. ;,,)_Lo:-; ( •ont:llltlnuh':-;, 1 n:-opedon·~ \' Polic.ín~, 
gozarán tiC' snl'lclo ha~t<l por nn IIIC'S c•n lo; cn~o~ de 
l'llfern1edn<l c·ontpl·o1mcla por t•l ( •iJ·ujnno clc·l Cuerpo . 

..:\rt. t>J-Uunndo un lnsppc·tor ~n:-;tituyn. :\ 1111 Co­
auuHlante l'll el ~crdeio por m:ís ele una :o~Pmana, de­
veng-ará d :meldo Ính'.!.!TO que goza r.~tc.·. 

A rt. :>2-l~uul derecho gozar/in los polidn~ cnnn­
do sn::;tituyan á los ln~pcetore~ por el t h·mpo , nrl"iba 
indicado 

Art .. >3- Lo:-; empleados de la policía tendrán dc­
r~cl~o . á una licencia de quince dín~ dnrnntc <.'1 afio. 
hl Jefe, para conceder el permiso, t.OJnará en cuenta 
el número que queda. 

Art. G-t.-El Director do la Policía aplicará dentro 
de todo el r~cinto de la ciudad de su compreu~ión, el 
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Rcglmncnto general del ramo, con las modificaciones 
que se expresan en los artículos siguientes: 

Art. 55-El inciso 3~ del artículo 4 se leerá m>Í: 
"La n1ultn se cumplirá, entregando la cantidad res­

pectiva en la Administración de Rentas del distrito." 
Art. 5t>-IJos Directores de la Policía Republica­

na, para penar las faltas de su competencia, aplicarán 
las disposiciones del Reghunento de Policía, 3~ Ed., 
con sus reformas expedidas, en cuanto no se oponga 
á la Constitución y al presente Reglamento. 

Art. 57-La responsabilidad de los Directores y 
Comandantes de Policía por delitos oficiales, se hará 
efectiva por la Sala de lo Crhninal de la Corte de 
A pelacioues respectiva. 

Art. 58-Queda derogado el l{eglatncnto de la Po­
licía Urbana, expedido el 28 de Febrero do 1890 y 
toda disposición que se oponga al presente. 

Dado en el Halón de Resiones de la Asa1nblea N a­
cional Legislativa-l\lanagua, 15 de ~Iarzo de 189fJ. 
Francisco ~Iontenegro, Presidente-Francisco X. Ra­
lTIÍrcz, Secretario-J;nis }j, l;ópez, Secretario. 

E1'ecútesc-Jlanurrua, LU de Marzo de 18f.l;)-J. 
. o 1 H. Zelaya-1~1 )linistro Gcnetal-F. Baca, 1 





Ro!lamonto do Tasa 





EL PRESIDENTE DE I .. A R.EPÚBLICA, 

ConsideraR do: que la práctica ha hecho notar va­
ri~s de~ect~s y vac!os. en el Reglamento expedido el 
2? de Septimnbre n!tnno p~ra el cobro del impuesto 
directo sobre el capital; y siendo conveniente subsa­
narlos, en uso de la facultad que le confiero el artículo 
6 del decreto legislativo do 11 do Octubre- de 1894, 

Decreta el siguiente 

REGLAl\IENTO 

C:tt•ífnlo 1 

Impuesto (lirecto 

Art. 1-Todos los nicaragiienses que posean bie­
nes cuyo valor exceda do tres mil pesos, ó las perso­
nas, compaiiías ó empresas de cualquier género que 
en igual valor los tengan en territorio do la R.opúbli­
r ,~J,, sean nacionales ó extranjeras, o~tán obligados á 
pagar la contribución directa en beneficio de las ron· 
tas del Estado, en la siguiente proporción: 
1 f! 1_\·es por millar qno pagarán Jos dueiios de Cttsas ur­

banas, solares vacíos y tierras eriales: 
2? Cntttro por 1nillar que pagarán todas, las industrias,. 

los potreros de repasto y ht ganad~rm: . 
3? Cinco pot· 1nillar que pagarán el dmero, las accw-

24 
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nP~, docmncntos ele vnlor y crt.ditos ad ivo~, la~ cJl)­

prc~n~ tlc mitw~, c.lo Yupore~, t~noC'arrill·~, muoUce, 
}¡l~ hn~ic11dn:; dl' ro.cuo y 1le cniin y tlctllás do :VJ&r 
~lturn no espeeificurln~, cnrtl's dt~ m:ulcr;l, h~ nrr .. 

, . 1 ,. 1 . 
~Ul'lH~, IH'!!OCIO~ 1 C >\lllCII Y ( 1' ('OllH.'l"l'lO Ptl gt-
llil'Hl. 

A rt. :?-Quedan L'Xl'lltas de l'~tc illlpueslo las ha­
riendas de ente y hanmw, lllicnt.ras ::o~ub~ista el derecho 
de cxpo~ión :-:oln'\l ~n~ pro<hl<'to~, y los t·rl>ditos eou­
tm l'l 4 lohÍt'l'IIO qnl' Sl' coti<:eu por tucuos ele sn \'alor 
tlú1uinal \" no dl~\'l'll!!llCll int.crr.~. 

A rt. ;¡:__Tambit~ti <ttwdnu exeutas de in1pnt>sto la:-~ 
pc.·r:.;o~ms q1te no teugan más hil'lll'S qnc.· su cn~a de ha· 
hitacic)u, y que 11nlnrinuu•1JtP {'l\l'l'í' • .l':\11 de otra l'('llta 
parn suhsil"tir . 

.A rt . .t-1 ,ant d l:muplimicnto de c~tn ley, todo:-t 
lo~ nh.:al'ngUcnscs y todo propietario •) mmfrudnnrio 
tlP bieu(•s exi~ll'ntcs en la H('pÍlblicn, cnyo haber c.lx­
ceda de trrs mil pe~os, cst á oh liga( lo á. prcsrntar l'Jl 

toe lo el nw5 de ( )etnhrc de cada afio, nl tJ efe 1 ,olítieo 
eu ln. calwccra del departamento, nl Ag-ente de Poli­
cía ó al qnc hag-a ~m; ,·ceet:i en las demás poblncionc~, 
ó al del pueblo mú:-; inmediato ~¡ 110 lo hnhierc, mm 
dcclaraci(m e~erita en que coHsÜ'n: 
111 Todas la:oi propictlndL's inmnehles qnc pose:m en la 

Hcpúulicn, con cxpre~ión de sn naturaleza, lindL•ro:.-, 
dimcnsiottcl:l y Ya lor: 

•)O ...._. • • t • ~ t • l , • 
... · 1~lt CXI::O: l'llCJa Cll ea•c lVO, lliCl'CHf en a~, HCCIOllCS v 

, l' J Cl'l'l l Ü>:;: 

;$~ Hn pasiYo, si quisieren dcclararlr•, con la ohli~ncióu 
de present.nr la pnwha legal rara jn~t.ifi, ~arlo~- i'i fin 
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de que se le deduzca del capital declarado, sierRpre 
que sus acreedores paguen tasa. 
Art. 5-En falta ó ausencia del propietal'io, la de­

claración se presentará por el g·erente, udrninistrador 
albacea; gual'dador, agente ó depositario. 

Art. 6-Estas declaraciones se harán por duplica­
do en esqueletos impres()s que suministrarán los en­
cargados de recibirlas. 

Art. 7-Los Agentes de Policía enviarán las decla­
raciones recibidas al Jefe Pólítico, en los prhneros 
diez días del 1nes de N oviem hre, con un informe en 
que conste el nombre de las personas que no hayan 
declarado debiendo hacerlo, y de las que al declarar 
hayan ocultado parte de sus bienes, on exprm:ión del 
capital que se les calcula á unas y (;tras. rrales datos 
los recopilará el Jefe Político con los que obtenga él 
n1isn1o sobre el particular, y con los que recoja •·as­
pecto á los capitalista~ de la cahecera del departa­
lnento. 

Art. 8-Los Agentes de Policía dejarán en su ar­
chivo una lista de las declaraciones recibidas y una 
copia de los informes enviados. 

tJaJlíhtlo 111 

.Jnutns de Amillaramiento 

Art. 9-llabrá en cada cabecera de departan10Hto 
una Junta llamada de An1illaramiento, compuesta del 
Jefe Político, un vecino idóneo n01nbrado por éste, y 
un fiscal que designará el :Ministerio de ~Iacienda. Hi 
el Inspector ó el Fiscal G~no1·al do. H~cie~1da se en­
cuentra en el lugar, poclra concun'Jr a dlCha J nnt.a 
con voz y voto. 

Art. lO-Son obligaciones de est~ ,Juntas: 
1 ~ 1'ener cinco horas diarias de trabaJO durante el mes 



•h~ \ o\'Íl'Hll,rc, p:lrfi cx:uniunr In~ tlet'larndunt·~ he·· 
e has en <·1 dt'\Hltti\lw.•ntu: 

:!1
·' .\ Yl·ri~tU\1' tii n~ tlcclarucicHu·~ l'lltÍcrr:lll oeultación 

tle hit·tw~, y si lwn tle·t·l:trnclo totla~ la~ pPr8oll:\"' lla­
nwdas ú lw<·('rlo: 

:L' ~1 antlar nllnnr dt~ uth:io d eapital de las personnti 
(}tlC uo hulait·~t'll lll'ehu su tlt-daruchíu, (, ttllC al hn­
t.:t•rln hayau orul~Hlo parte tlt• su:-: hiL·ne~ ó tlndo Í\ 
~u:o prupit·tl:ult·~ UJl \'plor infcriot· :d efl.•cti\·o, l'XCC­

dit'wlo la. tlift'rt•ttt:ia tld rint'o por c."it•nto. Xo ha­
brá lll'l't·~itlmlth•l lllte\' o H\'al{to cuando, {t juicio de 
la. .J uuta, l'l t•rror no llt·g-H<' ni dllt'o por ci{'nt.o. 

·I'.L En\'iar un l'jl'Ulplar <lt• lnl'( tlt.•t·lanwionl'~ m·i~innl~ 
nl Dirt·l·tnr de la E:-.tatlí~tiea Xat'ionnl, dt•ntro de 
lo~ prillll'ro:-: dit•:t. dúts tlt·l llll~s el(' Oicit.'lllbrc, con 
una lil'ta nominal y nlf:tl•t~l.il•n, por npdlidos, ele to­
do:-- lns ro11lrihuycnh·s tlt• su clcpartnmento: 

f>'·' Dejar mm copia tll' lns dt·elaracimu.'s l'l'Ct iticndas en 
el archivo dt.' la olkiua, ,. ('Jl\·i:w otra nl Dircet~· 
( i l'Iwrn 1 tlc E:·-lntlí:.-tirn: · 

tY~ Fortuar mm li~ta. de las propicdndc~ exi:.;tentes en 
d dl'partanwnto, cuyo:" tltwüoti ó ndtniuistrndore~ 
re~itlnn t.•n otro, y euvinr copia th~ ella. al ])ircdor 
tle 1·::-;tadí~tica para el cfpcto de nveri~mtr Hi lwn 
~itlo declarada:-: . 
. Art. 11-l>c ln:-: rcl'ohtt.·iones de la ,Junta de .Ami­

llaramiPntn, eonoct'r(l en npdaeión el 1 )j¡·c<"tor Jc In 
E~taclíl'tiea Xncionul, pnnl el dccto de n·fornHtr1a~, 
l'Proearln~ ,) coufirtnarla~ . 

. Art. 1:!-llo:-: \'oeales ur la ,Junta y lo~ perito:-' teu­
tlr:ÍB .nna tlil'ta tlt~ trl':-~ pc . .;os por ca1la cinco ]wr:ls tlc 
trahn.Jo. 
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e' :t IJ i fu lo 1 , .. 

Din•t•tor dn ]a E:sta1lística Naeional 

A rt. 13-~on ohligacioncs del Di redor de ]~sta-
dística: -

1 ~ Hccibir de In. ,Junta de Amilltlramicnto las declara­
ciones de que antes se hn. tratado y Ycrificar su 
exactitud, valiéndose al efecto de todos los n1cdios 
legales qno tenga á su alcance: 

27 Deducir del capital tlcclarndo ó rectificado el pa8i­
vo qne upa.rezca de Jos comprobant.es y el valor de 
las propiedades que confonne á esta ley estén exen­
tas de impuesto, y formar cuadros departamentales 
en que conste clnon1brc dBl contribuye.nte, el ca­
pital tasable y la cuota trilnestral que (leben satisfa­
cer, á fin do rmnitirlas á Jos Administradores de 
H.entas el 28 de Febrero á más tardar, para qne 
éEtos verifiquen el cobro. 1~1 pasivo debidmnente 
comprobado lo deducirá de las categorías en que 
se dh·ide el capital pn.ra el cobro del ilnpuesto, mn­
peznndo pol' la inferior, es decir, por aquella que 
está sujeta á un tanto por mil menor; si ésta no bas­
tare, se pasará á la segunda, y así succshranwnte: 

3~ Dar nvi:;;o de la cuota total que corresponda á cada 
depurta1nento, al ~Iinisterio de Hacienda, Contadu­
ría. l\Iayor y Dirección General de Contabilidad: 

4~ Rectificar cuando sea necesario los cuadros. depar­
tamentales, dando aviso á las mismas oficinas á que 
se refiere el inciso anterior: 

5~ Oír conforme á esta ley y durante treinta días, des­
pués del vencimiento del prin1cr trimestre de ~ada 
año, los reclmnos presentados por los contnhu-
yentcs: . . . 

Q~ ltnponer 1nultas, que no baJell de mnco pesos lll ex .. 
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<"rdnu de <'ineuenta, ii lns .J nutas de A millarami<·H­
to y á lo~ .Adurini~tradore~ c.l<' Ht•nt.as qne no cum­
plan ('Oll su deber. 
A rt.- 14-Ve lm; resoluciollt'H del Director de la Es­

tadístien X:wional, co1wc<.·rii en n¡w1,1ciún el ~liui:--tc­
t erio tle 11 nciewln. 

c·: • .,í.uln ,. 

Hl'eanclación 

Art. 1 ;,_Lo~ ~\<lmini~trndon•:; de Hcntns ni rcci­
hir lo~ cnntlros dPpnrtnmcntnles de qne trata el enp1-
t nlo nnterior, harán cuadros parciales para cada loca­
lidad y los enviarán á los Cmnisarios de Hcntns, re­
~cn·:ludot-;'0 rl de la suyn. Estos últin10s ctnplcauos 
quedan investidos de las facultades priYatints de los 
rrprc~cntantcs del Fi~co. 

1\rt.. l (}-Los Administradores de Bcntas y Comi­
~m·io~, tan luego cst~n en posesión de los cuadros do· 
eoutribuycntcs, notificnr:ln por esquela :í eadn uno de 

\l , , . . l , , e os o a f'US rrpre~entnntes, parten tes, scrn<. ores, o n 
fitlta de é8to~, al Yeeino más imnediato, la cuota que 
les hayn !-;ido asignada y In fecha en que han do Yeri­
iicnr el entero, notificación que debcní. hacerse nntcs 
del Ycncimicnto de eada trimestre en :;;u propio domi­
eilio. 

Art. 17-El pago del impuesto deberá verificarse 
por trimestres, en la Achninistración de Hentas ó He­
ccptoría del domicilio del contribuyente, y {t falta de 
ésta en la n1ás inn1cdiata, en los días 31 de l\Iarzo, 
30 de J u_nio, 30 de Hepticn1bre y B 1 de Dicimnbre. 

Art. lR-IJos Administradores de Rentas ó Hecep­
tores presentarán al Director ó Acrcnte de Policía de 
su localidu_d, diez y seis días desp~és del vencitnicnto 
de cada trnncstre, una lista de los contribuyentes que 
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no lwya~1 euterndo ~u cnot.n, pn.ra CjlW los eompeiau 
g-uhcruatn·ammlte ni pn,!.!.·o de la contl'iJJnción y multn; 
Hientlo nqn.ellos respon:-5nbles por lo debiuo cohrnr. 

A rt. 1 H-El honorario que deve1wneu los A dmi­
nistrndores y Comisarios, por la rec~1dación do este 
impuesto, scrii ol siguiente: el AdminiBtrador de nentas 
y Comisarios del departamento de O rana da el 1 ~ pg , 
los de esto departamento, el 2 p§', y los demás de la 
1) , 1 1" 1 •) o . \.cpu J rcn e ;) Po. 

Di~posicioncs g-cnernles 

Art. 20-~lientras nn capital ó propiedad no esté 
legnlmcnte dividido, b cuota de contribución recuerá 
sobre todo el cuerpo de bienes, y el Fisco podrá re­
petir contra cualquiera de los herederos ó condueños. 

Art. 21-Los hierres de la sociedad conyugal, y los 
que por separado tengan los cónyuges, formarán pura 
el efecto de esta ley, un solo capital, y el marido como 
jefe de la sociedad ó su representante, es el llamado á 
dar la declaración y fl, pagar el impuesto sobro el total. 

Art. 22-J..JOS contribnycmtes están obligados á pa­
gar la contribución sobre los hicncs qtto posean, aun­
que éstos sean litigiosos. 

Art. 23-El que pierda el todo ó parte de sus bie­
nes, cuando la pérdida no buje de un 20 p8 del ca­
pital, podrá ocurrir en papel común ante el Jefe. ro­
lítico á justificarla, pura que se le lmga por el Direc­
tor de Estadística la relnja respectiva en la cuota do 
contribución. 

Art. 24-X o fiO oirá reclamo alg·nno si no se pre-
senta constancia de haberse enterado la cuotn. de con­
tribución, correspondiente .al últim.o ti·i~n~stre ... 

Art. 25-Xingún l{egistrador podra mscnh1r hi~ 
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juelas, diYi:;ioucs ó coutratos ~obre hil'llC8 inmnchles, 
l-'in que se lo pn'l'eute coti:-:üwcia de hnlu'r pagado el 
intcrc~ado ht cuota del último trimc~tre \'Cncitlo, ó de 
que no e~ coutribny(\ute . 

..Art. ~H-IJos l:egistrndorl'S e:-:t:lriíu oblig-ado~ á 
pasar mcnstwlmcntc á la Direccii)n Gl'ncral de ~~~ta­
dísticn mt re~nntcn de todas las escritura~ que inscri­
hnn en sus rcg:ist.ro~, y los Cartularios y J m~ces un cx­
trncto de las e~critnras que autoricen y que por su na­
turaleza no Rean rcgistrables, ó el índice anual de su~ 
protocolo~, con tal de qne se consignen en l-l los va­
lores ií. q ne ~e refieren tales documento~. 

A rt. ~7-Cnando una propiedad pasare ií. podt~r de 
otro, no se harií. rectificación alguna en la cuota sino 
hasta t>l aiio siguiente en que se presente nneva decla-. , 
raCIOII. 

A rt. ~8-N o se tomarán en cuenta para el pfccto 
de rch:\jar llel capital los ct·éditos pasÍ\'OS á favor de 
personas ó compaiiías, nacionales ó extranjeras, qne 
no ~stén sqjetas ni pago de e~ta contribución. 

A rt. ~ü-K o se ad1nitirá otra prueba para j ustifi­
car el pasivo qno las siguientes: 

1 ~ Las cscritura.8 públicas debidamente rcg·istradas, ::;t 

_ su naturaleza lo req ni ere: <_ 

~~~ LaR ecrtificacioneH otorg·adas por los Registradores 
v .Jueces: -· 

;~? ~:1 último balance del con1erciante 1natricnlado que 
lleve su:-; libros conforme lo dispone el Código de 
Co.mcrcio: 

41! La inspección ocular cuando fuere del caso. 

Cat,ífnlo 1 ·11 

Dispo~icioncs peualcs 

A rt .. HO-'l'odos los ciudadanos están obligados á 
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desempefinr los c.rtrgos de vocales ele la Junta de 1\lni­
llaramiento y peritos, sin otra excusa que el in1pcui­
n1ento legítimo. 

Art. 31-Son excusas legítimas: 
1 ~Enfermedad fí~ica que impida el desempeiío de la .. , 

C01111Sl0ll: 

2~ Ser mnpleaclo ó dependiente de una oficina pública 
que exija servicio diario, incompatible con el des­
empeño de su c01netido: 

3':l Ejercer un destino que goce de inmunidades. 
Art. 32-Los que se negaren á desempeñar aque­

llos cargos sin haber sido excusados, ó no concnrl'ic­
ren á ejercerlos, incurrir:in en una multa de cinco á 
veinticinco pesos, que impondrá y har6, efectiva el J .c­
fe Político, sin perjuicio de hacerlos concurrir. 

Art. 33-El contribuyente que no presentare en 
tGi!o el 1nes de Octubre lu declarución de que trata el 
arlkulo 1, ó diese- á sns propiedades un valor menor 
de un diez por ciento, ú ocultase parte de ellas, sufri­
rá una 1nulta igual al ilnpuesto que le corresponde pa­
gar, sin pmjnicio de la responsabilidad criminal en 
que incurriere por el fntutle cometido. 

Art. 34-El contribuyent-e que no presentare de­
claración en fornut, será advertido la primera vez para 
qnc la corrija, haciéndole las explicaciones del caso, 
y si la volviese á presentar informal, quedará sujeto á 
que se haga la corrección por su cuenta, encOlnendán­
dola. á una persona idónea n01nbruda por el funciona­
rio á quien fnese presentada. 

Art. 35-El contribuyente que después de quince 
días de vencido el tri1nestro no hubiese pagado su 
cuota, incurrirá en una n1ulta del diez por ciento'll1en­
sual sobre la cantidad debida, multa que hnpondrá y 
hará efectiva el Adn1inistrador de Rentas ó Receptor. 

Art, 36-Todo contribuyente que cambie de domi~ 
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eilio, lo participará al .Admini~Lrnuor do Hentas del 
lugar de su rcHidencia y al de donde se dirija, dejan­
do- asogunulo en el pritncro el pag·o de las cuotas que 
dclHl. 

Hi saliere de la Jh•públiea dPjando bienes en ella, 
con~titnirá uu representante para el pago de la eon­
trilmción, y dar{t oportuno a viso al A tlministrudor de 
Bentas ó Heceptor. 

Los que no cumplan con aquellos requisitos, incu­
rrirán en una nmltu igual á la cuota que están obliga­
tlos á pagar, la que se hará efcctint en sus bienes por 
los mi~mos empleados. 

Los Administradores de Hentns darán aviso al Di­
redor de Estadística de los cambios de dmnicilio que 
ocnrran. 

Art. 37-Los gerentes, gnardndQres, albaceas_, 
agentes ó depositarios que administren bienes y que 
no presenten la declaración de éstos ó la alteren, pa­
~arán con los suyos propios la 111ulta en que hayan 
incurrido, haciéndolo sus fiadores si aquellos no los ~u­
vieren, y caso de que tampoco en los bienes de éstos 
se pueda hacer efectiva lu. rnulta., se hará en los decla­
rados. 

Art. 38-Si se a verignnse clespnés de fallecida una 
persona sujeta á esta contribución, q no no hizo decla­
ración de hienes ó que poseía un capital nmyor que 
el declarado, y la diferencia alcanznse á un diez por 
ciento, sus herederos pagarán á n1áR de las cuotas 
adeudadas, otro tanto en calidad de multa. 

Art. 39-Los Notarios, Jueces y Registradores que 
no cumplan con lo prescrito en esta ley, incurrirán en 
una multa de cinco á veinticinco pesos, que impondrá 
el Director de la Estadística y hará efectiva el Admi­
nistrador de Rentas ó Receptor. 
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C:tJJÍhtlo \' 111 

Disposiciones tr;m.sitoJ·ias 

Art.. 40-En este aiio lns declaraciones se presen­
tarán durante el mes de Diciembre: las Juntas de 
Amillaramiento se reunirán el 1? de Enero próximo y 
darán cuenta con sus trabajos al Director de Estadís­
tica, el 10 de ~,ebrero á más tardar. 

Art. 41-El Director de Estadística remitirá las 
listas para el cobro de las contribuciones á los Admi­
nistradores de Rentas, el 15 de l\Iarzo. 

Art. 42-Los que hubieren presentado declara~ión 
de acuerdo con la ley anterior, están obligados á ha­
cerlo de nuevo, ajustándose á la presente. 

Art. 43-La presente ley es la única reglamenta­
ria para la distribución y cobro de la contribución di­
recta. 

Dado en l\Iana.gua, á 19 tic Noviembre de 1895. 
J. S. Z.Claya-EI Subsecretario de Hacienda-F. !fa­
yorga. 





Dhnisterio de Hari~n1la 

Managua, 29 de Enero de 189() 

Se11or: 

Hoy se ha expedido el siguiente decreto: 

''El Presidente de ltt República en uso de sus fa­
cultades, 

Decreta: 

Art. 1~-El artículo 12 del Reglamento para la 
p€rcepción del impuesto directo sobre el capital, de­
cretado el 19 de Noviembre último, se leerá eomo 
s1gue: 

"Los vocales de ia Junta y los p~ritos tendrán una 
dieta de tres pesos por cada cjnco horas de trabajo. 
Estas dietas serán cubiertas por los respectivos Ad­
ministradores de Rentas con Dése del Jefe Político; 
pero respecto de la de los peritos, l.:>s Administrado­
rett exigirán su reintegro gubernativamente de los de­
clarantes que hubiesen ocasionado el gasto." 

Comuníquese-Managua, 29 de Enero de 1896-­
J. S. Zelaya-El Ministro de Hacienda-F. Ma­
yorga. " 

Lo trascribo á U. para su conocimiento y efectos. 
firmándome de U. atento seguro servidor, 

.l.layorga. 





AvBndíco 





Se reglamenta la. concesión de indultos. 

Ija Asa1nblea Nacional Constituyente, decreta: 

Art. 1-Los reos que confonnc el artí~1lo 100, 
fracción 8~ de la Constitución, soliciten del Poder Eje­
cutivo indulto 6 comnutaci6n ele las penas á que hu­
biesen sido condenados, aco111pañarán certificación de 
la sentm cia de última instancia é infor1nación de tes­
tigos de su buena conducta anterior al delito y de la 
posterior en los estáblecimientos penales respectivos. 

-4-rt. 2-Presentados en la forma debida los docu.: 
mentos á que se refiere el artículo anterior, el Poder 
Ejecutivo admitirá la solicitud y pedirá informe á la 
Corte Supren1a de Justicia, la cual deberá darlo den­
tro del ténnino de treinta días á más tardar. 

Art. 3-La Corte Suprema de Justicia seguirá las 
informaciones que crea necesarias para dar Sü infor~ 
me, y en vista de éste, el Ejecutivo resolverá lo que 
sea de justicia 

Art. 4-Ningún reo podrá obtener indulto ó con­
mutación por 1nás de una vez. 

Art. 5-Los indúltos y conmutaciones no compren­
den las reparaciones civiles. 

Art. 6-La presente ley empeznrá á regir el 11 de 
Julio del corriente año. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea N a­
cional Constituyente-1\Iunagua, 10 ele Mayo de 1894. 
Francisco Baca, Presidente-Agustín Dnarte, Secre­
tario-Adolfo Altamirano, Secretario- Ejecútese­
Palacio N acional-1\Ianagun, 11 de ~fayo de 1894. 
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.) . ~ . .Zdayu-ET .:\lini~tro de .J u~ ti da, por In ll'y­

.:\1. e. )latn~. 

,'-J'c mod!'liNJ t>l 1uodo ,¡(. l'sfahlel'l'l' ~r)(:iedac~ a_ 
mandita . 

. ..\ rt. 1-Pm•deu t'stnblecer:-:t• t•ümpaflín~ t'll tonuua­
dita t'll que el l'iocio ó sodo:-; qtw teng-an d liHlllrjo y 
tlirt:•ceiúu de In cowpaflín, ó c:-;tl>u induido~ t'll clnona­
brc ó razón socinl tlc dln, no ~ttnu rcl'pou~altlP~ por 
las ohlig-acioncs y pérdida:; de la eompaiiín, ~in u hn:-;­
ta la eollCUI'rl'llCÍa de los fondos q ne pn:::icron ó se 
huupromcticrou [t poner rn dln . 

. \ rt. :!-Pnra que se ,·erifiquP lo ui~pncsto t'n el 
artÍ('nlo anterior, t·~ pn•ei:-;o 'luc ''n In t·~eritura de fttn­
tlaciún de la ~ocicdnd, se cxprct-~e de mu\ naancra cln­
ra v tcrminu11te, cuill {, emíle~ de entre los !'ocio:-:, l'Ps­
pot;dcn ~úlo por ~u rc~pt·cth·n cuotn. Formarú pnrte 
de la ru:dm social la palabra B l¿im ita da.'' La falta. 
de cHte requisito ~njcta (t la et)mpnflht [t hts di~posi­
l'ioncs del ~ ~ótligo de Comercio, rt>:-:pcct.o de ~odecla­
des en comanc.litn. 

A rt.. 3-r~l socio ,; :-;ocios •¡tw u o cxpre:-;an·n en los 
tu•u·ocio~ t'll one illtcrYt'nu·an C]He lo haePll {t llOillhn• 

:-, "1 ~ ' 

de la :-:ociedatl "limit:ult\, ., ~cril.Jl rl':-;pollst\ hlt·s ~olitla-
rinmentc á las n•snlta~ ele la~ operaciones . 

..Art . ..t-T.Jas e~eritnras de ~mciellad, :tl'IÍ eottao su8 
ntlicioncs ú reformas, deberán pnhlicarsc en la <1 .\( '1•:­
'f A 0FJCJ AL Ít otro periódico del paí~ dentro de nn 
111es de su celcbrnciún, y ha~ta qnc ellas scnn pnhlien­
<lns no surten efect.ol-5 contra t.eJTt'ro~ . 

.-\ rt. ;>-Re nplie:wán en P~ta~ compn.i1Í:l~ la~ tli~po-
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~icioncs de las comanditarias en general, en todo aque­
llo que no ~e oponga ú Jo aquí establecido. 
~ ... rt. 6-E~ta ley empezará á regir desde sn pnlJli­

cucwn. 

Dado en el Salón de Sesiolles de la .Asamblea X a­
cional Constituyente-~lanngua, 13 de Junio de 1894. 
F. Baca, h., Presidente-Agustín Duarte, Secretario. 
Adolfo Altamirano, Secretario-Ejecútese-Palacio 
N acional-.1\lanagua, 14 de Junio de 18H4-.J. H. 
Zelaya-1~1 J)linistro de Justicia, por la ley-l\I. C. 
iliatus. 

Se establece que pn~den ejercer r.argos roncr:jilf's !/ 
adm,-inistrotivos los r¡ue tengan la ed({d d(' reintidn 
mzos. 

La Asam blca Nacional Coní-!titnycnte, decreta : 

Art. único-La edad de veinti(m aiios es bastante 
para el ejercicio de cargos concejiles ó de nombra­
mientos del Gobierno, y para todos aquellos casos en 
que el Código Civil y demás leyes de la Hcp(tblica. 
exigen la edad de veinticinco años. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea :Na­
cional Constitnyente-l\ianag·ua, 15 de ,Junio de 1894. 
Francisco l\Iontenegro, Presidente-Gustavo Guzmán, 
Hecretario-Aclolfo Altamirano, Secretario-Ejecúte­
se-Palacio Nacional- :Yf anagua, 20 de Junio de 
1894-J. R. Zelaya-El ~Iinistro de b Oobcrnaeión 
y Justicia, por la ley-xl. O. ~Iatns. 



1~'1 Nslrulo IW l'l't'0110t't' mfÍ.o,¡ rifas .fi·l'iru/m;; r¡w· /u.~ t{.., 
minyn .... .11 fit•sta .... ,.;,·icos. 

f~ uieo-El E~tado no rt.•eotwc~- m:\~ llítll'l l~rintlos 
quP lo~ doming-o:-\ y dín"' lh• fi<.·:-;tl\ <'írien; en cou:-;f'­
l~tlcnei'', t mlns ln~ ofh·i nn~ pú hl ien~ pet·mn lll'<'N'Ílll 

nhiertns l:ll lo~ llíns qnl' no s<.•nn los nuh·~ PX)H't·s:ulo~, 
y ~e h:ú·ñn ('ll l'llos totla c1n~e <ll' ~l'rddo~ puhlicot'. 

l>ndo en l'l ~nló11 dt~ ~c:-:iott(•:o: th- la .\s:\luult•n .\a­
t'ionnl-:\lnnngun, :!-l de .1nlio th• l~H·~- Ft·aud~eo 
~lontenc~ro, 1 •r ... sitlt•ntc-J ... \ llwrto Uám<•z, ~ct·rcta­
iio- - H l'l.Hhrio r lt·n·z, ~ecrl'tn rio-l·~jl-eú tP~('-Pn l:u·io 
X n<.·iounl-jlanng-un, :!.-) de .Julio llc 1 ~H-t-.1. ~. Zt•­
h\yn-1~1 ~linistr;) dr la Hohrrnneiiiu, por la h·y-\1. 
C. ~latn~. 

Art .. t-En PI Presupuesto ~lunicipnl H' destinar:\ 
para honorarios de .A lcnldt~s, l:eg-itlores, ~Íntlit·o~, .1tw­
t'l's Loe-c<tles y tle Agricultura una cantitln<l que no ('X­
ceda <ld diez por ciento del lota 1 <le lof' iu~rP:-:o~ ha· 
hido:-; en el uüo anterior. · 

Art. ~-Tmnpoc0 pourá exceder dl'l tlo:-: por den­
to deducidn de la n1ismn man<'rn, la (·nota con 'l"P 
eoutribuya cnda jlunicipaliuad pnrn ~ufrngnr lo:-; ho­
norarios ue lo~ n1ictuhrol:; ucl Conct:io 1 )cpartamenta l. 

.A rt. :~- Ln. coutribuciém loe al no podrá pa:'nr tlcl 
nno. p~r ~iPnto annnl ~ohre la r<'nta dPI <"ap\ta\ dt• ra­
da md1nuuo. 
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Art. 4-Esta ley comenzará á rog-il' uesdc sn pn­
blicación. 

Dado e u el Haló u de HcsioneB de la A f:lamblca X a­
cional Legislath-a-l\fanagu::t, 2 de Agosto.dc 189.t. 
~F. Buen, h., Presidente-J. Alberto Gámez, Recrct.n­
do-Luis ]~. T.;ópez, Recretario-Ejccútese-Palacio 
Nacional-~Innagua, 4 do Agosto de 1894-,J. H. Zc­
laya-El Ministro de la Gobernación, por In lcy-~1. 
C. ~latns. 

Se hacen aclaraciones lÍ la Ley de JlmúNjJolirlorlt).-;. 

La Asarnhlea Nacional Legislativa, decreta: 

Art. 1-Sc entiende por Ley Locctl~ 1~ que emi­
ten ]as Munieipalidacles para obligar directamente (t 

los vecinos de su localidad, ú. hacer ó contribuir en al­,. b. gq, con su persona o wnes. 
A1't. 2-Se entiende por ContribucÍ()n, la porción 

ue bienes con que los individuos contribuyen á -formar 
el tesoro del Estado ó del l\Innicipio . 

.Art. 3-Impuesto es la cantidad qnc se paga atcn­
tliendo á la unidad en que se vnlúan los bienm~ para 
el efecto de ht contribución. 

Art. 4-E..,mpréstito es la canti<lad que se da pres­
tada al Estado ó Municipio para su devolucióu ltc~­
pnés de algún tiempo, de conformidad con ]a ley qne 
lo establece. 

Dado en el SaJón de Sesiones de la Asamblea Xtl­
cionul Legislativa-:\Ianug-ua, 2 de Agosto de 189--f.. 
},. Baca, h., Presidentc-J. Alberto Gámcz, Hccrctu­
rio-Luis E: López, Secretario-Ejecútese-Palacio 
Nat;ional-)lanagua, 9 de Agosto de 1894-J. H. Zc­
laya.-El :Ministro de la Gobernación, por la lcy--:\1. 
C. 1\:Iatus. 



Se di.o;pOIW '[lit: la.'i t·oulriiHtr·iom•.'l ltwalt·S . .;;ol,rt· d t·n-
.' ., ,, , 1 ¡uta .flNIII t'll propol't'toll a m t¡llt' t·sle prm lft't' .'1 

lJIU' jJIU't/r r/l'fll'tii'SI' ('/ /I.WI dt• propil't/t11/t•.t; IJIIWi­

t'ÍjJctft·.~t, 

La .\~nuthlt·n \nl'ionnl Lt•git\lnti\'n, dc·t·rt.'ln: 

~\ rt. 1-Lns <·tmt ribuciones lo<'nlc·:-o l'(t'r:lu :-;ohrt• t•l 
c:apitul t•JI proporcicju «le In reutn t)IIC (.:o'lt' prodtu•t•. 

Art. :!-l•mtrií ~rantr~P <·ou imJHtP:\f.os lt>(·nlt·~ ,.) 
u:-o ele propi<•fl:ulc~ (a ohjd,,:" numidpah·l', tall·~ colllo 
unwhlel', t·nsn~, puc•ntc·~, h'atro:-, alumhmclo:-;, Ptl'. 

Art. :~-Podrá tntuhit~ll ~rnrm·~c· c·on imptu.·~to~ t'IJ 

rn~o «lt• lil'~tn~ t, diYt·r~ioUl'!' póhlit•n:o;, l'l uso di' plazn:o;, 
eniiP:", pnrqm·~ y dt·m:l:-; lng-an•:-; de propiedtul tuuui­
('ipnl. 

I>aclo t•n t•l ~aliiu ele :-;,.~iollt'l' «lt• Jn .\~nmhlt.•:l \ n­
<·inual Ll'~i:.;lntirn-~1 :Hta:,!'tW, :!-1 ele> ..:\~n:-oto tiP J H~l l. 
F. Bnca, h., Pa·t·~identu-.J . .:\ lht•rto ( iÚIIH'Z, ~t·<·r~ta­
rio-(; n~t a Yo U U7.nuí n, 1-\t'('rd nl'io- Ejl'rÚt ('l'l'-1 ,ni a­
do X aeionni-)J nnn;.run, :?~t dl' ,.\ .~n~t u de 1 ~~t "l -.J . 
~. Xl'lnya-El )J inistro ,)e la Gohernneiéin, por la h•y. 
)[. C. )lntu:-o. 

,'-,',, di.~pollt' qm• la.~t minas dt• r•al hidrdulit·rt 'l"f',¡tlll 
t'OIIIjJI'I'III/ir/as t'JI t•/ fll'l. J'.' (/,•/ ( ',;tfi.t¡u tlt• Jfillt'I'ÍII, 

(ini<.·o-Lns minns c.lc cnl hidráulica semrjautt·~ á 
las conoei,las rou lol" 110111hrt.'S dr rituento H;unano ,¡ 
de Portlnntl, qtwdnn eompr,~ndidns t'll la dn~"itleaei/iu 
que lmee t>l artículo 1 .,. <1<·1 ( 'c'idi!!o dt• ~~ ittería ri~eull'. .... ..... 
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Dado en el Haló u de Hcsioncs de la .Asamblea N a­
cional Legislativa-:Managua, 27 de Agosto de 1894. 
}-,. Baca, h., Presidente-J. Alberto Gámez, Secreta­
rio-Gustavo Guzmán, Secretario-Ejecútese-Pala­
cio Nncional-:Managua, 30 de Agosto de 1894-J. 
R. Zelaya-J1Jl "l\Iinistro de Fomento, por ]a ley- G. 
Abaunza. 

Se dispone que el impuesto sobre capaádad de alam­
biques pneda set 81(st/tuido por la equ/valencia so­
bre la cuba. 

La Asamblea Nacional Lcgislativ~, decreta: 

.Art. 1-El impuesto sobre capacidad de alambi­
ques para los destiladores que están fuera de los cen­
tros, podrá ser sustituido por el impuesto equivalente 
sobre la cuba, tan luego comu el Poder EjecutiYo lo 
estime conveniente, sin petjuicio de fiscalizar la desti­
lación de los alambiques para el efecto de evitar cual­
quier fraude posible. 

Art. 2-A ningún destilador del campo se le per­
mitirán cubas menores de 1,500 litros de capacidad. 

Art. 3-La introducción de nuevas cubas ó el au­
mento de capacidad de las existentes sin el previo per­
miso del jefe del ramo ó de su representante legal, 
será considerado como defraudación al Tesoro Público. 

Art, 4-.El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley. 
Art. 5-Esta ley comenzará á regir desde su pu­

blicación, 
Dado en el Salón ele ~esioncs de la Asan¡blea Na­

cional Leghdativa-~Ianagmh 11 de Septiembre do 
18~4-Fl'anciRco J\fontenegro, Pr6sidonto-J, AlhAr-
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t o ( l:"inwz. ~t·trt'lado- Lui~ E. Lc'tpl'z, l-'e<"l'l'fH rio-
1 'or tauto :- Ej(•t·Úit'~t·-)1 :lltng·ua, 1 :} dt· ~t·pt it•uahn• 
dt• l ~H-!-. J. ~. Zt·la ra-El ~1 iui~tro (; cw·ral- F. 
Baea. h. · 

."-.'t• t/i."ijJfJ/It' t¡llt' l'IUtft¡IIÍt'I'U dt · /t1:; mit..'/11/JI'os ,¡,./o ( 'ou­
lm/urÍU .J/u.'/"1', ruJw:t·a dt~ lus l't 'f'lt!mtJs ,¡,. los jJ,;­
Ii:as lir¡uirlwlos t'/1 las .. ·1 dntlllfl.-;. 

f·ui ... o-Eii la ~e~mH.la iustnn,·ia de lns rcelanmeio­
tu•s fttU.' introdnzean. lo~ t•onwrdantcs por redificacit)n 
de p/,Jizas liqni•latlas l'll lns .. \tlnanns, t•onoePr:Í. •·unl­
'lni•·m tlP los IliÍl'llthros dP 1:\ C't)ntndurín )laynr. t·nu 
l'l"t riela ~njt•<'i(•ll á In~ h·yps c.ll' la materia. 

Dado t'll t'' ~nliín tlc ~l'~ioJH'S de In . .:\~amhll·n Xn· 
('ioual Lt·~i:·datiYn-)1 ann!,!'un. n de Octubre Ut' 1 K~J l. 
F ra nti~t·t;-- )1 ontt•twg-ro, f•n,~iueutc-H t'lll i~io .l crcz, 
~ctTdario-1 rt'IH'O 1 lt·lg-mli llo, :-\l'erctnrin-14:jt•<·Ú t <'~t'. 
Palacio ~aeiollal-~lann.gna, 10 tlc Odubrc de lKH-L 
.J . l-' . .%l'lnya-El 11 iui:.;tr~l Ul'Jwrnl- F. Bnen, h . 

. ~.. .. ;,. jll'tdtilw lt·m·J' !JflUfulo snNtn ,¡,. ((.'.¡/o t; t'((s,·u t'/1 /a.., 
:cnHt .~ dc:-;timu/no.; tÍ /o/}(JI'f 'S de li!Jri('ulturn. 

~ \rt. 1-Es prohibido tener gnna<lo suelto u e n:-:ta. 
(, en:-::co en lns zouns de:-:tinadus á labores de n(J'ricul­
tnrn~ La coHtrn yención se c:'"tignrú co11 multa de uno 
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ii eiueo pctios que hará efectiva ol J ucz ó Agente de 
Agricultura respectivo, sin pmjuicio de que se satis­
fagan al pe1:jndicado los daños cansado~. 

La multa ingresará á los fondos municipales re~pec­
tivos á benoiicio do la Instrucción Pública. 

Art. 2-En los lugares (lestinados á la crianza de 
ganado, en que haya finca ó labores agrícolas, no ha­
brá llereeho do exigir indemnización do dafioR, si las 
sementeras no estuvieren bien cercadas. 

Art. 3-I.JOS .l efes Políticos, oyendo el dictamen 
de peritos que dcsignan1n Jc ofieio, demarcarán {i más 
tardar, dentro de tres meses do la publicación de la 
presente, las zonas que so destinen á las labores agrí­
colas y las en que deben pacer los ganados. 

Siempre que E~ea necesario oír el dictamen de un in­
geniero para el n1ayor acierto do la operación, lo hará 
e-l Jefe Político, consultando el nombramiento al Go­
bim·no. 

La demarcación de que habla esta ley podrá recti­
ticarse cada cuatro años, si así lo exigiere el progreso 
ó decadencia de las industrias. 

Art. 4-La presente ley comenzará á ser obligato­
ria un 1nes de~pués de su publicación. 

Dado en el 8alón de Sesiones de la A.samblea Xa­
eional T~cgislativa-l\Ianagua, G de Octubre de 18ü4. 
Francisco .Jiontencgro, Presidente-Remigio ~T ercz, 
1'-\ccrctario-J osé D. Mayorga, Secretario-Ejecútese. 
Palacio X acioual-~Iauagna, 11 de Octn hre de 1894. 
c.T. S. Zclaya-El ~linistro General-:F. Baca, h, 



,< •• ;,, rlisjJtJJW lJ''' ' ,.¡ ttJ•/Í!'Uio :!:)7 r/d ltl·!flauu·uf() dt· /'u­
/iría ·tÍtft'Jift' /10 .W'(( {lj'J/;, .t¡IJ/t• tÍ t'Ít'!'ff/s (tf!Jrit·ffs ,¡,, . , . 
joiH;,,, 

La .\:o;tl.llthlt•a X :wioual Le~i:-;)ntir:l. dt•CJ't•tn: 

.\ rt. 1-La di~posieiún del nrt ículo :!:)7 tlt•l l:t•.!2:1n .. 
lliC'Ilto eh• Policía ,·ig-t\lltl', no (':O: nplicnhlt• á la:o' fiíln·i­
t·as deja hóu, enando por lo:o' procetlimi(•nto:-: l'lllplen­

tltls t'll In l'la homdón UP los pro!lu<'fo~, la l'nlitl:ul tlt• 
la~ mnh·rins que c•n Pilos :o't' ns<.•n y In~ <'OIHlieiotu·s Jtj .. 
. !!ic!ni<:a:o' tlt> lo~ t:o-llliJ1c·eimit•uto~ un n•stdh.• pc~juit'io á 
In ~:tlnhritlad pú hlit·n. 

A rt. 2-Lns :mtoriclnclt's respl'c:l i nl~, para dictar 
1 • . , 1 1' l 1 '.l' , , ~ll~ l'l~SO lll'IOIH':o', Oll':lll (' ( ldllllll'IJ l t' llll'ul<'O O llll'-

cli('O:' Jt.H'CII:o't's tlP ~~~ tltlpnrtnnwnto, y en t:lltn tic (.:--tos, 
d d(' dos facult:\tÍn>:o:, y ~e at<•ntlr:íu siempt·P al nlto 
tltll Prot.ometliento ul'lll'ral d(• In HPpilhlicn, que tlt• .. 
hcr:ln pPtlir en todn Ct\1'10, con f•l l'llYÍo de las (lilig-<·n­
ein~ eorre~pondit'nh•::;. 

A rt. :l--En lnl" c~tnhlt•cimientos dP jaht>lll'I'Ía, enm­
prendillos l'll las di:-:pn~il'ÍoiH'~ nntl•riot·~·~, PB <Jlll' l'e in­
frinjan la~ ley('~ de policín, ~e aplienr:\ ni l'lll)H'e:o-nrio 
{, <·mpresario=--, por la prinu.•rn \"t'l l'il'll peHo~ ( ·:" J no) 
tlt' multa, por la l'l'g'ttlltla tloeitlntos pe~o:-<, ( .~ :!1 10) ~· 
por In terl't'l'i\ :-il' tlPerl'tnrft la prohihieitm tlt• qtw eon. 
timíe la. fauricn. 

~\tt.. -t--Ln pt·e~cnt.e ley eutpez:utÍ :Í re~·ir lll'~cl•~ 
:'H puhlicneióu. · 

Pndo en el Halón de ~e!"iont•s de la .\~amulea Xa-. 
cionnl Lc~.dslati,·a-~Inua~un, :!;) tlc Enero •le 1 K~ l.) . 
.. \gn~lín 1 •uartú, Presideutc-Luif' 1( Il,pez, ~t·(·t·eta-
•• ¡ ' i t ( i , l..' • 1 '\. , 1 

1 ~o-:,~ u~ n. \ q t llZllHW, ne(•t·et.a no- 'J_)eent PSL'- )nla-
eto '-:'\ ncwnal- ·:\ln.iHtgua, ~;) tle Ent•ro do 18!,;•- -.1 
~. Zelayn-Bl ~1 ini~h\') G('twrnl- F. Hncn, h .. 
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Se dispone que las nudtas r¡ue C8iltblece la [('y l?f­
glamentaria del .i1latrimonio ()ivil sNw ({plir:ar/((8 
gubeniativamente. 

La Asamblea Naeional Lcgislntin1, decreta: 

Ar~ 1-Las multas que establece la Ley Beg·ln­
lnentaria del :Matrimonio CiYil, serán aplicadas guber­
nativmnentc por los ,J ncccs TJocalcs de lo Ci\'il y co­
nocerá en apelación de ellaR, el supc1·ior judicial re~­
pectivo. 

Art. 2-El Híndico ~íunicipnl ge~t.ionará por el 
cumplimiento de esta disposición, y el J nez de Dis­
trito, á requerimiento de aqnel, aplicar<Í al .J twz Lo­
cal que retardare ó faltare al cnmplimieuto de lo dis~ 
puesto en el artículo anterior, una. multa de veinticin-

" . co a cwn pesos. 
Art. 3-El Juez Local multado podrá ocurrir en 

apelación [t la Sala de lo Civil do la respcctiYa Corte 
de Apelaciones. 

Art. 4-La presente ley comenzaní á r8gir dcslle 
su· pn blicación. 

D<tdo en el Salón de Sesiolles de la A.samblea Xa­
cional l;egislati va-:\Ianngun, :W Jo Enero de 1 D~;). 
AguHtÍn Dnartc, Presidente-Gustavo Guzmán, Sc­
crcturio-Lui~ E. López, Secretario-Bjecútesc-l)a­
lacio N acional-~fanugna, 30 de Enero de 1895-J. 
K Zclayn.-El .Ministro General--F. Baca, h. 

Se 1'efónna el aJ'tículo 72 de la Ley 0rgdnica de 
J1lúnicipalidades. 

La Asarnblea :X acional Lcgi::;lati va, decreta: 

.Art. 1-El artí(m1Q 72 de la Ley Orgánicn clr. l\(n" 



-:nt-

uieipalicladt':-:, :o'O lt·en'i a:-~í :-" 1 >ieuo~ t'lltph·:ulo~ po­
drán :-il'l' neusatlos {, c.lenundndu:-; pol' cualqnit•r cittda­
tlnno, alltl\ 1a Snla tll' In ( 1riluinnl tlü la Cortt' tlc .A }H'­
IaeiotH•s re:-:pt•t·tinl, trntátulo:-;t• tlP tll'lito~ tÍ titila:' oli­
dale:' . 

• \ rt. :!- l:L•eihitlo tlll pn>yt•cto dt· lt•y pnr l'l ( 'ou-
ct·jo I>t•partnlllPlltal, dl'i>t•r:í t'l'~oh·t·rlo ií lllÍls tardar 

. 1' 1 " ,. t J'('JilÍ:l t l:l~ l t':O:}>Ill':-l. 

1 )ntlu t'll d ~nlt)n tlL• ~t·siout•s tlt· la .~\:-;:u u hll'a X a­
cional Ll'~ . .d:-:latin•-~laung-un, 1:3 tle Fchrero tll' 1 ~H:->. 
Ft·n~teisco ~~ ouh•ut•gro, Prt•sitlt•llh'- Frn ncisl'O X. Hn­
tuÍrt·z. ~eert•f:lrio__:.~¡ ig-nel ,) t'l'l'Z, ~t·ert'tario-Ejet·tÍ· 
~P-~l:tua!,!'na, 1.-, tle FPhrero th• 1 ~n;)_,J. H . .%l'lny:t. 
El ~1 inbta~o Ot•nt·~;nl-F. B:tl':t, h. 

r~ nif'o-EI inl'i:-'o J ~' dl'l nrtít·tilo 1 7H Pn., !'\t~ lt•t>r•í: 
'' Cotuden tll':-t:\cnto: . 1'·1 Los tpte prn\·oeall ií <1m• lo, en­
lntuuian, iujnrinn tÍ insultan tle JH.'l·ltn tÍ <l<' pnlahrn (, 
nllH'tl:lznn á un fnncion:uio pÍtblico t'll t~jercieio <le :-:us 
funcionet', ó Pll oca~i(m de ('lla~, <'lt :-:n pn•seu<.'in, ('11 

not iticnci(nl ó en escrito que se le dirig·ieren." 
Dado ('ll el Kalón <le Kl·~iones do la . .:\smuhlca X a­

eionnl Lcgislati,·a-:\lanngun, 7 de ~1 nrzo de 18H.->. 
Fl"ancit-:co ~Iontcnegro, Pr('~iu('ntc-Frnnci~co X. Ha­
JnÍr('z, ~ecrrtnrio-:Luis E. Lt.pez, Hccrctnrio-Ej('eíi­
tcsc-)lnnognn, 8 de )lnrzo de 1~9,)-,J. ~. Zelaya. 
El )linh-tro General-F. Bncn, h. 
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Se hace donac1:dn de terrenos JJ(l( 'l~nnole::; d Ntda nna 
ae las .J.1!únicljHtlidades de la llep1fblica. 

La Asamblea Nacional LegislntiYn, decreta: 

Art. 1-Donar ií en da tma do las ~I nuicipalidadt·~ 
de la Hepública mil cuatrocientas tr(\inta y seis hcetá­
reas de los terrenos nacionales qne cxit:t:.tn en sn ju­
risdicción, ó en la del d(\pnrt~1mento :í que correspon­
dan, pudiendo venderlas é inYcrtir sn producto, pre­
cisamente, en la com.;trncción ó compra tlc edificio~ y 
den1ás gastos que exijan las escnl'las primaria~ de la 
respectiva localidad. 

Art. 2-Los Jefes Políticos rcspcdivos nombrnrúu 
el Agrimensor que deba pra<.:ticar la medida de los 
terrenos á qnc se refiere la presento ley, siendo los 
gastos de cuenta de la l\lnnicipalidad interesa-da. 

A rt. 3-Las donaciones de terrenos, qnc durante 
las presentes sesiones se hubiesen hecho á las ~Iunici­
palidades, se extenderán ó 1imitariln de conformidad 
con el artícnlo l. 

Dudo en el Salón de Sesiones de In .Asamblea X a­
cionnl Lcg·islativa-)Iallag·tia, 4 de ~Iarzo de 1 ~H;). 

'-- '--

Frnnci::>co :Jionteneg-ro, Prcsidcnte-_Francisco X. l~n-
, ~ . I . 'L, L ' S t . J ~ . nnrez, ~-,ecrotarw-- ;ms l'J. opez, ._ocre ano- 1.JJC-

cútesc-Managua, 8 de )larzo de 18~f)-J. S. Zeta­
ya-El .Ministro Gcucrnl-F. Baca, h. 

Se dispone que las Llfwu'cipalidades puedan emiti1· 
leyes de ornato. 

Art. 1---Las ~lunicipalídades podrán emitir leyo~ 
obligando á los respectivos vecinos á construir, á su 
costo, aceras corridas en la parte exterior de los edi .. 
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fit'io~. El alto v ancho :-;p¡·ii dett-rnaimttlo por Pila:-;, 
t'll ennl"itlemcitír} :) la eonlotlicl:ul y ornato tlt• las, po­
blaeione~ . 

. \ rt. ~--- P mlrii 11 hllll b ifn dect'('h\ r n un <\(}tti tn ti\' n 
rcnamH·r:wiún por p) n:-;o tll' lns \"Ín~ púhli<·ns, con g-ra­
dn~, cohtmnn~, unahraiL•s, nH•ceta~ y enalqnier otra 
<'nll:4ruceil)n qtw l'XrNla dl' t.loc·P c·t·ntímetro:-; ch•l pln­
IJO Y<'rtil'nl tlt•l liwiPro, sit'llllll"l' quP sean ele anti~tH\ 
<·o u¡.; t J'lltTi cí n . 

. \ rt. ;; ___ Lo:-\ que fuc•ren poiH'l's, il ,inicio tlt• la:-; ~lu-
uic·ipalitlntlt•!'\ l'l'~¡wetirn~, qnedau t•xcnto~ de la ohli­
~~wj{,ll <flll' impoaw l'l m·tít•ttlo J: pt>ro :-:i m•:iornt't'll th~ 
fén·tun:t. l'~tnri\n tolljetm: ií Pila . 

.A rt. 4---f ~ttt'tb <h·ro~at.la In fr:weic'in finn 1 dt'l nrt í­
t·nlo :!7~t dt•l Bep;lnmc•nlo ele Policín y fmln otra dis­
po~ic·ic'm qm• se opon~n il In pt'l'~l·ntt• ley . 

. A rt. ;)·-- E~tn lPy l'Oillellz:u·A r. rt-!!Ír dt•sdl' :-;n pn-
hlit·ndc',u. · · 

l>ndo Pll rl ~nlc'm tle ~l·~ioncs de In .\san1hll'U Xa­
t'ionnl l.t•g-i~lnth·n---~lanagun, 7 <lo ~l:trzo dl' 1 HH.-,. 
Fr:uwisco )louteue::ro, Prcsidcnh·---Franci~co X. l:a­
mírc.~z, :-;ecrt'l.ario--~Lni:-; E. López, ~ccn•tnrio---Ejt•t·Í•­
tP~e---)fanagnn, K ele )lnrzo de IR~I;·)---.1. ~. %t>laY:t. 
El )liubtro.Ueneral---F. Ba('l\, h. w 

,<-;,. di.'•ponc la uHtJwro en 'f'U' dciN, lta''''/'8'' la prt~/111'­
sa con si ituciona(. 

Ln Asamblea :\ nciounl Legi~lnt.ivn, <lecr<•tn: 

1\ rticulo único---Todo empleado ó f\mcionario p(t, 
blieo n 1 tomar po~(l¡;:ión do ~n drstino, hnl'á. In pronw-
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sa constitucional ante el encargado ele dársela, de la 
manera siguiente: 

El últin1o preguntará al primero:-"¿ J>¡·ometci8 
ser fiel l~ la Rep1cblica, cumplir y hacer cumplir 
lrt Constitución y las leyes!" 

El primero responderá:-P1·ometo ."Jel' .fiel d la 
llep·tíblica, cumplir y haeer C1W1jJlir la. Con.r;;titu­
dón y las leyes.'' 

Acto continuo, el segundo dirá al primero:-" Sl~ 
así lo hieiereis, la Patria apruebe ·vuestra con­
ducta, y Hl no ella os la. 1·ep·ruebe y os la demande."' 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asan1blea N a­
cional IJegislativa---:Managua, 13 de Marzo de 1805. 
:Franc? ~loutenegro, Presidente---Ifranc? X. Hamírez, 
Secretario-Luis E. López, Secretario---Ejecútese­
ralacio Nacional---Managua., 14 de ~Iarzo de 1895. 
J. R. Zelaya---El :Ministro General---F. Baca, h. 

Se llan reglas N!specto d los que tengan terJ•mws r·o­
?nunetos. 

JJa As::unblea Nacional Legisla.tiva, decreta: 

Art. 1---~ingún comunero de predios urbanos ó ru­
rales podrá tomar para sí, ni dar á un tercero, los bie­
nes comunes en todo ó en parte, en usufructo, uso, 
habitación ó arriendo, si no es de acuerdo con los de­
más interesados. 

En caso de que no se avinieren, cualquiera de ellos 
puede ocurrir al Juez Civil del distrito respectiYo, para 
qne se saque en subasta el derecho que se pretendo. 
l~l Juez al adjudicarlo al 1nejor postor, distribuirá su 
valor entre los interesados, conformo les corresponda; 
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v en cnso tlt· ~('1' t·anuu, rt•nta ó }Wll~ic'~u. tlt·:.;i~·unrá la 
jH"r:-;onn c¡tw Jan tlt· di:-;trihnil'lu~ . 

. \rt. :!--Xiug(m t·ouuuu·ro podrá t·.xplutm· t·ou t'Ofl­

lt·~ tlt• llll,dt ·rzt, 11 i otro~ t ru hnju~ !'it'lllt • j:t llh'~. el tt·rrl'­
uu t·otlltlll ~¡ no , .... ,f,. c·onf(u·uaidiHl t•ou t·l nrtíenlo nn­
tt-rior-. 

T:\11lporo potlrú trnhaj:u· potrl•ru~ 11i )ml'er otrn <·In­
~<~ dt• t•ttlth·n~, tumnwlo lllll\'or t·autitlnd tle t•·rn•uo 
que 1a cpw lt• ('orn·~puntla pt~r ~u tlt~rc·t·ho, ui hnct'rlu 
t'll la llll'jor pnrte clcl tt•rrt•Jto, :-;iu clc•j,\r á lo~ tlt.•uu'i~ 
un tlt•rt>dau i!.!ual t'll In propon·i•~ll cnrt'l'~powlit·nl4.• . 

. \ rt. :~--El .1 Ut'Z prol't'tlt·r:Í t'll t·~to~ Ca!'\n~ t•nnfi,ruw 
lo tli~plll'~to ('11 t•l <'npítuJo n·, título,., parll' 1'.', lihru 
1, Pr. 

Dado e·n <'1 ~a lc'án eh• ~t·:"iout·~ ele la ,\ !"t\llthlt·a ~ n· 
c·ional Lt'!!i1'llath·n---~lnna~un. 7 clt.' ~lnr1.o tlt.' ~~~•:,. . ~ 

Frnnci~t·n ~luuh'llt'~ro. Prt>~ide·ntc·---Frntu·Ít'l'O \. l:a-
IUÍr(~z, ~~·t·rdario-·- Lnil'l E. l.iípPI., ~c·c·rt"tm·io~-- Ej•'t·(a­
tt·~•·--- ~I:UHl!_!lln, ~ dt' ~lnrzn th• ).~u:)·--.1. ~. Zc·la\·:t. 
El ~1 iubt ru · ( ;t.•twrnl--- F. Ba<"a, h. • 

,'-,'t.' nformou t'oriu.-. arlít·ulw~ ,¡,.¡ f ·,;,¡¡!/" ,¡,. J•rtwuli­
"' ¡,., 1 ll."i, 

.. \ rt. 1--- En lo . .; l'n=--o~ de• los nrt ícn)n!' J ~ , •. 1 H l'r., 
t'l\ '1''~' t•l :tl·tor <·~t:Í olllig-;1dn :'i rt'lulir finnz:;, ~¡ no In 
ltiri,~rc cll'Hta·n tlt.• e¡uince <lín~ eh• hahl-r:-odt~ prt'\'l•Jiielo. 
t\!nclr:1 dert•cho d dcm:uHlndo ñ peelir «JIH.' :-;t• elPl·lan· 
t\('~ierl<\ la ncl'ióu; y el .Juez lo tll•cn•tnr~í n~í, ~¡ <'1 tl<'· 

tor no jn~tifil':\l·e tll'litro dl' ll'l'l't'rn (lí:t hnlu•r 1enielo 
impC',limPuto l('g;t) pnrn n·rifit·arlo. 
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.Art. 2---Al artículo 256 se le agregará el p(uTafo 
sig·uionte-" los abogados, procuradores, n1édicos, co­
n1adroues ó parteras y ministros de cualquier culto re­
ligioso, no están obligados á declarar sobre hechos qne 
se les hayan comunicado confidencialmente en el ejer­
cicio do sn profesión ú oficio." 

Art. 3---Al artículo 270 Pr., 2~ I~d., se le agregat·á: 
"Los interrogatorios de repreguntas quedarán reserva­
dos o u poder del J nez b~jo su 1nás estricta responsa­
hilidad, hasta el momento del examen ele los testigos. 
A esto efecto, el Juez podrú exigir que en un sólo día 
so le presenten todos, si fuese posible." 

Art. 4---Al artículo 282 se le agregará:---" rram­
pODo hará fe la declaración del testigo, en lo que se 
refiera á hechos que acaecieron antes que cumpliese 
la edad de diez aiios." 

.A rt. ;)---La pr01nesa de decir verdad, con1o la de­
claración en toda clase de asuntos, se recibirá por el 
~Juez, y la fórmula de aquella será:-"¿ _Pro·metc l.~ 
decir la 'terclad en lo que supiere y le sea pregun­
tado? El testigo ó perito, responderá :-Si p1·ome_to . . 
Si así lo hiciere, dirá el Juez, la ley le ampare; ?1 
si no ella le castigue, pena de nulidad." 

La fór1nula anterior se aplicará á toda clase do tes­
tigo, incluso los 1nilitares, 1ninistros de todo culto re­
ligioso, y los comprendidos en el artículo 27 5 Pr. 

Art.. 6 ... --El artículo 294 se leerá:-" Los testigos 
tendrán derecho para reclamar de la parte interesada 
la indemnización que corresponda. 

N o habiendo avenencia entre los interesados, el 
,Juez fijará la cantidad ~in ulterior recurso, y aprcmia,­
rá á la parte para que la abone sin dilación, si el tes­
tigo lo exigiere. 

Ri el J nez los llama de oficio, 1a inclmnnización f-ler{t 
á costa de lns dos partes. " 
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1\ rr. 7 ---El artÍ('ulu :4:!:! :-t· lt·l'rfa :-" !-'i nlg-(m pt•ri­
to llo u(·ept:\ eiiH.JilJhrauJit·J!lO ó 1m ~o J'l'l'~t·ut:\, ya 
para hnc(•r la pt'olllt·~a dt· lt•y, ya pura a opl•rneiún 
t.•n el dín y laorn l'l\linlrulo~. la partl' ((lll' lo uomhrt't, 
noauhrnrÍl imnetlintntnl'Jltt• ott·o t'll ~u ln!!nr; y ~¡ uo lo 
hidt•rp {, l'~tltril•ro nUSt'lllt•, Jo hnr{t t.•l ,j IIP1. ~~l' ofil'Ío. 

1-'i ft~t·rt•n m:í~ tiC tlo~; lo~ liti _!.!:lllt"}~, uombrnnín l\11 
¡wl'ito los que too~ttl\+ l'cll unas mi~ma~ pn•lt·nl'iouC':-o, 
." otro los cptt• In eoutrnuigan. ~ah·o 'l'lt' ~·· :'LYl'll~l\ll ii 
nnmlJr:lr uuo ~)1(1," 

.\tt. H---El urt ic·ttln :-t~H ~l' lel'rÚ n:-Í :-" La t•onl(·­
~ión no )Hll'tlP cli\'itlir~t· coutra l'l 'JIU' la haeP. snl\'u 
t•uanclu :'l' n•liert> :'i hechos ditt.•rt·llt('!' c't tunndo mm 
pnrh· dl· ln couft•:·-itín cst.1 prohadn pnr otro~ nu~clio~, 
t. cttarHlo t-11. alg-t.il P\h·~mo ~l·:t eonlraria :\ la natnm-
1 , , 1 1 ., 
('1.U o a :b t'Yt'!-1. 

Art. U---Al nrt. :tl7 :-;eh· n::n~~:\r:Ít·~h· iuci:-u:-"La 
par\(! iuh.•rt':'a.d~ p(tch:l JWt·~CtJtar 'l:ts posif'ioJw~ c•n plit.•­
~o~ cerrado:-. qtH' <khl'l'ii <'Oilst·n·nr t·l ti Ul'l. :-oin ahrirlus, 
husta (•1 ndo dt• ln cc)nlpnn·et'lll'in pnra alJ:-;oln·rlns. 

I·~n el ndn ele In comp:arcccncia, d .J Ul'7. ,., .... oln·rft 
]tfl'\'inmcnh' :ooohr,! ln nclmi~it'•n ele .las prl'~llllti&~", ~¡ ~,, 
hubiel'.'cll prt·:"l'lltndn eu plit~~o:< ccna,lo~, .~, de~tt<~ ']tH' 

se Ir. pt't'!tellh'l\, t·uanuu lo:-; plil'~o:-- no e~hl\- il'~Cn t'l'­

rrnclo~ Y (i COOf.inllaeicÍil t 'X :111\Íiltll'[, sobre l':\Ual tlll:l dP 
lns admitidas Í\ la pnrt(• qttt· l1:i tle uh~ohw·rlns. 

( 'ua¡ulo la pnrh~ cll• quit·n ~l' solil'itan las posil·iorw~ 
el'\t nvit·rc• fncrn dt~ l!l Hcpúhlil'n, t~ .. t:l:-\ no RC' poclrán 
pn.::itmt.nr Pll pti .. ·go C<'rrado." 

Dado en .. 1 ~alón de He:-hmes de la . .\:-'t\luhl<·a X a­
ciunal Lq.d~latint-:\Iano~nn, 1 H tlt• 'larzo llt~ ll"H.;, 
Franci~co )loutt~ne:,!ro, Pt~~i(lt•uh.•--- Franei:-;eo X. Ha­
mín.•z, ~t·en.•t:uio-- Lni:-;. E. T.ópez, ~rl'rctario--Ejeefi­
tt•H·---Pnlnrio Xaeional--~lnua~ua, I!J tlP ~la~o d" 
1 ~!t.;---.J. ~. /.t•lnya--- El ~lilli~t•·o f i<.•nt•ral--- F. Baca, h. 






